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SUBPROCUF:ADURÍA DE DER HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 331 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia qu~al final firman para debida constancia de lo actuado:----------

----~- .;: ~ · ..... ·..: :- ---------J ------H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.J ' ... ,, ~ :~ '-- ~ 

--- Que 'sM!,h:do la fecha c~ada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 331 
~ ' • - 1 ~ 

(tre_sciÉmtoi
1
treinta y unof, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de ;~·r:jor manejo del Jsmo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 
... ... ..... - ' '1' 

' 1\;/ ·., r·~ 1 

co~:~~~rác9Q. 1~ foja núrero 1 (uno) la cual corresponde a la presente co

qu~.~~~~_háce constar Pjlr
1

_ los efectos legales a los que haya lugar, por lo 

nada. mas' q'Ue hacer co1star por el momento, se da por terminada la pres

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con veiptidós 
minutos, del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, la   

 en su carácter de Agente del Ministerio Púb[ieo de la 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Investigación Espec~izada en 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de ~stencia que 
al fina 1 firman y dan fe: -------------------------------------------------------------l·-----------------
------------------------------------------------------ DIJO: -------------------------;!'~--------------------

Téngase, por recibido el oficio de Puesta· a Disposición 
PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0453/2016 de fecha veintiocho de enero del dos mil 
dieciséis, signado por los Suboficiales de la Policía Federal Ministerial  

 mediante el cual hacen del 
conocimiento de la Representación Social de la Federación lo siguiente: " ... En 
cumplimiento al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/685/2016 de fecha 26 de enero del año 
en curso, relacionado con la indagatoria señalada al ru.bro, mediante el cual solicita 
Búsqueda, Localización y Detención por caso urgente de la persona que responde 
al nombre de   "; me permito 
informar lo siguiente: Por lo anterior se consulta11tas fuentes de información a que 
tenemos acceso entre las que se encuentran fuentes periodísticas,  

 
   

 
 
 
 

       de com1s1on 
;;{>,' 

PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0451/2016, !,s suscritos nos trasladamos a las afueras del 
CEFERESO número 14, ubicado   

 
   

  
 

la ¡Agencia de Investigación Criminal perteneciente a la 
Procuraduría General de la Republica y se le hizo del conocimiento del presente 
mandamiento ministerial así como también se le leyeron sus derechos, entre ellos 
que tiene derecho a cqntactarse inmediatamente con alguna persona de su 
confianza o algún abogapo para informarle, la fiscalía a la cual será trasladado y el 
motivo de ello, por lo (fue de manera voluntaria acepto acompañarnos para el 
trámite correspondiente'de su  

 
 

          
  

 de , Gomez 
Palacios, Durango a las 22:00 horas aproximadamente, del 
del presente año vía terrestre, arribando a estas 
Subprocuraduría   

   
     
      

  
   

   SALGADO ALIAS "EL 
. MOLERO" ... ", documentación constante de dos fojas útiles y un anexo constante de 

·.~(-t).fLA RfJ!ÍWif,tojas_ útiles, mismos que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
... 1 • w.. ~m~dím1entos Penales, se da fe de tener a la vista y se agregan a los autos de la 
' t: ~¡,¡,;;;) nwmarr.u . . · . . ..Fr"esente mdagatona para los efectos legales a que haya lugar-----------------------------

,'"'~~~ a la~~ 
·.1\1~~~./ 

1 
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- - - Visto el contenido del parte informativo de cuenta, con apoyo en .lo dispuesto 
por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la 
República; 1, 7, 8, 13, del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 6, 15, 1 q, 113, 180, 193, 
206, 220, 221 del Código Federal de Procedimientos Penales; }f 8 y 38 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4° Párrafo prim,ro, inciso "A" de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; ~nciso A) fracción 111, 

~~=~~~-~!_~~:~=i~~~~-~~--~~--~-:-=~~~~-~t~; go~ ~ ~nbe1~~-~:~~T~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:: 
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio d•~ puesta a disposición 
PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0453/2016 de fecha veintio.dlo de enero del dos mil 
dieciséis, signado por los Suboficiales de la Poltcía Federal Ministerial  

  :_ _______________________________________ _ 
SEGUNDO.- Recábese declaración ministerial . · los Suboficiales de la Policía 
Federal Ministerial  
efecto de que ratifiquen el contenido y firma Qél informe de Puesta a Disposición 
que en este acto se recepciona. -----------------~------------------------------------------------
TERCERO.- Se ordena escuchar en declar.Íción a  

CUARTO.- Notifíquese a   los 
derechos que les otorga el artículo 20 ~e la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos. -------------------------~J-----------------------------------------------------------
QUINTO.- Gírese oficio a la Diredor General de Coordinación de Servicios 
Periciales, a fin de que se sirva a d.ignar perito a su digno cargo, en la materia de 
MEDICINA, a efecto de que~'~'base a su especialidad realice dictamen de 

~~e~:~~:s f~~c~o~ i~~--~= 
SEXTO.- Gírese oficio a la Oír or General de Coordinación de Servicios Periciales, 
a firi de que se sirva a designcl perito a su digno cargo, en la materia de MEDICINA, 

1

'~~~~.. t._:_~~~~-~~-~~~~~~.--.~-: 
~\\~·   

        
   

 . ----------------------------------------------------------------------
;~~~~~1 ~EPOB~T~VO.- Gírese ofcio al Titular de la Policía Federal Ministerial, con la finalidad 
1 ELINcJi~g~ ~?de pue sean desigr¡Ados elementos a su digno cargo, a efecto de que lleven a cabo 
:z~,1 ,r:: !a. ~~ardía y custo~, con las. m~~ idas de seguridad correspondientes y bajo su .más 
ossi.\?,f1?AC/é!Jtncta responsa-'lldad, ello en VIrtud 

·v,:c::>TRO& que se encuefhtra a disposición de esta Representación Social de la Federación 
en calidad de qetenido, asimismo solicito que se le permita permanecer en el área 
de seguridad Qen la que cuentan estas instalaciones, hasta en tanto se resuelva su 
s itu a e i ó n j u rí c;tlca . -----------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO.- .tírese oficio a la Encargada de la Dirección General Adjunta de 
Servicios lrlormáticos de la S.E.I.D.O., a efecto de solicitarle fijación fotográfica del 
detenido ~ra el ingreso en el Sistema de Identificación, debiendo remitir cinco 
juegos delas impresiones fotográficas, así como el magnético (disco compacto).----
DÉCIMOi Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos J, Materia de Secuestro, a efecto gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresRé>nda, a efecto de que se informe si en el "SISTEMA DE PLATAFORMA 
MÉXIQO", se cuenta con antecedentes de  

--------------------------------------------------------------------------
DECIJjiO PRIMERO.- Gírese oficio a los Agentes del Ministerio Público de la 
Fedtfación adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
M.~t#ria de Secuestro, a fin de solicitarles se informe si dentro de sus 
A~+ciones Previas y/o Actas Circunstanciadas y/o alguna otra investigación en 
cufso-~, su digno cargo, cuentan con antecedentes de la persona de nombre: 

-------------------
. ¡;féCIMO SEGUNDO.- Gírese oficio a los Titulares de las Unidades Especializadas 
·;t!e la S~bp~ocuraduría. ~specializ~da en ln~estigación de Delincuencia Organizada, 
. con la finalidad de solicitarles se Informe s1 dentro de las Averiguaciones Previas o 
~9ta~cunstanciadas que se integran en las Unidade~ a su. ?igno cargo. se tienen 
.~ .· y/o antecedentes de las personas que a cont1nuac1on se menc1onan, las 

r?. . . hnns ~e presume pertenecen a la organización criminal denominada  

~~-~~[~ 
:e~-···._ 

¡ . ':.( 
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 cuya actividad delictiva es cometer delitos en materia de secuestro, 
teniendo como zona operativa en Iguala de la Independencia, Guerrero:  

.---------------·------------------
DÉCIMO TERCERO.· Gírese oficio al Titular del Centro Nacionqt'de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, con la finalidad de 
solicitarle informe si en la bases de datos con las que cuenta ese Centro, existen 
antecedentes .------------------"'----------------------------
DÉCIMO CUARTO.- Se ordena girar oficio al Titular de la DiVisión de investigación 
de la Policia Federal, solicitarle la designación de element"s a su digno cargo, para 
que informen a esta Representación Social de la Federación si se cuenta con 
reQistros o cualquier tipo de información, en el Sistema .denominado "PLATAFORMA 
MEXICO" ,L-------------------------------------
DÉCIMO QUINTO.-Practíquense tantas y c
el esclarecimiento de los presentes hechos

~-~--:~-~~~-¡~-~~~~~6-~-~
carácter de Agente del Ministerio Públ
Subprocuraduría de Investigación Especiali

1
s ~~- ,AiÓN.- Seguidamente y rJ la misma fecha
1 ~ Jieciséis), se dio cumplim~nto al acuerdo qu
. · ~ Libro de Gobierno corféspondiente a la

~~~~~~~~~¡~

:LINcuENct~JA 
1 INVi::STiGA 
'E S. ~flr:.·s JRi
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Agencia de lnvestjg'ación Criminal 
Policía ~ederal Ministerial 

Unidad Administrátiva que Integra la 
Organización Regional de la Poliifa Federal Ministerial 

en el Estado de Durango 
OFICIO: PGR/AIC}PFM/DGO/GP/0453/2016 

México, Distrito Fe~ral, a 28 de enero del 2016 

'ASUNTO: DETENCION POR cl.so URGENTE Y PRESENTACION 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 , . 

. ~~ 
(~~J_J~ii'ti, )J'" 

:;¡ERAC i~ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE IGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA V.E.I.D.O. 

i 
En cumplimiento al oficio SEIDO/UEIDMS/Ftt"D/685/2016 de fecha 26 de enero del año 

en curso, relacionado con la indagatoria señalada!l rubro, mediante el cual solicita Búsqueda, 
Localización y Detención por caso urgente .Jie la persona que responde al nombre de 

 me permito informar lo siguiente: 

Por lo anterior se consultan las fue~t . de información a que tenemos acceso entre las 
que se encuentran fuentes   

  
 

  
 

  
    

  
   

 
    

 con quien nos identificamos plenamente como Policías 
l~!;te'FBMstMi{listeriales de la ~encia de Investigación Criminal perteneciente a la Procuraduría 
E{t~rt&'W~ ~~ Republica y se:fe hizo del conocimiento del present~ mandamiento ministerial así 
!:>~omórt~'hlbi!n ~:e le leyer~:ilí sus derechos, entre ellos que t1ene derecho a contactarse 
~~allt-nte con algu~ persona de su confianza o algún abogado para informarle, la 
li~~~~fJT§q§ cual será tra&fadado y el motivo de ello, por lo que de manera voluntaria acepto 

 
 
 

 gestiones administrativas para el 
traslado como lo es.equipo técnico-táctico (armas, vehículo, tarjeta de gasolina, tarjeta para 
casetas, etc.), saliendo de las oficinas de Gomez Palacios, Durango  

 a estas 

Boulevar el Cereso, S/N Col. El Mezquitalll, Gómez Palacio, Dgo., "Complejo de Seguridad, antes CERESO II", 
 

_¡.·.~ 

.. ~~ 
.• 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 

en et Estado de Durango 
oficinas que ocupa la Subprocuraduría Especializada en lnvestigac~pn de Delincuencia 
Organizada ubicadas en la Cd. De México D.F., a las 10:00 Hrs. del díá'de hoy veintiocho de 
enero del presente año. ' 

Por lo anterior se deja a su disposición a la persona del ,aexo masculino de nombre 
"; de 39 .iiños de edad, con fecha de 

nacimiento 21 de noviembre de 1976, originario de Iguala Guecréro, estado civil casado, y con 
domicilio en calle 16 de septiembre, número 13, colonia Juan tjll>Aivarez, Iguala Guerrero . 

• !f 

i 
Se Anexa al presente copia simple del certificar/ médico de integridad física de la 

persona de nombre  en las 
oficinas de la Policía Federal Ministerial en Gomez Pal~io, Durango. 

Asimismo se agrega oficio de petición de _c __ J;_. 'ificación Médica de  
 -,--

¡~, 

ff 
·< 

Lo anterior con fundamento en lo dispu~o por los artículos 16 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fr~ción 11 y XI, 3 fracción 11, IV, IX y XIV del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracciód 1 Apartado "A" incisos b) y e}, 22 fracción 1 inciso 
b}, 24, 29 de la Ley Orgánica de la Pro~raduría General de la República; 3 y 32 de su 
Reglamento. J 

~--~\ _¡ 

fL 

ATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
OS. 
EDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE DURANGO.- PARA SU CONOCIMIENTO. 
ISTERIAL EN EL ESTADO DE DURANGO, PARA SU CONOCIMIENTO 

DERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE DURANGO.- PARA SU CONOCIMIENTO. 
ISTRATIVA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO 

Boulevar el Ce~o, S/N CoL El Mezquital 11, Gómez Palacio, Dgo., "Complejo de Seguridad, antes CERESO 11", 
.. ·: C.P. 35067, Tel. 871 1915 957, Correo electró

-=t 



Nt:nT1cr·o dt' folio: J 96/201(. 
Número ele Expeclié:nle: PGR/ AIC/PFM/DGO/GP/0452/2016 

Asunto Se emite dictamen cnia especialidad de 
·· Medicina Forense 

C~ÓiTil' 1 P;·tlac:io, Durango. a 2 7 de enf-:ro dr·l /O .L 6 

l. IC:ENC :1 t\ DO 

 
PO!.JCÍA ¡:EDEI~/\1. MINISTERIAL EN COME/. PAI.i\CIO, D\IHANCO 

PHESENTL 

El suscrito Perito Medico Oficial de esta Institución, asi¡',nad¿ a b Coordin0ción Estat~1l ele Servicios 
M >!i' 

Periciales y propuesto por la misma par<.~ intervenir en la i~agatoria al rubro citJcla, con fundamento 
en lo establecido en los urtículos 272 y 369 del Código Nficional de Procedimientos Penalc', .. tsí como 
los artículos 7.2. fracción l. inciso d) y 2 S de la Ley Org{mit'a de IJ Institución y en atención a su ,.olici l ud 
rindo el si¡:;uiente: • 

DICTA,.EN 

i 
Método y Material de Estudio: Método ~~ntífico clínico. analítico, deductivo y corno trt.lterí,JI ele 
t:studio la solicitud ele intervención y la presfhcia física rlc la persona a examinar. 

. 0 
J;S 

RA.
. ESFE•E OE

Consideraciones Té .. icas: La propedéutica clínicZt es el conjunto ordc•n.:teln de rn<;·t och~ y 
proceclirniem:os cie que se vale el médico para obtener los sír1tomas y signos. para J';Í d.lbor;n un 
cltagnóstico. En el caíb de IJ Medicina Legal. esta se apoya de b propedéutic<l clínica par::t cstdblcc ,_.r 

un diagnóstico rnécl~o lega nar que ¡t consíclcTaci(m c!eltn•::d11:o e·•; t.: 
SC puede Valer de eStUdiOS

;,, .... 1 fU-U /:\i U: 

"· 



NLrmero de folio: ,r96/7.0 16 
NCrrnero de Expedier1lc: PGR/ AIC/PFM/DGO/GP~ff4s2/2016 

Asunto: Se emite dictamen en la Cf~ecialidad de 
IV\ldicina Forense 

Górnez Palacio. Durango. a ~-y:e enero ele! 20Hi 

El Código Penal Federal contempla bajo el nombre ele lesión. no solamente 1<1.~'1 idas. escor·i,lcíoncs. 
contusiones. fracturas. dislocaciones. quemacluras. sino tocl<1 alter·ación er ',_ salud y cualquier ouo 
daho que deja huelle~ material en el cuerpo humano, •;i esos efectos <;or mclucidos por tii1Ci cw·,r 
externa. 

REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA 
SEMIOLÓGICA MEDICA INTEGRAL yuluke (AnLioquid_J006). 
MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGIA. G. Calabuig J:A: ~~ Masson 1990. Barcdon.l. Espar"ia 

J'6'~ 

ANEXO: Ninguno. 

1 
; 

l 
¡: 

l 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORCANIZACIÓN REGIONAL 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE DURANCO 

,. ' ~ 
t:~:) . ,, ·:;:,/' 

_¡+! 
México, DF, a 28 _de enero del 2016 

.·· 
;" 

/ Oficio: s/n. 
,/~-

 
:.~! 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. .;:-~ 

iil 
i! 

.f!'Y 

~ 

Con la finalidad de dar cumplimiento a un manda~nto ministerial, consistente en una 
solicitud de búsqueda, localización y detención por caso urg~e, de la persona de nombre  

      a la A.P.: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, me permito solicitar a uléd, de manera respetuosa su valioso apoyo 
y colaboración y en caso de no existir inconveniente al~no, a fin de que por su conducto solicite a 
quien corresponda, para que se le realice dictamen cJl integridad física de la persona de nombre 

 

l 
1 
l 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo .-1> párrafo primero, 21 párrafo Primero y Noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 1\\fxicanos, artículo 3, fracción II, IV, VII, VIII, IX, XI y 
XIII del Código Federal de Procedimientos PE#ales. 

-- " 1 
.~~s'i_n otro  

. , 

POLICÍA . 

l 
~-

 EN EL E..'!TAllO DE llURANGO.- !'ARA SU CONOCIMIENTO. PRF.SENTE 
ANIZACIÓN REGIONAL DE LA PO LiciA FEDERAL MINISTERIAL EN El. E..~"I'APO llE DURANGO.- I'ARA 

¡ 

1 
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R SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL  

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con veinticinco 
minutos, del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, ante el suscrita 
Licenciada  en su:carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocutaduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe; comparece el  

 a quien se le protesta para que se conduzca con verdad en el 
desarrollo de la presente diligencia, haciéndose!é saber de las penas en que 
incurren los falsos declarantes, mismas que se eJ"tcuentran previstas en el artículo 
247 del Código Penal Federal y una vez qu~Jffo hubo oído y otorgado por sus 
generales DIJO: Llamarse como ha quedado e.iérito,  

 
   

 
 
 
 

   
  

 
 con lo establecido en 

el diverso 208 de la Ley Adjetifa de la materia, se da fe de tener a la vista en 
original, agregándose a los p~f$entes autos copia certificada para que obre como 

~n.nr'~. co~~~onda y surta los efe ... ~ \Os legales procedentes, devolviéndose el original al 
· · . compareqiente por ser de y110 personal y no existir inconveniente legal para ello; 

· asimismd, se le hace sabetel derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código 
Federal de Procedimientof Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona 
de su confianza para q4flo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al 
respecto manifiesta qu~~nterado de ese derecho que le ley le otorga, se reserva el 
ll}i~mo por no consid.rlo necesario; seguidamente se procede a dar lectura al 

~~~~f)AREríd!~·· "t~ P.~R!~IC/PF~/I¡'IGO/GP/0453/2016, de fecha veintiocho de enero del dos 
:0 :1 ~,.,?Mm C1se1s, suscn~ por el declarante, y al respecto:---------------------------------------
• _C.il\l..,IUENC ·• 
ZAoA • ;;a: ____ ------------------;t-------------------- D E e L A R A: -----------------------------------------
p.¡ iN.V~STIG~cr6N-Que compa~~ce voluntariamente ante esta Representación Social de la 

DLSECOEsfteJZtéración, a efetto de ratificar el oficio PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0453/2016, de 
fecha veintioch~f de enero del dos mil dieciséis, documento que tengo a la vista 
y en este momento lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la 
verdad de los hechos, reconociendo la firma
sido escrita de mi puño y letra y que es la 
tanto públicos como privados, Siendo todo l
vez que le fue leída la presente la ratifica en 
al calce de la presente actua
diligencia firmando el personal
----------------------------------------

f/1/1 
,, 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUJ=~TRO 
"'~ ,{l 

A.P.PGR/SEIDO/UEID~/629/2015 
~ ,<', 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSI~Ic).t{ 
 

'"· 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las di•z horas con treinta 
minutos, del día veintiocho de enero del dos mil dieciJ'tis, ante el suscrita 
Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la SubproctJraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa;en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe; comparec#el  

 a quien se le protesta para que se condu~a con verdad en el desarrollo 
de la presente diligencia, haciéndosele saber de~as penas en que incurren los 
falsos declarantes, mismas que se encuentra11J*'previstas en el artículo 247 del 
Código Penal Federal y una vez que lo hubo#,ído y otorgado por sus generales 
DIJO: Llamarse como ha quedado  

 
  

 
 
 

  
 

  
 

 de la que de conformidad con lo 
establecido en el diverso 208 d la Ley Adjetiva de la materia, se da fe de tener a la 
vista e.(l qriginal, agregándose. los presentes autos copia certificada para que obre 

sponda y surta lo.~· fectos legales procedentes, devolviéndose el original 
a por ser d~so personal y no existir inconveniente legal para ello; 
asi se le hace sai. el derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código 

., .• 1 ..., Fed de Procedimient Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona 
. '': :?! de su confianza para q ~ lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al 

l':¡fii.~'¡ respecto manifiesta q~enterado de ese derecho que le ley le otorga, se reserva el 
t mismo por no consid arlo necesario; seguidamente se procede a dar lectura al 
tPDEEl.ARt:~9éJ PGR/AIC/PFMl GO/GP/0453/2016, de fecha veintiocho de enero del dos 

CiALIZMiilit-1~ • '. . 1 d 1 1 
~ifNCUENq1 ___ 1-~~~~~~:-~~~~---~-~~-=---=~-~~a~t~ ~ ~ ~~~t~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
~~~v.~s~.I:Ct'O·N~Que compa~ce voluntariamente ante esta Representación Social de la 

ElJutsi!Reseración, a efjcto de ratificar el oficio PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0453/2016, de 
fecha veintioc~ de enero del dos mil dieciséis, documento que tengo a la vista 
y en este mom~nto lo ratifico en todas y cada 
verdad de los riechos, reconociendo la firma que
sido escrita d,Í mi puño y letra y que es la mism
tanto públicO# como privados, Siendo todo lo qu
vez que le f)le leída la presente la ratifica en toda
al calce dlf la presente actuación, con lo cual 
diligencia*rmando el p
------------ -----------------

. ~ 1 '\ 
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PGR 
PROCURADURIA Gl'NERAL 

DEl A REI'UllUCA 

e:_-> ~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ) 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/777/2016 
ASUNTO: SE SOLICrTAN PERITOS 
EXTRAURGENTE YrtONFIDENCIAL 

México, D

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de fa indagato

con las facultades que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
1:·' 

de los Estados Mexicanos; 1, 2, 3, 7 y 8 de la Ley Federal Co¡ttra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 

~; 
petición de elementos de Policía Federal. ~(! 

,f,>:· 
( 

 
tti~ 

~··· ,,)' ~ • "¡, .· ;¡~· 
r1t-i!;;, o o~ito itencionar que el p~_ttto designado debe presentarse de forma inmediata en las 
~'\-o¡_'i~ o . :li 

.. ;,.~idel suscrito que se encuentra~fbicadas en avenida Paseo de la Reforma 75, primer piso colonia 

~f· Del~gación Cuauhtémoc,ll'est

~l D~ LA.REPÚBliC,o\r 
SPc:•.:IALZ/10), EN . 
DELINCUENCIA. 1 AQA . 

EN INVESTIGACIÓN 
1DE SECUESTROS 

f tsi;l;c~:~~ . 

/ 
/ 

1 

/ 

s¡;más por el momento le envío un cordial saludo. 

.4 
~·. 

.i/ ATE N T A M E N T E. 

LA A

1 ¡ Av. Paseo de !a Reforma No. 75, Prime1· Piso, Colonia Cucnno. C P 06 300. Dclcr,auón Ct.~<lUilt!2rnoc, rvkxico. DJ. 

www.p,f;r.f',Ob.mx 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN J ~ 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PROC\.IRAf.>URÍA Gl.oNERAL 

DE lA REPUBLICA 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 
·' 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UtiDMS/FE-D/778/2016 

ASUNTÓ: SE SOLICITAN PERITOS 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d~f~s autos de la indagatoria que al rubro se indica y 

con las facultades que me confieren los artículos ~~. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

ENyJVESrtGAC/ó¡..¡ 
~De SECUESTRo' .l 

sm m~s por el IT},4mento le envío un cordial saludo. 

' .. \, . 
~ · .. ~.~.- :~, 

' .. ··-:-. . 
• ,-'lo 

/ 
1 

""·' 

A T E N T A M E N T E. 
P 

,{LA AG """I'JU 
' 

1' 

f 
F 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primu Piso, Colonia Guerrero. C.P. 06300. Dclegac,(m Cu.whté•m'JC. M(·xico, [)F. 

!   ,ob.rm< 



PGR -1=1 SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEID~S/FE-D/779/2016 

ASUNTO: SESOLICITAN PERITOS r'· ~ 'NTE Y CONFIDENCIAL 

~~ C! 

PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R E S E N T E. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado ,A.;.<te la Constitución Política 
Unidos Mexicanos; 1. fracción 1, 2 fracción 11, 168, 1~, 206, 220, 221, 235 del Có
Proced!r:nientos Penales; .1, ~· 3, 7, 8 y 11 d~ la L.e_y'iJ', ederal Contra la Del~n~uencia Organizada; ~, 

Los Peritos desighados, una vez emitido que hayan emitido el dictamen correspondiente, 
deberán ratificarlo ante ésta autoridad Federal Ministerial de manera inmediata, por ende de
coordinar con su servidor el plan de trabajo que se va a realizar. 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a usted las seguridades 
más alta y distingl;tida consideración 

 

300. Delcg<ti.!'Jn Cu:lilht{mrx, fvlc:-xico. DJ. 

T  www.p¡;r v,obJnx 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62W2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-DA/fSS/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA: 

# 

México, D/,;a de enero del 2016. 
Ji( 

;;-:; 

 
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

1 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~ averiguación previa al rubro citada y 
con la facultades que me confieren los artíáulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 2 fraccio~s 1 y 11, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 Fracción ~t apartado A), incisos b) y e), apartado 8}, 
inciso d) y g), apartado C), inciso b), 2~fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República;.~ inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, 32 
de su Reglamento, con el carácter  solicito a Usted, 

cuentáfl estas instalacw;nes, hasta en tanto se resuelva su situación jurídica. 
• v_ll; 

J>" 

.Jse agrega dictamen le integridad física de la persona referida. 

~~~cE~rfi~fj· rtic_ u lar le·. r_;fiero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
·- TALtZADA EN ·· ···· ' 

DELINC
ADA 
EN INVE
tDE SE

C'~,.j~~·;_~ncarga~o tte Ji.¡ guardia comisionado en el área de seguridad d Para su 
conq~~r:i~e~.to. y de6ic:Wf cumplimiento. Presente . 

. ··. \"·:; :; . >. . . <t 

; 1hn CLuuht "'liOé. Mc·x 1w.!) 1 

/ 

" 
/ 



PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

------
l \ l ~ '\ 1' ¡ ! ' { ;¡¡ l ¡ i .\ 

ADJUNTA DE SERVICIOS 
ON DE LA S.E.I.D.O. 

UNIDAD O DIRECCIÓN: 

A.P.OA.C.: 

NÚMERO DE PERSONAS: 

FECHA,· 

FIJACIÓN FOTOGRÁFICA: 

FORMA DE ENTREGA DE 
TRABAJO: 

FUNDAMENTO: 

ATENCIÓN DEL SERVICIO 

..
·•. 

, .. 
~ . 
,:.. ...... ~ 

) 

--·-··. 

uencia Organizada. Para superior conoc'1mienlo. Prcsenle. 
eneral de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la Investigación en Delincuencia 

·'· ¡· 
i 
l 

1 , 
1 

~~ 
~ 

!\ ,.,llseo ele- la Rclornlil N .1' ur,:;IJU. l.klc:.•acJ<\11 ( uaul>tcO<Hnc:. ~-'k\ll'o 1) 1 
,. \\\\.p;~1 t'nh m\ 
~ ~ '· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN-~ f 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA-

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
l'ROCUHADtJRÍA <iENFRAL 

DI LA IH:I'IJHLICA 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/822/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
EXTRAURGENTlY CONFIDENCIAL 

 

TITULAR DEL DESPACHO DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 

PRESENTE. 

México, D.F., á 28 de enero de 2016 

;~' 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguad"n Previa citada al rubro, y con la facultades 
que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción 1 y 11, 180 del Código Fed~al de Procedimientos Penales; 1, 8, 13 y 14 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 fr-acción 1, apartado A), inciso b) y e), apartado B) 
inciso d) y g), apartado C inciso b) y 22 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 32 de su Reglamento; 2, 3 y 23 de la tey General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, me permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, a efecto de que se informe al ~dscrito si en el "SISTEMA DE PLATAFORMA MEXICO", se 
cuenta con antecedentes de las siguientes personas: 

1 
... ~· 

  ". 
~ j~ ·.. ~:~~- ·: ,·:1j( ¿. 

~· in m#s pof el momento, le enf' un cordial saludo. agradeciendo su valioso apoyo. 

~~¡ . ;· { ATENTAMENTE. 

[~"~1 "SUfRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
o~= t~ R • .EL AGENTE .DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
~Ú~tALtz~~~Bf%CA ) ADSCRITO A LA SEIDO/UEIDMS 
lLINCUENCIA 

)A . 1 IN'~ESiiGACIÓN 
lESc.cuEsn:¡os 

' 

-, ... ..f.' i 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
www.oar.aob.mx 
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PGR 
·,. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI.Ót,l & 

1 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ~DA. Q ' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN f'ÓS EN 
PR()(C(Jl~>\IHJI<ÍA (;FNFRAI 

l lE lAR Fl'lil\l.ICA--
TRO 

015 
/ 3/2016 
S NDICA 
UR

, 

TITULARES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN: ¡! 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD, ; · f 
INVESTIGACIÓN EN TERRORISMO, ACOPIO Y TRAFICO DE ARMJ\i . 
INVESTIGACIÓN DE ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS, ,;r· 1 

INVESTIGAC~ÓN DE OPERACI!>NES CON RECURSOS DE PROGf,liENC'tdLt<;f!" A.,"~" 
FALSIFICACION O AL TERACION DE MONEDA, l" ? t.'/,~ .. tJ.J¡Jl), 

INVESTI~ACIÓN DE TRÁFICO DE MENORES, PERSONAs¡;S·Y1! ~ G~~()~~ 1 ··1 . , J,\.~J ") 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENA Y . . · · . . .~ 

AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZAD.. · ' • •·• 
PRESENTES: ,. 

di' 
jif 

f ,¡\ 

Con fundamento en los Artículos 16, 21 y 1ql apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 168 y 180 del Códi~ Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, 7 y 8 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada~ fracción 1, apartado A) incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl$a; 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento, atentamente 
solicito a Usted gire sus amables instruccio s a quien corresponda para gue con carácter de 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL se inf hle si dentro de las Av.ehguaciohe§ .lffcl/.iá\. !a Actas 
Circunstanciadas que se integran en las Unid es a su digno car~q,.~~ ,ti~~8 registros y /o an.t!KE!<::I:éJíl-t'Ml 
de las personas que a continuación se m en nan, las cuales s~ pre.sun)e .pertenecen ·a la ·or'gahizq.>Ciqn 
criminal denominada "Guerreros Unidos" .. · uya actividad delicl:iv;;{'~s cometer delitos en materia de', 
secuestro._t~nie_ndo como zona operativa¡n Iguala de la lndepenc;Jenda, Gue'í1oENE. 2016 ·,. 

0

~ ~ 

~ 1 
~~ ~ 

;-#~ rV En caso de ser afirmativclla información, solicito a Ustedes, re ación con que 
~oern:l\~¡)~68~o audios, decla~ciones, dictámenes. informes policiales nstitucional o 
~~~ai~~AeNt"a¡• diligencia qt¡é tenga vinculación con lo solicitado, lo anterior en virtud del 
m~fn~Ffumi,nto de la Averiguación Previa en cita. 
:t.I:1NVESTIGACióN. ' ' 
lliE,SECUESiill¡m;tro particular .por el momento reitero a Ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideracién. 

ATENTAMENTE . 
. •: "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

El:. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
,;j'

\'' 

í 
'---.-~-~"'~' 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 www.oar.aob.mx 
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Suhpro<·unHiurí<t J-:.¡¡wóalízada t~n 
lnn:stigadún de lklill('twncía Organit.ad:t;~· 
lJnithtd Ls¡wdali1.ada ('ll lnn·stigafiónl#'t''' 
Delitos tn Matl~ria de ',(•cm•stro 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/629/015. ..-"'r
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/820/l'o16. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORNJACIÓN 

Ciudad de México, a 28.Gfe enero del 2016. 

;~· 
Jf 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN { 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINC.~NCIA. 

,~·Ji· 
PRESENTE. .~ 

;!!~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoq{ que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartaao "A" de la Constitución General 
de la República; 2, 168 y 180 del Código Federal de ProceJflmientos Penales; 1, 2 fracción 11 y 
8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4.,~rrafo 1 fracción A, incisos b) y e), 22 
fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la lnstitu9!~n, 3, inciso A), fracción 111, inciso 1), 
fracción 1), inciso F), fracción IV de su Reglamento, m," ermita solicitar a Usted, que en auxilio 
de las funciones de esta Representación Social d · la Federación, tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a ,! fecto de que informe, con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL si en la bases de .. os con las que cuenta ese Centro, existen 
antecedentes de la siguiente persona: j' 

#{' 

r.· 

Así tambi~.n,r~_oijpito atentamente, que en el~~so de que se realice algún registro en las bases 
.,...,C1.,.6Q.., coñ;i~~~que cuenta esa lnstitució,(1, posterior a la presente solicitud, se remita a esta 

q:!~@lltacton' Social de la Federación ekfnforme correspondiente. 
,1 _;~; 

su conocirhiento que el domici~ de nuestras oficinas es el ubicado en Avenida Paseo 
, número 75, Colonia 'uerrero, Delegación Cuauhtémoc, México DF, C.P. 

ll§~_Q.JJ-~.   
-. -~.•· 

:R.~l ~~:LA REPa,1• o particular, 
\ LPt:C¡i\LJZADA·~N·' 
JE DELINCUENCIA · . 
nZ40A · · · 
lAH! IIJV_ESTTG'ACtÓN· 
WliDE SECUESTROS 

~:~;_.:', .... :.: 
·'" . ~ . ' 

'• ·. ). ,,· ': ' 

o la ocasión para reiterarle mi más alta y distinguida 
consideración. 



Suhprocuraduría Es¡wdalízada nl 
lnvrsti~~adón ík lkliii('Utncia Organizad:-~ 
linidad E.~p(•dalizada <'11 lm<·stigación <k 
Delitos t•n Mah~ri<l tk Se•:m·s!m 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015:.. ... _:'-/' 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/821/4V_I6. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMAtiÓN 

¡? 
Ciudad de México, a 28 ~nero del 2016. 

J'f• 
~· ji;.~-

Jt  i:· . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria indicada~' rubro y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la C,tffistitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, r y 8° de la Ley Federal conjta la Delincuencia Organizada; 1 o, 

fracción 1, 2°, fracciones 1, 11 y XI, 3° y 180 del Código F/deral de Procedimientos Penales; 4 
Fracción 1, apartado A), incisos b) y e), apartado B),~·n ··o d) y g), apartado C), inciso b), 22 
fracción 1 inciso e), 24 de la Ley Orgánica de la Pr " ;- raduría General de la República, en 
relación con el 3, inciso A), fracción 111, inciso F), fr · ción IV de su Reglamento, me permito 
solicitarle la designación de elementos a su eüóno cargo, para que con carácter de 
EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL, informen a ~ta Representación Social de la Federación 
si se cuenta con registros o cualquier tipo diJ información, en el Sistema denominado 
"PLATAFORMA MÉXICO" respecto de la siguiente persona: 

,.l· 

 
.. ,...__. 

~1.,:~~. ~· 
~-!:: ~./ ~ .. ~'"~ 

~o-licito atentamente, que en ftcaso de que se ingrese algún registro en las bases 
con las que cuenta esa lnstituc#>n, posterior a la presente solicitud, se remita a esta 

¡ll:!.c:!il!.n·•"' Social de la Federacióf1:~1 informe correspondiente. 
i/ 

dl3 su éOnocimiento que el dom¡éllio de nuestras oficinas es el ubicado en Avenida Paseo 
· r~    

  
~~ . 
EN 1NVESTIGACrn , ,f 
tDE SECUEsr¡:g¡~ otro particular, arjovecho la ocasión para reiterarle mi más alta y distinguida 

i consideración. 

• . . 
·•· 

'' . ~ 

;.···: .. :::; ;:_~tJJ 
. :·.i_::.:)j¡, / .. 
!IV. i·\)''f'!¡ (:¡':;¡ !~cf DI'J,;jl,.~'- ! .S l'rirncr Pho, Colonia CllC\TCt'O (l.' 1)(, :wo. ! )•+· ¡::\! ¡(\t 1 e Uil• ,¡ t\ ;., '\!)(. r/t('XI' (l 1) : 

.. ,  

l 
' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializad" en Investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

,·/ 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con cuare~a y cinco minutos del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis,   Agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigaciqtrde Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deliry!uencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, 26 y 208 del Código Fed~fal de Procedimientos Penales, 
actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe paraAebida constancia. -- -


Que en la fecha arriba señalada, se recibió el Dictamen en la Es¡lcialidad de Medicina Forense de la 
misma data, con número de folio 6224 suscrito por  en materia de Medicina 
Forense adscrita a la Coordinación General de Servicios Pericial- de la Agencia de Investigación Criminal 
de la Procuraduría General de la República, mediante el cu~lflegó a la conclusión siguiente: " UNICA: 
Quien dijo llamarse   

 ." Documento que consta de dos 
fojas útiles, en las que se incluye el fárri':iatb de¡G_Qns~nt' _ iento, que en términos por lo dispuesto en los 
artículos 180, 208, 16 y 26 del Có~a,,:f~eral 'tie ~rjti2dimiei'l1:os Penales, esta Autoridad Ministerial 
HACE CONSTAR y los testi~s a e asistencia DAN Fjfde tener a .la vis;t(:l; por lo que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartad~ A" de la ConstiWción Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 7, 8 yll de la Ley Federal Contrat-Delincuencia Organizada, 2 fracciones 11 y XI, 16, 18, 
19, 22, 26, 168, 180, 208 del Código F~de'ralti~Qc~dimiéntos Renales; 4 fracción 1, inciso A, Subinciso 
b) de la Ley, Orgánica d~_la ProcuradUl(a ~e~- de la RepúbHca; 32 de su Reglamento; es de ordenar y 
se - ----- ~-- ----- ~-- '- --- ,.:;:_- ~----,...- .¡-.,·------------- ---- -------- --- --- --- -------- -

PRI~ERb:_S_e_ ;¡~~e- ~~~-r~.i~~;~tdq~~:~~~i~~ ;;~~-~~~r~~-et ~;;s-e~~; ;~~~rd~~ ~~- ;~; ~~ 
agrega a constancias para qUé ~l':ta J<>s.,~~s(il~gátes corresp,OOditmtes. -:----------------
SEGUNDO: .En ~ oportuni.d~~:< en tétjlp(j$; éel ~rtfcuto· 227. d~l 'C&f1go Federal de Procedimientos 

rati~-" ····eJ con_t. erido del !f_· ~-I,Jfia .. s.--•.. e_ .. r.e-c .. n_· a.

- ~ ~-;:;~~) fir-~~;~-Ci~;n-cl~ . ~.~
. 

1 
~ión ads;:rita a 1~ ~i.~.~~ E~c(~í~~\·fl)'JI\~est_igáción _de ~~~~

~·- (:'~curaduna Espec1~1zada eJ11rw~t~~~'A tje•Oetmcl,lencla Qr~1z
f -'·~:ttstigcis de asisten tia cortq,ttkÁd•ñrrria \<dar:tf~:,._--- ':---------

.fas PE-.:. ________
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lll lA Rfi'ÜllUCA 1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 6224. 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-Q/777/2016. 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA . 

...... 

Ciudad de México., a ~8"-de enero de 2016. 

LICENCIADA. 
  

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN :l' 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA SEIDO. ..t ti;;;;:. 
PRESENTE. i 

J¡ 

" La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría li"'eneral de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud d~l . ·ro puesta hecha al efecto por el Director 
de Especialidades Médico Forenses; en relación con la A .· riguación Previa citada al rubro, emite el 
siguiente: ,,· · 

,J 
DICTA,MEN 

e'{ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. " ... ~ af to de que en base a su especialidad realice 
dictamen de integridad física, respecto de la. · ' uiente persona, en colaboración a la petición de 
elementos de Policía Federal    

/ 

MÉTODO DE ESTUDIO. :f 
~i 

La intervención versará en el examen.~édico legal, basado en la metodología la cual consiste en 
interrogatorio dirigido, y exploración ~ka completa . 

. TERIAL DE ES'J"UDIO. /~ 

l.~;f:li:ftft:l~ Ministe~ial. / 
de las Personas par(ftSu estudio . 

. ~-

~-~: 

Ninguno .;:"· .. 
llit!~··ls'1 íó. rtfméroca: S  

 
 
 

<íltWf~~STÍG..i,c.¡éJ~- { 
!lA DE [.ECUE$TF~6E- . 
A la inspección general.   

  
 

Al interrogatotfo dirigido.  
 

 

   
 

~~~-3 
··~:~t.· 

'·· Ref.: IT-MF-01 FO-MF.. , 

-~·:.,-:-
~!.Jt~ 

--~,.~~: 

~~~:- -... 'j:,,:•/: ~-\ ~-.· !, 
·.\ ~w .. ·. 
~-~ ....... •• '• . . ""'·J&h':'~·"' .. · ... 
··~,.__._.··. . ,.~r.r··• ... ; \ ~ .,· rt_~_, .. , .... ... 

,.f ' .. 
~·-:~;,;. 

111 .· 
' • • ~ • ' J : 

J 



·í 
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¡ '.! ' ¡ .~.'·1' 1 ¡;.: 1 1.! ·., 1. •.¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACHÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Coordinación Genenil de Servicios J'ericinles 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Medicioa Forease 

Consentimiento para la Valoración Médica.~~o,· 
,-.~~., 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blanco y marqu~'~n una ( X ) 
dentro del paréntesis según corresponda en su caso. ,( 

.1'1 .·r 
"l?'t: 

_,_C'-'-í .... u ..... cia""J~__,dr..L4-c ----'4~·1'-'-t~x .... · ;""'c.""'o ____ a Q j? de CY\f!'('¿.· 
'\ ··~ 

20__l_f 

TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. .,: 

.. .:'~ 

1' 
;i 
, DECLAR ESTAR 

CIÓN MÉ N QUE 

CEPTO LA PRESENTE EVALUACIÓN ofEL ENTENDIDO DE QUE SE TRATA DE 
UN REQUISITO INDISPENSABLE SOLICITADO POR LA!I\JTORIDAD. 

i 
~";.· 

·""' 
POR LO CU  ME COMPRO.ttro A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y A 
CONTESTAR UE ME SEAN ~RMULADAS. TANTO EN LA APLICACIÓN DE 
PRUEBAS . MÉDICAS COMO EN Lj ENTREVISTA POR LOS MOTIVOS 
SIG~ES: ,X 

fb¡l~f~·l>.. ~,-- --. -··¡-·--·--·-...... ·- '. ·-. . 
-,'~~"!\ f ·--~::::t . .;,.~- ~ ·, · ... 

lf'~);l~J ~ 
~·t~~-J· ..... ,~. ,.__ __________ ___.. _______ _:=""----------

·}:(;:Y. ..... ...... ------
~· ~-~~--,-~------~-~-----------------~~ 

.. '"··-.~~ 

~AL Of, tÁ REPÚBL.rc : · 
~SPECIALIZADA É.t/. ·\.-. 
: ~~LIU
ZAv4 
~EN·:'·•,t

~ '
~Dt: ~

··. 
_; . .. 

··:: 
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""" SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE$TIGA~IÓN !16 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA PGR 

Unidad Especializada en lnvestigaci'ón en Delitos 
en Ma,teria de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDÓ/UEIDMS/629/2015 
·/ 

/ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN , .• 

,,:¡:: 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del vel'ntiocho de enero de dos mil 
dieciséis, la Licenciada . Agente del Min~erio Publico de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en' Materia de Secuestros de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Qf'ganizada, quien en términos del 
párrafo primero del artículo 16, 26 y 208 del Código Federal de Pr,9{:edimientos Penales, actúa ante dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida co tancia. -- -- ---------- -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR - - - ill- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha arriba señalada, se recibió el Dictamen en. · Especialidad de Medicina Forense de la 
misma data, con número de folio 6225 suscrito por  Perito en materia de Medicina 
Forense adscrita a la Coordinación General de Servicios P~pféiales de la Agencia de Investigación Criminal 
de la Procuraduría General de la República, mediante ek1Cual llegó a la conclusión siguiente: "  

  
Documento que consta de dos 

foj~s útiles, en las que se incluy. e e. 1f~rptat9···<i~ .. e~.. . 'rntim. i~nt.o, que en términos por lo d.ispues~o. en l?s 
artrculos 180, 208, 16 y 26 del·~ di. ~FElle~~llfps"Jrocedrmrentos Penales, esta Autondad Mrnrsterral 
HACE CONSTAR y los testi!gos deo, ttJcfa ~A; · Fl de tener a'la m~; por lo que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículoS:l6,!2l y 1d2 apar o "A" de la Constltuco.f611 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 7, 8 y.)1 de la t'~y Federal Con1jf\ la Delincuencia Of'gar'lizadé\¡ 2 fracciones 11 y XI, 16, 18, 
19, 22. 26. 168, 180, 2G8 del Código Feder~'.e Procedimientos Penales,;4 fracción 1, inciso A. Subinciso 
b) de la Ley Orgánica de la Procurad~ría G~ar de la República; 32 de su Reglamento; es de ordenar y 

=~ = = = = = =:::: = =: =--~---------.. -.. ----~~-----:!~ ti~É A .• A-----------=:::-_-__ -_~-_-_-_~---_-_~-_-_-_-_-_-_-_-_~-_-_~~ 
PRIMERO: ;3e tiene por reci~.-~sd~nM.;descrito en el cuerpo .del presente acuerdo, el que se 
agrega a constancias para qu,t":.$urt:a 1 · · efectel~~legales corr~spondiet)t-es. -- ----- ... ----- -- ---
SEGUNDO: fn su oportunidacffi~~n . ifi.bS ~'! articulo 227. del Código Federal de Procedimientos 
Penales, r~~lfíq51ese el contern'Cl~'del itu{rier}~~. arriba s.e tetep.ciona. ---""

gr:;~ ..... ·~~.·~ .. 'A ..... - ::-·,-.·.~.:~~~Er~Ó t··.i.i&na. -..•.. -.. •·7a .. , ... ;.·.C.i~;n-.... ·. g ·-.~t~ d~q~~~ión adscri1J:i ~ lai~nidad .· p os ert M
i  Delincuencia Crga,l1itada, 

r:= .. e.----~-------------f'!ff  G S FE------ ------

··Y' 
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lll 1 ,\ Rfi'Ü~UCA 1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamen lo de Medicina Forense 

Número de Folio: t22'i. 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/.:LOlS. 

Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-017JBf2016. 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIQ,AD FÍSICA. 

Ciudad de México., a 28 de·~nero de 2016. 

LICENCIADA. 
  

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA SEIDO. 

PRESENTE. 
.-1'~' 

.. . 
~-· , 

/"' 
/ 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría Genera~/de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propue.sta hecha al efecto por el Director 
de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averigua~n Previa citada al rubro, emite el 
siguiente: '" 

~r 

DICTAMENl .. 
j,.: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.     
  

   
" , ' 

i 
MÉTODO DE ESTUDIO. j 

.~,· 

La intervención versará en el examen médico ¡lgal, basado en la metodología la cual consiste en 
interrogatori~ dirigido, y exploración física carleta. 

-~]~~,· . IAL DE.:~.~TUDIO. l 
·w·"· ~ ·-·· i ~e 
~t~f~~~ n Ministeqal. . r' 

·-\~n~on de las Personas para su estu~~-
      

   
      

  
 

~r-00tnw8 , ., 
' 

.•..   
 

 

' 

\ ii: 

Re:"Jtt~. ', ·' ' Ref.: IT-MF-01 
;J~ ' . 

'. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA4 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Coordln~tción Gcnen!l de Servicios Peridl\les 
Dirección General de Especialidades Médi~ 

Departamento de M~ orease 
~<v' 

Consentimiento para la Valoración ~-~ica 
~~: 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blanco V'"r:;~rque con una ( X ) 
dentro del paréntesis según corresponda en su caso. l'' 

.~ . 
. !f' 

STAR 
QUE 

TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAIÍAS. 
i' 

ACEPTO LA PRESENTE EVALUACIÓN EN EL ENTENDIDO DE QUE SE TRATA DE 
UN REQUISITO INDISPENSABLE SOLICITADO PÜR LA AUTORIDAD. 

POR LO CU  ME COMPROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y A 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE ME SEAN FORMULADAS, TANTO EN LA APLICACIÓN DE 
PRUEBAS MÉDICAS COMO EN LA ENTREVISTA POR LOS MOTIVOS 

.. SIGIJJENTef-.,.:..~...c=--...,=----------------------
fl!'o.r, ~- ·: :-1,.,~.,. 

1
~~ -~ _,._;.~'ff(l 

~"~ • ) ...!,._ •. 

~;~~~\n -
~~~: ·. ~\ ~' ~ ,.¡-: ::> 
. '··'. ) 

~-~-.-.· ;· 
~--< .' -~ -·· 

·-....... .... _, 
·- ... ----..... -... 

.,.... .. ~--.. . . 
-# .... 

-41-

.,. t, 

.\_-
.,..~ 

l ., 
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i'! 1-~ !U l'l)f\IH'i\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación dlflllllf"' 
Delincuencia Organizada ,, 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 7 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2()15 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
POR PARTE DE LA C. EDNA IRIS AGUIRRE REYES. 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día veintiocho de enero del año dos 
mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, Licenciada  que actúa con testigos de asistencia 
acorde con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales y el dispositivo 
208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - HACE CONSTAR - - - ·~/:.. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente--en las instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, la C. 

,  
   

 
adscritt' a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la R~ública, que en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales ¡e da fe de tener a la vista, agregando copia 
certificada en constancias para los efectos le~áles a que haya lugar y devolviéndose el original 
por no existir impedimento legal para ello. _J(cto seguido el compareciente, por sus generales 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M~IFESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 

.    
  

   
 .- - - - - - - - - - - - - f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:'ifi. ------------------- -1------ DECLARA ------------------------------
!?.~~ -Que me presento sin pr,fsión de ninguna índole ante esta Representación Social de la 
;ALr:r:Feder~ción,_ ~_ratificar los d~áme~es de ln!eg_rid~d __ Física con número de Folio 6224 y 6~25, 
:s_ f)_;::)i~ffj§jSffl~~.lJl_tlocho de en~o del ano dos m11 d1eC1se1s, y que en este acto al tenerlos a la v1sta 
PEt1r•iil:fi~~leptura, los rati~lco en todas sus partes, reconociendo como de mi puño y letra la 
~:;~,.111 fJrma que~áparece en lostdictámenes, por ser la que utilizo en todos mis trámites tanto públicos 
\Df,d;:Ólffi;f.~wados; lo anterior para los efectos legales proced o 

4-'disrfJ~gfo en el artícyto 227 del Código Federal de Procedim o 
que desea manifestar. Por lo que no habiendo más que agre o 
todo lo que se tien~ que hacer constar con lo cual se da por t a 
firmando al calce el personal de actuaciones.- - - - - - - - - - - -
-------------:/----------------CONSTE------

.. 
. :'Áf:í~ 

j' Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
i México Distrito FederaL Teléfono . 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciQf.l 

de Delincuencia Organizada. ' 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

Acuerdo de Retención. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

~-¡ ....... ¿, ••• ~~ 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 :07 once horas con siete 

minutos del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, la suscrita  
 Agente del Ministerio público de la Federación adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 

DIJO 

V 1 S T A S, las presentes diligencias qué integran la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, instruida por esta Representación Social de la 
Federación en contra de  por la 
comisión de los delitos de Delincuencia Organi~a y lo que resulte y : 

C O N S 1 O E3 R A N O O . 

ÚNICO.- Como se desprende de~,·~constancias ministeriales que conforman la 
averiguación previa en que se actúa, el indiciado fue puesto disposición de esta autoridad 
por elementos de la policía federal 'ministerial mediante puesta a disposición en 
cumplimiento a la orden de Detención por caso urgente girada por esta Representación 
Social de la Federación en contra ·de  

 la recepción  
 
 

  
   
  

 
    

 
 .. 

JE~Ii!CUENC/A i . . . . . . 
~~·7,1 ,,_ . Al resp_e...eto, es aplicable el s1gu1ente entena de Tes1s: 1a. CCLII/2015 (10a.) 
oEis@-iaAS'~ G~ceta c:tel Semanario Judicial de la Federación Libro 21, Agosto de 2015, 
Tomo ftfébma Epoca Pág. 466. 

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA SU 
VALIDEZ. El artículo 16, párrafo sexto. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, prevé que sólo en casos urgentes, 
cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

.. : .. :· IIW·1ust~cia, siempre que no se ~ueda ocu~rir ante .la. aut?rida? j~dicial p~r 
~~ · · ~zon de la hora, lugar o Circunstancia, el Mm1steno Publico podra, 
~~~ - · bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
:~~.-~ .. - expresando los indicios que motiven su proceder. Ahora bien, de las 
~ih~ características ontológicas de la detención por caso urgente, 
':f}:r.tJ! destaca que: a) es una restricción al derecho a la libertad personal; 
;f ,P' b) es extraordinaria, pues deriva de condiciones no ordinarias, como 
·~ - ,el riesgo fundado de que la persona acusada de cometer un delito 
~·~'E\}-. ~tt~( ~~.'·-~ave se sustraiga a la acción de la justicia y que por razón de la 
~l \l · \lÍI\~~ );, hora, lugar ~ circ.un~t~ncia, e.l .Ministerio Público no pueda ocurrir 
lN~". t,..111.¡ri;~e la au~ondad JUdiCial a sollc1tar una orden de aprehensión; y, e) 
."f'fÍC~11¡.l¡. ~ es excepcronal, pues se aparta de la regla general sobre el control · · b~· . judici.al previo dentro del régimen de detenciones. En ese sentido, 
~ ·~· ··~·que sea válida o legal la detención por caso urgente debe 
e estar precedida de una orden del Ministerio Público, una vez que se 
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han acreditado los tres requisitos que la autorizan: i) que se trate de 
un delito grave; ii) que exista riesgo fundado de que el inculpado se 
fugue; y, iii) que por razones extraordinarias no sea posible el control 
judicial previo. Así, estos requisitos constitucionales a los que está 
sujeta la detención por caso urgente configuran un control 
normativo intenso dispuesto por el legislador, que eleva el estándar 
justificativo para que el Ministerio Público decida ordenar la 
detención de una persona sin control previo por parte de un juez. 
Por ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera razonable que el Constituyente determinara que el 
Ministerio Público deba demostrar qu~ · los tres requisitos 
establecidos en el artículo 16 constitucional se actualizan 
concurrentemente. Además, deben existir motivos objetivos y 
razonables que el Ministerio Público tiene la carga de aportar para 
que la existencia de dichos elementos pueda corroborarse 
posteriormente por un juez, cuando éste realice el control posterior 
de la detención, como lo dispone el.artículo constitucional referido. 

Amparo directo en revisión 3506/2014. 3 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Los Ministros 
Zaldívar, Pardo, Sánchez Cordero y Gutiérrez, reservaron su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

... -: .. SéGretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

l~?~~~r<~ld ~nte~ormente expue_sto y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

l
~gJ' A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

, •.• ~ ' ,
0 

sos 2 fracción 11 y IV, 123, 128, 180, 193 BIS y .194 bis del Código Federal de 
~:r_(F, mientes Penales, 4 fracción 1, apartado A), incisos b), f) y g) de la Ley Orgánica de 
~('P-'Ocuraduría General de la República, así como 3 inciso A) fracción 111, inciso F) 
-¡f,HiiG9ión IV.Y 32"de su Reglamento, es de acordarse y se acuerda. 
E.,;·;,.._:::_ tA REPUBLtc:.&' 
":'',/'~IALIZAOA El/""' 

~~:,1,\JCUENCIA . j A C U E R D A 

~e¡;{~~~3Jt~~t(J~ E R 0.- En la hora y fecha arriba indicada y por los motivos antes 
expuestros ~'é<: decreta la legal retención por haber sido detenido por caso urgente ante la 
comisión del delito ; de quien responde al nombre de 

 persona que quedara a 
disposición de esta autoridad por un término de cuarenta y ocho horas hasta en tanto se 
resuelva su situación jurídica termino que podrá ser duplicado por cuarenta y ocho horas 
más al ajustarse las circunstancias que establece el artículo 16 Constitucional, lo anterior 
bajo la guardia y custodia de elementos la Policía Federal Ministerial. 

i,.~;. . ... ~ U N D 0.- Notifíquese a  
 de los derechos que la ley le confiere así como del contenido del presente 

~~\~cuerdo haciéndosele saber que se encuentran a disposición de esta Representación 
• ~;:;:§acial de ·ta Federación, por un término de 48 cuarenta y ocho horas, que deberá 
~:· .. iomputarse a partir de las  

 
  . 

... ··=" .. .• \'-:1. 
~~t Df. ifi\:.~· fE R e E R 0.- Gírese atento oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, a 
a~fP.tliEJt~~~d~~~.~ designe elementos a su cargo para que lleven a cabo la guardia y custodia 
e~ 'f\r\~~\trtdi~tYem el área de seguridad de estas instalaciones, hasta en tanto se determine 
$. 

1 ~tu~ción jurídica, lo anterior bajo su más estricta responsabilidad y debiendo tomar las 
~~'~idas de seguridad necesarias para tal efecto. 

i -
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CUMPLASE 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA SUSCRITA LICENCIADA  
  AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA OS EN 
MATERIA DE SECUESTRO, QUIEN ACTÚ OS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DA  A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 DEL CÓ ENTOS 
PENALES. 

'AL··-- .. ·. . .. , · 
' ·t-t.: LA RFP[J' . · -=spr:.· · - · B.UCA.-.. c - r:·· IALIZA()A EN' ··~ 
o.~:.._i:•cuE"CIA . .: 
~;~¿. f'j. 

Ei~:r:;~ :t.STIGÁc-. 1 ~· . . : ur (···-"' . L•N 
e ->.:uUfSTRo.-: 

-~ 
··~;.¡.. ,.,,.... 
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NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y 
RETENCIÓN 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la suscrita , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este acto y una vez presente ante el personal ministerial quien responde al nombre de 

 se les hace saber y se le explica 
ampliamente los derechos que les otorgan los artículos 20 apartado A de la Constitución Polític
de los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la refórma del 18 de junio de 2008 publicado en 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por .el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 1
20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del jí'tículo 73; la fracción VIl del artículo 115 y 
fracción XIII del apartado 8 del artículo 123Vtodos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos), y 128 del Código Federal de Procedi~ientos Penales en sus fracciones 11, 111 
y IV, que a la letra, respectivamente, establecen: " ... ARTICULO 20: En todo proceso de orden 
penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). Del inculpado: 1.-
lnmediat?'!'~~t~ que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 

siEWf!RW· .. · .~a:U.ap,do·.··. n~ ~e trate de delitos. en que, por su grav.e~ad, la le~ ~xpr~sarn_e~te pro~íba 
co .. ,, ~ . te treneftcfo. En caso de delttos no graves, a soltcttud del Mtmsteno Publtco, el Juez 
p i~. la libertaJ provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por
al :·&~~~ calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al 
ju ~ :par~Jestablecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 

ciritliis.ianc. ia. s. Y • .ca.racterísticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

E! ~f;t!f01.~r''lstf$Fa de cauci~n que se f~e, ~eb~~án ser _aseq~i~les para el inculpado .. ~n
ctr~wJt,'§tiiMJ(f{' Eftle,la ley determme, la autondad JUdtctal podra modtftcar el monto de la caucton. 
Pa · t:,r€/soJv~JA.sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la 

na EN '~~'¡elidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la 
posibilidad de. cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 
inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la liber
provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la 
penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autori
distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá

. todo valq~atorio; 1/1.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y o
~ '~JI:I2ras sigJ/~ a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa 
W;;¡: ... 4.~. acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el 
f~·9.~r~,-rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será careado, 
~·~~n oresencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del 
M,.i/rtado B de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
:i·::7eoncediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
c •• P9Jf!f.j_f.~~lJéia>de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
~~' ;ór¡¿"~~ffi~¡.~l:::perá juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer 
~ \;~~rikfr;. ltec;¡~s del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser 
i S~~é¡(5~~~n "una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado 
~~~s cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o 
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interior de la Nación. V/1.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para sti defensa y que 
consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare di{ delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado 
de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tend[á derecho a una defensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no· quiere o no puede nombrar 
defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste 
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, x.,. En ningún caso podrá prolongarse 
la prisión o detención, por falta de pago de honorarios ~ defensores o por cualquiera otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil a· algún otro motivo análogo. Tampoco 
podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo_lfel que como máximo fije la ley al 
que motivare el proceso. En toda pena de prisión quf!f/imponga una sentencia, se computa
tiempo de la detención. Las garantías previstas en.las fracciones 1, V, VI/ y IX también 

\1; 

obseNadas durante la averiguación previa, en los ,términos y con los requisitos y límites qu
' > 

leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no ;.lstará sujeto a condición alguna ... "; ARTÍC
128 del Código Federal de Procedimientos ~nales.- " ... Cuando el inculpado fuese deten
se presentare voluntariamente ante el Ministet/o Público Federal, se procederá de inmediato de la 
siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la i(hputación que existe en su contra y el nombre del 
denunciante o querellante; 1/1.- Se le har;~n saber los derechos que le otorga la Constitución 
Política de los Estaqos Unidos MexicanlJs y, particularmente en la Averiguación Previa, de los 

sigqjp.·ll. ~ .. :a) No dec.·larar si así lo deseA, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; 
b) : . .J. a Jlren" adecuada por sí1 por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere 
o · nj re nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor 
co )ij?.;ca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le 
fa~(li1odos los datos que solicit.e para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual 
seil/irmitirá a él' y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del 
pe~~f:l_~kt~bsriEfledif:!nte de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás 
pr~~~[~ff>:ne~~~- y que se to'!'arán en cu~nta para dictar la resolución que con~e~ponda, 
co¡yt~q~en'ilé_sele __ el:N.empo necesano para ello, s1empre que no se traduzca en entorpec1m1ento de 
la ~~tllf!Ji#Jt111tr y las persoflas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella 

~'iTROB 
se lleva a caoo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su 
defensor, el juzgador re:i>lverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo/solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo .,20 de la Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 
del Código Federal · de Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y e se les 
permitirá comunica,tse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio 
de comunicación ,del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... "; 

lft~simismo~ mismo acto se les notifica que el día de hoy veintiocho de enero del dos mil 
t_~ ~~éis  

; término que  
  

~ i  
  

 dándose en este momento por enterado y plenamente notificados de lo ante
_ .-.Conti~l,!,~.~d,q:~on la diligencia y una vez que fue enterado por esta autoridad respecto de la 
At J}rde'e&érieia:d~ la práctica de diligencias ministeriales tendientes a  

  
  

 a lo que expresamente otorgan su 

/ 
i 

/ 
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consentimiento pleno para que se lleven a cabo dichas diligencias en su persona, autorizando a 
los peritos designados para tales efectos, así como para que se pr
diligencias ajustadas a derecho que sean indispensables para la 
indagatoria en que se actúa. Con lo anterior y sin haber nada má
terminada la presente diligencia, la que previa lectura en voz alta de s
firmada por los que en ella intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S FE. - - - - - - - -

GOS DE ASISTENCIA 

-· .. 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~, 
Unidad Especia!ízada en Investigación en Delitos · 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

en Materia de Secuestro 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Tarjeta Informativa, Impresiones Fotográficas y Medio Magnético 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 
la República, actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/0061/2016 de fecha 28 de enero de 2016, 

signado por el  Dirección General Adjunto de Servicios de 
Información, mediante el cual remite tarjeta informativa con número de expediente 018/2016, 10 (diez) 
impresiones fotográficas y 1 (un) disco compacto conteniendo la información fotográfica; documentos que en 
términos por lo dispuesto en el artículo 208 del Códi9o Federal de Procedimientos Penales, se hacen constar 
y se da fe de tener a la vista y sej:l~9tl ~ia'$1C(Jns'~n~í~ para que surta los efectos legales a que haya 
lugar; por lo que con fundamento, e~\~.~is'-.u~toif>~ lq$ a~ulos 1~1 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unid~ Me,xitari'6s;·~1, 7, 8 y 11 de la Ley Fecie•l qohtra la Delincuencia Organizada; 
2 fracciones 11 y XI, 16, 18, 19¡ 22, 26, 168, 18Q y 2,Q8 del Código ft"edel;ál de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1 inciso ASubin~so b) de la Ley Ofgár\ica de la Procuraduría General de la República y 32 de su 
Reglamento; esE! e ordenar y se - - - - - - ~ - - - - -- ~~'" .- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
- - - - - - - - -- - - - - - - - - ~ ~ .., - - - -........ ·- - -A€: ~ R··o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: Se, ti~ e pdf':'(~cibidttl~ ~~-~u~~~~'h.cres~rit~ ~n el c~rpoqe-este libelo .. ~- - - ----------
SEGUNDO~Agreguese a ·las~~mas,el ~'\e~ment>teferi(men el con:t.éflido del presente, para que surta 
los efectos legales correspo~áf;. - - "'- -:~.o -,-• i' .. - "'- - - -- .,.. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - ~ -f.~ - ~ ~-- - - - - - - - ••'"1t~ - - ';. _:l~~t''(.l(tU_(;)_ 1.. A S lE - -- - --- - ~ Jo ~:~~~~:!~-t ~
~IDs::ne asistencia corfquien~ fir{Tla~'a~J'e ~ .. - ~---- ~---- -- ... -.-

-------------------. --:~- ~- -~··~t~fJI·a S F ·e ---------
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DI. 1 A REPlHH.ICA 

AGENTE DEL 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Oficio Número PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/0061/2016 
Expediente/018/2016 

México, D.F., a 28 de enero de 2016 

LICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/t=E-D/780/2016 fechado y recibido el 
día de hoy, mediante el cual solicita Personal de A~oyo Ministerial en materia de Fotografía 
a efecto de recabar impresiones fotográficas' de 1 (una) persona puesta a la vista 
relacionada dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
adjunto remito a usted copia simple d~ la tarjeta informativa con número de 
Expediente/018/2016, 10 (diez) impresfones fotográficas originales a color y 1 
(un) CD conteniendo la información fo~ográfica. 

-;{ 

No omito manifestar, que la información~,generada es remitida a Usted para su valoración y 
;, 

las acciones legales correspondientes. ; -

Sin más por el mom

-/"SU

~ ' . .,_ ~ •-'' 

Pi'_ocurador Especializado en Investigación de Delinc cia'O~gán~tb~:-"p~ra superior conocimiento. Presente. 
ncargada del Despacho de la Dirección General de Tecnología. Seguridad y Apoyo a la Investigación en Delincuencia 

ar de la Unidad Especiáliz,ada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro.- Para conocimiento.- Presente. 
or General de la Unidad~specializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro.- Para conocimiento.- Presente . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Expediente/018/2016 

México, D.F., a 28 de enero de 2016 

TARJETA INFORMATIVA 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
PRESENTE 

Por este conducto informo a usted, que se atendió el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
D/780/2016 fechado y recibido el día de hoy, signado por la  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a· la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, J'hediante el cual solicitó Personal de Apoyo 
Ministerial en materia de Fotografía a efecto de.tecabar  

           
 

   
. 

~·. '--~ 

{ 

AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75 PISO 1, COLONIA GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO D.F. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA P(_l R t;U• 
_,, ¡ 

Institución o 
unidad 

administrativa 
Folio o llamado 

,,, 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Lugar de intervención 

... ~; 

Fecha y hora de 
arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elem~~·material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cu~o se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

• • • * 

Id t·t· · · 0 · Ubicacion Hora de en 1 rcacron escnpcron · · 

...• ,T ...... 

.~: 

.. ,. .•.. 

otro en caso 

S  

n 

Croq

1 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

--5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en particular, el personal ericial o, policial con ca acidades para el rocesamiento, se ún sea el caso, deberá recomendarla . 

2 

-~ 
. ' 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTO~? 
-

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien éntrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido · destino final del indicio o elemento material 

3 



Subprócuraduría Especializada en Investigación de '1& 
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos_, 
en Materia deJ•ecuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEID¡ytS/619

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  
,:"(':_, 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas (14:00 ~ofas) del veintioch
(28) de enero del dos mil dieciséis (2016), el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Espef;talizada en Investigació
de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especialifada en Investigación d
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República'"'Qúien actúa con la asistenci
de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dis,fúesto por los artículos 16, 20
21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados ~rltdos Mexicanos; 1, fracción 1, 2
fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 
apartado A), incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) d~/la Ley Orgánica de la Procuradurí
General de la República, en relación con el artículo 32 fracc_igfi 1 de su Reglamento, publicado en 
Diario Oficial de la Federación,     

     , quién en est
acto no se identifica por carét;er ·dé ~uiftel!it.o id~ para ello;· acto seguido se le exhorta 
indiciado para que se conduzca converdad en la pre '"'te diligencia, se le .. h:ace saber y se le explic
ampliamente los derecms~ue les otorgan lo~ art~ · s 10apartado A de 1a ConstittJción Política d
los Estados Unidos Mellitaflos (Previo a l~refo e.t1& dé:·juni& de 2008 publicado en el Diario 
Oficial de la F~aeiórt el Decreto pórli!l q~~ ariftan>'Jos·artfeufos 16, 17, lt; :Lit, 20, 21 y 22; 
las fraccione$ XXI y XXI.H ~1 a~~lo-13; :~f~{P~. '"" del atticulo llS y la fracción XIII del 
apartado B del articulo 123, tocleJ!·e."a.C~\Utflilllpfft{tá 'de les.Est<lQos Unidos M~canos), y 
128 del Códigb Federal efe. Pro~edknien~~rní.IE$ tm sui'fratcibnes tt1 Uly N, que a la letra, 
respectivamente, establecen: ''Af4c,blo/ JY~f1 .. ··tndb· ¡:yrocesv de orden penal, el inculpado, la 
víctima o el orendid<>, tendráf}'·fá~$fgui~ ' ·~~Ó't.f.l$~ ~f Del'in<>!11pstk>: l.-Inmediatamente que lo 
solicite, el juez deberá;,~to~él~ la lib ; lt'"~*~~r QajO catH).ón, siem¡:tre y c14átrdo no se trate 
de 'qtie,.poi''su sri\ledad, 1. . ·~ ' .. ~~~{f(Q'J)roflíb& concéder este beneficio. En caso 
de graves;:~ :$ofítltlld <W,AtOniSi~,iJt(Jtllt~:¡. el juéz podrá,Tte~ la 1ibenad provisional¡ 

ulpatta)iiív~ s¡cf(f~tJ& ~;t\:-)t~lta~t1d~d,.p~r algúí'td-~ C<iifkado como grave 
cual'foo el M\rli~te~tfú'LJfl~ '9~~1te~m~~t€>~ JI~ jl.(ez para e$ta1Jlecer que la libertad 

representt, p,<;>rSti~ftli~~,,O•Pot'kls tirClft\Stancia~,y <;aracterísticas del 
deliU!I~Ifrifitidlo unfiesgbpara el ofendldti(p:paca l'a.sóded~:L 8 monto v la tarrn~ d'é caución que 
se !~D~~~ sér,1~seqlf4;~' p~ra el ),nculpado. ·~~ drt'tmstancias qU: la ley determine, la 
aut9t~~lo~al po~r~roo(ftfiear~l m.~~ lacaocwn, f>ara reS"Otver roBre la forma y el monto 
de ~~~~Bñ;~ juez deberá"lbm:a·r en ~ema·,~ n!'fu~za, mOdaf<i.ades v circunstancias del delito; 
las di~á~$~it<1S clfl inc~ll)ado y la·po~~de cl)ftiplimiento dé'tas·obligac;iones pro<;eS(iJes a su 
carg'b~l18~~6s y~perjuicios causado~ al ofetidi!fo; así como la santló:n pecuniaria que, en .su caso, 
pueda imponers~ al incufpacft;l. La ley'defétli'tim:l~ loS>Cél~s graves en fas cuales el juez: podrá 

revo~ar la libert~l;f. ~. :.m.jsional; ~1.~ No p~.·.·dr.~ _s~ ~bh.gad~ a d.QCiar~r. Queda ~tlibida. y será 
sanc1onada por la ley · . 1, toda tAOOI'l"'ttnt~a.clon;; lf:ttltrudación o tortura. La cortfesiófl rend1da ante 
cualquier autoridad d@tinta del Ministerio~ Público o cfel juez:, o ante ésto~. :Sin la asistencia de su 
defensor carecerá de't6Clo vaJ'br prob¡torio; 111.- Se le hará saber en audiencia. pública, y dentro de 
las cuarenta y ocho horas sigttténti!s ~;s11:~~i~a la ~«:la, el nombre de su acusador y la 
naturaleza y causa :de la acusación, a'ffl'l'de que OC}~~ca bien elhecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este;'Í~Ítto su dE!daración preparatoria. IV.- Cuando así lo 
solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en 
la fracción V def·.Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 

.,~9,t;ner la co!flp~c_sncia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 
~~ del pfocest:i~l.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que 
~:~e~).~r y escribí.~; vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste 

.::'Rlf~~~!~ castigado.cbn una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un 
:;,~~ ,~s delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior 
::'Sf:l11(~)0r de la Nación. VIl.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
;,;~'pMf~n en el proceso.. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

~.~~~i~l~t.'}..~~~('~ dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, 
.:\ls¡\!Ve'~ .1olk_1~~ayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de 

4 ¡"', ... i-.ri'Cl~ nll{,l~l • '.\. • , 
, ~e ¡....FP:,.... • ... "':";;·~": .. ;~ 
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los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecua
por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defens
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor.ée oficio. Tamb
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste ten
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún casa podrá prolongarse
prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestac
de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco po
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como ~~*imo fije la ley al delito q
motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sen.téncia, se computará el tiem
de la detención. Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX también serán observa
durante la averiguación previa, en los términos y con los réquisitos y límites que las le
establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a yóndición alguna ... "; Artículo 128 

Código Federal de Procedimiento·s· Pe·n· a. les~-.. '~ •• !,Cua ... n~.' ~} i.~-· ·. lpado .fuese detenido o se present
voluntariamente ante el Ministerio\eú~li<l\1 ~dE{téfl, se pltocederá:de inmediato de la siguie
forma ... 11.- Se le hará saber 13i.:irn'~ut\lcftin ~.~1sf~ ~·9u tontra y~ nooobre del denunciant
querellante; 111.- Se le harán sabér IÓs derechos que le otorga la COnftiWcj6nPolítjca de los Esta
Unidos Mexicanos Y~ p'Mti~larmente en la Averiitfa~n Previa, de los sf~jQntet: 3) No declara
así lo desea, o en casoMtttrario, a declqré\{ a~:tfd'O~ .. t,Jrt,defeRsor; b) Tener úna def$1'\sa adecu
por sí, por abq~C~ pOr pe~iona de· S:tl t0n~éftl si .fi9 Quiste-re o M'O pudiere oom.brarílefens
se le designaré destle lu~Qi:lino,,~ ~lp; c):Ó._~ ~ ~éfe11sor too1parazC'4 en todos los actos de 
desahogo de pruebas dentro de;ht~~gl!l~i<a~~ \f}IfU.<Lie ~e le Ti}t)iten to~ t~s datos que solicite 
para su def~a y que cOMtaQ,Í:~'~fl 'ÁvJWati~.\p~~~H~ c~l-se fle~~~ a él y Sil defensor 
consult¡:tr en la oficina del Mint~(lf;l:> ,P~/R~~ J19~f~,n~ ~ pet-$.~.at;. él. S<pediéhte de la 
averiguación pre:vi¡;y"e) Que,:;~.,.,ft·re~W · ·,y,JI~$,~~s::q\le<l)f\'ezca y que se 
tomarátten ~en~~ ~,pi~~,,~{reso~t{rff · t.ta, cobceti~éndo~ete el ~lempo necesa
paJ"ftVI~~s·iempre qu~ no lleítraduzca ~ ~\l Cle la .avertgtfiiCIÓ!O. y las personas cuy

zca ~t~nc*ntren~7f1~_d, · b~la'$e lle\i'a a oatao. c;~ando no sea posib
de prueb~ bfr~--fiP~ et ~ftll,. u .Sl;J.de'ftnsor, ét j~ldbf l'eSPill!erá sobre 

práctiea.de léJS')n~.,; ,Y'f):'tl~e.1'1se;~;<:~~~:~!irime,diatan1e1\t¡e qu~ :1o solicite, 
· · ·· anal jtajO G~H~ió"},&mQr:me··; l9;~~~~tq, f>Or ta:fhu:ción 1 ~eleiitjculo 20 de 

Co y en_.tOs tér:J'l}inos~,.d~l pártifo. ge,g~o.;tiel .éirt(uülo l-i5 del, C~i'l€> Fedeta.4 <le 
Pro~~~9§LP~~s. Par~Mil,;efectos .de los incis~~>bJt,se_lesl)~mi~ir~'~ortlu~karsé·oon las 
per·~~;eVso~cit~~trti~'Z3ftd.e1 t~() ~~jl~f t')j;(O. medio de tómunicadón ~~que se 
pueda ~~ d perso~qt~~ .s~!ella's '!;e Jlall~:~ -p~s ... ". Asirni$1'00 se le;~Cé del 

con~~~·•!;;fWnte~id~pel artí~<;'~-:,~~,'SgBi., Feoer~l d~ Pf~~~i,rrtjeAt~s Penale~ ~e a la 
letra cfi~~~~§."se obligara a Q@cl~r al tufór, tu~dor, p~ o conyttge.,del mcu~t:i.e m a sus 
parientes por consan&uinidatl u afinidatt-et:i~>llaw~ r~~ ~endente o d~cendente sin limitación 
de grados y en la.t(lfa~r,pl hasta el cl.larto . .,clu!ij~, oi ~ losqu'e estéh4lgados.oon el. inculpado por 
amor, respeto, c~,~if~strecha· -.,fstad~·~.~ro ti -~-s perspn~s tUVierenvóku'!Wd de declarar se 
hará constar esta c;if«lnSta.ni:ia y se recib1li,&u deaa~acióW'. De igual fcttq¡i~&1e hace saber el 
contenido de lo dispú'e'ft<J~i-r la eral contra la Delinc~~ft'·Org~éilda en los siguientes 

artículos: " ... Artículo 35.- '(i, .·. ..... ··. . .. ·.· .· , .;f.rlf!~V)ffl~ Rf)t!, pre~te ayuda eficaz para la 
investigación y persecución de o~~r ...• >1/l ~~~ljm .. .p~.{ettúfr los beneficios siguientes: l. 
Cuando no exista averiguación prevía en su cc#tf:lf?•;r&,:e1~entos de prueba que aporte o se deriven 
de la averiguación prevía iniciada por su colabáracíón, no serán tomados en cuenta en su contra. 
Este beneficio sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona; /1. Cuando exista 
una averiguación prevía en la que el colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la 
. consígnación-:-Q¡ ~ros miembros de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por 
.loi.delítos por 't~metídos, podrá ser reducida hasta en dos terceras partes; 111. Cuando durante el 

;ir. ,~~~o pena~, eQ•dí~íado aporte p~uebas ciertas~ ~ufíci~~tes ~ara .~entenciar ~ ~~ros miembros de 
• . ~·¡'4'_i$.jncuencw or~mzada con funciOnes de admm1strac10n, d1recC1on o supervlslon, la pena que le 
.'~ri}~~pondería por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una mitad, y IV. 

¡f:y . ... 
F,Cufl!"~o un sentenciado aporte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por el juez, para 

. ,,...iJntenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, 
- _lií(~~Cfí~Fi~isíón, podrá otorgársele la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras 

;:¡~ ·..)J~! ,f!f:r;!&~~rívatíva de libertad impuesta. En la imposición de las penas, así como en el 
<":.--~~r,\j. 'Gf,'·' r. J::~"W• ....,,¡ "~ 

· •. . ., ·-~ .~ i·fii\r.<• · ''" · :'. ,...g\{}':,,. i'!l v~ í .;tl , •. _ • 
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otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará en cuenta además de 
que establecen Jos artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fue
Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, la gravedad de los delitos corrt'etid
por el colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo, la autoridad competenté toma
en cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y las disposiciones que establez
la legislación sobre ejecución de penas y medidas de seguridad. Artículo 36.- En caso dé que exist
pruebas distintas a la autoinculpación en contra de quien colabore con el Ministerio Público de 
Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir las penas que le correspondetYan hasta en tr
quintas partes, siempre y cuando, a criterio del juez, la información que sumirlistre se encuent
corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante para la detención y procesamiento 
otros miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía que 
colaborador. Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un miembro de 
delincuencia organizada, la autoridad PQd({J ~er recompensa a quieJÍes auxilien eficientemen
para su localización y aprehensión, ·en fps\:tétf;ni&$: y qc>nfjjciones fiJé, por acuerdo específico, 
Procurador General de la Re(Jii(Jiieq de.~rrifrle;;.-EM efUJSo de secues'fo,4a autoridad podrá ofrec
recompensa a quiene~ sin haber. yartTcipado en el delito, auxiliefl f:on c.,TJ/quier información q
resulte cierta y eficat"pg¡:a la liberación cte ~~·yfctimas o la aprehensión cJ~ los presunt
responsables. La ~tor't(Jl14Fgarantizará Ja.corlpi1ei1~!1i:tdritH jfi]tNmante. Al'tíft.llo ilit.- En caso 
que se reciban ~ione~,anóni/rl(¡l $~~·~c~S{(«aClplradQS con lo comi~ión ae· fas. delitos a 
que se refierie.sta ~y, e{{frjíffstet;iflfÓ~i{ii~/~.F~T(I~'ftdebNIJ 6rdenl1F•que se 'lterifiquen estos 
hechos. En.caso''tk veri/ic&r~~.JB~~f! , ~' · '.:se Qerivef!lrl(Jítios suficir!fl,tes de l
comisión de 'edt:os delitos, se ~113f~{híciat: Ubl .. .· . ·~ .~ · ónpr.eyja, Feti{P'Irgt{Yf¡Jebas o iaterrogar 
testigos u partir de esta compn!J~oi;~n,P*,ehl~iJ'fl~··,r;fl$o,"ch<iirtforrtwCil'Jn, por sí sdla, tendr
valor probatorio, o/g1,mo de~;Je¡ T}fQ~ti ·p '. · /t?,: ~}e~1~io. de la @c~li; pel'lít/, se requerir

' • • • • _· ' ~ ,- ·''-_;;... :. <; '" "' "; ,.. .;' o _,.. (.; .. ·, /-, 1' )" • • " ' . . . ' • . ' - ' • 

nec~~~IJQE~.nte· :J!e}O'iferll./lf~HJ; acus~fPtl;qjtl ~.rJrte-~t'iie'nte, Art(fltl~ 39> Toda person
se'hállelh.piJf/fos o doc~t~A ··.· .~i!ktA. servir de prtiebds tierwla obligación de 
do pataf ello.·sea requ.dí{JJ1J~ el· MtNJ-~rio Púb1f€.p eJe· /tl Ferieroción durante Jo 

prellic:, o :Por-ef ftmp~t.rr¡p(J(,~ · ~~$0_,. ~on las sCIIVédflife'S .ac\~stablezcan las 
consecuencia,ul)a v~·ttve·~; · . ',t~rtl'~ co(lt~.ido de t'Qsartículos anteriores y 

e . . . . da mente ent~radb'~e:;l~·d' · .. 'ts, ,a~t<e~.p.ifé ~ h~hos qll'e s~: le imput¡¡n y d~ 

~~-·lli~=~t~i~~~~~~u;~~ ;::; 
Pú~~. cJ!. . .!: Qt>f. ien se e11.· .tttentra· .. p.·· s.·.em .. e. ''·.~ ..... , .. n. !'·.·.1 · .. ,1 ~.'~.·' ... ra.· c. tic. a esta dUigencia. ·lf. ·.···· h· ... ·~.o. e uso 
de la vof · ~ ·::> ¡;;. - - - - - • - • - - - - - .~ . . . RECt:.. . EF~NSOR...,. • ;_ • • - -- - - - - - - - -- ;.. -- - - - -
Enseguida y en la~ isma fecha, se ~f~se~ta ·~~t~ eVX5~scfi~o, s~Uc:enctado
Defensor PúbJia;¡ :fed,eral, q~ri s.~identi~ oo.n·ltlcr~~ctal expedida·¡,; su favor por; el {:onsejo 
del Judicatura fed.ét'ét: (;Qn número~ Crtfden~¡ft tniSrl'la que la acredita como Defensor 
Público Federal ~~ne una~ograf~ ¡;¡ co~r,'ctlyos rasgos fecialesco~.f~tlncon los de su 
presentante, document.o.:• •. ll,,·~:, e se da fe ·M:cte,qer.ála vista' en térm. inos~tJé.:ftis attff::ulos 16 y 208 
del Código Federal de ,.PX~i~n Penales y que, prevw su cote)a,. se agrega en copia 
fotostática a la presente,· a~~· ~lvt·.Q! 0:~~, por así solicitarlo y no existir 
impedimento legal para ello¡ p~~f¿;~ ptlit,t#'télr al crimpareciente, para que se conduzca 
con verdad en las diligencias en las que1ntervtf\-;étitf8ndo de su conocimiento de los delitos en 
los que incurren los Abog~dos, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 233 
del Código Penal Federal, quien por sus generales----- - - - -- --- - --- - -- - - --- - -- - --- --- - - -

: --~:c~~a-r~~ -e~·~.-. -a-~~~~~~~- ~~c-ri~~,-  
      

   Defensor Público Federal, con instrucción Licenciatura en Derecho y de 
.     

---- - -- -- -- - - - -- - - - - - -- - -- -- - - - - --- --- - - - -
.
··- - - - Que de la designación que de su persona, se hace para asistir y participar en la 
::~~A #el\ . ./. o  manifiesta expresamente que 
~:~-~~~~~ 1~,\r~ramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo que 

.• Cfu,.r.e .1<! 12r~~~estigación, solicitando se me permita tener una entrevista previa y en privado 

.. ~f'lt•.llh ,t ¡;:; ... ;-H . . 
I!W.fistíg~ci~\ · 
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con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar plenamente su derecho a una adecuada defens
siendo todo lo que tiene que decir, al término de la presente diligencia, la firma al margen y cal
para la debida constancia, por lo que visto lo solicitado por el defensor público federal, se conce
la entrevista solicitada. ------------ ---------------------------- -------"------ ---
- - - - Continuando con la diligencia, en términos del artículo 206 y 208 del Código Federal 
Procedimientos Penales se realiza inspección y se DA FE de la integridad Física de

 el cual presenta las siguientes LESIONES: Presenta dermatitis de for
irregular de tres por dos centímetros, ubicada por arriba de la comisura. del labio superior a
izquierda de la línea media. Las membranas timpánicas sin alteraciones,··tal y como se corrobo
con el dictamen en materia de medina con numero de 6225 de fecha veintiocho de enero de d
mil dieciséis suscrito por la  perito médico adscrita a 
Coordinación General de Servicios Parciales. En razón de lo antedbr se cuestiona al indiciado
motivo de la misma, quien refiere que se la OGasi.cmé: rasurán~se.- Una vez llevada a cabo 
entrevista en privado con su def~~~ v.~s~i~ d~ IJ>s cterech9/quela ley le confiere así como 
los propios beneficios que esta. es\allle'Oe~ (JJ.ienres¡100de ~'f'íombr<e 

"-------:----- - L:------ MANIFIESTAf
1
------- ~- ~,.----------------

- - - -Llamarse como ha-·~dado escrito;     

 
 
 
 

          
          

    
 

       
    

     
       

 una vez qtte' s~(!'·han hecho d~:tni cono~lmie-rrto todos los d~~cfiOS:ttue a mi favor 
consagran los artículos ~~;)a CQ.e ción Política de los Estidós Unidos Mexicanos así como el 
artículo 128 y 243 del <!ódigqte~~ ~i~f~! lOS' beneffcios contenidos en la 
ley federal contra la delincuenciif• ·· ., . JW;¡.,.tas in"fjYt}t'actcnes que obran en mi contra al 
respecto; ---------:.--------- ~----- D etltA l~-"------------------------------
- - - Que una vez que' se me han hecho saber de nueva cuenta mis derechos, así como el contenido 
del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, el contenido de los beneficios que 
CQ"}\~mpla la LeyJegeral contra la Delincuencia Organizada en el sentido de que se otorgan a las 
P€::-t:$~as que pr~cionen información útil que lleve a la autoridad a la consignación de otros 
p~~~s responsables en la comisión del delito de delincuencia organizada, motivo por el que 
~it~{~cf~ue la decl~r'bción que a continuación rendiré y que hago en presencia de mi defensor de 
~f.iF~r~1n qlJ'E! medie para ello coacción o intimidación por parte de persona alguna; sea tomada en 

··.'da~Jfi por,esta Autoridad o la que siga conociendo de la presente al momento de dictar sentencia 
,..:.¡:¡l:;r"cuanto hace a lqs hechos que se me imputan, ya que considero que me conviene más declarar 
,,.,a.1t~ . .e?t¡ri.~ooay aportar información para que se logre la captura de otros integrantes de la 
~~R~á:~~z~j~~'~ado' ~-que servirá de de~ensa ante los señalamientos que en mi contra hacen mis 
· ~0~tu~él6s,_y er}.{~)::1on a los hechos qu1ero dejar en claro que:  
,1',rv\r~~;;'~-~~1W- h_ ... 

·~ ;;·;,~~~}~:;~ 

~' 
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 no yo, 
q~~>spués     

 
 

  
 es todo lo que quiero decir, acto continuo esta 

_;.,;:ef.r.f~~SÚcial de la federación procede a poner a la vista del compareciente una serie de 

... .,. 
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impresiones fotográficas de indiciados relacionados con estos hechos reconociendo únicamente las 
que ahora se enumeran como sigue:  

 

   
 
 
 

   
 siendo todo lo que tiene que declarar---------·--------------------------------------------

----En uso de la palabra el Defensor Federal, manifestó: Solicito se me permita realizar preguntas al 
inculpado manifestando este su deseo de contestar , por lo que dijo LA PRIMERA.- Que diga el 
declarante  

 RESPUESTA.- Si,; y:,si l~s.,comprendí A LA SEGUNDA,. Que diga el 

declarante si fue amenazado i .. nticm.~~~'  
      

  
 

  
    

    
  

  
 

   
 

    
     

     
        

     

          
 m tre~nte:mdagatorra, se aprec1a que las mrsmas 

resultan insdf'ftr~i:t!~'t,~a tener por·acre~tadó:eleuerpo deldelito·y la probable responsabilidad

penal de mi rep~~entérmtt'los-dedQ q~'lJiS{>one e.l attítq1o 268 Gteltádígo Federal de

Procedimientos P~ lfir?Q.segundo y tét&erAárr.afo en relación a las Ml~aciOrres que existen
en su contra, en consecd~ri't'JI&'1~s ~n ncias que obran en aut~¡ e son insufi.entes para acreditar

las conductas atribuidas rl1i~S:~ ' . , ... ~ c.A niag~:tfoffó:medio de prueba que lo hagan
verosímil, por lo que se estaría ett'td~I~Wf>~.el~rt'íeulo:fsf.raedán 11 del Código Penal Federal
referente a la excluyente del delito conocida ~~~tdiad, por lo que esta representación social
de la federación deberá ordenar su inmediata libertad y decretar el no ejercicio de la acción penal
en términos de lo que dispone el articulo 137 fracción 1 del Código procesal de la Materia, por
último , esta defensa solicita se observado y el principio de presunción de inocencia al que goza 
todo gobernado,4l que se le considere inocente mientras no se demuestre lo contrario, a través de 
se:ntencia defiríltlta, principio que se encuentra contenido dentro de nuestra Constitución Política

lo.Pfecedeñte q~fgual manera se sustenta en que mi defendido niega los hechos que se le imputan
cor¡1'base en el 'ontenido de la presente declaración, reservándome el derecho de ampliar lo
'J •. , t 1 t'" o 

P~t;~¡en es a ega o_s por escrrto. ---- - - ------- ---- - -- -- - -- - - -- -- -- - - - - - --- - - -- --- - --

_.~_,/'- - Ténganse por hechas las manifestaciones y consideraciones de derecho efectuadas por l

· defen~a .~:.~~i,S!l ~ f~v~r. del inculpado que en este acto depone, en consecuencia hágase del 
. :-9?~.~'t~~~~l rndrcrado y de su defensa, que esta Autoridad se encuentra en etapa de 

)J~~1~~~:~~ indagatoria que nos ocupa dentro del tiempo que constitucionalmente le es 

:;c¡.~·:¡\~!'8~~· . 

/f.~~ ....... ;ll 

-···-
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conferido para tal efecto y se resolverá por cuanto 
en consecuencia------------------------
----Siendo todo lo que se desea manifestar en la pre
su dicho lo ratifica y firma al margen para constancia
del Defensor Público Federal y del personal actuante 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

' : ~f 
·: ·" 
~ . ·'~ 

•· •• ?.... .,. 

·! 
. -~ 
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El PROBABLE RESPONSABLE 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día veintiocho de enero de dos mil 
dieciséis, el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 'Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, actuando legalmente én términos de los artículos 
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, con la asistencia de dos testigos que 
alfinalfirmany-----------------------------------~----------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día de la fecha, se procede a concederle el derecho al inculpado  

 para que reaHoe una llamada telefónica a efecto de 
que notifique a sus familiares su situación jurídica, sien~o que se procede a marcar el número 
telefónico  perteneciente  

 una persona del sexo 
femenino que dijo responder al nombre de NORM
a quien el suscrita procede a comunicarla con ~
diez minutos, a efecto de hacerles de su conocH¡n
disposición, el lugar en donde se encuentra a 4isp
habiendo n~9a_ más que·ha_cer constar se da~or 
calce pi• . . btda c~ancta legal. - - - - __ '$:.. _ - _

- - - - - -· :!J.- - - - - - - -~f_ - - - - - - - D A M 
1
0 S F 

~ l ' 

. • 
/ 

/ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:15 catorce hora~f~on quince minutos del 
día veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  
TAPIA, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprgeuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legafcon testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-----.,--------------------------

- - -Se tiene por recibido el Dictamen en la especialidad de Fotografía Forense, con número de folio 
5991, de fecha veintiocho de enero del dos mil dieciséis, sjnado por  

, mediante el cual'honcluye: "En fecha 28 de enero del 

presente año me constituí en el L. abo·. ratori·<;>· .. ct,e····. fo.to·.~'.··a ¡¡p ... · rense lu···gar en donde se localizaron los 
archivos fotográficos solicitados, deJ'! Oj.Ja'e~evt, fca~.l obpia en disco magnético, el cual cuenta 
con dos archivos fotográfica&, rrttsrn&.~u~ ~- cjeianiff p~sente .• üq~mentos constante de dos 
fojas útiles, de lo cual en tél'min'os del' artículo 16 y. 208 del C0ci@().:F~etal de Procedimientos 
Penales, se da fe de tener a la Vi'Sta y se agrega a Jai,presentes actuaciotles- - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ~~-~~~~ ;g-ré~~~~-~ ;o~ -a-u~~~~; ;~;;e~~~-~o~:~~ do~~-e-n;~ ~~~r~~ ~~~ ~~;~~~~i¿~ 
para los efectos ~egaies a que hayalwOar. ----. ~r~------------

. •. Pil'~A $ e .. -~ -~ 

~
· h 

;·~~n.-f\~
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUI\L!CA 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P r e s e n t e. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: S 9 91 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 28 de Enero del 2016. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citado, emite el siguiente: 

DICTAMEN _, 

ANTECEDENTES. 
~~ 

En atención a su Oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE1Í)/749/2016 de fecha 27 de Enero del 2015 y recibido 
por esta Coordinación General el día 27 de enero,lel año 2016, por medio del cual solicita: 

¡; 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

DA . 

~~~~~ESTUDIO. 

-

..... e~~--

J 
j 

i , .. 

.. 
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PROC\JRADURiA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: S 9 91 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

OBSERVACIONES. 

CONCLUSIONES. 





Institución o 
unidad Folio o llamado 

administrativa 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTO~' 
w 

Fecha y hora de 
Lugar de intervención 

arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo en caso individualmente. Cancele 

1 
r 

e 

1 



e 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTO~ 
AS 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/62¡~/2015 
' 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

material 

2 



'81 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien . 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito wa· r<>n<>f._,,., 

las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido 
pro b

... ~_ 
.'. ·~ ._,, .. 

. • .. : ...... -~· 
.· ~::·, :t, ::~; . 

..... ,., 
1 •. ., 

. ,_~ ::: .... 

-

3 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~ción de 

Delincuencia Organizada. ~ 

Unidad Especializada en lnvestigaci6n de Delitos 

en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDr/S/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas eº"' veinte minutos del día 
r 

veintiocho del mes de enero del año dos mil dieciséis, l~  

 Agente del Ministerio Público tfe la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos-~m Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación ,de Delincuencia Organizada, quien 

actúa en compañía de testigos de asistencia, qón quienes al final firma y dan fe.- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Visto el estado que guardan las preseJ"fes diligencias de Averiguación Previa y 

tomando en consideración el oficio SEI~/UEIDMS/FE-D/844/2016, por el cual el 

Agente del Ministerio Publico 

de la Federaci<)n ~dscrito a esta ,;:Unidad Especializada,  

    

  
 

  en la desaparición de los 43 

norl\~tas de la Escuela No,Jfual Rural "Raúl Isidro Burgos", hechos ocurridos los 

día~~r.f7 de '\septiembre,de 2014, por lo anterior y a efecto de dar contestación 

a d~W§Utpetición ~:. nec~ario girarle oficio remitiendo copia certificada de las 

sig~~!~~i~~l1i~ñcias, ~ismas que se encuentran relacionadas con su petición 

relativa a la Organización Criminal "GUERREROS UNIDOS"  

 

 

 

 

; es por ello que 

a criterio de la $Uscrita y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución General de la República; 2, 168, 180 473, 475 del 

Código Fedc¡ral 9f Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 

DeiJ'~uencfcl o"r"Qtnlzada; 4 párrafo 1 fracción A, incisos b) y e), 4 fracción 1, inciso 
'·.. . . ,, . ~ 

A('~41inqi~o b) dtJ la Ley Orgánica de la Institución, 3 inciso A) fracción 111, inciso 
'-1\' . ·~ :< ; • 

Fi:fi:atció'n IV y 32. de su Reglamento, es de acordarse y se· - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.~ .· ' 

-·:>.: - - ~ - - - - - ., r - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-\\;·t~.l)~e~~ese atento oficio Licenciado   

~el Ministerio Publico de la Federación adscrito a esta Unidad 

,1 ~~¡'(¿~, ·~ , . ..i 
r.~.)-. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organi?ada. 

Unidad Especializada en Investigación ele Delitos 

en Materia de Secue~tro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Especializada, a efecto de que ordene lo conducente y se dé cumplimiento a lo 

establecido en el cuerpo del presente acuerdo, lo anterior por ser necesario para la 

indagatoria en que se actúa.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P LA S E. - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la Licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a· la Uni

I a de Seeuestro d

ncuenciá Organizad

ncia, con quienes al

M O S F E- - - - - - -

'~ ., 
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ría E~pe1·ializada en 
 1k lh>liu(·ucuria Or~!:Jnizada 
dalizada ~~~~ lnv('stigacii>n d<: 

ll:ri<J tk ')e~:uc.'~tl'() · 
,,,, 

IDMS/629/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE .. 0/844/2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

ev 
·llr 

México, o/., a 28 de enero del2016. 
" V 

  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE~'CIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INvESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO / 
PRESENTE. / 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE~..é/609/2016 de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diecicéis, con fundamento en1f0s artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución General de la República; 2,l168, 180 473, 475 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8,/de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 párrafo 1 fracción A, inctcos b) y e}, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b) 
de la Ley Orgánica de la Institución, 3·1hciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 32 de 
su Reglamento, me permito remitl a Usted, copia certificada de las siguientes 
diligencias, mismas que se encuEiítran relacionadas con su petición relativa a la 
Organización Criminal "GUERREf1t>S UNIDOS": . ..,. .... 

'-~~ . 

~-r~OECLAR~CIÓN MINist_ ERIAL DEL INCULPAD
~f~
~~~y~ ,., 

~
: .
PE. 
:f
lA 
1 t
ESECt.Jt::.smv. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

t' 
··~ 

'-:1' ;l"f"'"-: 



Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
FLUIDOS BIOLOGICOS 

--- En Ciudad México Distrito Federal, siendo las siendo las quinq?' horas del día 
veintiocho de enero del dos mil dieciséis, la C. Agente del Minist~o Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación d~Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigq~ión de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, Licen~"'ada  

 que actúa de manera legal con testigos 9./ asistencia que al final 
firman y dan fe, acorde al artículo 16 primer párrafo, ~<18 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ i - - - -- - - - - - - - - - - - - -
------------------------HACE CONSTAR--~-------------------

. 
_\ ··. 
· .. ;,:. 

,. . 

. ; 
) 
·.;.. 

. ' .. ·r~t>' 
' , if i\~t.hi'M 
-~-·~ \ .-- .. r \1 :,. : . 

.. "~. "'~¡,:;(\!)~:,~:. 
·.!~?.~~~ ~1!\\~bforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F . 
. ,,¡e · r.gob.mx ¿·· .

. J/~M~ .. {Íf .• . 



Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL 
DE FICHA DECADACTILAR 

--- En Ciudad México Distrito Federal, siendo las siendo las dieciséis horas con veinte 
minutos del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

raduría Especializada en Investigación de 
ría General de la República, Licenciada 
ctúa de manera legal con testigos de 
rde al artícttlo 16 primer párrafo, 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,- - - - - - - •- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - Que siendo el día y la hora antes menci
decadactilar de fecha Veintiocho de Enero de
nombre MAURO TABOADA SALGADO, doc
en términos del artículo 208 del Código Federal
se ordena agregar a constancias m;nis
correspondientes a que haya lugar. Lo que se 
procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -
- - - -- -- - - - -- - - -- - -- -- -- - -e o N s T 

·""":' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRfNIINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES C.I.B. 
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FILIACIÓN 

 

 

ORGANIZACION CRIMINAL: · 
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Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro 

• -. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 y 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

--- En Ciudad México Distrito Federal, siendo las siendo las diecisiete horas con quince 
minutos del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada ert Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Rjpública, Licenciada 

, que actúa de manera legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, acorde al artículo 16fprimer párrafo, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,----------- •-----------------
------------------------HACE CONSTAR-J~------------------
--- Que en la fecha en que se actúa, estando en el interj{)r de las oficinas de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Mater'fa de Secuestro, se tiene por 
recibido por parte del personal del staff de esta Unidad una hoja de antecedentes de 
la persona que  

 

fe de tener a la vista en términos del artículo 20
Procedimientos Penales, glósese en constanéias de la pres
los efectos legales correspondientes a que haya lugar. Lo q
efectos legales procedentes. - - -- - --- .. --- - -- - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - C 0 N S T E - - - - - - -
~~-

• ·,._.!'t, .,. 
·~ 1 
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- fiii'~,A SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA~ON V 
DE DELINCUENCIA ORGAN~ADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATER1Ap'E SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
.<t' . 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO .i·· 
; .,. 

i 
---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horq/con quince minutos (18:15 
horas) del día veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil diewfSéis (2016), la C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especiali~da en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada in Investigación de Delincuencia 
Organizada, Licenciada   que actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, acorde al primer párrª" del artículo 16 del Código Federal 
de Procedí m ientos Pena les. ------------------------------------------..f:. .. _______________________________________________ _ 
------------------------------------------------------------ D 1 J O -------~~---------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en la  

 
   

 
 
 
 
 

DA FE,lle tener a la vista y se ordena agregar a la presente 
indagatoria para que surta sus efectos leg~s correspondientes. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 16 y 102 apartado "A" de la C~ifstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincue,lÍCia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inGiSO A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; en relación alt~ y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación 
Socia 1 de 1 a Federa e i ó n : ------------------.!~-----------------------------------------------------------------------------
----llr?r.-----------------:---------------------!i'----- A e U E R D A ------------------------------------------------------
---•. - Se tiene por recibido Dttamen en la Especialidad de Fotografía Forense con número 
de · 6219, de la fecha en que se acuerda, signado por la  
Pe ·. ' cMateria de Fotografía FQ/ense de la Coordinación General de Servicios Periciales, que se 
agr · ''a las constancias de :<fa indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales 
cor~ndientes.------------------..,~---------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------•------------- e Ú M P L A S E. ------------
--- ~li%~.á.cord. ó-\.Y firma la .~ente del Ministerio Público de la Fed
Es~ ~. ,(ja en; Investigación de Delitos en Materia de Secue
Esp:et:ia 1zada en' rnvestigación de Delincuencia Organizada

Nque actúa con testigos de asistencia que al final firm
párraftftteléiáltieulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale
------- D A M O S F E ------------
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

AGENCIA DE INVE:':n 
<>>on1inafiéJn ()t'lcner~:\~ 

NÚMERO DE FOLIO: 6219 
AP/ PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la 
especialidad delotografía forense. 

México D.F; a 28 de enero de 2016. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propUesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubrO' citada, emite el siguiente: 

DICTAMEI'tt 

• ANTECEDENTES. 

• 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1f':ii. 

M~~t4.t~~)[)E ESTÚDIQ; 
UNCUE~ j . 

Acercamteh'tos. 

R

1 
.1 1 

/ l 
~ 

¡ 
~ 

' .. •• ~' ' '. 1 ~ 
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NÚMERO DE FOI::fO: 6219 
AP/ PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07100 
Lente Normall8-105 mm, Marca Nikon 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB700 
Memoria de Almacenamiento Externo SDHC CARO ADA T A 

OBSERVACIONES. 

;.j 

CONCLUSIONES. 

Obteniéndose un total de OS tomas fotográficas. resultado de mi intervención. 



•

•• 

Consentimiento para Toma Fotográfica 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

México D.F a 28 de enero de 2016. 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blanco y marque con una X dentro del paréntesis según corresponda en su 
caso. 

E 
A 

t~} 
j}.J-~ 
~1!.~ 

WESTIGACIÓ.IV · 
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Rev.: 02 Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL q4' 
Coordinación General de Servicios Periciales~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos_... 

Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 6219 

AP/PGRIS§IÓO/UEIDMS/629/2015 
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Rev.: 02 Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL , S 
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RA
POR PARTE 

) 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día veintiocho de enero del año dos 
mil dieciséis, la Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, Licenciada  que actúa con testigos de asistencia 
acorde con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales y el dispositivo 
208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa 
esta Representación Social de la Federación,  

 
 
 
 
 
 

, que en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, agregando copia certificada 
en constancias para los efectos legales a que haya lugar y devolviéndose el original por no 
existir impedimento legal para ello. Acto seguido el compareciente, por sus generales:- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - MANIFESTO - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~      

    
  

 
    

 
.---------------------------

~~~~~~~ffi~At;e~~~;o-~i~ -p-r~~iÓ~ -d~- ~i~gEu~~~~d~l~-;~t~ -e~;; R~~~~s~~;;ció~ s~~¡~j d~ ¡~ 
D~ederación, fratificar el dictamen en materia de Fotografía con número de Folio 6219, de 
~f~ffitit;cho de enero del año dos mil dieciséis, y que en este acto al tenerlos a la vista y 
'a~?le~feetura, los ratifico en todas sus partes, reconociendo como de mi puño y letra la firma 
que aparece en los dictámenes, por ser la que utilizo en todos mi
como privados; lo anterior para los efectos legales procedentes
dispuesto en el artículo 227 del Código Federal de Procedimientos
que desea manifestar. Por lo que no habiendo más que agregar se 
t?do lo que se tiene que hacer constar ~on lo cual se da por termin
f1rmando al calce el personal de actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria 

de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL 
DE MUESTRAS DE ESCRITURA 

--- En Ciudad México Distrito Federal, siendo las siendo las diecinueve horas con 
cuarenta y ocho minutos, del día, veintiocho de enero de dos mil dieciséis, la C. Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, Licenciada , que actúa de manera legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, acorde al artículo 16 primer 
párrafo, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,------------------
------------------------HACE CONSTAR---------------------
--- Que en la fecha en que se actúa, estando en el interior de las oficinas de la Unidad 
Especializada  

 
 
 

DA FE de tener a la vista y se agregan a la presente inda
efe~~-? S. legales a que haya lugar, siendo todo lo que se 

leg~~-~-· onducente,--------- -. -,~----------------- ;:-~ · .... ..:.----- --------- t O N S TE---------
,y\~. ·J 
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Subpro.::uraduría F~>peciahzada 'r'rl investigación de 

D~?:linuANlua Organli~da 
Unidad fspeóalizad<l en !nvt>stigación d<: Delitos 

en Materia df.• ·-;¡~cuestro 
A.P.: PGF:/SF!DO/UE!DIV!',jh29/2015 

COMPARECENCIA DE  
 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte horas con veinte minutos del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, ante la Licenciada  
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repéiblica,  

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

AN FE de tener a la vista en 
original, agregándose copia certificada de la misma a las presentes actuaciones para que obre 
como corresponda y devolviéndole el original al compareciente por ser de su uso personal, por así 
haberlo solicitado y no existir impedimento legal para ello; seguidamente se le hace saber el 
derech~--~e otorga eli .. rtículo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en el 
sentido . J~~brar abog do o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la 
present 'í·.. e'ncia y al r . pecto manifiesta que no lo considera necesario, y por cuanto hace al 

t. ' ' . mo 1vo .. comparecencia· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------f.~~- ----------,- -------' -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qu~~motivo de su comparecencia es con el fin de manifestar lo siguiente:  

   
      

   
  

 -----------------
- - -Acto seguido y en vista de lo manifestado por la compareciente, al no existir inconveniente y 
por ser un derecho de todo probable responsable tener acceso a visita de familiares durante el 
término con que cuenta la Fiscalía de la Federación para resolver su situación jurídica, se traslada 
a la persona compareciente para que tenga acceso a la zona de seguridad de estas instalaciones, 
con el fin de que se entreviste y platique con la probable responsa
manifestar y leído que le fue lo ratifica en todas y cada una de sus
al calce de la presente para mayor constancia, ante la autoridad 
con quienes se actúa y da fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------DAMOS FE------
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 'fJr 

DE DEUNCUENCI¡.\ ORGANIZAD~ 
Unidad Especializada en investigación en Delitos 

en Materia de Secuestro 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS Y PRUEBAS 
A FAVOR DEL . 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cuarenta minutos 
del día veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016), la suscrita 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al finat firman y dan fe.- - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D 1 .J 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPFIOCURADURL1. ESPf:CIA·L.i.Z/\D.A EN INVESTIGACIÓN ~(, 

DE Dr:::LINC:UENCIA ORGANIZADA "' 
Unidad Especializada en fiwestigación en Delítos 

en Materia de Secuestro 
A.P. pGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

del Código Adjetivo de la materia. - - - - -- --- - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASÍ lo acordó y firma la suscrita Licenciada  
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 5tpe
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría~spec
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente ery compa
que al final firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -D A M O S F E,~: - - - - -- -
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No. Con. lnt.:001/2016 

Indiciado: MAURO TABOADA SALGADO. 

Exp.: A.P/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Clave de defensor: DFE38AP 

Asunto: Se presentan alegatos y se 
PODER JUDICIAL DE LA Ofrecen pruebas. 
FEDERACIÓN INSTITUTO FEDERAL 
DE DEFENDIDARIA PÚBLICA 

~ ~ ·",·; .~- .. /~::·\: 

Ciudad de México, D.F., 28 de;;~~ijff(#!Jel 2016. 

C. Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en M
De Secuestro de la Subprocuraduría Especiali
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente: 

El suscrito Licenciado 
representación de mi defendido dentro de ta indagatoria al rubro citada y señalando como 

 
          

 
 
 
 

diverso 

nu~.·-· ' ... -:: fracción 1~ de l~s ~as_es Generales de Organi~a~ión y Funcionamiento del 
lnst1 ·· · , d'eral de De nsona Publica, vengo a exponer lo s1gu1ente: 

-~.: ~ 

·~~\'i :: 
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No. Con. lnt.:001/2016 

Instituto Federal de Defensoría Pública, vengo a formular a favor de mi patrocinado los 
razonamientos técnico-Jurídicos que se contienen en los siguientes apuntes de ALEGATOS 
y ofrecimiento de pruebas a efecto de que sean tomados en cuenta al momento de 
resolverse su situación jurídica : 

PLIEGO DE ALEGATOS AVIA ESCRITA 

El tipo penal del delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, se encuentra previsto en el 
artículo 2 fracción 1 de la Ley Federal de Delincuencia Organizada establece lo siguiente: 

"Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho, para realizar en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de la delincuencia organizada: 

VIl.- Las conductas previstas en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Los elementos del tipo penal de referencia son: 

• 

a). Cuando tres o más personas se organicen de hecho, en forma permanente o reiterada, 

b). Con la finalidad de cometer conductas que por sí o unidas a otras, tengan como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes: 

· · prtistas en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Delitos Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

Poli ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
~ 

~i" 
ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

'-DE LA FlL..,IJt:L.C.I\1 

PRI~Ü~~~~.Jo 
DA 1 
N INVEST:r;p,CíÓ~I . . , . 
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ANALISIS EL SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 
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No. Con. lnt.:001/2016 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación armónica y sistemática de 
los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que 
implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el Estado sólo podrá 
privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un 
proceso penal en su contra en el que se respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la 
imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y 
por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al Ministerio Público la 
función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 
19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá 
expresar "los datos que arroje la averiguación previa1 Jos que deben ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la/responsabilidad del acusado"; en el 
artículo 21, al disponer que "la investigación y persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Público"; así como en el artículo 102, afdisponer que corresponde al Ministerio 
Público de la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, 
correspondiéndole "buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos". En ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del debido proceso 
legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la 
carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución Política de 
los Estados Unidos M_exicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente 
que ~.;gr'Wfinisterio Pú_qlico a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y 

de ~~_;:P~~"bmdad del imputado. 

Am '~}~ revisión ~293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: Sergio 
Salv ,J#Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfo 
Morlir'ó Flores. 

ll C:; LA RF.D(':"'' '• ,¡ 
SP;<!,\UZi•iJi, .::·¡ 

El Trm~ffiJI!iPier\o, en su sesión pública celebrada el quince de agosto en curso, aprobó, con 
el n~r~V/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idón~·~~fflQgrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto 
de dos mil dos. 
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Y POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE HOMICIDIO ILÍCITO PREVISTO Y SANCIONADO POR LOS 
ARTÍCULOS 302 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: 

Artículo 302.- Comete el delito de homicidio, el que priva de la vida a otro. 

Los elementos son: 

a) Privar de la vida 
b) A otra persona. 

 
 
 
 
 

  
 
 
 

onducta de homicidio que se le 
impute a mi defendido solicito su absoluta e inmediata libertad. 

De igual manera las imputaciones que formulan en su contra diversas personas no se encuentran 
demostradas, ni corroboradas con otros medios de convicción, 

se solicita su libertad en términos del artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. 

·.··,Al DEUl DE ~PR_JVACIÓN tLEGAl DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE 
AGRAVA~íl' PRE:v.TSTO EN El ART{CULO 92, EN RELACION CON EllO DE LA 

PARA PREVEN~~y SANCfQNAR LOS DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
'ARI~fi!g.~TACAR LO SfGUIEf\JfE, LOS ORDINALES EN COMENTO DISPONEN: 

~~I:Jici' .. ~~~'A1/que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
~á~1b~J~1éWe a~uarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si 

~2rn~!il~~l'lár(~~e la libertad se efectúa con el propósito de: 
!} 6r:HéH/Jr,·para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la 
vida o con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que 
realice o deje de realizar un acto cualquiera; 
e) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o 

. ~eter secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, 
· .. ,.~léndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, 

prive de la libertad a otro. lo anterior, con independencia de las demás 
'· . 

. ....,_ ltc~ 

·;~::,.. 
~~.-,~\ -~~ -~ 
~~:,r.t. ""' 
~~·~ ~~ :_. 

sanciones que conforme a esta ley le correspondan por otros delitos que de 
su conducta resulten. 

·-y,--: ."1. __ ... 4 ... 

~;~ Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se 
·"·.~ ... f •.. ,.~--~gr~rán: 
·.-;.._\\. y;Y i.~ .· · j.J:?e veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cuatro mil 

~ ~ ~ 0 < O \ ' •} V ~ 

e '}'al'ei::,c' ':.· ·: ?.J~_S.}J:H~Ita, si en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las 
, ~\~~)•, ~ .~· :circunstancias siguientes: 
~i'í,.\\)•~ a) Q~~~~ ~ealice en camino público o en lugar desprotegido o solitario; 
- .. e· b~qfftenes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; ..,. .. • 

·W!!' ,,{' 
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~:-~ 

~··. ;\· .. ·~· t A . 
r ••l¡~ ... " 
~~~'1-i}~.:.; ;. ' ~\ 
;.~)1\'\: .·: ·.· -lf""J''ft' '\' ' 
-s;flt .• 

e) Que se realice con violencia; 
d) Que para privar a una persona de su libertad se allane el inmueble en el 
que ésta se encuentra; 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de 
edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo; 
f) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez; 

Los elementos que integran el tipo penal en comento son: 

a).- Privar de la libertad a otro para: 
b).- Obtener rescate. 
e).- Tenerlo como rehén y amenazarlo con causarle unmal. 
d).- Que la conducta de secuestro se lleve a cabo por: dos o más personas 

e).- Que la conducta se lleve a cabo con violencia. 
f).- Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de 
edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho o capacid.a'd para resistirlo. 

$~ 
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.... ~, PBIJ.gB{! {NSUFI'tiENTE. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se presenta, cuando con 

..\i. l)f. p; el' co:n}ií~to de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las 
)¡:¡r;~il~ ~'y.m'piJ~acir:mes hechas; por lo tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en ella, 

! · ... ,. . ' 

erá·,ld.& ii!Hiiofatótia de garantías. 

~~[\ 
-· . lJfJfliQRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 258/92. Leticia Nápoles Muñoz. 11 de junio de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. 

Amparo directo 382/92. Mireya Olmos Velázquez de LeCn. 29 de septiembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Maria 
Concepción Alonso Flores. 

Amparo directo 849/92. Juan Camargo Olvera. 24 de noviembre de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Julieta María Elena Anguas 
Carrasco. 

Amparo directo 767/92. Arturo Cocina Martínez. 19 de enero de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Isaac Gerardo Mora Montero. 

Amparo directo 158/93. Antonio Hernández Vega. 17 de marzo de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Julieta María Elena Anguas 
Carrasco 

Amparo directo 158/93. Antonio Hernández Vega. 17 de marzo de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Julieta María Elena Anguas 
Carrasco 

PROBABLE RESPONSABILIDAD 
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-~~::;:~~f:ste argum~pto se motiva en el jurisprudencia! de la Novena Época, Instancia: Segundo 
·~};~:~·;~ :Jribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito., Fuente: Semanario Judicial de la 
~"0'::ifederación y su Gaceta, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: Xll.2o.14 P, página: 779. 
~ J?'• ./•" 

;,~~~ AUJ_O.QE"F0RMAL PRISIÓN, DATOS DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 
,;t~!~t.f:\;.~~~A -~~,J?..ICTADO DE.- Si bien es cierto que, en términos de lo dispuesto por el artículo 19 
" t\!!J~~c1>n~H,~ufi~:m •. Jt. para dictar un auto de formal prisión no se requiere la comprobación de la 
:).e ~il•:i~PJ~na re'sponsabilidad del inculpado, en la comisión del delito que se le imputa, sino sólo 

J 1 ~1*~\\~~~~. r.a~ pr~bable di_cha r~sponsabilidad; cierto es también, que esa probable 
--- 1esp . · . 1mphca la ex1stenc1a de datos que, en un examen preliminar, lleven a ._, 
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estimar, con un grado aproximado de certeza, la participación del inculpado en la 
ejecución del delito que se les imputa, que precisamente por ese grado de convicción, 
haga razonable y justo someterlo, mediante el dictado del referido auto, a formal 
procesamiento, para que posteriormente se dicte sentencia en la que en definitiva se 
establezca se plena culpabilidad o, en su defecto, se le absuelva; por lo que es evidente 
que la sola existencia de denuncia o querella y de declaraciones de testigos, o de otros 
datos, no satisface los requisitos de fondo exigidos para el pronunciamiento de un auto 
de formal prisión, si, en un examen preliminar, se advierte que todos los datos aportados 
no hacen probable, en un grado de convicción superior a la posibilidad y aproximado a la 
certeza, la responsabilidad del inculpado en la comisión del delito que se le imputa. 
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Semanario Judicial de la Federación. Época: 
8ª. Tomo IX- mayo. Página 401.Precedentes: Amparo en revisión 64/92. Margarita Ortega 
González. 20 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente Ana María Yolanda Ulloa 
de Rebollo. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

M E D 1 O S D E P R U E B A: 

Por todo lo anterior se ofrecen las siguientes: 

A).-  
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En consecuencia, se actualiza a su favor la presunción de inocencia, el cual se encuentra 
implícito en los artículos 14, párrafo segundo, 16 párrafo primero, 19 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo segundo de la Carta Magna. 

Lo anterior se apoya con la tesis número 34, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, visible en la página 133 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 2002, Tomo 11, Materia Constitucional Penal, Novena época que indica: 

"PRESUNCION DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL". 

En efecto dicho principio es un derecho de toda persona acusada de la comisión de un 
delito, a ser considerada y tratada como inocente, en tanto no se establezca legalmente 
su· culpabilidad. La razón de ser de la presunción de inocencia es la de garantizar a toda 
persona inocente que no será sujeta a un procedimiento penal, sin que existan pruebas 
suficientes que demuestren su culpabilidad, que destruyan tal presunción y que 
justifiquen una retención por supuesta flagrancia delictiva o una detención motivada por 
urgencia. 

p 

ción de inr.encia se deriva porque la persona acusada no está obligada a probar 
nte, si'(o que es la parte acusadora (fiscal) a quien le incumbe la carga de la 

! 

Si apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencia! que aparece con No. Registro: 199,716; 
Te~ L~ifJa9~; . Materia(s):Penal; Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Cinftíti'OOr;:/&fA~w:~J_ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo: V, Enero de 
19~~~Gfiés~~XX1.fo.34 P; Página: 525, que indica: 

~NVEST!GACIÓN' 
PRóWA&p~NCIONAL, INTEGRACION DE LA. · 
La prueba presuncional, para que engendre prueba plena, debe integrarse por medio de 
las consecuencias que lógicamente se deduzcan de los hechos, derivada del enlace 
armónico de los indicios que se encuentran ligados íntimamente con el hecho que se 
pretende probar, y que proporcionen, no una probabilidad, sino una conclusión categórica. 

"~···>~TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 

~ \. ~:~~¿f!parp ~n revisión 9/96. José Luis Camino Rojas. 25 de enero de 1996. Unanimidad de 
:}. -:. - ·~~.tos. Pdnente: José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Ignacio Cuenca Zamora. 
:;¡N . . 
~· ,¿, 
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Y, ~$ecuentemehte, se trata también siempre de concebir la individualización de las 
not!lf¡as jurídicas generales, como debiéndose elaborar o derivar de criterios generales 

~o~t~~rl6J0~~rctamente de la base primera valorativa sobre la que se cimenta el orden 
JUrfO/ei:J..._.',)é ~7.:.¡ 

.INCUEiiJC;A 
\ 

  

  
 

  
 

 

 
 

    
 

'\;\:.- o. ' '{, 
. ~,.=~" .• ~.·   

   
  

 
    

   
   

,;-,:·.~.Ü- ~::·: :   
          

 
 

---.·~~~~!·\ ~ .-~.~..,.., 

.. ,.,, 



• 

• 

No. Con. lnt.:001/2016 

 
 

   
 

 

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted Agente del Ministerio Público de la 
Federación, atentamente pido: 

Primero: Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente escrito. 
Segundo: Tener por formulados los alegatos que se hacen valer a favor de mi defendido, 
para que en su momento procedimental oportuno sean valorados conforme a derecho, en 
los términos y condiciones señalados ut supra, y solicito la inmediata libertad de la 
defendido por lo que hace a los delitos de referencia y se dicte a su favor el no ejercicio de 
la acción penal conforme a la causas de exclusión del delito previstas en el artículo 15 
fracción 11, del Código Penal Federal. 

Tercero: Remitir la presente indagatoria al archivo definitivo, como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Cuarto: Tener por recibido el presente escrito de ofrecimiento de pruebas. 

Qui9.i~~tificar d

soli~;, 
.-~m ~ 
-~~~~¡, 
~~~]~· 
!:~. 

l ~ElA Rr,"iJBL!Cf\1 
Pc:CIALF ·. 1-~ • ..••. , ( '··n ,/) t:l~ 

EliNCUU•'' 'A 
DA '"' 
N INVESTIG;..í;:: '1 
)E SECUESTFit' 

iligencias 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDM~/629/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN. 
~ 

-
'"' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con veintitrés minutos 
del día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, .. adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrct de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quten actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. --------- -------- -, .. ·-- ---- -- ------ -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- SE HACE CONSTAR. - - - - ,.·:_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
 
 
 

 -----------------------------
- - - - - - - - - - - - - ~ "'·- - - - - - - - - - -e o rf's T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- '·~~ERDO. ·En·ra misma fecha, vis~ la constancia que antecede, con fundamento en 
los~~l)lps 16, 21, c1 02 apartado "A" ,pde la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me~~.~s; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 [fimer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Pe~.J~$1.~~~1, 2, 3 y 8 ~e la Ley Federa~~con!r~ la Delincuencia Or~anizada; 4 fracción l.in~iso 
A s~~.&.,sos a), b), e), y 22 de la Ley'Orgamca de la Procuraduna General de la Repubhca; 

~:J!~:~ó~) qf~:c~~~~a~~!o~~:~e- 5~ _~~~~~~~~~o~ _e~ -~g_e_n~~ ~~~ ~-i~i~~e~i~ _~~~~~e~_~~~~ 
-- ~f~~91.GA'Ten~r por recibido el dictamen en materia de Audio y Video, con número 
de mlíQ1{5~~A 'd'e fecha veintiocho. de enero de dos mil dieciséis, y agréguese a las presentes 
act~~S!Q!]e_s para que surta los sfectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--)~~Vfi?P'-- En el ~omento op?rtuno ratifíquese al signante del dictamen en materia 
de Aud1o y"'~NJeo, con numero de follo 6222. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------/---CÚMPLASE-----
--- Así, lo acordó y firma la licenciada
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada 

é~a de Secuestro, .de la Subprocuraduría Especia

~~- . -~~e~~~ f~.~g_a~~z-ad;~ ~~¡~~ _a_c~~a- ~~ ~~r~_a_l~~~~-~o_n_ t~~
" ( •,  F E - - - - - -

' : 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAt ,~ ' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

.. J. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 6222 
NúMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 
Y UN DISCO FORMATO DVD 

Ciudad de México, D. F., 28 de enero de 2016. 

LICENCIADA. 
 

 DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SE IDO 
PRESENTE. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesta por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General ide Servicios Periciales para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro, con fundamento en los' artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y los artículos 22 fratción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta 
Institución, me permito rendir a Usted el siguiente: 

l. 

1.1. 

2. 

ANTECEDENTES 

~1!_11! .¡ 

2

3. ~~TOS DE ESTUDIO ····'? 
! .

l'''

¡;.J 

:.'!~~:.> ••. ~~· .::~tl 
, ..... '"'· ~·,. 1 
~ft·~::~~v.:1 . Ref.:IT-AV-01 FO-AV
~;~)'1 :.:· ' ' 
t.-.- ...........
,.·, ~
;:·~~
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Coordinación General de Servicios Periciales 

p(;R 
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"¡" 1' ,..,-·.¡ .' 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 6222 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

voLUMEN DE DISto 

S. 

-~'
~<>:~;~-: 
,¡..\/¿l./·,; : ·-·~ \ , ~ 
;t_ •. .-.. ~:\.~~· ... /. 

'·•.''~'-'··~:._.~ ;-,.:.,·. :d 
~ . ..-:

~: . ERACIO,ES TÉCNICO~CIENTÍFICAS 

2 
Ref.:IT -AV-O 1 FO-AV-07 

.... ,...,
:::
..._;; .. 
~ • .,, -
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Coordinación General de Servicios Periciales 

li) 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NúMERO DE FOLIO: 6222 
NúMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

5.2. EQUIPO UTILIZADO 

6. CONCLUSIONES 

~DE LAP:-r·!'~;=:; \:\

1 
PECIALI,i '" , ¡.¡,¡ 
'.EUiJCUEi·iC 1A .. 
DA 
N !WESTIG/>.C!' •.J • 
DESECUESlRG. 

ATENTAMENTE 
PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

3 
Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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IL? 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA .. 

------
Institución o Fecha y hora de 

unidad Folio o llamado Lugar de intervención 
administrativa 

arribo 

~- --

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento matei'ial probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios . . 

.j 

.. '\; 

' ,r 

f 
t 
1 
1 

3. RecolefCi<m Y embalaje - que el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamenfa.iíhl 'la mano o mediante •. instrumento, así como el ti o de embala" e ue se em leó, se ún corresponda. Puede emplear intervalos . 

¡- .-. >~; •' Man't41 Instrumental L ___ ':<.":-i~ .. ·"·· ~ 
,.~:-;. ·'·· -----------------' 
,.;_~·~.:.·:' ·.,:~,._ 

> ~~¡ ~-~~:~~i::. 
. ... - ' -~ .:'1 ~ '\'':1; 

•. ... •• \ ::) ';{ ,¡:.'tf! /t 

·:\!t''··/•·' --
' - . • • ',0::<:.: ~~~;~ 
~, ••. ··~ ~'~'~';o."tl!ly. ~-

• 0, >~)' •A• f, . . ' ·,. . - ' . ;-~.;_-... ~,..'1",;{ - '. 
-~-(.¡}!!'t. V.• ._'Q',!l~ 

-
, : :~r--wr·. 
;~~~P" 

1 
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REGISTRO DE CADENA DE ~~O _., 

INDICIO 1 _j 
~------------------~-------------------

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargorla etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 

. . . 
V .. :: • ..-
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REGISTRO DE CADENA DE cusrrlo"tl. ...., 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplidotéon el destino final del indicio o elemento material 

3 
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Subprocu1 adurí;;¡ l:speci<'llizada en lnvt'stig<~cíón 

De delincuencia organizada 
Unidad Fspecialtzad<J en lnvestigdción de 

Delitos en Materia de SeCtwst ro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cuarenta minutos 
del día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la ~ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que  

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 Documento que consta de dos fojas, las cuales la suscrita da fe 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 
y se manda agregar a la investigación en que sed!lctúa para que surta los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ... t .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------- --~---------CON S T'l:-------------------------------
- -~LiERDO. En. la misma fecha, vista la tonstancia que antecede, con fundamento en 
los.· · los.16, 211, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me ·' . 'os; 2 fracdón 11, 3, 18, y 180 primEn párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Pe ' ""; 1, 2, 3 y a de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A s~R'icisos a}, b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° tfciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 

~~~t~(i&f1~~~:~ ~~~r~~ibid~ ~j int~r~~ d~l-de-p~~~~-e~~; d~ G~né;i~~ F~~~n-s~~ ~~~ 
nún;l~EY=deJ,folio ~220, de fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, y agréguese a las 
pre~e~~~~Wfciones para que surta, los efectos legales a que haya lugar. - ------- -- -
- - - SfCt!E3"T#o;-- - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S 
---Así, lo acordó y firma la Licenciada
Público de la Federación adscrita a la Unidad Espe
Materia de Secuestro, de . la Subprocuraduría
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg
firman y dan fe.- -------------------------



1 

• 

1~ 
flllllll 

PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalí<>l icos 
PROCURA \JI !RÍA <;U'\EIV\L 

Dl 1 A fU P!Jillli A 

,"':"' 

/ FOLIO: 6220 
A.P.: PGR/SEIDO/UpfbMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEID~1SIF_E-D/7 7 912016 
ASUNTO: INFORME DJf'GENETICA FORENSE 

~> 

l 
Ciudad de MéxLt;Ó a 28 de enero de 2016 . . -

~,~~,:; 

~;'f; 

Licenciada JI 
 Jf 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la ~~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de St~'tuestro, 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincl.l,'hcia Organizada. 
Presente. "' 

1 
/ 

INFORME DE GENETl~A FORENSE 
;o.· 

_<; 

Planteamiento del problema 

~~e ·. 6. 
,~. ~ 

~~ .. -_.:L .i? ~: 
~>;-'<' (!'); . ,. 

'~ /F 
Al DE L
:SPECI
DLiNC

~D.\ ,E:IN
M1ES

Nota: Se anexa al presente informe: 
Formato de consentimiento en copia simple 
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P<!R 

------ ---------- 1 ..... 
Clave: FL-GF-93 ~· 

CONSENTIMIENTO DE TOMA DE Versión: oo 
MUESTRA BIOLÓGICA-RECEPCIÓN Página de 

Li\BURATUIUO DI' 
CENtTICi\ FORENSE 

FOLI

Nombre, cargo V firma del' Perito que ._ fecha y cargo y firma del servidor público Fecha y 
toma la(s) muestra(s): hora: quefécibe la(s) muestra(s): hora: 
t-----~---~---,-----....-~-+---4~~""------------------r---------

Nombre . cat¡O:\(#ma det serví®r 
público que ~da la(s) muestra Cs) al 
laboratorio :~A'- ,.. ~ .. 

Extensión: 

Pecha y ,1 
· Nombre, cargo y firma del Perito que recibe 

hora: ·· la muestra en er Laboratorio: 
Fecha y 
hora: 

--~---L-+-----'---- ---------------------------- ........ ----------. -·----·· 
Ctav~ de la muestra Observaciones 

¡------------~-----r~~----------------+-----------------

NOTA: _______________ ~--------~---------------

"<~. 

·.{ 
~ 
~ 
1 

FG-GCG-04 



• 

PGR 
1'1(0( lii\•\DIIRI·I (dNf:IZAI 

lJ! 1,\ \?fPtlf\1 f{ A 

Subprocuradurí<> Especializada en Investigación 

De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de • 

Delitos en Mdteria de Secuestro . : 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDilftS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con cinco minutos 
del día veintinueve de enero de dos mil-dieciséis, la suscrita  

Agente del Ministerio Público de la Federaci~. adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,., quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - SE HACE CONSTAR. - .,.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que en la fecha arriba  

  
 

  
 
 
 

    
    

  
 

 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales y se manda ~regar a la investigación en que se actúa para 
que surta los efectos legales a que haya Jugar. --------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C C) N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ACUERDO. En la misma fecha, viela la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A'1; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Pe 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

·fracción~ IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
FP.~~~Ir.ttim que actú~, acordó: -- ;..'-------------------------- --- ----------

.- Te~er por recibido el informe en materia de Dactiloscopia Forense, con 
de·folio 6221, de fecha veintinueve de enero de dos mil dieciséis, y agréguese a 

nr""'""nto· • ., actuaciones para que surta los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - -
' ::: - -1\.i- - - - - - - - ~ - - C Ú M P L A S E - - - - - - - -

)ffllifll.ctR~fG91 'ó ~firma la Licenciada
Pútilfóo de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en
Ma~~~~~'lf(!:Seduestro, de la Subprocuraduría Especializ

1 
egal con testig
----------
E---------
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LICENCIADA 
 

A.P. PGR/SI·:II Kl/l 1 FIDMS/ <•2Y /:20 1 S. 
NllMEI~O 1 lE FOI 10: 62.:21. 

ASUNTO: SE RINDE INFOI~ME FN MATFR!A 1 n: 
1 lACTii.OSCUPÍA H l!ZFNSL 

Ciudad de México, D.F., a 29 de enero ele 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S;E.I.D.O. 
PRESENTE. 

. L DE lA [) __ r::p.¡_ . .'i':L:CAI 
WECIAiJ.:'1.:.' • ¡:;.¡ 
JEUNCUd\c;;r· 
~DA 1 

=N 'NVr-•::¡y:'·J ,, 
~oc: sEC.:'uEs-Í,,, 

' . 

1 ,_, 

----~~ 

LA P
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SUBPHOCURADURÍA ESPFCIAL'ZADA EN INVESTIGACIÓN \ ~~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada m1 investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - -En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas con treinta y ocho minutos del 

veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada  del 

Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada er1 fnvestigación de Delitos en 

Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci.óh de Delincuencia Organizada, 

quien en términos del párrafo primero del artículo 16. 26 y 208 del CÓdigo Federal de Procedimientos 

Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. --- -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - ··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-Se tiene por  e   
  

   

     

  

         

        a  

   

    
   

    

               
          

   
          

!iál!l Pqlítica de los)ES,~os Unidos 

Me~i~~~fh\ ~~~~:~~~·1,?¡8,1'80, 181 de~~~dtgoFederalde Pro.cedimientos Penales; 1, 2. ~~e l~t~ey Federal 

contnil·:.léN~~~liJSJenda Organ1z.a~aj4 fracción 1 apartado A inciso b) y e) de.la Ley¡.Org~nica de la 

Proct}~~NfJfr-fd~p.e:~~ll de-·~ R~b!é~• 3', 4 y 3 2 fracción .1 de su Reg~aménto y demás aplic~bles es de 

acordBf419~ff<o--- -..:---:- -:1-.,.------- :..·- -,- ~ •--- :. ...: ----- ... ---- _¡_------- ~ ;- -·--------
- - - - -.;. - - _; ... - - - - - - l.;. "' - - - _;(..:- -· "':·~"' AcE'1 W'E Ro A - ..,¡- - ..., - - ~- ~ '-.- - - - - - -- - - t- - - - - - - - - - -
- - PRIMERO: Se tiene por re#lido el of«:;io,. deSe m o- en el tue!lló de as¡te libelo eón un disco compacto 

anexo.---'"---~-¡--.----~~-:- 4.--- t------------- -¡-- ~----- -,--:--- ~.----------------
- SEGUNDO: Ag~é&U~e aJás tdnst~nO!qs el éio~umentoreferidó en eL,c~nt~nido del presente, para que 

$ 1 .' '. . t' 

surta los efectos •legales ~cfrespondientes. --- ~.: ------- -------- ·..t :.·-_t._ ---------------- ---

- - --- - --- ----- --- -/- ~ ~~;:-.'"~ ¡: :r.,~S~~ ~'LAs E; ~f .... -,~:.-~'~- -- -

Así, lo acordó y firma la; ~e def Ministerio

adscrita a la Unidac¡'· Especializada en de Delitos en Mater

S.~~!J{uraduría E~p.écializada en ~nve~tigación de Delincuencia Organizada, q

.------------------ ___ .. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 'lP 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
¡)! ':\¡U l'tiH( B \ en Materia. de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEÍDMS/629/2015 

. 
- - - RAZON.- Seguidamente y en la misma fech

agregando el documento descrito a la Averiguación 

haya lugar. -- -- --------------------- - ---

- - - C 

~·. 

; .. 
. •'";.. .' 

: · .. 

-~¡+ 

'•i 
< ., 
~ 

. ' 

'' 

* ,, 

' ' 
' 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL J 3'1 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Análisis de Voz 

FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS DE VOZ 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

México, D.F., a 28 de enero de 2016 

DICTAMEN 

l. ANTECEDENTES 

2. 

3. 

3.1. 

4 . 

4.

4.2. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

ELEM'flij_GS;pE ESTUD~ 

MET;~í~~tÁAAP. CADA 
c.N ir\.~~2Tii .,,.:, ··¡.¡. · . 

·~-.,.-
,~~ .:t 
-~ 
A~ 

·:\ 
. ~._¡: ... · .. 

.:··_.... -~ 

-~ '' 1 ;;¡,;~<;,_.:_tt~ :: 
!•·:.t!,, {_,~, .•. ~~ 

·~.::::::;-: -~. ~'}: ~~- j':).,·if¡~.·.:~ 
. . ........ ~~',:'14., ·. ~ 

:.t ... --:·:'/.;~·.·,:~·~ ·-"~······~.e 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM., 
Coordinación General de Servicios Periciales F/11A 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos V 
Especialidad ele Análisis de Voz 

FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEID~~/629/2015 

·~ ' .. ~ 
'· ..... ,.., .. · ..... 

\ .. ,.' ... 
• t.- J.•t. ,..· ·•' .JI' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI., 
Coordinación General de Servicios Periciales , •• 1 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos , 
Especialidad de Análisis de Voz 

, FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/~0/UEIDMS/629/2015 

'J ,: 

'· f ·~ 
t 

J 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI~ 
Coordinación General de Servicios Periciales ~~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialiclacl ele Análisis de Voz 

PGR 
; ,! '· 1\::Pt: , FOLIO: 6217 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/L.!EIDMS/629/2015 

Información de audios TEST 

Los r

<Jtáfica 1 

't()AL/L.·, ,J._I .\
Dr L4 r;· ~·i'•n, 

ü~cw ,-:·; ~ ' 
Gráfica: La\ gráfi¿1itlene o incidencias ®n el modelo, ya que el comportamiento del test presenta las características 
del modef!Y.I~~~~mmw resultado purft:uaciones de LR mayores a "10" que de acuerdo a la escala Evett representa 
un apoycf~e~Pait'O: . 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICc¡j-CIENTÍFICAS 

Procesos de Identificación en fa Base de Datos. En la base de datos, se llama Identificación al conjunto de cálculos 
de comparación entre un audiq de test elegido por el usuario y todos o parte de los modelos de locutor que se 
encuentran en la base de datos, la identificación que se realizó en el presente estudio fue la identificación general, la 
cual consiste en realizar una tonfronta del archivo dubitado contra todos los individuos identificados y reseñas no 
identificadas que estén activos en ese momento. 

., . 

" ,, 

,--·.· , .',j ·'r.· t{'t.~, ., 1! ,.~ •. ~~~ 
,. _.A 

/. ~ '·.:.:.~-~ 
. . ·. ·-.-· ... :.· .- q,;:j¡t;~ __ , •• , •• ~.'!., 

... >.J' .;{>' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 1'1.~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad ele Análisis de Voz 

FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/l)EIDMS/629/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

1 
y,· 

Dirección (jeneral de Laboratorios Criminalisticos 
Especialiclacl de Análisis de Voz 

FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO(UEIDMS/629/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL l 'l.-' 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Análisis de Voz 

FOLIO: 6217 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTQtí! 

----
Institución o 

unidad Folio o llamado Lugar de intervención 
Fecha y hora de 

arribo 

--

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias ctiando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del 

-

·-.':Al ·d 

--~~~ ; .... 
:) 

J 
y embalaje (Coloejue el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 

la mano o mediante un instrumento, asf como el ti o de embala·e que se em leó, se ún corresponda. Puede emplear intervalos). 

l 
1 

1 

¡ .. 

Instrumental 

1 

1 



1 
~ 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

INDICIO 1 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de' los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su-éargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa_ Se deberán cancelar los espacios sobrantes)_ -

.•'· 

t•"'/¡i-'1' ·,\··J ..• r i'l"'J it4 
J 

2 
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REGISTRO DE CADENA DE CUST:il 

i 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entr~~ y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de~a t líirsferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra q .·'considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el ,. tino final del indicio o elemento material 

... 
~· .. 
·~ , 

3 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

De delincuencia organizada 
Unidad Especializada en Investigación d(' 

Delitos en Materia de SecUE",tro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con diez minutos del 
día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprócuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman -y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :'. '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de /Secuestro, el oficio número 
UEIDCS/CGB/ANT/192/2016, de  

 
   

  
        

 
 

   
  

Documento que 
consta de una foja, la cual la suscrita da fe tener a la vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y se manda agregar a la investigación en que 
se actúa para que surta los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--------------------------,.CONSTE------------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fect}a, vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los iíCJ.llos 16, 21, 102 aparta<#> "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex, .. _ds; 2 fracción 11, 3, 18,_Y"180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Pen · ~f; 2, 3 y 8 de la Ley F~deral contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
As · .!"JC'-os a), b), e), y 22 dEt'la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° i~~9;':•F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 

~~~~~:~R~~ ~~~:~ ;~~i=~ib¡;; ~~-oti~io-~ú~~r~-ÜEioc8,C:"G-8,A.Ñ1,192,;o16. -d~-f~~h~ 
vein~~~~e. e~ero de ~bs mil dieciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para 
que fM~(!-~~s- ef13ctos leg,les a que hc~ya lugar. ------------------- -------------
___ ~--_·.:.'lo-'"'-----~-:!··------- CUMPLA S E----
- - - ~~~:~Ot'ª~:¡~:wpp y firma la Licenciada 
PúbfféO~~ll16ederacjón adscrita a la Unidad Especializad  
Materia de Subprocuraduría Espe
Delincuenci ctúa en forma legal con t
firman y dan -----------------
--------- -DAMOS
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SUBPROCIJRAOURÍA ESPECIAl llAIJt1 LN INVISI lh!l.(!í)N ~~ 

Oficio No. UEIDCS/CGB/ANT/192/2016 

ASUNTO: CONTESTACIÓN !;AÉ ANTECEDENTES. 
·)', 

-!~; 
México, Distrito Federal ~~9 de enero de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 1 O de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso f), fracción 1, 16 y 29 de s0 Reglamento. En contestación 
a su diverso SEIDO/UEIDMS/FE-D/823/2016 relacionado Con la AVERIGUACIÓN PREVIA 
número PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 y a través del cual se solicitan antecedentes respecto 
de     

 
    

General: 
;;i. 

NO SE LOCALIZARON REGISTRQ'S DE LO SOLICITADO. 

de Delitos Contra la Salud de la SEIDO, En 
a olio 593.· Presente 

DIPO ., .• "/' t 
~ ~.:·: ·L ·-{\~,-!'ti , · , .-- ~ t· · 1 ,t 11 1 ~ 
~ 'IJ,..._ 

··~·\ ~·:::: -~! 
r:;,~, ~·~·· 
·,:\'-"-'' 

: / ' l ! ~ ; ' ' ' 

,¡ 11(' (l{) .;~ ' 1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizarld 

Unidad Fspecializada en Investigación d,e 
Delitos en Materia de Secuestro,.•·'<' 

A. P.: PGR/SEIDO/UElDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con once minutos del 
día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la suscrita  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficitlas de esta Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de ··.·. Secuestro, el oficio número 
PGR/UEITMP0/1913/2016, de fecha veintiocho de er}éro de dos mil dieciséis, suscrito por 
el Licenciado Alejandro Ignacio Santamaria, C/ordinador General de la Unidad 
Especializada en Investigación de Tráfico de Men<ies, Personas y Órganos, mediante el 
cual informa lo siguiente: "  

   
 
 

   
 -:ii- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

" - -- --- ---- --- ------ -- ------e O N··,S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ACUERDO. En la misma fecha, vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados .Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 

~~~~~b~-a~~~~ra~~;~~~ibid_o_ ~~-;ficio- ~Ú~~;; PG-RiuE:I-inñf,üi191-3i2o1-6~ "d~-f~~h~ 
vei~ho de enercp de dos mil dieciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para que 
surtJfl.~ efectos legales a que haya l~gar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -"tJt._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e U M P L A S E
-- -"s,í, lo acordó y firma la 
Púb¡!ifRd~~Ja Federación adscrfta a la Unidad Espe

uraduría 

~r~_a_l~~
OS F
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PGR/SEIDO/UEITMPO/f9l3/2016. 

ASUNTO: CONTEST A($lON DE 
ANTECEDENTES. 

México D. F. a 28 de eff~ro de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO~ 

ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO. -~· 
,;' 

PRESENTE. ·"' ¡r .r 
Me refiero a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/823/2~ emitido en autos de la A.P: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/l015 a través de la cual se ~licita informe si en la base de datos 
de esta Unidad, existen actas circunstanciadas, ~riguaciones  

 
 

 da minuciosa en las 
bases de datos con que esta Unidad Especializada.,ftienta al día de la fecha, NO se localizaron 
antecedentes. '? 

);, 

Lo que se informa para los efectos legales qu4~aya lugar. 
-;··' 

Flahoro: L.~C 
' 

· . .,·: 

SUFRAGIO EF-etTtVO. NO REELECCigN.~7~:' 

FOLIO 572 J 

1 
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PGR 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 
Pf'_l.)(,'! W.;\1)! lF!A (d NU>\l 

! 1 i 1-\ F! l'll!ít 1\ ,\ 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/619-/2015 
:'i 

;~ 

INSPECCION MINISTERIAL 
DE NOTAS PERIODÍSTICAS 

:~_·. 
:,_¡ 

, .. 

~·· 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas del día treinta de :~nero del 
año dos mil dieciséis, el Licenciado  Agente del !!Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~;;;Í)elitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ti!lincuencia 
Organizada de la Procuraduría General. de la República, actua.rido de conformiª~d con los 
artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penale~ acorde al dispos)t:ivo 208 del 
ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.l- - - - - - - - - - - - lit;_: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - i- - - - - - - - - - - - -l- -------
- - - Derivado que en la presente    

 y con libertad de 
actuación que otorga a esta Representación Social de¡tfa Federación el artícul4 180 párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Pena.~~t y la Tesis   

      
   como lo 

    
   

   
DOCUMENTAL CO.NSISTENTE EN INFORJ\ltACIÓN ~rMiW\ .L INTERNeT. EN CUANTO DOCUII/IeNTO INNOMl', ADO, CON 

BASE EN EL ARBITRIO JUDI~IAL, PUEOt A~IGNÁRSEU.' VAJ;,···: .. "4. R.IND.ICIA~IO: El Código de Comercio establece en.: • s artículos 
. ~237, 1238 y 1297, respectwamente, cuales son los inf'r,unentos pubhcos, los pnvados y los s1mples; ast mo, en los 
'.tA~sos artículos 1277, ·1279. y 1284 de la le$islatitJf' en cita, refiere las presunciones humanas; ahora·· ien, de la 
~~~)fetación armónica de·'los citados artículos se infi~tf'que el doéurnento que contiene información referente 1-las tasas de r ir\~eses recabadas 4.e "Internet'', com. o m. edio d.e.Jisl!mlnadón y obtención de información, el citado ins u mento no 
~-~nstituye un docunlento público pues, además :l'é ·no ser un documento original, no contiene sello o lguna otra 
"-~·~~·. v, erística que seiÍale la .ley para darle ~1 cl!'rá~ de ptlb. flco, ni tampoco puede considerarse como docum to privado, 
~'P ue no constituye un documento original, e~ ltHequíere el artículo 1242 de la ley en consulta; en co 
~ o se deduce_ que dicho inst.rumento sólo pu~ ser considerado como docume~to simple y, por tanto, in · . . 

suerte que s1 este es un medto de prueba recdnocu:fo por la ley y no se demostro que la Información conte !la en dtcho 
Df!le~uffl."8~'Hof'~~· congruent_e ton la realidad,_ de ello deriva que es~ apto para in~egrar la presuncional ·.J mana, con 
·E~~r.~,~r- Rl . ás, del arttculo 1205; del ~dtgo de Comerc1o, que sen ala: "Son adrrusibles como medios de fueba todos 

lA en consecuencia serán tomadas como ~bas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, document , . públicos o 
llt·PI~S~/(\A,fj!!;~fi:ión judicial, fotograf.ía. facsímiles, cintas cineMatográficas, de videos, de sonido, mensaj : de datos, 

11/<!~R. ~~~m. nt s que puedan producir c.o· l!)licci'6n en el ánimo del JUzgador acerca de los hechos controvertido~·o dudosos y 

E S~E:s<fR'e~s de hechos y en generill cualquier otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad."; . ahí que su 
valor quede al arbitrio del juzgador c$mo indicio, y como tal deban atenderse los hechos que con dicho in · umento se 
pretendan demostrar, en concordanclii con los demás medíos de convicción que obren en autos. e; 

TERC>e TRIBUNAL COLEGIADO Dj"QUINTO CiRCUITO. t 
. ~ 

Amparo en revisión 257 /2000./~ncomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo ~: 

~. 
.. Financiero. 26 de junio de ~01. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto García Báez. ~' 

·;¡

, 
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- - - Finalmente, esta Autoridad Ministerial de 

citadas páginas de internet. Lo que se asienta pa

- - Siendo todo lo que se tiene que hacer consta ente 
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Familiares de Julio César Mondragón piden 
ayuda a diputados para recuperar su cuerpo 
REDACCIÓN SDPNOTICIAS.COM 

jue 28 ene 2016 21:08 

Foto propiedad de: Cuartoscuro 

Los familiares piden se agilicen las diligencias perca/es para la entrega 
delcuer¡po. · 

~ 
~~·~l 
~~-o 

~l<lco.-:{a familia de Julio César Mondragón pidió el apoyo de diputados para que se 

puedes ~cuperar su cuerpo el cual permanece en las instalaciones de la 

Procura1ría General de la República (PGR). ,,l "' 
p ~/, 

?'~":;¡, .. La diputaba panista Guadalupe Munguía Gutiérrez dijo que tendrán una reunión el 
~'" i 

1.V próximo miércoles con los familiares de Mondragón para hablar sobre la petición 

~E! A RC.· Pllm~!;.RPtda en una carta recibida ayer 27 de enero. 
:Cfc\lfZi\rJ¡' leN ~ 
.INCUENC;4uho pésar Mondragón fue asesinado y su rostro desollado el 26 de septiembre de 

~NI'E 2014 por presuntos integrantes del crimen organizado. 
• ;_ STIC::ACIÓt\¡ 
:S¡;CUEST!!Pliuerpo del joven de 21 años, fue exhumado el pasado 4 de noviembre de 2015 

por la PGR para la realización de pruebas, los familiares piden se agilicen las 

diligencias percales para la entrega del cuerpo. 

La legisladora dijo que además elaborarán una propuesta de formato para la reunión 

solicitada con los elementos del Ejército de la 35 Zona Militar, con sede en Iguala, a fin 

de conversar sobre el caso de los normalistas desaparecidos de Ayotzinapa. 

·->·Adifl~cordó invitar a los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

lnd1f>endientes, designados por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 

(CI~H). 

Además anunció una reunión con la comisión especial del congreso de Guerrero que 
trata el mismo tema, con fechas propuestas entre el 17 o el 24 de febrero. 

. . Agregó que se podría plantear una reunión con familiares de los integrantes del equipo 
r·i. , "'·. ~:·r ,.._ t;:. :~futbol Los Avispones, de Chilpancingo cuyos elementos también fueron víctimas 

.• ¡-.,; ':il~~:-~.' -.;:. dé!os sucesos referidos. 

-.~~ .·. ·,; ~;;.'' ":":::: .'~iputada panista informó, asimismo, que el próximo 1 O de febrero la comisión 

:,: :~r;; especial se reunirá con el ex director de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, 
"Raúl Isidro Burgos", Jaime Solís Robledo, quien estuviera en función cuando 
ocUFrió la desaparición de los 43 normalistas. 



,~ 

Sin fecha para regresar restos de 
estudiante desollado a familia. 
Con Ciro Gómez Leyva 
27 de Enero, 2016 

+A -A 

A dos meses de que fueran 
exhumados los restos del estudiante 
normalista de Ayotzinapa, Julio César 
Mondragón Fontes, quien fue 
asesinado y desollado la madrugada 
del 26 de septiembre en Iguala, 
Guerrero, la Procuraduría General de 
la República (PGR) aún no tiene fecha 
para devolver a su familia el cuerpo del 
joven, pues todavía continúan con los 
peritajes. 

Nota 

NOTAS RELACIONADAS 

A dos meses de que fueran exhumados los restos del estudiante normalista 
de Ayotzinapa, Julio César Mondragón Fontes, quien fue asesi!Uido y 
desollado la madrugada del 26 de septiembre en Iguala, Guer:tero, la 
Procuraduría General de la República (PGR) aún no tiene fe{:ha para 
devolver a su familia el cuerpo del joven, pues todavía continúan con los 
peritajes. 

Información difundida en el espacio de Giro Gómez L~a indica que los 
peritajes han tardado porque se tiene que definir qu&clíubo tortura porque la 

IS ,,.~minación inicial de la PGR fue que el joven fue,tlctima de tratos 

~')'.~élils · . ·' 
~r::t (., · .. . ::~ 
í\;:-¡l\~ ¡.. 

)•.:":;~.·. ~que si se logra dictaminar que hubo torturé __ :. n contra del joven, sus 
1~>.'· A "' ' .• 
~_;:}¡ 'liares pueden a~der a mayores benefici~ o indemnizaciones por lo 
~-S:" • se tiene que ap~car el Protocolo de Esta!fíbul y determinar lo 
~"'y::~ nduceOte. 1 

·, 

t· . ~ 
-~ 

LO~ LA ~~r fe'll~iares del estudiante ha~~enunciado negligencia, trabas 
PE·.~~icasy ~a "a~oluta falta de re$eto por las víctimas" como las 

6:;·· ií?826rfte,s,A~e impiden que se pueda se~ltar los restos de Julio César 

N 1
·, Mondragón Fontés a 16 meses de sucfsesinato. 

' · lVESTIG~r : 
)E S~~~~~\Je la identificación del c~~o por ADN es una prueba básica y a 

ella tienen derecho los familiares ~ las víctimas y es imprescindible en la 
búsqueda de justicia. En el caso de Julio César Mondragón Fontes, esta 
prueba no se ha podido llevar &i:abo por culpa de la burocracia del Poder 
JudiciaL ' 

... ; ... 
Aseguran que todo trámite '" manos del Poder Judicial quedó congelado 
durante el periodo vacaciqrtal y "nada les importó que el cuerpo de Julio 
César Mondragón permanece en un congelador desde el 4 de noviembre. El 
Estado Mexicano revicti.tíiza a las víctimas de manera cotidiana. No les 

im~~~milia de;Julio espere justicia desde el 26_ de septiembre de 
2014. ~-1mporta*que su familia desee darle un entierro digno". 

.......... ~ 

~ r 
Señalan· qiJ.e para !llalizar el trámite de la identificación por ADN, el Juzgado 
en Penal 45 del Qlirtrito Federal debía enviar con celeridad los exhortos 
correspondienteS'· a cada Juzgado involucrado en el caso de Julio César 
Mondragón y r;¡b lo hizo. Envió los exhortos correspondientes vía correo 
ordinario, el cÚal puede tardar hasta dos meses en cada envío o tal vez 

~~ 
. ,_..,~ .m~s-_¡r:•_ 

: !..f~ ::: (. J • ••••• •• :~·· ., _,¡,_. 

· · '' · . , . • ,H¡¡¡¡;ta elfiez de enero el funcionario responsable de enviar el exhorto 

•.~ ·.' '~:_,... '', ést~H~,.vacaciones y no_ fue posible localizarle para dar seguimiento a la 
, . ¡ - _,. _,._1 ·~· )'.e~ón de Mondragon Fontes. 
_j. -~.- .•• ·• •• ' •. :41 

:: ··~~·j~ A~r. Marisa Mendoza, esposa, el tío y familiares del joven protestaron 
_:é'fuera de la PGR con un ataúd vacío para reclamar el cuerpo y denunciar 

,-: diversas irregularidades que han encontrado en la investigación de su 
,f asesinato. 

l' 
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En primer lugar refirió que el pasado viernes 22 de enero la Comisión Nacional de 
Seguridad y la PGR anunciaron la detención de tres personas presuntamente 
vinculadas al éaso Ayotzinapa. Uno de ellos, Mauro Taboada Salgado, fue 

re.la~~n~d~~n el homicidio de Julio César Mondragón, esto con base en la 
. , '"'~Ó91Jsl G1ldardo López Astudillo, alias "El Cabo Gil", detenido en 

. 1 • ..:_ ··séptlembre ~.2015 e 1dent1f1cado como Jefe de las células de s1canos y halcones 

• ; • , • ~' • _ljé.GÚ~idos en los mumc1p1os de Iguala y Cocula 
1" ~"' ' r..r*"l. 

• • · .- • '"EE -óa. ~ \> "Seftalado por la PGR como autor matenal de la 1nc1nerac1ón de 
. : .. .:_.... los 43 y para 1;;1 e_!!posa de Mondragón su declaración está plagada de mentiras 
, • ,:,< . • ' 

· ,:: .. · . .,m· ·pues se pretend,ar por sentada la muerte de los normalistas. 

Explicó que Mauro Taboada Salgado no fue detenido por el homicidio de Julio 
César Mondragón Fontes, sino porque supuestamente se le encontró en las calles 
de Iguala, portando una arma de fuego. Señaló que la PGR no cuenta con otra 
prueba que señale la relación de Mauro Taboada Salgado más que un par de 

¡•d. 

•» ' conn;o,¡: i 

•:100 lil :-

:omp;·>~,'t.:·Ji'l 

En r: '"'"''.: 

l\i:il(, 

• 

,¡¡¡. 
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lfneas en la declaración de "El Cabo Gil". 

Aseguró que Mauro Taboada Salgado no fue consignado por el homicidio de Julio 

César, ya que no se cuenta con elementos para procesarlo por ello. Y que fue 
consignado por el delito de portación de arma de fuego. 

Reiteró que Mondragón Fontes fue vlctima de tortura y ejecución extrajudicial en 

un ataque tumultuario y que por ningún motivo acepta la teoría del asesino 
solitario. "Las múltiples fracturas que Julio sufrió en tórax y cráneo, las marcas de 
arrastre que se observan en su cuerpo y el desollamiento de su rostro como 
mensaje de terror, no son ni pueden ser cometidas por un solo individuo", indicó. 

: .. e 
La joven dijo que la evidenci~n esta detención es que la PGR "sigue 

reforzando la mentira histó¡¡Wa y no sólo eso, que la PGR no cuenta con una lfnea 
de investigación sobre la ~cución de Julio César Mondragón, si así fuera, habría 

obtenido los elementos l(!fi,ruebas suficientes como para solicitar una orden de 

....... 
-~ 

. -
aprehensión a un juez pílmpetente y efectivamente habrfa logrado la detención de 
presuntos responsabléS por este crimen" . 

. . :. ;~· ~ :;.l. 
·AnÚne~ar sin pruebfis que esta persona está relacionada con la muerte de Julio, 

• ~ •: · .... ~· _'l§fe!ló; es una bUHa para su familia y para todos los padres y madres de los 
· · "· -~··· n~tas deAyotzinapa. Más aún cuando el cuerpo de Julio César no ha sido 

, ·, : ~~·:· ~ ·~-/~d ' .. , a sujnadre, esposa e hija para realizar su funeral, esto debido al dolo y 
la neg\igen~· de todas las autoridades involucradas con la procuración e 
imparticio!Jlé·e justicia en este asunto. 

-_.:.:' 
7 

Asegurg:que la familia es la que investiga y ha impulsado que se esclarezca Jo 
ocurridÓ, aliado del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes de la 
ComiSión lnteramericana y del Equipo Argentino de Antropología Forense. 

"Fuimos nosotros Jos que decidimos la exhumación de Julio César para saber qué 

fue lo que ocurrió con él esa noche del 26 de septiembre de 2014 en Iguala y es 



l ~ . .;.''"': 

ahora a nosotros a quienes castiga el Estado por esta osadla. Nos castiga con la 

larga espera de tres meses para la realización de la prueba de ADN y la 

devolución de su cuerpo. Estén haciendo tiempo para desgastarnos, tensamos". 

Consideró que la PGR esté "haciendo tiempo para que se agote el mandato del 

GIEI sin que hayamos logrado avanzar lo suficiente en la producción de pruebas 
que nos lleve a la verdad y a la justicia. Para que nos quedemos solas". 

Denunció que la ropa de Julio César Mondragón no fue analizada como un 

elemento importantísimo para esclarecer las condiciones de su muerte, no existe 

registro de que fuese asegurada y nunca fue vista por su familia o le fue devuelta. 

Tampoco existe en el expediente, ningún registro de qué ocurrió con el globo 

ocular izquierdo de Julio, el cual le fue arrancado y debla quedar registrado tanto 

su transporte como su embalaje y su destino final, lo cual tampoco ocurrió. 

Y preguntó a la Procuraduría General de la República y a la Fiscalla General del 

Estado de Guerrero ¿Dónde esté la ropa de Julio César, su playera roja, su 

pantalón negro, su bufanda, sus tenis? ¿Dónde esta su globo ocular izquierdo? 
¿Quiénes lo ejecutaron y qué pruebas tienen de ello? Y sobre todo ¿Cuando nos 
seré devuelto su cuerpo? 

Denunció "la nula sensibilidad y falta de compromiso con la justicia y con la 

verdad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, de la Fiscalla 
General del Estado de Guerrero, de la Procuradurla General de la República y del 

presidente Enrique Peña Nieto". 

·f~~mpa 
IWr @,aletsej 

Ofrenda· a Jui,Í César Mondragón frente a @St.~.JI\J 
#/V~i.~lot 1' -"~t:)tj._ip:)r/·. /~)tjnr.tpa :f:/:/\p. __ ·d:~jnapF~16r\/!es<~s 
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Padres de normalistas piden 
esclarecer muerte de Julio 
César Mondragón 
EL UNIV~RSAL Publicada el2016·01·26 20:19:45 

Los padres de los normalistas señalaron que los peritajes no se han llevado en su 
totalidad. FOTO: El Universal 

" Los padres de familia de los 43 normalistas desaparecidos el2t?.' 

de septiembre del2014, hicieron una parada en la PGR para/:/ 

exigir que se esclarezca la muerte de Julio César Mondragóut 

quien fue asesinado el 26 de septiembre. 

Durante el breve mitin, la familia de Julio César llevó un féretro 

para denunciar que la captura de Mauro Taboada Salgado, 

efectuada el pasado 22 de enero por la Policía Federal no tiene los 

elementos suficientes para incriminarlo por el hoinicidio del 

joven. 

La familia de Julio César dijo que Mauro Taboada fue detenido 

por portación de arma, delito por el cual ya fue consignado. Sin 

embargo, no existe información suficiente para acusarlo de 

homicidio, ya que las únicas pruebas cotflas que cuenta la PGR es 

un testimonio de Gildardo López, qui~lo acusa de la muerte. 
,,,) 

TambiénÍenunciaron que los peritajes para conocer los detalles 

de la m~kte de Julio César no se lian llevado en su totalidad, 

pues no se analizó su ropa ni se realizaron las pruebas forenses 

necesarias. 

Ordenar por Más recientes • 

r~ 1--acehook Cornrnt-:!lltS P!UQII'I 

MÁS VISTAS 

1 Un muerto y 14 lesionados por 
derrumbe en Lomas de Gran jard 
14:12 Hrs. 

2 Vuelca camión de pasajeros en S 
José lturbide, hay 20 heridos 
06:00 Hrs. 

3 Fallece ex regidor jesús Vázquez 
Pedroza 

4 

06:00 Hrs. 

Tena reemplazará a Pizzi 
06:00 Hrs. 

5 Andrea Legarreta aclara 
comentario sobre el precio del 
dólar 

06:00 Hrs. 

6 Hallan hombre sin vida en 
barranco 
06:00 Hrs. 

7 Vuelca Explorer en el Granjeno 
06:00 Hrs. 

8 Este fin de semana se desviarán 
rutas por festividades 

9 

11:04 Hrs. 

Funcionaria de San Luis Potosf 
lanza "conjuros" a duefio de 
restaurante 

06:00 Hrs. 

} Q Asalto armado a súper 'Bara' 
06:00 Hrs. 

HOY OESTACAMOS 

Nacimientos prematuros 
podrían aumentar riesgo de 
autismo 

El deceso de noticias en la era de 
cárteles 
10:47!-lrs. 

Usaba Korenfeld naves de Conagua 
como taxis 
11:49 Hrs. 

Oprah Winfrey gana 12.5 millones cor 
tuit 
18:59 Hrs. 

Veteranos ucranianos pasan de guerr 
hacer pizzas 
18:43 Hrs. 

Lanzan jitomates a Dona Id Trump 
durante discurso 
13:54 Hrs. 

Nevada afecta a Zacatecas; cierran el 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEtbMS/629/2015 

ACUERDO DE DUPLICIDAD DE TERMINO CONSTITUCIONAL DICTADO EN CONTRA DE: 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:15 nueve horas con quince minutos 
del día treinta (30) del mes de enero de dos mil quince (2015), la qye suscribe Licenciada  

Agente del Ministerio Publico de la Federacion, adscrita a la Unidad 
Especializada en lnvestigacion de Delitos en Materia de S~cuestro, de la Subprocuraduria 
Especializada en lnvestigacion de Delincuencia Organizada, quiEi'n actua con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, en termines del articulo 16 segyndo parrafo del Codigo Federal de 
Procedimientos Penales; ··· 

DIJO 

) 

J 
-~r 

VISTO el estado que guardan las presentes giligencias de la citada Averiguación Previa, 
hasta el momento practicadas en la investigación cte los hechos que se investigan de la cual se 
desprende la participación delictiva de  

", en el que se configura la hipótesis deliétiva de  
 la cual se encuentra 

establecida en el artículo 2 fracción VIl de la Le)'. Federal contra la Delincuencia Organizada, ilícito 
que se encuentra acreditado dado el material probatorio que obra en la presente Averiguación 
Previa en que se actua, derivado de las const;ihcias y diligencias hasta el momento practicadas, se 
advierte la participación del indiciado en conqüctas tipificadas que con anterioridad se señalaron. 

".1.-1' . . 
~-¿?\ . 
. ~}-~ .. 
.:t.:"~'·p•; •·:, 
~·:<o ... •' 
. .,. .... ,,-· 
r.~V siete de ctubre del dos mil quince, se dio inicio a la Averiguación Previa 

PGR~EIDO/UEIDM /629/2015, con motivo de la recepción de las copias certificadas de la 
Aver~óñ~Prevl GR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, misma que fue iniciada el nueve de abril del 
dos ~~~t!(th\5,~~~\ ~·¡~, rtllid de la recepción de la puesta a disposición PF/DI/COE/1 092/2015, de fecha 
09 n~JWe de ábril d 2015 dos mil quince, firmada por  

.l:?()fieláles de la Policia Federal mediante el cual pusieron a disposición de esta 
autoH8él'a  

 por encontrarse en la comisión flagrante de delitos 
relacionados con la Violación a la ley Federal de Armas de fuego y explosivos, quien posteriormente 
en declaración rendida ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, refirió pertenecer al 
grupo delictivo denominado "Guerreros Unidos" y haber participado en los hechos ocurridos el día 
veintiséis y veintisiete de septiembre del dos mil catorce en Iguala Guerrero, evento sucedido con 

·~:g~antes de la Escu~la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, en Ayotzinapa Estado de Guerrero. 

·.· · · .. í mismo, el siete de octubre de dos mil quince se ejerció acción penal sin detenido por el 
~. ·delito defortació~ ~e arma de fuego_ d~ uso exclusi_vo del ejército, armada y Fuerza Aérea, siendo 

que el JU'Zgado Dec1mo Octavo de D1stnto en Matena de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, ·libro la orden de aprehensión bajo el índice de la causa penal 333/2015-111. 

El veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se recibió el parte informativo 
. .P~C/PFM/DGO/GP/0453/2016 de la misma data, por medio del que dejan a disposición de 
·esta· ~presentaci,ón Social de la Federación al indiciado  

 por haber sido detenido por Caso Urgente; indiciado respecto del que esta Fiscalía de la 
:.f.~raeión det~r~inó la retención _por el término de cuarenta y ocho horas, lapso que comenzó a 
computarse a partir de las 10:20 d1ez horas con veinte minutos del veintiocho de enero de dos mil 
d!ec!s~!s, feneciendo a las 10:20 diez horas con veinte minutos del treinta de enero de dos mil 
dleCISeiS. 
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En razón, de continuar con líneas de investigación en fecha veintiocl¡fO de enero de dos mil 
dieciséis, se tiene por recibido la Puesta a Disposición con"" número de Oficio 
PGR/AIC/PFM/DGO/GP/0453/2016 del veintiocho de enero de dos mildieciséis, mediante el que 

 elemef/os de la Policía Federal 
Ministerial, ponen a disposición de la Representación Social de la ~deración a  

, quienes informan lo siguiente: ¡ 
.-
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e~·!.· E~ _este o~~ en de ideas al relacionarse todas y cada una de las diligencias que obran en la 
. en~uac1on ~r~v1a en qu~ se ~ctua, especifica~e~te en las conductas delictivas manifestadas por 
los suJetos act1yt>s del delito, d1cha conducta dellct1va presupone una de las manifestaciones más 
grave~ de la ,crimi.nali.dad en la actualidad es decir la configuración delictiva de Delincuencia 
Or~an1zada, ~ya finalidad el cometer conductas delictivas en materia de Secuestro previsto en el 
art1culo 2 fr~c~1on VIl de la Ley F~deral.con~ra la Delincuencia Organizada, por tanto con el propósito 
de ~ar contrnw?ad a ~a presente 1nvest1gac1on se ordenó la práctica de diversas diligencias, para su 
deb1do perfecc1onam1ento, destacando de manera vital el contenido del artículo 16 Constitucional, 
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en tratándose de Delincuencia Organizada, la cual define de la siguiente manera: "Por delincuencia 
organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer 
delitos en forma permanente o reiterada en los términos de la ley en la materia", de lo anterior 
se vincula con el contenido del artículo 2 fracción VIl, de la Ley FederaL contra la Delincuencia 
Organizada, al establecer: "Cuando tres o más personas se organicetfkJe hecho para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas «l. otras, tienen como fin o 

,1':' 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán' sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: ... VIl. Las conductas previstas en los 
artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 7ª de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos". En este orden de ideas Pé!ta efectos de tener acreditado los 
supuestos que la ley establece en la hipótesis delictiva de Delinq(tencia Organizada es indispensable 
para su debida acreditación por su trascendencia la práctiQ$. y señalamiento de las siguientes 
diligencias, respecto de las cuales por su trascendencia destaéan, las siguientes: 

~·~:,'lt· 

 
 

 
·' 

2.- Acuerdo de fecha nueve de abril del dos m~quince, por medio del cual se ordena el inicio 
de la  

 
 

3.- Oficio de Puesta a Disposición PF/DIICOE/1 092/2015, de fecha nueve de abril de dos mil 
quince, signado por los Suboficiales de la Policía Federal Carlos Ignacio Colio Luis y Nephtali 
Gonz~ez.;.t't1artínez, me,diante el cual hacen del conocimiento de la Representación Social de la 
Feder~~¡qo siguiente,{ · 

!W;~r,... . :' 
J\,'4}"!:\\i./. ! J 
i{,\~t8 ; 
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5.- Con los oficios con números SEIDO/UEIDMS/FE-D/2632/2015, de fecha diez de abril de 

dos  
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6.- DILIGENCIA DE TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES EN 
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  s1rv1endo como sustento a lo anterior las siguientes tesis: 
~~,_~,~·:-~~·.:\ ~:! ·• . 

>~-~\j¡i_lftLINCUENCii. ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 2° y 4° DE LA LEY FEDERAL 
>f.<t:;¡::)NTRA LA MISMA NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
·::: ,(kJLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El solo acuerdo de organización o 

.;. --.':la ~rganiz~ción m¡sma, que tenga como fin cometer alguno de los delitos precisados en el 
.l'l \ t -.~{!f._l!~~z~ ~~Y Federal ?ontra la Delincue~cia Organizada es suficiente para imponer ... :.:r~~p~~~~ P;[~v~s en el art1c~lo 4° de la prop1a ley, con independencia de la comisión y 
rw.n_.Mm~l~n _"i:M-_~('2Jl'~ que Implica /~ autonomía. del tipo. Asimismo de la exposición de 
;_-NIO.Wf~:vo._$.Cha1~atlva correspondiente, se advierte que se tomó en cuenta la necesidad 
:;·•-r;~&::l?f'JfYer una ley especi~l que regulara la conducta consistente en la organización de tres 

o: mas p~rsonas encammadas a cometer alguno de los delitos ahí señalados, pues se 
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estimó que no obstante que se hacía mención a la delincuencia organizada en la 
legislación penal, la regulación era aún insuficiente; consecuentemente, al preverse la 
delincuencia organizada se establece un delito autónomo y no un agravante. Amparo en 
revisión 111112000. 30 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Rolando Javier García Martínez. ". 

Así mismo sirve de base, el siguiente criterio para que esta autoridad investigadora, puede 
perfeccionar la investigación y allegarse de más elementos que permitan acritar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad de los hoy indiciados. 

"CONSIGNACION ANTE LOS TRIBUNALES. DUPLICIDAD DEL TERMINO PARA LA. 
El artículo 16 constitucional reformado, establece el plazo de cuarenta y ocho horas para 
consignar al detenido, el cual podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. En concordancia, el artículo 19,4 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales define la delincuencia organizar/a, al señalar que se actualiza 
cuando tres o más personas se organicen bajo las reglas de disciplina y jerarquía, para 
cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucrativos, algunos 
de los delitos previstos en la ley sustantiva penfJI que ahí enumera. La correcta 
interpretación de los preceptos citados, lleva a concluir que en principio corresponde al 
Ministerio Público, al momento de realizar su función de persecución e investigación de 
los delitos, en la averiguación previa que realiza y de acuerdo a los datos que hubiere 
recabado, estimar si es procedente o no la duplicidad del término para efectuar la 
consignación de los indiciados, por reunirse al menos de forma presuntiva los requisitos 
que establece el artículo 194 bis del citado Código Federal de Procedimientos Penales; 
facultad que no debe ser ejercida en forma arbitraria y con menoscabo de los derechos 
constitucionales de los detenidos, por cuyo motivo corresponderá al órgano jurisdiccional 

@· .•. ·.fi... ento de valorfr las prueba~ y r~sol.ver sobre la situaci?n jurídica .de los procesad?s, 

,·. . in o para consignar y, consecuentemente, si procedía legalmente aplicar o no lo r · ar SI fue legal o no la aplicactón de la ley que autonza la dup/tc1dad o ampltactón 

.~#¡.'· &to por el perlóttimo párrafo del díverso ?rtíc~lo 134 de la codificación. adjetiva p~nal 
, ... YS: ento. La san~tón en caso de error, sena dejar sm valor las declaractones rendtdas 
'Pht€1~ /.órgano acus-,llor. Amparo en revisión 100195. Carlos Antonio Lechuga Avila. 30 de 
11fuyo C!e 1995. Una¡t/midad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Secretario: 
:ftlrañdi~t'&?ú~~r1z Hemández. ". 

Jri~\{~2~~~~~~~ /~n fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafo decimo de la 
Constitu~i~JtrM~Ie~~e11os.'Estados Unidos Mexicanos y 194 Bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales esproc~Cfente duplicar el termino de retención del inculpado   

 por encontrarse acreditado su pertenecía a la 
organización criminal autodenominada como "Guerreros Unidos", que tiene como fin cometer conductas 
delictivas en materia de secuestro, en este orden de ideas derivado del cumulo de actuaciones y de las 
declaraciones de los indiciados antes precisada se advierte la existencia de dicha organización criminal 
asi como voluntad de pertenecer a la misma, por tanto, se acredita la configuración del delito de 
Delincuencia Organizada previsto por los artículos 2 fracción VIl de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; por tanto es procedente decretar la duplicidad del termino constitucional el cual se 
computara a partir de las  

    
, por tal motivo, con 

fund¡mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic~os, 1 ~3, 194-~iadel Código Federal de Procedimientos Penales, 2 fracción VIl de la Ley Federal 
ContraJa"'ellncuencta~rganizada, 4 fracción 1, inciso A), subincisos b), f) y d), de la Ley Orgánica de 
la Pro~ta~~ría GeneEal!?e la República; 1 y 32 fracción 1 de su Reglamento de la misma Ley, es de 
acordars~ :t.:se: ~ 

..... , 1 '· ', 
~ ~·.· .;'~. 7_,~ . ) 
... '~ ACUERDA 

.. Pfti!Y11=~9(ral~ecreta la duplicidad del término constitucional de  
 

:·;~U.N!Ó(Jflli~plicidad de la ~ETENCIÓN de la persona señalada en el punto de acuerdo 
que ant~~~d~;,;debera computarse a parttr de las  
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CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Subprocur nvestigación de Delincuencia 
Organizada, de la Unidad Especializada en  Materia de Secuestro, quien 
actúa con testigos de asistencia que firman y

~l ~n~~'i ;r:,r'·:-~~CA.' 
De' iCUCNCiA . 
!-/;,; 1 
Ei:i !Wt'STIC;\C''ÍN 
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y DUPLICIDAD DEL 
TÉRMINO DE RETENCIÓN 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal siendo las diez horas del día (30) treiJ1ta de enero del dos mil dieciséis, 
el Licenciado  Agente del Ministerio Público .cte la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de )a Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo p~mero, del artículo 16, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, actúa ante testigos de asistencia que al final riman y dan fe. ----------- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR.- - - - - -!- - - -- -- --- - - -- -- -- -- -- - - -- - _ - -
---   

   
 ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 

el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). Del incuJpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delffos en que, por su gravedad, la ley 
expresamente prohíba conceder este beneficio. En cascide delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el 
juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculfádo haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Ministéfio Público aporte elementos al juez para establecer que la 
liberta,g .d~inculpado representa, por su conducta plecedente o por las circunstancias y características del delito 
come~,yn riesgo para fl ofendido o para la socf~dad. El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser 
aseq · ~ ara el inculpa'fo. En circunstancias qu_e la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto 
de la · ®. Para resolv~r sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 
moda. , .•. '1 y circunstancias del delito; las cat8cterísticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las 
obliga'Ws procesales a su cargo; los daños Y,tPerjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, 
en su caso, pueda impon~rse al inculpado. La {éy determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertafi:Jf[~i8íanÍfl/i;L/f;,f\.f.Jo podrá ser obliga~? a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incom~fí¡~lq~,; :~i!fi#lidfción o tortura. La cgnfesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o 
del juez, o anti'ré'stos $in la asistencia de,;su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará sa
audiertciaJ!f¡JjJiccvy Q,ntro de las cuarentá y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre 
acusaflbfy9JFHtltBH:i'feza y causa de la ácusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atrib
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite,
careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apart
de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndose/e el tiempo que
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio s
siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jura
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre qu
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. V/1.- Le 
serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes 
de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la 
pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso 
será ... informado de. los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa 
adeetfí'{qa, por sí._por qi¿Qjado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después 
de hqb,er~ido rfJguerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su 
defei'W>li t;Qmpar~zc'tl ·eR .íodos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 
requierft.' y;. X.- §n 'ningííi caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defB!f?ple~; o p~r cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo .. . . 
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análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 
que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. Las garantías previstas en las fracciones /, V, VI/ y IX también serán observadas durante la averiguación 
previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará 
sujeto a condición alguna ... "; ARTÍCULO 128 DEL Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de 
inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del 
denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en 
caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 
de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; e) Que su 
defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de !?Averiguación; d) Que se le faciliten 
todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la Averíguaciqll, para lo cual se permitirá a él y su 
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del perdOna/, el expediente de la averiguación 
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y cflle se tomarán en cuenta para dictar la 
resolución que corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en 
entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios afrezca se encuentren en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas( ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y O Que se le conceda, inmediatamente que lo 
solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Para los efectos de los incisos b y e se les permitirá comunicarsfl con las personas que él solicite, utilizando el 
teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se puedR! disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 
presentes ... "; Por lo que en este mismo acto se da por enterado dé sus derechos, de igual forma en este acto se le 
permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizando él teléfono o cualquier otro medio de comunicación 
del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes. Por lo que en este mismo acto se da por 
enterad~&lus derechos, de igual forma en este acto se le  

     
  

  
   

      
 o~e en ~ste momento 

por ent~~OO!~~:s?M te enor y sm haber nada 
más qüel!~A)e d por ta de su contenido es 
ratificarl~v.fi¡r.p9-qa,nor ·• s q ---------------
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SUBPfWGURADURÍA ESPECI.AUZADA EN INVESTIGACIÓN ,r.t 

DE DELINCUENCiA ORGANIZADA ..., 
Unídad Especíalízad<J en Investigación en Delitos 

en Materia de Secuestro 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE SOLICITUD DE ARRAIGO 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las doce horas con cincuenta minutos del 
treinta de enero del dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en 
de Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa ante la presencia de testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 .J O - - - - - - - - - - - - - - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto el estado que guarda la Averiguación Previa en que sé" actúa y tomando en 
consideración que   
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 se solicita el 
arraigo; por otra parte imprímanse los acuses corres~ndientes a la presente solicitud y 
agréguense a las presentes actuaciones para que s}frtan los efectos legales a que haya 
1 

J ugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - -.,;;- - __ - _____________________ _ 

------------------ ----- - ~ <: lJ. ftn ~t ---- --- -----------
---Así lo acordó y firma la suscriía Lictn~a
del Ministerio Publico ds la·Fada,a~ón adscrita. g:1a Unidad Es
de Delitos en Materia de Secuestros de la Subp.tocuradurí.a ~;
en Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con to
quienes firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - ;!:.;/_ ~ - ~ - - ~- - - - -
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SubprocurJrluna f specialí1ada ~"11 in,t<•:;ttg~n~n, 

de Delincucncid Org;milada 

Unidad t'•lH'CidlizrH);¡ ,•n inve',lii!,cHdbn de DPidí•, 

en M.1tNiJ de ')ecu~C)(;t¡o 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: 
PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 

,::;_ 

OFICIO: SEIDQ/UEIDMS/FE-D/855/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA MEDIDA CAUTELAR 
DE ARRAIGO. 

México;D. F., a 30 de Enero de 2016. 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, . 
ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL EN TURNO: 
PRESENTE. 

La licenciada   Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~.belitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación en Delincuencia Orgaf,izada, ante Usted con el debido respeto comparezco y 
expongo: 

Que con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16 párrafo séptimo, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción VIl, 3, 4 fracciones 1 y 11, 8 y 12 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizad$', 2 fracción 111, 6, 133 bis y 194 del Código Federal de 
Proc~,.m~1.2s Penalés, .9fracció.n 1, inciso a). en relación ~on el10 fracción 1, incisos a).' b) y e) tod~~ de la 
Ley GlmS(á,l f.lara Prevemrty Sancionar los Delitos en Mate na de Secuestro, Reglamenta na de la fraCCion XXI 
del a1cUR1~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 fracción 1 apartado A incisos b), 
e), h),r~Mf! B inciso b) ~ la Ley Orgáhica de  

  
 
 

  esta ciudad, en virtud que de las 
actua~riéSU~<ecinsta;lias que integran la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
triplica~fQvo~siP.dW 1 PijlvsEIDO[UEIDMS/216/2015, instruida en esta Unidad Especializada, se desprenden 
eleme4:l~itien~.s. ;a juicio de esta Representación Social de la Federación, para ese objeto y apoyando 
esta solicitud, en términos de los siguientes: 

RESULTANDOS 

El siete de ,octubre del dos mil quince, se dio inicio a la Averiguación Previa 
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Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subproetlrdduría fspecíalizadrJ en lnv<~·,tigacHln 

de Delincuencia Org(:lhizada 
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Unidad l:specializada en lnvestig<lción de Delí1<.h 

en Materia de •:,etuestro. .. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria Lspecializada en lnvestigaci(ll¡ 

de Delincuencia Organizada 

Unidad especializada en lnvestigaci9n de Delí!o:, 

en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada r·n lnvestiga(ir¡;·, 

de Delincuencia Organttada 

Unidad Especializada en lnvestigdción de Lkltto·. 

en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria Especializada en lnvesligacir¡¡¡ 

de Delincuencia Organizadé;l··l 

Unidad Especializada en lf'l.vestigación de Delito·, 

en Materia de SecuesW'· 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria Especializada en lnve:;tigación 

de Delincuenciél Organiza(já 

Unidad Especializada e~)''f;westigación de Delitos 

en Materia de Sccue>tfo. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria tspec.¡\llizada r>n lnvestigactó;l 

de Delincuencia Org;c1/lizada 
Unidad Lspecializ.a,_!~ · _ en Investigación ele Deliln•, 

en Materia rle sr{w<;tro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigacH)n 

de Delincuencia Organ1zada 

Unidad f::specializada en Investigación de Delito·; 

en Materia de Scc:ueslro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especídlí1ada Pn lnvestigaci(.lt1 

de Delincuencia Organiza,Gfa 

Unidacl f::,pecializada r>~) lnvestír;ación de Dt~lito, 
en Materia de Secue~tro 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocmaduría Especializada en lrwPstigación 

de Delincuencia Organi1ada 

Unidad Especiali!adrt en Investigación de Deli!o•, 

en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Fspecializ~da en lnvestigaciim 

de Delincuencia Organiz~a 

Unidad Especializada oli Investigación de Delito·, .. 
en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Lspeciali1ada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especialiwda en lnvestig;lción de Delílo·. 

en Materiil de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de DelincuPncia Organizada " 

Unidad hpecializada en lnvestígación de Delito', 

en !VIater1;1 de Secuestro . .i 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

Subprocuraduni1 EspPciJiizada en lnve<;tjgacicl11 
' 

de Delincuencia Organi¿ada 

en MAteria de Secuestro. 
Unidad Especializada en lnvestígz¡¡;:ión de Delí!o', 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada Pn lrlvestig<lfifní 

de Delincuencld Organilada 
(' 

Unidad bpecializada en lnvestií§fición de Delilu·, 
¡ji· 

en Materia de Secuestro. ./' 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria Especializado en lnvestigacir¡n 

de DelincuenciJ Organizada ' 
." 

Unidad Especializada c•n lnve~.~;dción ele Deltiu·, 

en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría f speci;11izapá\•n lnvestigacir n: 

de Delincuencia Organiza~ 
Unidad F specializada (cn,!f\vt:>stig<Kión cll' Dciitu•, 

en Materia ele Secue:¡b. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada en lnvesligacJón 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delito-, 

en Materia de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduría Especializada en invt•sligar: Ífltí 

de Delincuencia Organizad1" 

"''' Unidad Especializada en lnvestíg,lcíón de Delito·, 
¡ )j i "- ::; ¡'l Tii l( A en Materia de Secues~~ó. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduría f specializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad r.'.pecializada en Investigación de UPIItO\ 

en Materia de Secuestro. 

;!

~

'

.

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



'l

Subprocuraduría Especializada ~n lnvestigar.i<HI 
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de Delincuencia Organizada/ 

Unidad l:specializad;:t en lr~~stigación de Delíiu'' 
~~·· 

en Matenil de Secue<;t:rq.,t 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria rspecializada en lnveslíg¿lción 

de Delincuenci:J Organizada 

Unidad L :;pecializada en lnvestíg<Kión de D<~lito·, 

en MaJería de Secue~,lr(l. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada en lrwestigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especíalizad~:E"n Investigación de Delito·, 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría EspeciAlizada en Investigación 

de Delincuenci;1 Organizadá 

Unidad l::specializada en fnvestigación de Delito" 

en Materi;l de Secuestm. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitn·, 

en Materia de Secuestro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada Pn lnvestigacion 

de Delincuencia Organizada 

Unidad f:speciali¿ada en lnvestig<Hión de Delito'> 

en Materia de Secuestro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada Pn lnvestigacirn1 

de Delincuencia Organizada· 

Unidad Especializada en lnvesligdción de Delilr¡·. 

en Materia de ')ecuestro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci<'ln 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en I!JVesttgación de Delito'> 

en Materia de Secuestrp. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia OrganL:ada 

Unidad Especializada en lnvestíP,<lción de D(~lito·, 

en Materi<J de Secue<;tro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduria r;;pecializada en lfiVP')tigac:irlil 

de Delinr:uencia Org,mizada 
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Unidad tspecializada en lnvesligarión de Deliln, 

en Maten<! de Secuestro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduricl Especializadcl en lnvE:":>ligacion 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especiillizada en lnves.tigación de DP!IIw, 

en Materia de ')ecuestro. ' 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduría Especializada en lnve:;tigación 

de Delincuenci;l Organizada 

Unidad E<,pecialilada en lnvestígdción de Delito·, 

en Matena de Secuestro¡ 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduria F specializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad f::specializada en Investigación de Delito'> 

en Materia de Secuestro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subproc uraduria E specializacla en Investigación 

de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializad;l en Investigación de [)(~lito•, 

en Matena de ')ecucstro. 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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Subprocuraduría f'spec:ializada en lnvestigacio!l 

de Delincuencid Organizada 

Unidad l·',pecializada en !nVPstigacil'ln de Deli1<h 

en Materia de Secuec,tro . 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduría Fspecíalizada en lnvestígacíon 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delilo•, 

en Materia de ')ecue~,tro. 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduría F specializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Fspecíalizadd en lnvest~í¡5ación de Delito•, 

en Mat:eri;; de r,ccuestro. < 

• 

_;
?.
:~
· 
·~U
.~ ,
· !;...

;>''~
:~~-

:.:.os:.

a:J 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

i )j l ~~ ¡; ¡ Pt ))\l 1 ( .\ 

 

Subprocuraduría FspNíalizada (·'n lnw~stigar:-ión 

de Delincuencia Organiziílda 

Unidad Especializada .íft1 lnvestig,:¡ción de Delito•, 

en Materia de Secué~;tro. 

:

'
. 

·• 
(
~ 
.: • .

i· ·

;~ 
,_;,, 
~ ~
~J t,

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

p R 
Pf~t H.'UPJ\f lLiU "- ~.r ~-..: FRAt 

fl! ¡" 1'! !'l'Hi l( '\ 

\ 

Subprocuraduría f speciali1ada E.•n Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delito'> 

en Materia de Secuestro. 

/
·

.
;

q

..
'1

~ 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

R 
lU-\ ,;¡;-.,JI]i,\1 

n¡ ¡ ,, ' l 1'! P .. '< 

 

Subprocuraduría Especializada en lnvPstigación 

de Delincuencia Organizad,¡ 

Unidad Especializada en lnvestig¿¡ción 'de Delito:, 

en Materia de Secuestro. 

. 

~
t;•;
~l
· 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

) 

Subprocuraduría Especializada en lnvE;stigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad f:specializadd en lnvesti~ii<=ión de Deliio•, 

en Materia de Secueslro. 

:

~

i /,

\y

:
:~;;

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduna Especiali7ada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especi<1lízada en lnvPstig¡;ción de DC'Irto, 

en Matcri,l de ~;ecuestro. 

.. ~

"'

i

¡~
., .. ,.

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

) 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigacíó11 

de Delincuencid Organizada 

Unidad f:specializada en lnv,eslígdción de Delito'> 

en Materia de \cr:uestro,, 

<

t"
·
:

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

 

Subprocuraduna Fspecializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnve~,tig,!ción de Dt:lilo\ 

en Materia de Secue<;tro. 

"
A
~
\,;~
. <

: ~.
., .
• ·

;r .. :. .
.;r:,
· 

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

R 
¡'f?t !( ·vr\.\[ H .nJ '\ (,!t-.: I.H ,\ l 

p¡ 1 ,, l~{ !'UI\l !{ "' 

 
Subprocuraduría Espe(í.llizada en lnvestigacíon 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigdciún de D<:lilo', 

en Materia de Secue<,tro. 

·

·
1 t 
:

.. -
·:"

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



 

(;¡ ;~¡ J;,\l 
t 1 ~ ) /' i< ¡ f'!, Bl ¡ ( /\ 

) 

Subprocuraduria Especializada en 111vestigt:ll .. ión 

de Delincuenci,1 Organizada 

Unidad Especializada en lnvesliga(:ión de Deli!w, 

en Materia de Secuestro. 

~_;
~.l
:

~

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



Subprocuraduria Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvPstigación de Delito•. 

en Materia de Secuestto. 

t 
j 
¡• 

L::: / REP08UC.'\I ! . : 
~tC:·.i.IZALi1\EN ·.::. 
:Lii;·-.:LENCIA 
)A . 

·~~·! 11':3TIGACIÓN· 
Ji:. >::..:.-.:UESTROS 



.. _e 

PGR 
I'I(OU IKi\D!.'KI \ \,l !~f.R:\! 

J)i 1:\ RIJ'IIHllf ·\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con unminuto del día 
treinta de enero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testig<?$ de asistencia que al 
final firman y dan fe. - ----------------- ------------ -- :i"-----------------
------------------------SE HACE CONSTAR. ---- -.. l-------------------
- - - Que   

  

 
 
 
 

  

 ~ ~ ~ ~ ~ ~ _- _- _- _- _-_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - ACUERDO. En la misma fecha, vista la CÓnstancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de h:{ Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer"párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Org§nica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su R~glamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - .t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---PRIMERO.- Tener por recibida CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO, de fecha treinta 
de enero de dos mil dieciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales a que haya lugar. - "''~---------------------------------------

~:: A~íi;;~dÓ ~~f~r~~~
Público ~e ·l~ederación adscrita a la Unidad Esp
Materia ~~e . ~ecuestre, de la Subprocuradurí
Delincuencia:'Organizada, quien actúa en forma le

~e • 

firman yidan fe.-.:.-----:-----------------
- ----- r -.. -."'-- -.------ ~------ DA M O S F 
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SUBPH<)C!IFU\OURÍt\ ESPECIAl. !ZADA EN !NVtSTIGACIÓN t,10 
DE Df:UNCUENCIA OR.GANlZADA 

Unidad en Investigación en Delitos 
en Materi<1 de Sec;uestm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.... 
·' 

RECEPCIÓN DE RESOLUCIÓN':·· 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas col},ince minutos del día treinta de 

enero de dos mil dieciséis, la suscrita   Tapia, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Un.i$1ád Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuratf~ría Especializada en Investigación de 
j[ 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testiJ(>s de asistencia que al final firman y dan 
¡¡ 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -fí. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. r 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - Sli HAGEtONST A R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -CO N S T E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,~~~ 

ACUERDO. En la misma fecha, vista !&'constancia que antecede, con fundamento en los 
. .P·'· 

artículos 16, 21, 102 apartado ''A", .de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
"' Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 18&lf>rim'ér párrafo del Código Federal de Procedimientos 

~~·"'\ 

Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Fedel/lf _ootltra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
,'<r. 

A subincísos a), b ), e), y 22 de fa ~'fy Orgá!lica de la Procuraduría General de la República; 

3o inciso,~racción4V y 32 dti*~tl ·~gfamento, el Agente del Ministerio Público de la 

::~::,ftn:':~ t:r :; ~~~:~: ~ -~:-,~~~~~~~~~~~~a-  
\, ' . <" . 

, Juez Tercero Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos 
~~ ·~ 

e lnterve~8~~? :~;:~ú~~~u?ica:Oiones, y agréguese a tas presentes actuaciones para que surta 

los efect~-~~g.q~~$ESJ:·' ~ h'l¡lya Jugar.----------------------------------------
,, •'•vt:IH .. IA · · . 

SEGU~;:r:sCMf?JJ!~?r ~ a lo e"Stabiee&do en el resolutivo segundo de la mencionada 

resolución pr8-¿:~lfcfs~ a notificarle al   

;_ ·Eesente medida c~telar d. e arraigo.---- ------- ----- ------------

-~ t- - - - - -· ~ - - - -:- - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' \ ""·" ~ ' 

·..._.,.,"'A ~SÍ lo acordó y firft1a> , Agente del Ministerio 

~ .. ~~.!J'co de la Federación adscrita alá Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

:~\~'l'teria de Secuestro de la Subprocuraduría Especi
~ 

;~·,~~~~·~t¡W!~prganizada, actuando legalmente con los testi

. , .tltmiiUI:elan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"'1'- . 

w_;,·~~M~S·!1~\~l·i~r~----------- -DA M O S FE--------------.. __ .• ,.P.it 
~f~
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SUBPFWCU.HA.~UUHÍ/1. ESPU..:Ir.\l .... il/\OA EN !NV.ESTIGACI()N ., 

Dé UFUhlGUENCIA OHGANIZADA "-. ~ 
Urmlad Espccia!í:~:,d;.l 0n lnvestigacH)n on Delitos 

on Materi;1 de Socuestro 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha, se dio cumplimiento al acuerdo que 

:;., 

'!; 

i;.· 

. .-:-· . 
. ... 

.. "%"'·· 
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Arraigo - iB!i016 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, TREINTA DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS los autos para ,résolver sobre la orden de arraigo 

solicitada por   , agente del 

Ministerio Público de { Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en lnv~tigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la/ Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en D/incuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la ReP}blica. 
J 
1 
l RESULTANDO t 

.~:· 

ÚNICO./ Por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/855/2016, 

recibido a lai catorce horas con quince minutos, se adjuntó la 

petición en 'telación con hechos deducidos de la averiguación 

previa P~SEIDO/UEIDMS/216/2015, para que se libre 

ordef de;~rraigo en contra de: 

~~J~; .;~·-,~;~~~e~. por su pr~bable r~sponsabil.idad en la comi.si~n ~e los 
·LtA dflltos de Dehncuenc1a Orgamzada en la h1potes1s de 

'¿~tcui~~b~cuestro, Delitos Contra la Salud y Violación a la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 



CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Juzgado Tercero Federal Rénal 
.;:

! 

Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones es competente para resolver respecto a la 
¡ 

solicitud de arraigo, de conformidad con los ,.
1
,'rtículos 16, 

párrafo octavo, 94 y 104, fracción 1, de la Con~ución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los cual.fs disponen que ,. 
~a~ ó~de.nes de ar~ai~o sólo se pueden e~fodir ~o~ autoridad 

JUnsdiCCional, as1m1smo que el Poqfr Jud1c1al de la 
f 

Federación deposita su ejercicio, entre itros, en Juzgados de 

Distrito, quienes están facultado/ para conocer de 
;y· 

controversias del orden criminal; des/e el ámbito territorial, en 

términos del ordinal 5, fracción 11 /10 del Acuerdo General 

75/2008 del Pleno del Consejo dJia Judicatura Federal y en 
,. 

el Punto Primero, fracción 1, ~n relación con los Puntos 

Segundo, fracción 1 y Cuarto, fracción 1 del diverso 3/2013 se 
>gJ;;"\ it. . 

otorga co~~~ncia ptra r:solver sobre solicitudes del 

Ministerio Ptli~o de la · ederáción en etapa de averiguación 

previa en t~a la ·Repú~ica 'Mexicana; en relación con el 12 
~ ' 

' . 
de la Ley F~er~t~~r,~ la Delincuencia Organizada; y 50, 

fracción 1, i¡,so8~J~~,7.}~·~éy Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación;0ESécusUfté '11a competencia por materia de este 

órga~o~risdiccional. 

~~~~ 
· ;.~lE(SJ!.INOO. El artículo 16 de la Constitución Política 

de r;/Jstados LJnidos Mexicanos, en sus párrafos primero, 

oct~'y noveno, establece: 

2 

·· :;.~ir."~;.t\·R~JUuUC4"Artícu/o 16. Nadie puede ser molestado 
~~~·~íii~U persona, familia, domicilio, papeles o 

· rit~~-Tt~nes, sino en virtud de mandamiento escrito 
· ~~~ide la autoridad competente, que funde y motive la 

- ._ ~L!S8 ler¡al del procedimiento. 
~ . ~:-~~ ) 

La autoridad judicial, a petición del 
Ministerio Público y tratándose de delitos de 
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delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo 
de una persona, con las modalidades de lugar y 
tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder 
de cuarenta días, siempre que sea necesario para 
el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a 
la acción de la justicia. Este plazo podrá 
prorrogarse, siempre .. y cuando el Ministerio 
Público acredite que ;subsisten las causas que le 
dieron origen. En tqdo caso, la duración total del 
arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

(. . .) ' 

Por deli/lcuencia organizada se entiende 
una organizaelón de hecho de tres o más 
personas, pilra cometer delitos en forma 
permanente .IJ reiterada, en los términos de la ley 
de la materiá (. .. )" 

En tanto que, el articulo Décimo Primero transitorio 

del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

FederGión ef dieciocho de junio de dos mil ocho dispone: 

· "DÉCIMO PRIMERO. En tanto entra en 
vig(Jr el sistema procesal acusatorio, los agentes 
del Ministerio Público que determine la ley podrán 
solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves y hasta por un máximo 
de cuarenta días. - - - Esta medida será procedente 
siempre que sea necesaria para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia." 

elincuencia 

3 



"Artículo 2°. Cuando tres o más personas 
acuerden organizarse o se organicen para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que 
por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, . 
serán sancionadas por ese sólo hecho, come> 
miembros de la delincuencia organizada: ,, 

,; 

" Jfli~·· 

~{if 
,.;;. 

Mientras que el artículo 12 de la Ley Fede¡ál contra la 
.~ 

Delincuencia Organizada, dispone: /¡ 
"Artículo 12. El juez podrá diJr el arraigo, 

a solicitud del Ministerio Público de l_a Federación, 
en los casos previstos en el artícul(/ 2° de esta Ley 
y con las modalidades de lugar,Jtiempo, forma y 
medios de realización señaladc# en la solicitud, 
siempre que sea necesario p¡#ra el éxito de la 
investigación, para la protecc ··" n de personas, de 
bienes jurídicos o cuando exi a riesgo fundado de 
que el inculpado se sustra a a la acción de la 
justicia, sin que esta meq · a pueda exceder de 
cuarenta días y se realicfj.con la vigilancia de la 
autoridad, la que ejercerá l!l Ministerio Público de la 
Federación y la Policía que se encuentre bajo su 
conducción y mando inmediato en la investigación. 

La duración del~arraigo podrá prolongarse 
siempre y cuando el Mihisterio Público acredite que 
slistentJis ~· usas que le dieron origen, sin que 
la ·~ ,. i.! ción to_ ?e esta medida precautoria exceda 
de~ . . enta d1 . 

:,, tn , 
' ' •/) . .. 
Y,;)J.}; ~ 

t~'" 1 
De· lds textos constitucionales y legales reproducidos, 

)E Lr; '7¡::rUF:!.ICA! 

se adviert~~®~ ;~Narraigo es un acto que restringe la libertad 
A , 

personal, ®~~'JSer procedente, debe reunir al menos los 
r: SEt.;l.ii::.::i, ROS 

e : .. :-cj-~artículos 2 y 12 de la Ley Federal Contra la 

De ... · Eri'f~!~~ganizada; sin embargo, a juicio de este 
:"~.¡' 1 ... ~.. • ' 

juz_~;:Jr,·.·.la so)ipitud de arraigo (por su misma naturaleza), 

adéñ'tás de reunir los requisitos previstos en el numeral antes 
·,.'\ . 

pr~u~e_. estar plenamente justificada para que se 
... 

pú~r válidamente la esfera jurídica de los indiciados. 
tti~.\tt iMnvmilr; 
·JjJ~Por tanto, para librar una orden de arraigo es necesario 

que se colnien~ los siguientes requisitos: 

4 
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a) El Ministerio Público la solicite; 

b) Se trate de alguno o algunos de los delitos previstos 

en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; y, 

e) Sea en los casos previstos en el artículo 2° de esta 
, t. 

Ley, con las modalidades de lugat, tiempo, forma y medios de 

realización señalados en la;; solicitud, siempre que sea 

necesario para el éxito de la investigación, para la protección 

de personas, de bienes /jurídicos o cuando exista riesgo 
.< 

fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 

justicia 

El primero y él segundo de los aludidos requisitos se 

encuentran satisfedhos, en razón de que existe la solicitud 

expresa del agel')te del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

~n Mfu. ~~teria de Sécuestro de la Subprocuraduría Especializada 

·.. en nvestigaeión en Delincuencia Organizada de la 

Pro uraduría G.eneral de la República, en la que solicitó el 
1 

arraigo judicial del indiciado de mérito. 

DE 1 1 R:C'''):'IICA 

~~~I¿:u:~;;¡~ 1 Al:u · Con vigilancia de la representación social de la 
)A 

~i~'~~~r~¿;·~tederación y por conducto de policías federales ministeriales, 

en virtud,de que a su juicio, de las constancias que integran la 

.. -...\ .. ""' .. ,, . . averigua. ción previa en cuestión se desprenden circunstancias 

· ·>. ~.'~ condiciones suficientes para sustentar tal medida 

~ ~ · . · ····precautoria, que se hacen basar en los siguientes hechos: 
IJ ,'f' . 

·.~· ~,. 
~~ 
"'" .. ; -
·P ";,. r ·-·. ~: .. ,..}!_ .. • r.. )!1'. . ,.i\ ('::,t¡ ;;: '¡.'. ·:. 
&t~h,:S ¡¡;~.·~·.·.. . . 

.. ...·~:·"·· ,!>-: ..... 
rr,CÍ05 :~ ~: ·;.:'!;~;;.:. 
1-it~~"+'·t ....... •. >. 

.. U\ ... ,'1~ 

5 



• 

En ese sentido, este juzgact6r estima que existe la 
~~ 

solicitud correspondiente hecha pdr el agente del Ministerio 
.• 

Público de la Federación, además, las pruebas que integran la 
.:~· 

indagatoria, hasta este momentó son pruebas fehacientes de 
··~i 

la integración de una averigli,~ción previa y ellas hasta el 
~ .:· 

mo~ento, e~ian la o~bilidad de que el aquí arraígable 

pud1era tert~:;.1cpnoclmle~Jf;de datos o aportar elementos de 
~;-~,·· J '"'·· 

prueba que ~9-ndu;zcan a ,e$clarecer los hechos materia de la 
¡¡¡;;. 

indagatoria ~1_.~cl~~l~~ p_~obable participación en los hechos 
de mérito. ~~.t' .l:NCIA . · ··~·:· 

Et! :~·:· :-STIGM'.!('~l . 
\DE S(.CUESH<OS 

!=1 último de los requisitos consistente en que de 
~ "" 

' ... ,:~.:.,.::,, 

ac~~do a las características de los hechos imputados y las 
··~· 

cirdmstancias personaJes del inculpado, resulte necesaria la 
l ~·' 

medida precautoria, para la debida integración de la 

averi9~.afj,ón previa en cuestión, además, exista riesgo 
~ ~.: :~~ ~~: ~ 1; ··~A.\. ~ 

~~~~-~~'q'. ~~ que el indiciad~ se sustraiga d~ 1~ acción de la 

JYiti~~- encuentra acreditado, pues debe 1nd1carse, que de 

~~~as de autos se obtiene que probablemente un 

grupo de personas realizan actos que pudieran ser 

configurativos de los delitos de Delincuencia Organizada, en la 

6 
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~, 

hipótesis de Secuestro, Delitos Contra la Salud y Violación a la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Lo anterior se pone de manif:jesto, con las constancias 

certificadas relativas a Averiguación Previa 

PGRISEIDO/UEIDMS/023/2016.' siendo estas las siguientes: 
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'• Firma electrónica: 

•·· DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 
Documento Firmado por: ENRIQUE MARTINEZ GUZMAN 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado. VIGENTE. 
Fecha de Firma: 301112016 
Fecha de Expiración del Certificado: 101812016 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. • 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencta del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de [2] 
Documento Firmado por: MARIA ISABEL SIORDIA ZAMBRANO 
Con certificado emolido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE 
Fecha de Firma 301112016 
Fecha de Expiración del Certificado: 1 01812016 
Fecha de Revocación?: N/ A 
Certificado Expirado?: NO 
Certificado Revocado?: NO 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 
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Derivado de lo anterior, se recibió ,,él parte informativo 

con número de oficio 342/2015, ,¡ite veintinueve de 
·-~'> 

septiembre de dos mil quince, susl*ito por la Suboficial 
.., 

    y el Policía Tercero 

, ad~ritos a la Policía Federal 
;~ 

División de Gendarmería, med~nte el cual informaron lo 

siguiente: ~- . ' / 
~~~w;o . 

   
 

   
 

   
       

      
 

     
  

     
  

 
   

  
 

    
  

  
  

 
 

Parte informativo, debidamente ratificado ante el 

Ministerio Público de la Federación, adquiere el carácter de 
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?!_ ,;~ .. _ . . . ','PQLICÍAS APREHENSORES, 
~si>~1 PROBJTIRIO DE TESTtMONIOS DE." 

VALOR 

~~<·.:1> 6 ;~ 
t\1,1' : ,';'J 

~~!)Jf! C.oncatenado a lo anterior, se encuentra se encuentra la 
~~~;¡¡~·f J 

~- :, constan·tia ministerial en relación con la búsqueda de Inmueble 

~~:-·;~::~~~1~s~mediaciones de la calle de Pablo Galeana entre las 
o... 1 .·. , 

jt~,~~s!t~~ef¡de Juan N Alvarez e Hidalgo en el Municipio de 

: .. /:~;':;M~Estado de Guerrero, de trece de octubre de dos mil 

''~;i;·:i\,~: · quirie~, en la que se hace constar lo siguiente: 

· -~.-.-~··.<.·.:.·.t.·.··.~.\_.~:,.'~-·;: · · " ... en atención a mi acuerdo de diligencia de esta fecha y 
~ - . . con el fin de aportar más elementos a la investigación distinguida 

"' '(_, :. · . :.:.:· con el número de expediente: PGRISEIOO/UEJDMS/58112015, 
·: -~-· ··,, , . ~·:-:-~··~n: ·-''\esta. ~~presentación Social de la Federación se constituyó el 
···f ·~ !, .':-: ·'" .· • .. • 1 Mumctplo de Iguala Estado de Guerrero, en la calle de Pablo 
... ; , : .;f:t:;):>·~~t:·';t:.:;: .. c;7aleana entre las Calles de las calles de Juan N. Álvarez e 

--\~~:::.·r:Y.;-:.·tA:.c.·~¡: ~~.:~'·'·~\~.·-.~folidalgo, del cual tuvo conocimiento esta autoridad por la 
. (). "-~~ ...... ,~ ·.;. 47 
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_fsí como la diligencia de cateo realizada en el 

domiciliÓ ubicado  
  

    
     

   

    
 

 

lo s,iguiente: 

~ :!~~r,~'~·~ k:::;~~·:~/:~~ . 
;.:;vt~ i•i.t ~ ~¿_ t<.:;•\~,;i~ii!IJ:
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Suhpro~.~uradnda FsJwdalizada (~11 hlv<•stigad(~ 
de Drliutul·ncia Orgaui.tada ~ '. 

l!nicbd l spvcí:di¡;¡da en lrnc·;t¡gacii\n del l¡:Jitr)<; ;¡JI 
en l\;1¡¡fcria (k s,;,·u·:··.!ro 

Al'. PG R/~.,F.J DO/tfEI D!VIS/62'>/20 l S 
TRI PUCADO DE LA 

AP. P<;R/SI<J U< m! EIHMS/21 ú/21115 



o.,., 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de· -»~1 

Delincuencia Organizada. ~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en 1\!lateria de Securostro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del día treinta 
del mes de enero del año dos mil dieciséis, la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en compañía de testigos de asistencia, con quienes al final firma y dan fe.- --
---------------------------o 1 J 0.- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de · PGR 
Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de f)e!itos 

en Materia dP St'Cuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 
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--- Así;lofcicordó y f rm
Minist~tio~ .• _Público e_ 
lnvesti!;J§IC!<?,n . de en .Matena 
Especiª.liza.,'[~~ ó·n· ;(le Delinc
legal e;~i.cOm.pQ\ os¡te asisten
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•k Lkhn 

i\ P. P~, WSU ~Ji H L q ~ d";k' .· 
TWJ U' ,,¡H 

,\P Pt,H;~HU~'t·' 1 'n'\.l .. 

o 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/859/2016. 
ASUNTO: ~L QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 30 de enero de 2016 . 
. ,i..· 

 
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

.if 
!S· 

? 

Por acuerdo recaído en los autos de la indagatoria en ~·ue se actúa y fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Cons/ución Política de los Estados Unidos 

 
 

   
    

  
  

     
     

  
      

      
   del día de hoy, 

treinta de enero del dos dieciséis; en el ent Jdó de que dicha guarda, custodia y traslado es bajo 

su má~~ta s onsabi1idad. ~· 

n~ión con el suscnto comunicarse 

. 

. Sffl o~ro partic tenta y distinguida 

consld9(aCI~p('~
·~C ; -\DAtN 
1-' ~NCJA ,-. 
~·¡,· -;·r¡GACKJH.
:. ~·~vUESTROS .J 

A  
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ficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/860/2016 
URGENTE Y CONFIDENCIAl,. 

México D.F., a 30 de enero de 2016 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa qlllé al rubro se indica. y con 

fundamento en los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Const-itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; P. 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 2, 3, 9, 10 y 23 d'e la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamen~ria de la fracción XXI del artículo 7 3 
;"? 

de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiGanos; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y XI. 16. 

Subprocuraduría, ubicada et~*"en Avenida Paseo de la Reforma número 75. Colonia Guerrero. 
-:'-~ 

Delegación Cuauhtémoc, C6digo Postal 06300, México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-

00, Ext. 8154 y 8121. 

Sin otro partict.lar y por la a.tenci,ón que sé dará al presente. reitero a Usted las 

seguridades de m



PGR 
-~,g~ H -,_.ri':ir~u,/rt;~;·l··~;·t ~~·-....~ 

lll l.'\ !'l PI ,¡q i1 ,<;, 

··.¡; 

': ·,' 

~ 
Subprot~uraduda Espt•dali:t.ada t~n hln~sti~~u·iún ~~ ., 

de Dl'lin<:m·nda Organizada ~ ~ 
Unidad Lspccialitada c11 !nvc-;tigaciún de 1 >clito-; 

<-'11 Mntcri:1 de Sccuc•;tro 

;\P. PGR/SEU)0/IJEIDMS/629/201S 
'I'RIPUCAI>O DE LA 

AP. PGR/SEIDO/t!EIDMS/216/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/861/2016 

México, D. F., a 30 de enero del2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

C. TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 16, 20 ap.artado "C", 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Est~$ Urtidos,..Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 30, 
de la ~e~ General de Víctim~~·; 1, ~ frátciop··· 'VI y 141 del Código F~deral ~e 
Proced1m1entos Penales, 1, 3 y S tie· la t'ey Federal oontra la Delincuencia 

Prieto . . r. ·. úoot~l .•. ·· ·· ... Det· .. ·· ... ·~ .. ~.· .. cir1·•· ;cu··· .. ~.u.·.·h.tém.· oc.· , en esta Ciudad. 
~ ·. • \'¡) 

' <i1t 

Sin ,,por el mom nto, .tfi'ell'ltó t1r1 cnr~ial saludo. 
. .t.;¡'· . ,...,:..7 . , ;,.;/ 
:~" ,' i'' 

~!.-DE [.,\ •. r·: .. i'(IBlfCl r '-' 0 Er"' · · 
DEL
'.

E.~
\.P



S 1 1 ' 1' . J' 1 1 . .00:~ u )prol·unH una '-S!)l'tla tz:H a (;~n nvest1ganon v._, 
. dl' l>dinn•t:nci~l (hgallizada 3'' 

PGR 
!'l~' Ji 'HZ,\D\Jf'l \ •.,t \ í ~~.\~ 

lll ¡ :\ ¡•¡ ;>¡ :g¡ ¡¡ \ 

PRESENTE: 

IJnidad Especializada en lllvt'>IÍ,'!.ación de Ddítos 
en M<Jtcriil de Secuc'>lro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA 

i\P. P<;t.VSEJ DO/U El DMS/21 6/2015 

:;2 ;~: :'5u '/ 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se 
indica y con fundamento en los artíál.Jios 16,21 y f02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unldo.S tJiettiallnos, 1 ~·:'2. fracción V, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, .a y 8 de Ja Ley Federal contra la 

citadas y~!.,. mptirtlie. to a la.J~Iucjón:dé referencia, de la cual adjunto copia 
certifieadt,. ~:taratula y esolutiv6s . 

. ' 



D("'""R ~ J . 
'i; ·i;,\lll ;¡,;¡.\ \d Nf I(AI 

~ 'í ! .\ F t ! 1t 1 ;>, l JZ ,\ 

Subprocur<Jduria Especializada en lnvt:";ligación 
De delincuencíd org;.m¡zadil 

Unidad Fspeciali1ada en Investigación de 

DPiitos en Materia de SccUf",tro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cuarenta 
minutos del día treinta de enero de dos mil dieciséis, la  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CONSTE------------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fecha, v~sta la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRI~.- Tener por recibido el dictamen en materia de Integridad Física, con número 
de folio .. , de fecha tf· inta de enero de dos mil dieciséis, y agréguese a las presentes 
actuacio~1 ra que su a los efecto~ leg

~ ~ ~ ~~í-, ~~;br~Ó -y-flr~~ 1~
Materia :'-~e Secuestro/ de la Subproc
Público ~b:l .Federaciórl_.· ad

·. i··l~ i ·;~ 
·":':.. ~ ; '-"' 

•l 111 , ... '' ,,,,, .. f 
~J.·r,~:.~. t:• 
. ·A• ,., ' ... · 
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·-,:. ...... ' 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Depar1amcnto de Medicin:1 Forense 

Número de Folio: 7088 
AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Triplicado de la 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

Oficio No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/860/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
Ciudad de México. a 30 de Enero de 2016. 

DH.iAClÓN 

ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O/ 
PRESENTE: j 

' 

La que suscribe Perito Médico Oficial de ~sta Procuraduría, propuesta para intervenir en 
relación con el asunto al rubro indicado, erf1iten el siguiente: 

>,~·:~.. -~ .... 
-:,~."J\:·. ·.:. ,., 
·_ '.'r~Y ,· ... ; 
a\.. ~\/ • :'! 
~~~·· t·a 

;,:;. ~ ... f!.lt 
i ..... 't!Í~. · .. ·.~ ... · . 



PGR 
~~" l'J.:\1~\rlU\{:l''·.íf·HAl 

íll ¡ \ iU·!'l=Hl H.\ 

00 

l)irección General de r:specialidadcs Módico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

Con lo anteriormente referido se llega a la siguiente: 

~· .·--,. 
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l ll ¡ \ R! p:;HI !f.'\ 
Dirccció1l (iencral de Especialidades Médico Forense 

Depmimnento de Mcdicinn Forense 

.J 

'·l" 

L [.:F .• "\E.P.LI8LICAI ' 
iPi lADA EN 
JE tNCIA · ,, 
3· 3TIGfi.CIÓN, 
1[; ~ •• c:Ué:STROS 

... 



PGR 
I'IZOC\JIVd)llJZI·I <d.NI.Ri\1 

lH 1:\ RIP\lf\1!{./\ 

Subprocuraduríd Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Fspecializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro 

Oóc
:'~~ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con treinta minutos 
del día dos de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTA R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  

           
 
 
 
 

  
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
---------------------------CONSTE-·----------------------------
--- ACUERDO. En la misma fecha, vista la constahcia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102  

 
  

 
 

 
 

 legales a que haya lugar. - - - - - - -
- - - - -~- -? - - - - - - - - - - - - - - - C Ú - - - - - - - - - - - - - - -

•,(.> • 1 

- -.- ~sifjo/acordó y fir_~a la Lic~nciada



R 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/1489/2016. 

México, D.F., a 02 de febrero de, 2016. 

rf· 

Sin otro particular, reciba un cordial sa[udo. 
,,.,. 

O nu 

·~--

''' .\' 
,:\ 
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D\ lr\RIPtlfHJt..,'\ 
/ '.: 

Subprowraduria [speclillizada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún horas del día dos de febrero 
de dos mil dieciséis, la suscrita Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Espécializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de a~iStencia que al final firman y dan 
fu.---------------------------------------~------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTA"''_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las"c:lficinas de esta Unidad Especializada 

Código Federal de Procedimientos Penalés y se manda agregar a la investigación en que 
se actúa para que surta los efectos legafes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ACUERDO. En la misma fecha, \lista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "/!!.", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 18C)primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Feder.l:ll contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de,.:su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- PRIMERO.- Tener por recibido el oficio número DGCPPAMD0/1236/2016, de fecha 
veintinug.·~·.·.. e e~·-. . e .. dos .m .. il dieciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para 
que sur:'ftt~ fectm~· les a que h~ya lugar. ------
- - - - - -f/t,- -·-' - - - - - -
- - - Así~Q. a¿ordó y firm

uría E
a legal c
- - - - - -
 F E --
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O No: DGCPPAMD0/1236/2016. 
TO: El que se indica. 

México, D. F., a 29 de enerodel2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCR.IT A A lA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

. .f 

una búsqueda exhaustiva en los procesos penales a~ que se les brinda seguimiento en esta Dirección General, no 

se encontraron registros o antecedentes de lo soli~do. 
r.-,' 

Sin otro particular, envío un cordial salu'do. 
# 

. . . ·.. .. ~'' 

'. 

; .... 



PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco 
minutos del tres de febrero de dos mil dieciséis, la  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, 
actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del Ordenamieoio Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti~C:E: C:()~~Ft- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - ~.~ ... -.... ,... - - - - - - - - - ·~ .. - - -· ·A··c u E tt:n A - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNIC:().- Gíreft· ef <>ficio correspondiente al Almiré~Ate Vidál Francisco Soberon 
Sanz, Secretario ~e Ma.rifta'·¡y.•Ál\~ se•ae Gf¡4mplimient0' :a lo ordenado en el cuerpo del 
presente acuerdo.-, - - - - - - - - :- ., - -... - - -
---~sí lo acordQ:y firma l
Público de la Fedéración Adscrita a la Unida

M9._!:eria de Sec® .• t ~. de la Subprocuraduría 
Org~~izada_ p_~ 1) P~~uraduría General de la 
de.

. \ .

- ,..
.\

(,. 

~~ .· 



0{1~ Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 
Delincuencia Organizada ~ PGR Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

EXTRA-URGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/936/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

M,~~~~MU~~;·~-~~~6~:. 1 'fE"''i"-"fAR'I PAHTPCUdA.H ' 

,j• I\L:·~1·~. fF¡E~--~---.·~-o~·.-J."! \ 
... __ _ _ _ \ 

.- :(f/0 _ .. 
Distinguido Señor Secretario de Marina. . ~ : 1 ~' .... ---= · ::::::::~ _: 
Por medio del presente y con fundamento en'los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos bffexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 7, 

8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la Delifbuencia Organizada; 1°, 2, 3, 23, 44 y 45 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los pelitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la ConStitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° 

fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 38, 16, 16, 41, 44, 134, 168, 180 párrafo primero, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) 

Sin ot n. 

. ,. ' 
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S b d - E . 1· d 1 . ., d 3~ u procura una spec1a tza a en nvest1gac1on e 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especíalizada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

t\.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

- - -    
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Subprocur;:¡duría Especializada en Investigación O O~ 
0(~ delincuencia organizada -~ 

Unidad Especializada en Investigación de ~......-, 
Delitos en Materia de Secuestro 7 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con diez minutos del 
día tres de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - ~ - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------:l-CONSTE------------------------------
--- ACUERDO. En la misma fec~a. vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartádo "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18lY 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley .Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a}, b), e}, y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PR~O.- Te~_rrecibido el oficio con númer
de ener(,~~os mil 'éJi :~éis, y agréguese a las prese
efectos li~es a que h a lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -~) 7~ - - - - - - - .. C Ú M P L A S E - -
--- Así,~·jcordó y firrrfa
Público -ia Federación
Materia· de de la Subprocuraduría Es

al co

 - - -



l' 1: ' ( 1! . f; 1:. ¡ \ t . >~ l ¡; 

LICENCIADA. 

DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

,/· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Análisis de Voz 

NÚMERO DE FOLIO: 6217 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido J1or los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción .. 
1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera( de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Sin más por el momento, le reitero las seg~ades de mi más atenta y distinguida consideración. 

EL!' ~~ ·· 
Ci. 
l¡\'-

f 
. 

~~:1~~i~~~IC:Ii IMIENTO.- PR
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De dPiínuwncia organizarla 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Pn Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

,-,, 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ... z. 
Coordinaci.~n General de Servidos Peri~iales ~ 

Direcc1on General de Labora tonos Cnm~nallstiCos · 

~ l ' \ ¡ ") í '., >. '-1! ·\_· 
Especialidad de Audio y Video 

NúMERO DE FOLIO: 6222 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido p
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a lpS numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 

:t' 
¡ -~ 

Sin más por el momento, le reitero las .guridades de mi más atenta y distinguida cons~ración. 
(''!i (,~.., 

. 
~ -l
"' 'í:~' .
;;_.:.•'!-.. ';. 0-t(' ~ 
~/; ) 
1~""'~·' ' '·, 
('"_• .. / 
b\~,/... 1 
~ 

L [)'-' 1. '"-r'tJ"l• ICI 
!p{· \[),,¡_ti 

lE' ICJA 1r . 

.'o¿ ~-~·~,~i~~t' .· 
- PARA su SUPERIOR 

' ' 
O Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE . 

. l. 

q
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O.Q"'t'~ 
Subprocuraduria Especializada en lnvestigaciól'l" · '\:..~ 

De delincuencia organizada 3.~~ 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
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-
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Ramos Tapia Cynthia Nallely 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

Seguimiento: 

~ 
i 
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Subprocuradurí<l Especializada ~:n lnve•;tlg<Jción 

De rlelincuencia organizada 

Unidad Fspecialilada Pn lnvestígrKIÓn dP 

Delitos en Matpria de Secue~;tro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
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Subprocuradurh f.specializada en Investigación de ...:a. 
Delincuencia Organizdda. s~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día tres del mes de febrero 

del año dos mil dieciséis, la suscrita , 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 

compañía de testigos de asistencia, con quienes al final firma y dan fe.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J 0.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  
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- .,~ _:~~ r -r;r:-'~t ·-··-:. i'_ - - - - - :. - - - - -A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
\l. i~,J,.; r.. ·---c .... 

-"'1,:.-'~lMEf~fr-  
• t.<. 

Po~~ ~i~ efecto de que ordene lo conducente y se dé cumplimiento a lo 

e~l-do enel cuerpo del presente acuerdo, lo anterior por ser necesario para la 

indagatoria en que se actúa.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

  y se dé 



00-
PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación de ...... 

Delincuencia Organizada. ~·p -----· 
'< ( ;R,\1 ~~ ·r,: (,\ 1_,¡ s r 
P! \,\ !(! !'1 '!',! H ,\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Sr~cue.stro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

cumplimiento a lo establecido en el cuerpo del presente acuerdo, lo anterior por ser 

necesario para la indagatoria en que se actúa.- -------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firm Agente del 

Ministerio Público de la Federaci

1' .. 

en Mat

1~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de , .... 

Delincuencia Organizada ~l 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/937/2016. 

ASUNTO: El que se indica. 
México, D. F. a 03 de febrero de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo via 

que al rubro se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

21 y 102 apartado A de la Constitución 'Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 16$ y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de lal~y Federal Contra la Delincuencia 

[¡._ --...:!.JESTROS ·. ¡ . , 

Sin nada más pdt!·-el momahtotectba un atento saludo. 
:.i,.l,1r:-~_ x ... ~~,~-. , ..:;•· 

, .... r: ·'··~··;_ ,. - . .. : 

~-:· · .. ~-~~t\. --~ .. 

~<i~
'f'J}}
~;l.
'..:· ~.. 
._,-,/·.··~" .. ~~U:_. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ ,..,o 

Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/938/2016 

México, D.F., a 03 de febrero de 2016 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; P/2. 3, 7, 8. 11 y 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 2. 3, 9, 10 y 23 de la Ley'General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Mucho #waü~l@1 ue la·'Ínf()rmac100 ~ij~i~a~.a sea remitida, a nl!estras oficinas ubicadas en 
(lnia Gu>et~ro, México 

nguida 
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Subprocuraduría Especiali7ada en lnve 

Delincuencia Organizada. 

Un1dad Especializada en Investigación de Deli1os 

en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas 
 dos mil dieciséis, la suscrit
Ministerio Público de la Fed
ación de Delitos en M a 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en compañía de testigos de asistencia, con quienes al final firma y dan fe.---

~ ~ -_-ü·~~ ~-~~L~n~~ ~~~o-~1 ~i~u~r~~j~~t~- d~ 1~; c~~~r~~ -Fed~r~l~s- d~ 
Arraigo\~'~ecto de~ orden" lo conduce~te y se dé cumplim_iento a lo ~stableci~o 

-

l

l

·
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·\P. PGR/SF.IBO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DF LA 

AP. p(;R/SI<:IUO/tiEIUMS/216/:W15 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/918/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 03 de febrero de 2016. 

Por acuerdo recaído en los autos de.'!a averiguación previa que al rubro se 
indica y con fundamento en los artíaulos l6{21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

tr.,MIZAD,.;EN · 
'LHCUF .· · ·" s,•n. -~~--~·-~~ca,·6·~ ul;ar,~:envío a Usted un cordial saludo. 

\) ...... , , .. 1 
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~>UB!''()GUI<ADURI/\ ESPLCII\L i:ZJ\DA EN !NVESTIGACION 

p; D!J .INCUEI'!GLó, Of~GANIZADA 
IJnid<H:l F.:speciai,; tHI:c• cr> ínvesti~¡acíón en Delitos 

Z!n 11/lilturí;¡ d1~ Secue~tro 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, Distrito Fe
tres de febrero de dos mil dieciséis, la 
Publico de la Federación adscrita a la U
Secuestros de la Subprocuraduría Espec
términos del párrafo primero del artícul
actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. - ------ --
--------------------------SEHACECONSTAR-------------------------------
Que en la fecha arriba señalada, se recibió el Dictamen en la Especialidad de Dactiloscopia Forense de 

PRIMERO: Se tiene por recibido eJ. dqcu¡1ént.o ~scrito en el cu~rpo del presente acuerdo, el que se 
agrega a~G~n~.~~\ite surta los,fectos legales correspondie¡;¡tes. ------------ ------
SEGUN~\~::'7 su ·oportlf1id~d, en t~~~nos del. art~culo 22 7 de! Código Federal de Procedimientos 
Penales, ~l~~uese el contemdo del d1'tamen q_.ue arnba se recepoona.---- --- --- ----- '--- -- - -
-
-
F

Sl-

-

-

: •.•• 4. • _ ·:-:> 
,, .¡,( .. ~ ,. ;;.-
b ~ -~~i'"':t:(Y! 
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ACIÓN 

PRESENTE 

AGFNOA Df 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 6221 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSL 

Ciudad de México, DF, a 29 de Enero de 2016_ 

.,,,., 
., .... 

1 ,· ···¡ / .. ,.\ .. ···-
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AG[NOA Df iNVfSTI(iACIÓN CRIMINAl .. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 

NÚMERO DE FOLIO: 6221 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestigacion 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con tres minutos del día 
cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
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Agencia de l·nvcsüpt;w . .:!á:ü C·á-.n~:.na~ 

Centro Nacional de Phncacíóll, J'Gt0¡(} ·~ 
Información para el Combate a la Delincuenci~t 

Dirección General de Información Sob1·e Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Jnfonnación de Delito,; 

Contra la l ntcgridad de las Persona~; 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DG1AD/DClP/DlACS/016b-'l/2016 

México D.F. a 04 de febrero de 2016 

A FEDERACIÓN 
, 

CIUDAD 

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inciso h) 'de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

' 
¡ 

Página 1 de 2 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Plancación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la l ntegridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciÓ!l 

De delincuencía organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Matr-:ria de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con ocho minutos del 
día cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la.,Ünidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con tEtsfigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CON · E------------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fecha, vista !/Constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A", d~a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 pri~r párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federalt;_·.· _ · ra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley ánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su eglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - ... .< .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~~ ·r.-~ · ,·: . . ERO.- } Tener por recibido el oficio 
PGRIAIC~tll GSES'P _ ~ACF!f0106/2016, y agréguese a las presentes actuaciones 
para que'$~ s efectos · gales,~:que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -) \;,~,\~ .. ..., >' ~iljc.\'1 , 
- - - - - - - ··,; -¡<V .. .,.. - - - - - - - t-t- - - - '-'1lC U M 

:~ . .<.11 "\~ ¡
---Así, 10.~:0rdó y firma l
Público de:JfrFederación ~dscrit~' a la Uni
Materia fi~r., ~~~~t~o . fde lt! Subpro

~elincue~.ia·J_;·Q··-.. ~~.~~t?tf~ .. j_aquie·.· ~_:·· ctúa en 
f1rman y dsrN6: ... Ne<A- - - - - - - ~ - - - - - -

;y;.t; ~~~~-:J;OS: 

;. a la C:11l1AmiCif 
;:&tl! 

: ,.·~~ 
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Agencia ele Invc<;ligación Criminal 
Policíll Federal Ministcrinl 

Dirección ( iencral de Servicios Fspecialcs de Seguridad y de l'rotccciún u Pcrsonus 
Dirección General Adjunta de los Centros Federales de Arraigo 

Ol"1cio N ti mero I'CIR/ ¡\ IC/I'FM/1)( iSESI'I'/()(Ii\( T/\/0 1 06/21) 1 ú. 

ASlJNT(): Se .lulori:o /ugre.1o olirnu/ior ¡>arel 1 ililll. 

México, D. F .. a ü:l de febrero de 2016. 

  
Suboficial de la Policía Federal Ministerial 
Encargado de la Di•·eeción de Segul'idad en el 
Centro Federal de Arraigo · 
E di f i '-' i o. 

Con relación al oficio SElOO/UEIDMS/FE-D/918/2016, del día de la fecha. girado por

Agente del Ministerio' Publico de la Federación adscrito a In lJnidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Mate~iá de Secuestros de la SEIDO. comunico a usted se 
t:· 

sirva ordenar a quien corresponda, a fin de que~ea permitido el acceso condicionado a la absoluta 
.:;· 

observancia de las normas de seguridad vigentes q('este centro, a la sigu

... 
·¡•'•"' 
~ ... -1",·.-; 

-·~" 

nocimiento. Respeluosomenlo.- C:d. 
P.de lo I).F.M.~Po/0 S'J Cot1odmiF:nlo. f'resr~nlf·;. 
n este CJ .A.-Poro )U conocimiento y ofeclus lequles o que htlytJ ¡, Jqnr. Al le:. 1 dific in 
k.l Federoción odscrito o lo.J UI~IDMS d~·· In SFII~t(). F'(1rn ~\J { nr1<·"·.ll~li()tlln /\llc•.·I"'~·J. 

r:~ntes- Afio. fdif. 

cor

·. 
··. ~···· 
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CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 
PRESENTE: 

:: .' l )•,·htll !/' tj, i.! í ); ., ¡ .¡. ,;fi,l 

¡ ·¡, '¡, 1 ' : 1 ~ 

\ 1' !' 1 , 1! '· r r "< 1· r r 1 n \ 1 ,, , , ~, 1 •, '! , .. 

liWIH \IJL'\i!; \ 
\l' !'1.11 e,¡ 11)(1'1 illl\j'' 'f¡, ,,,¡;: 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-0/918/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 03 de febrero de 2016. 

Por acuerdo recaído en los autos de la ,averiguación previa que al rubro se 
indica y con fundamento en los artículos 16, 2f"Y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, -11, 2 fracción V, 168 y '180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, :2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1 y 2 fracciones'n y XI. 13, 4 fracción 1, apartado A) incisos 
b) y e) de la Ley Orgánica de la Procurfiuría General de la Republica y 1, 2, y 32 
de su Reglamento; me permito solicita~te se autorice el ingreso al Centro Federal de 
Arraigos a la siguiente persona: 
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0110_, 
Subprocuraduría Especializada en Investigación W ; 

De delincuencia organi¡acJa bo t. 
Unidad Especializada en Investigación de "'J 1 

Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con cuarenta minutos 
del día cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subpr~curaduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. "" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------SE HACE CONSTAR.---)·---------------------
---  

           
  

 
 
 

   
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. !:.·- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------.CONSTE--------------------------
-------ACUERDO. En la misma fecha,Jtista la constancia que antecede, con fundamento 
en los artículos 16, 21, 102 apartado "A'~; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincis_q_s a}, 1;> e}, y 22 de la Ley,. Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3' inciso~~~c . .. . ,32 de s¡J Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 

~~~~~f~:a.- ~~n~~/'p<Jr ~~~~bid;·~,-;f¡c¡; ~¿,;,~;o- PG~sEI-ooiu-EI~Rv/c1,3~2;2-o16~ d~ 
fecha cuatto de febrero de dos mil dieciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para 
que surta'~69 efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ -'-=<---------------- CÚMPLASE-----
---Así, loacorAA'1~1 f~ a la Licenciada
Público dé 1.~.: Fedeá:tc1 n adscrita a la Unidad Especializada e

ría Especial
egal con testi
- - - - - - - - - -
 E - - - - - - -

fi~~}tJ; 
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1 \lll\ll l'-,f'F< 1\i.IZ.\Il\ 1 '1. 1\\ IS! J(,\( 10\ llE 
\S.\ 1 1 O \ HOHO !)1: n:11 Í< l l o·,. 

DiE SECUESTROS DE lA SEIDO. 

J .. ' 
/ 

.; . 

. l!f 
.F 

;J. 

l PRESENTE: 
i? 

Por este conducto y en atenciónfl .~ficio número SEIDO/OEIDMS/FE
D/823/2016 relacionado con A. P. PGR/SE ·O/OEIDMS/629/2015 me permito 

de mis con. 

... :..,.... . . 
. ·-. ..e :• <' .,..,:· 

ruit.,t;¡JJ iP~¡il,; L"f ;~~ "'Ñ4vELI CASTAÑON H~LqUIN 
ELABORQ ·-~L • " ~ '"' 1\ .~ • 

'~¡;~;;.:~~·~::~·:,--~·'ti·:~~~:~~~: . 
'\~-:~~: ~·.~3~t;~::t~;;:;!.J~ 

~\~=~1~:;~~1 

más atenta y distinguida 

l'i'''· ( ·oloiiÍJ ( \l;lllhlc:•¡¡¡"' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con cincuenta y siete 
minutos del día cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. --------------- ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  

 
 
 
 
 

   
   

   
 
 
 

   
 
 
 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - 4;:ll~- - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUER~i!'A~sma fecha, vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 4~:1iQ~artado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2;filéit~18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Tener por recibido el informe policial con número 
PF/DINV/CIG/DGFRD/0387/2016, de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, y 
agréguese a las presentes actuaciones para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
---SEGUNDO.- En el momento oportuno ratifíquese al signante del informe policial con 
número PF/DINV/CIG/DGFRD/0387/2016. -----------------------------------

: ~~.¡,; ;¿~;~i,·"i¡; ;_;;.-n~~d~
P "' · ~\::1 Federaci-d · adscrita a la Unidad Especi
M( .. , ~t, Secuestro. de la Subprocuraduría 
D . i .... Organizada, quien actúa en forma legal

 S 
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SFCRFTARÍA DI' GOBERNACIÓN 

POLICÍA.FE~:.:-Ipf" CNS -
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0387/2016 

México, D. F., a 04 de Febrero de 2016. 

ASUNTO: Informe Policial. 

)\T;N OF. SEIDO/UEIDMS/FE-D/821/2016 

ón 
adscrita a la UEIDMS de la SEIDO 
Presente 

En atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/B21/2016, de fecha 2 8 de enero del presente año, 
relacionado con @t;-tw~riguación Previa P!lÍR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, le informo que una 
vez realizada la bll' .1 en "Plataforma/México", en el Sistema Único de Información Criminal, . - ~ 

se encontró hast~· nto lo siguie.f.tte, no omitiendo que la información proporcionada debe 
ser corroborada, dría tratarsé'de homónimos. 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. 

1/1 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas con siete minutos del 
día cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  

 
 

   
 
 

          
 

   
   

  
 
 
 
 
 

-- 7":-------------------------------------------
~ - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ACU~~~ma fecha, vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículo&<\Lt.s,'"2f~'d2 ~partado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicanoS;\~~ 18, y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 ;~,u~ '§Vdlllltey Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO . ., Tener por recibido el informe policial con número 
PF/DINV/CIG/DGFRD/.0379/2016, de fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, y 
agréguese a las presentes actuaciones para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
---SEGUNDO.- En el momento oportuno ratifíquese al signante del informe policial con 
número PF/DINV/CIG/DGFRD/0379/2016. -----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - ..:··- - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma la Licenciada 

.~ltco de'.la·!i,ción adscrita a la Unidad Especializada en
uraduría Especializ
rma legal con testig
--------------
O S F E - - - - - - - -
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C} )MISIÓN NACIONAl 

DI: Sl'GliiUDAD 

POLICÍA JAlFI!HCA(-;, 1-
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 

México, D.F., a 03 de Febrero de 2016 

ASUNTO: Informe Policial 
AT'N OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/671/2016 

 
Agente del Ministerio PÚblico de la 
Federación, adscrita a la UEIDMS 
Presente 

En atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/671/2016, de fecha 25 de enero del año en 
curso, relacionado c~n el : número de Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEI ~· /031/2 16, le tnformo que una vez realizada la búsqueda en 
"Plataforma Méxi · el Sist · ma Único de Información Criminal, se encontró hasta el 
momento lo sig '' no omitiendo que la información proporcionada debe ser 
corroborada ya qu_ ría tratarse de homónimos. 

:~ 

1/26 
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-, rc;f)H CNS POLICÍA. FEDERAL 

OOCfM',., COMISIÓN NACIONAl 
m: SI·GURIDAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379 /2016 

Descripción de los hechos: 
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C:OMfSIÓN NACIONAl 

DE SEGliiU llAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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COMISJ()N NACIONAl 

nr sn ;{minAn 

POLIC[A.FEDERAL ,. 

-o 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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POLICfA.FEDERAL C,/1 
o~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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POLICÍA.FEDERAL , l t. 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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POLICÍA~ (¡,3 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379 /2016 
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~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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COMISIÓN NACIONAl 

DE SFCUIUDAI) 

POLICIA.FEDERAL ~f 
o_,r 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0379/2016 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

-- - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:13 once horas con trece minutos del día 
ocho de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final 
firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - -·- ·-.- - - - - - - - - - - - - - - - - AJ~·· U E RO A - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- UNICO: Agréguese a los autos de Japresen~~agatoria el documento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. --- -,.;..'!- -- ~---------- ------ -- -- ------ - - - - --
------------------ ·---- ~ ~----
- - - Así lo acor~~ y firrl'Ja ta lic~
Público de la )M adscrita a ·
de Secuestro. bprocunk{~ía E

se agregan los documentol de .t

'•, , ... 

, ... ,, 
~- ,· 

\¡ 



Unidad o Coordinación 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

U.E.LD.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

Número de folio /h;r 
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\~.;~" ... cío: PGR/SEIDO/DGAJCM/1701 /2016 
.f-. xico, D. F., a 04 de febrero de 2016 

~·: ,, 
' :.#Sunto: Se solicita entrevista. 

Folio:8542/2016 
Agraviado: MAURO TABOADA SALGADO. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE 

Por este conducto, le solicito sea tan gentil de girar sus apreciables instrucciones 
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No orTiito manifestar, que de confmmidad con el procedimiento realizado por la 
C:o"misión Nacional de los Derechos Humanos, en atención al numeral39 de la Ley 
dt¡l·citatt<? Organi~n¡j¡ ftacional, manifiesta que cuando para la resolución de un 
aál}l_lto se:requierb Lf16 investigación, el Visitador General tendrá las siguientes .-, ... . " . ' . , 
fctcultades: ·, 

• ·• 

.... ~ , .. _~. · ........ 
< l ;,, 

j 
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Cabe mencionar, el artículo 114 del RegiJmento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, refiere lo siguien~: 

1 
"Cuando una outoridad o servidlr público federal deje 'de da~puesta a los 
requerimientos de información de I.A •: Comisión Nacional, el caso ser<{g'fJJtfi,~do al órgano 
interno de control correspondienf a fin de que, en los términos ~ :!1(-L"~Y Federal de 
Responsabilidades Administrati'{as de los Servidores Públiceí§. ~J.'$~ instaure el 
procedimiento odministrotivo cfCJe corresponda y se impongan 1ta~~sJ'iinciones que 
resulten oplicobles. } ~1t:~~ 

En coso de que transcurridos 91,Dince días de que el s •n">'"'rw·.,::orrr 

autoridad reciba el requerim(~nto de informoción en 
inferior, y no se recibo inforrr)Óción o documentación 

'·"~ 

Comisión Nacional doró po(lbertos los hechos motivo dE!!IIII!~~J,~~~ 

Sin otro partic.

e Apoyo Jurídco y Comrol Mini~1erJol en DelinClJ(?nln,r~~-f}""'l;)l~1~CII"IIielllo. 
. lt\ 1 1\,\ ·· · 4 iH' ~'X 

 de In Direcoón Generol i\djunto de Control~~ Anr.J1i-;1s ()t~)~~Jt,ttent~lciÓil d.:-Yfb SFIDO. tn 
. ~ltt:,. fllC!f('d'•[•~ ~ 

,1~·W" ·~ 'L! 

11'- p;¡y~!'!Ción {tr:l (~tffib.) 

~·~/ .• i 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

IH' !,\ ltii'III\II('A 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHO$ HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

SCNDH/02/2016 
FOLIO: 8542/2016 
AGRAV

Oficio No. 767/16 DGPCDHQI. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2016. 

Asunto: Solicitud de colaboración. 
MAESTRO 

O Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA SUBPROCURAOURiA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

Me permito comunicar a usted que esta Subprocuraduria recibió el oficio CNDH/PVG/DG/060 del dia 
de la fecha, suscrito por el licenciado  Director General de la Primera 
Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual solicitó información 
inherente a la queja presentada a favor de  

Con el objeto de dEtf respuesta al Organismo Nacional, de la manera más atenta, solicito gire sus 
apreciables instru .. : s a quien corresponda, a efecto de que se proporcione a esta Dirección 
General lo siguieote:}~i 

.·.-.¡1{, 

•    
 

       
   

'íC·: <f:<J , 

No omito man~§ií~~· el supue~o de que se haya ejercitado acción penal en contra del 
agraviado, nos ~o l~iecha en que haya sido consignado y el juzgado en el que se 
encuentre radícii'WA~, pregisando el Centro de Reclusión donde se encuentre interno dicho 
agraviado. ,'f' 

La atenta soli acción V del 
Código Penal eneral de la 
~epública; así glamento del 
c1tado ordenam

1\J.'' ~ · f\~?:-~'11;: t:- ' 
~;.:~.:s¡~:\ .; 

~ . ~ .. :~-.:~~ ... :;.-

~?t~~" 
Anexd¿ {.¿'<Copia del 

C.c.p.- DR. EBE!! 
. - , • Pn!S'elíie 
• .• · .. '- expedie~t

GlM r· , ,·,.. .. • 
. ! t .'i ";*. ·,· t· ~ , . 

'-E-.~;-.·:.:_<·,~·. ~ .. :.~·~~ .. 
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PRIMERA VISITADURIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL 

25liios 
CNDH Asunto: Solicitud en colaboración 
MÉXICO 

Folio: 8542/2016 

Oficio: CNDH/PVG/DG/060 

México, D.F. a 2 de febrero de 2016 

Dr. Eber Ornar Betanzos Torres 
Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República 

Distinguido Subprocurador: / 
kit 

Por instrucciones del licenciado , ptímer Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, hago 91· su conocimiento que el 1 o de 
febrero de 2016, se recibió el escrito de queja de la:¡,ora  
en agravio del señor  por s · idores públicos de la Procuraduría 
General de la · . -~ _, 

de· la manera m' atenta se le otorguen las facilidades 
pertinentes a un un médico, y un ps· ólogo, todos visitadores adjuntos de este 
Organismo N la~;;a'¡lrfecto de que pueda ingresar a las instalaciones de la casa de 
arraigo para 1 una entrevist al agraviado, así como las valoraciones 
correspondientue0s.~,-~!!!'~ncuentr involucrado en la averiguación previa 
AP/SEIDO/U ~-

. ·.-
. :: .... -

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, D.F. 
   

lf'!JY..W.,cndJJ~Qf.\ll!M 

1 

t ¡! 
¡, 

1 
¡· 
¡: 
¡: 
i; 
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··.o 

México, D.F. a 01 Febrero de 2016 

Lic. Luis Raúl González Pérez 

Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
D(·~litos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLCIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con treinta y ocho 
minutos del día ocho de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 
 
 

  
 

   
 
 

   
   

 
 

 - - - - - -

~ ~ ~ A"cüi~1:~- ~.;-J~--- -~¡1~c-h~~ ~i~t~l~ !~s~a~~i~-~u_e_ ~~t~~~d~.-c-o~-f~~~~~~~;o- ~~ 
los artícu~1-Riirtado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano~1ft~ ·' 11, 3,.,8. y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1'- (Ji. i!J · l', y Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a), b), e, ~de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

~ 3~ incis~ ,~) fracció~ IVJY 3~ de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 

~;,~;r~~~R61~~~=; ~~~~~¡bid~~~-i~fo-r~~-~0-n-~Ú~~r~-d~ fo~i~ 6223~ d~ fe~h~ -;u~;r~ -d-e 
~l~rero de do~mil diEfciséis, y agréguese a las presentes actuaciones para que surta los ;y:-~ctos lega le,.~. a que~haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.• .¡;~~ -----------------------C Ú M P L A S E - - - - - -
.._~ ---Así, lo acordó y ~rma la Licenciada 
._ ... Pú,?l_ico, dff.~ F"eder~Ción adscrita a la Unidad Especializada 
• tf." 4\,lj~kfttte · Secuestro, de la Subprocuraduría Especia

gal con tes
________

E------
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PGR 

l'':l:( ,JJ?.ADURIA CLNt !~AL 

DI ! ·\ !0:1'' JI\! IC/1 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 6223 
A.P. PG R/SEIDO /UEID MS/62 9/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
Ciudad de México, a 04 de febrero de 2016 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

~( 
~$' 

E 
~ 

En    
  

  
 

  

 
   

   
   
   
   
    

  
   

 
   

a consideración. 

"' ,~' ,
t ~:<. 
• . ·>;c.;">' .. 
',lf"""'M L"' J. t S ! ., 1 
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Subprocuraduria l:specialí7ada en lnvestigarióP de 'ltlt 
Delincuencia Organizada. 

Unidad Especialiülda en Investigación ele Delitos 

f'n Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día ocho del mes de febrero 

del año dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , 
¡! 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada 
.;;¡ 

en Investigación de Delitos en Materia;:~e Secuestro de la Subprocuraduría 
:~~:· 

Especializada en Investigación de Djfincuencia Organizada, quien actúa en 
¡.:--

~~:~~~a-~~ ~e-s~i~~~ ~~ _a_s~s~~~~~t ~~e~~~ -a~ :i~~~-f~~~-~ ~~~ :~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - -    
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P(.JR Subprocuraduría Especializada en Investigación de lJ l 

1
" 

Delincuencia Organizada. f -, ::> ------

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

 - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A ~ U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---PRIMERO.-  

 

 

 

 

   

 

.- -----
~·· 

: : ~ ~s; ~~~~.~ ~ -,,~ -~J~a~ ~~~~;~ -d·e; 
~~~::~;fJ\t ~~¡~!~ .te::::~a a::cr::c:e::ro U:~

ncuencia Organizada

encia, con quienes al 

M O S F E- - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGRISEIDOIUEIDMSI62912015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
.• 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:55 dieciocho horas con cincuenta y cincó minutos del ocho 
de febrero de dos mil dieciséis, la , ·Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación dé Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, actuando de conformidad con los· artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 del O!~enamiento Legal citado - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - ,.;i'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

      e-------
·,r. - ~ -~ -'·'~. " : ·~ , .- .: - - -.M - . .•. • • :... - ~ A e U:iE R'O A - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
-:...~ :-;.;~N~CO.- Gí~ ~f ·. correspondi~al  

   
lj:¡ue se de cumplimient~ll ro ~~n~l
•. - ;-sAl( !Q.acordó ~ firma 4a 

de la Federación Ads~rita a la Unkfaél· 
Secuestro de la Subpf:bcuraduría Especiali
Procuraduría General tíe la República, actua
firma y dan fe - - - - ,.,. - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unid'il:<;l Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

0'1111111 
C.,t,l 

ft < 

. ,,:}n,~~~~~¡.\ " 1~F' A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
~;~~~11 IVOdo de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
. ;,.:sr;o.F,~ ~(\ OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1081/2016. 

·-:::-

. :H:i¡J~\~0?~tc·:·· .. J , ,México, D. F A~~~T':; ~~~r~~o5:~n~~~~: 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
PRESENTE: 

 
  

    
 

   
            

  
 

   
     

 

    

   
        

    
      

l . 

~"\ 

~
~
..
•
•
:

-

l·· 

Sin nada m~ por el momento reciba un atento saludo. 
·~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún horas con cinco minutos 
del día ocho de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, el oficio número DG1/F6/194/2016, de 
fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, suscrito por la  

Agente del Ministerio Publico de fa Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de 
Falsificación o Alteración de Moneda de esta Subprocuraduría, mediante el cual informa lo 
siguiente: " ... Al  

  
   

 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - ;  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ACÜ~-~~~ f~ch/~s~a ~a sc~n~t~~~i~ -;u_e_ ~~t~~~d~, -e~~ -f~~d~~~~;o- ~~ 
los artíc~o.··--;:r,_ ·t~Jal2. apart~·d "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano~~ . , . · · · 18, y . 80 primer párraf? del C~digo Fe~eral de Proc~?imi_en~os 
Penales; l;;. _ . . ·. • · ey F eral contra la Dehncuenc1a Orgamzada; 4 fracc1on lmc1so 

fii subincisos a)...._bj, e), y 22 de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
~p_cis~. F) frR~ IV y 32¡de su Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
.. Jt~der,ac1on que ah~;~a, acordl>: ----- --------------------- --- --- ---- --- ----

. ~ •. :·.~. · .. :.· -.'p.~IMERO.- ~~h~r p~o~ cibido_ el oficio número DG1/F6/194/~016, de fecha cuatro de 
~~.féb,rero de dos m1l~d1ec1se , y agreguese a las presentes actuaciones para que surta los 
;:;éfe~s legales a ~e haY. lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
':;·;: ___ :;.------------ -)'------ CÚMPLASE-------
~:~_··_.,;Así, lo aco~dó y firrnj.la Licenciada
--p.~úbllf.Q de.'la.!='ederacigh adscrita a la Unidad Especializad
','Ma'te~ié¡11 .. de,' Secuest~, de la Subprocuraduría Espe

 legal con t
---------
FE----

; 
! 
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Subprocuraduña Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia llrcita y de Falsificación o Alteración de Moneda 

·f 

OFICIO NO. CG1/F6/194/2016 
México, D. F., a 04 de febrero de 201&:-,.- - cD 

Ir:' 

 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-DIS'~~/2016, del 28 de en.etóC~~~;.,4 

·_;¿ ' ). 

0
,..

~' 
<i' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco 
minutos del día nueve de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forr:rra legal con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------ o 1 Jo:------------------------------
---Se tiene por recibido el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-Od'161/2016, de fecha nueve de febrero del 
presente año, signado por el ,  

 
  

   
   

   
   

 e de una foja útil, y dos copias 
certificadas . . lo, cuai ell.~rminos . .d  del CÓdig.o Federal de Procedimientos 

te?l'r a la vfíta y a'•Jás p~sentes ~tu acianas~ - - - - - - - - - - - - - - - -
~:G:u -E R DA._-- -- ~- ·--- - ----:.---- -- - -

tii;lf'l:::nr

~-~·' -·· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 

Delincuencia Organizada 
7 

_ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia ·de Secuestros . 
A.P. PGR/SEIDOfflEIDMS/046/2016 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1161/2016 
ASUNTO~ Se solicita antecedentes 

México, D. F., a 09 de febrero de 2016 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED~RACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN }JQVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 
PRESENTES ,' 

,-t;< 

J• 
En cumplimiento al acuerdo recaído de.~ro de la Averiguación Previa que al rubro 

,_;~-

se indica y con fundamento en lo dispuesto 8Ór los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unid~ Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 
$,, 

del Código Federal de Procedimientos¡J'enales; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la 

  

  

 

 

 

 

 

 causa penal7/2016, 

por lo . . . · a de la caratula y resolutivos de dicha orden de aprehensión 

asimismd~i~sición el expediente para su consulta. 

,f 



.;.,· 

)' 

'fSI 
fV·~ .FORo. 

..., - .:t ... 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto' por el articulo 16 
Constitucional y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales se: 

~. .....;.. CON
.. ~~ "·. 

PARA SU 



1. 
'i 

'1:;:;:,~; ' 
tffiü:~ :-.~\ ~~~. ~:. . ·~. ~ : ! .. 

PODER JUDICIAL DE 
JUZGADO NOVENO DE ..,.,o•rftL"''n 

CON 
General Mariano Matamoros # 

40000, Iguala, ~ ... rl!:omdlrn 

12 Fojas 2 a 4 
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t '"'"" '' 



PGR 
l'fZOC\!RMJt'RL\ (>l·NI:RAL 

DL lA Rll'(lfll IC\ 

rroe-Subprocuraduría Especializada en Investigación v · · '/ 
De delincuencia organizada b ~i 

Unidad Especializada en Investigación de 7 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLCIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con treinta minutos 
del día nueve de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR.,!~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

         
 
 
 
 

          
 
 
 
 

  

 Ñ 1:------------------------------- --~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
la misma fet, vista la constancia que antecede, con fundamento en 

los artícu 1, 1 02 aparta "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica cción 11, 3, 18, 80 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; t-~.oi~i'~Y Ffderal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subinci~~§!'t~2 d~fa Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

~:~~~:~~~rl:~~ ~~ _ ~~~~~~:~~~· -~~-~~~~t~ -~e~ -~i~~s:~r~~ ~-ú~~i~~ ~:-~~ 
- - ~té8111..-R(J::... Tener por recibido el informe policial 
PG~/AIC/PFM/DGAPIII3J'I1185~2016, de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, y 
agreguese a las present~ actuac1ones para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

,¡:o·- 11' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firr11a la Licenciada

t[:,..,..~.P,úblico de la:Eederac¡ón adscrita a la Unidad Especializada e
~- a Especial
'.ft: gal con test
.,
~,. ... ---------
1;, 
, ..  E - - - - - - -
T~ .
:".

..... ,
-·-
-:r.-~

~t

·?

t
•



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Asuntos Policiales 
Internaciónales e INfERPOL 

PGR/AIC/PFM/DGAPII/353/ 1185 /2o16 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
Presente. 

Sirva este medio para dar respuesta a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/938/2016, recibido 
el día 04 de febrero del presente año, relacionado con la A.Pi' PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, por el cual 
solicita se informe si se cuenta con antecedentes o informaci§li a nombre de la siguiente persona: ,, 

·p 

:/~ 

• 

 
 
 

 
,

. con lo dispuesto~·"~ los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
I, inciso b) de 1 . y Orgánica de la Procuraduría General de la República, 24 y .. 

~~~ .Í ' 
Sin más por el mo~o la ocfn para enviarle un cordial saludo. 

;ASI~\ .~ 
:JMOE~' J ATENTAMENTE .. 

EL DIRFJ;rOR DE ENLACE Y COOPERACIÓN 

... ~----'• 
< ' 

' .
_.,. ~ 

~ ... ··,..\. ' .
~ i ~,, .. · .-
._·¡A., '",;.,~;"-lí ¡~~. 

... ,.¡ 
'"!'~~ 

···•t; ··' 

ederal Ministerial.- Para su conocimiento. Respetuosamente.
ral de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL.· Mis

~AN,l.l.\i.~i '). . . :.·· _..'i r_~, .. (l .. a ,¡ 

~e ...,'11 
fW'"'' _ Av. de la Mone#No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México D.F. 

· @pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con veintiún minutos 
del día diez de febrero de dos mil dieciséis, la  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - C Q'N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
la misma fecha, vi~a la constancia que antecede, con fundamento en 

los art 1, 1 02 apartado "Ni de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;.!&l~~18, y 180:-i>rimer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 .~l,~Y Feder~ contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisciJJ1AB~22 de la Lf~Y Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° incis~. F~~ .. -~>J~ de¡~u Reglamento, el Agente del Ministerio Público de la 
Federac1on~~rdo: -,: .. ----------------------------------------
---PRIMERO.- Tener por recibido el dictamen con número de folio 6223, de fecha seis de 
febrero de dos mil dieciséis, ~~.agréguese a las presentes actuaciones para que surta los 
efectqs legales a que haya luQ'ar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~· ;~-¡~~~:~~o~[~~~~~~~~~~·~;:;~~~~~~~;?~~~~~ _d_e~ ~~~~rtl~~ ~~ -~~;~;:~ 
·: ·. ~~A~l, ~~ ;~~rdÓ -y-f~r~-a-1~ -Ll;e-n~~d~ 

d Especializada
raduría Espec

. ma legal con te
-----------
 S FE-----
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirección de Laboratorios de Quimica 

FOLIO: 6223 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 06 de febrero de 2016 

LICENCIADA 
 · 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
EN LA S.E.I.D.O 
PRESENTE 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, pro
relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTA·MEN 

.\.._~ -..- .. ~· 
"'<oill"':\·1- »~ , .. 

'~~ '-'!.8l
Re~
~~'"-
~~~~~•. 

FO-QF-10 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 6223 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONCLUSIÓN 

AtENTA

. ~ ::-. 
.,;~. '• 

.~-e::. 

.. ' ' . 

r.:\~; . '. 

Rev::'T"'_.::'.: ~
:,:J~~
~

FO-QF-10 

Página2de2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Laboratorios de Química 

1''.\ n :1~:\!HIH,.:\ \ ,{ h:li\Al 

~ • · ¡ 1\ tU !'l. !~! 11 1\ 

FOLIO: 6223 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México 28 de enero de 2016 

LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
EN LA S.E.I.D.O 
PRESENTE 

En  
 

   
 

  
    
  

   
   

 
 

OEDe~' 
Sin otro particu~.hportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

fSM

E
FÍRMA EN SUPLENCIA NACIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS PE ANICA DE LA 
PROCURAD MENTO. 

·~ ' ; ' 

L.L. ral de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
plimiento. 

Ref.: IT-QF-01 FO-QF-05 

Páginaldel 
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PC~R 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o Folio o Fecha y hora 
unidad Lugar de intervención 

administrativa llamado de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo en caso r-.onmm1u. 

2. Documentación (Marque con ·x· los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario . 

• 
3. Recolección y embalaje (Coloq~e el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un ilístrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede em_Qiear intervalos). 

Manual Instrumental 

Paginación 
L-~---l 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Paginació
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

o~ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la tran~férencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que oonsidere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación ---' 

.· 



.,,~ 

PGR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~ ' ( \ .. O (l ....... ·v_..,. 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entreg¡¡ y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

'·,\ 

Paginació
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de "f¿J 
Delincuencia Organizada. O Q-

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE LEVANTAMIENTO DE ARRAIGO DE MAURO TABOADA 
SALGADO alias "El Molero". 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:50 catorce horas con cincuenta minutos del 
diez de febrero del dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------
--- Visto el contenido de las diligencias que integran la presente averiguación previa 
y para resolver la situación jurídica de  

 quien fue presentado ante esta Representación Social de la Federación por 
su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada 
y arraigado el día treinta de enero del dos mil dieciséis toda vez que el Juez Tercero 
Federal Penal Especializado en Catees, Arraigos e Intervención de Comunicaciones 
con competencia en toda la República y con residencia en el Distrito Federal autorizo 
la medida cautelar de arraigo número 18/2016 por el lapso se cuarenta días 
natura 1 es . --------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- R E S U L T A N O O ---------------------------------------------
--- 1.- El siete de octubre de dos mil quince se inició la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, en contra de Quien o Quienes Resulten 
Responsables en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro, 
ello con motivo de la recepción de copia certificada de la similar 

. - . F'- .<
.,~ 
~;.· · ~··. 
.. ' 

:·. 

. , 
· ·~~ ...... ,.\ \~
,~_~.t.~$,· .
~/' ~ ••
~t~~ 

· · ~·. • a
~ \ . · 
* . -· ~-
'· 

\'. Í}i\'d,:l1dc'lill{cJorrna~ll.7~J>Í'\ill (oJt)fll¡)(IUt:ll\.!'' í. jJ 0(~~()0 !k'kf.')lCH.liJf ¡;,J!dl(¡TJI¡}C \.1~.'\I: .. ;:~J)! 
·~ Id lfll ~..:;¡ ~ .. ~, -l() oo on ..,·\t SI L.!~ k!¡-; 5 ~ ~~\ q.: (,7 .,~\'" ¡w1 ·:._,h 111 \ 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015. 
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"La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado 
a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal." 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de lf ,~ 
Delincuencia Organizada. n,r..',t,-\ 

v .. n 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

 
  

  
 

 

 
   

 

--- Por los argumentos esgrimidos en el cuerpo del presente acuerdo, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafo cuarto, 21, 23, 1 02 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
dispuesto en los artículos 134 aplicado a contrario sensu, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), fracción V, y 
63 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 32 
fracción 1 de su Reglamento; se: --------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- A C U E R O A. -------------------------------------------

el contenido del presente ac
. . ~.l<~' C u·

--.,.~~---------------------
\~¡::;>"~-~-
---12~ó y firmó 
M.t.~l · de la Federaci
~~~ Delitos en Mat
Especializada en Investigación de D

_ .. :.-· 

.'\1 Pase<• de la Reforma No. 75 Piso l. Cohmia (iunrno. C.l'. 06.100. lklc~actón ( ·mlllhténloc fvk~iwiJ 1· 
Tcl.:  wwp~!r.~oh.ms . . . 
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Subpro.ouraduria l:s¡>r<ialil.ada en lun,stigadóu. .. ,, ' 
dl~ Delincm'nci~l Organizad(}(/~ 

Unidad Espccíali;ada en Investigación de 1 >clílo<; 

en Ma1cria (k Scc11cqro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA 

A P. PG IVS ElllO/ll Fl HMS/216/20 1 5 

NOTIFieAeiON DE LEVANTAMIENTO DE ARRAIGO 

--- En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas con veinte minutos del día 

diez de febrero del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe - - -- --- - --- - - --- ----- - - - - - --- - - - --- - -- - ;;(-- - - - - - -- - -- -- - ------ - - --- - ----

- - - - -- - - ----- - - - - -- - ------ -- --- --- -- H A e E e O N S:·T A R - -- - - - - - --- - - ---- - ---- -- - - - - -

--- Que siendo el día indicado, al encon~aJl1te ~n ras i,~¡  

  
 

   

   Iguala Guerrero, libro orden 

    

 
  

ión antes raferída firrrí ~· ·
lugar.-- lf.R.Ak.üf-~-------.--·-----~---~--
--- ----·:rÁ . -·-----·--1~

1~0 • ~<: ...
~fZiW . ~'t .. lfdl
A
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del diez de 
febrero de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando de conformidad con los 
artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 
del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti~C:E: C:(),.!;lr~Ft - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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,  

 
 
 
 

" 
;~~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción V, 168 y 180 del 

, ~digo Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la 
·:~~lincl!e . .r:l~j;}türganizada; 1 y 2 fracciones 11 y XI, 13, 4 fracción 1, apartado A) incisos b) y 
-e:~ de""frrey Orgánica de la Procuraduría General de la Re publica y 1, 2, y 32 de su 

Reglamento; es de ordenar y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ C: U E: R D ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

República, para que se de cumplimiento a lo ordenado en el cuerpo del presente acuerdo.
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada 
Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada e
Organizada de la Procuraduría General de la República, actu
de asistencia, con quienes firma y dan fe 
-

.~ .. 

,·~ 
~-~ \. 

·. ·.··· \\ 
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Suhprofuradu.-ía Fs¡wdalizada <'n lnn~stig~•(·i(nO 

dt lldin<.'UNicia Organi:nula 
Unidad Lspccialin1da Gil lnvc~tígaci<'lll de 1 l\'ltlo<, 

en Matcrin <k Scnic',(ro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA 

A.P. PGIVSEII>O/llFIDMS/2tM2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1145/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 1 O de febrero de 2016. 

TITULAR ADJUNTO DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 
PRESENTE: 

Por acuerdo recaído en los au~os de la averiguación previa que al rubro se 
indi_c~ y con fundamento en. lo¡ artíq,lJ.Itf 16~~1 y\~ a~~rtado "A" de la Constit~c~ón 
Pohtlca de los Estados l)nídosMeJtrctmss; 1; ~JltaccronV, 168 y 180 del Codrgo 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, ~ly 8 de 1a LfiJY Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1y 2 fraccione$ JI y ~1, 13, 4 fracción 1, apéartado A) incisos 
b) y e) de Ley Orgánica d~ la. ProaíJmeuqt General de la República y 1, 2 .. y ~2 

J\I.OiL.A~\ . ' ' 

P.· . , procede&~. , · ~~~tar fa mis.rne P.Pr lo q~. soflcito se deje 

_ ~~~ defo. ant.erlot~:tici6. · ·erá. :üe '.-.~.-.· ·zar.l~ges.tione:s .necesarias para que 

l ncil1paaoct¡ referencra ttava.egresado dat .. Cenffo a su cügno cargo a. fas 15:30 
~ nce ho .. ras con treinta minptos sel. hoy, pór así requerirto la fogfstica deHrastado 
~ RJuez que lo reclama. ..· 
~ .· . ..· 

~- Agradeei~~ de an. temano')a ate~i(>n que se fe·sirva;arpresente, le envío 
í>" a Usted un cotdiafsaludo. · . . . 
. <1 ,n\.\1·'''

• \\'& \· \ }. r ' '· . . . --:.ve .... ~--
·~:,..t.~ ~t'.\>'' ,-_.,;, 
'" ~· '' , . . ' ,. '.
~ • ~~1. , ,-~',T·~{·'•"'·
r~-~~''C \¡\. .. 

~~.~-

~--
A

~:=~~~;i~,,_¡;~~;;:~í:,~ 
" !i!~·:C$1:.~¡<1 ')~ rJf.U~'l'ttlH;if'!\1; 

·.:C~~~l~~[IJ/, 

~ ~ ~""'' : ''l; fl{;,\ 
·_/f; r ~ t?;~:t. rr~·~. 

ON 
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. . . . . . .. ""e,~ Subprot~unuluna l•.sptcmlmuJa tn lnvesf•gacuHO'.J ~ 
de lklint'ut•nda Organínula 

Unidad Lspcciali;ada en lnvc:>tigación de Dcltto<. 
l'll Materia <k s(~l'lll'Str() 

AP. PGR/SEI DO/ljEIIlMS/629/20 15 

TRIPLIC'AI>O DE LA 
AJ>. PGR/Sii:l DO/li EIDMS/21 ú/21115 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1143/2016 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

México D.F .. a 10 de febrero de 2016 

 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación ~r,~via que al rubro se indica, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la'Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 o y 6 del Código PenalfeGerat; 1°, ¡''3. 7, 8, 11, 40 y 41 de la Ley Federal 
J{t,t,. 

Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, ~, dO# 13 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 7 3 

de la Constitución Política de los Estados Unidts:,dexicános~ 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y XI. 16, 
~ . 

\4, 168, lsO párrafo primero, 2{1;: 2:08, 220, 221 y 234 del Código federal de 

·Penales; r. 2, 3, 4 fracción ·~' iso A), sub incisos b), d), f) y w), fracción IX, 

artículo ' c<:i6n t, indso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 

Procurad~ a General de la Repútlltca; l"¡ inciso A)fraccipn Jll •. tnciso F)fracción IV, indso G) 

fracción ~~ 6, 32 y 40ft. ..· . nes J,. IH, IV. V y X del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Pro~ne'ralde la Repú . 'P)Iest>lidto: 
a~ ~) . 

\··~

· ·
., 

:r
,

:-

reitero a Usted las 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDOIUEIDMS/629/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, siendo las 15:35 quince horas con treinta y cinco minutos del día diez 
de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-------------------------------
- - -Se tiene por recibido el Dictamen en Medicina Forense con folio 97 45, de fecha diez de febrero 
de dos mil dieciséis, signado por la  Perito Médico Oficial, mediante 
el cual concluye: "UNICA.-  

 
   l de Procedimientos Penales, se da fe 

de tener a la vista y se agrega a ias pttier.ttet actulciOflles- - - - - - - - - • ~ - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -
---------------------- ~------------ -. .i- A C U E R DA-----------------------
- - - PRIMERO: Agréguese a los autos de la' presente indagatoria el documento descrito con 
antelación para losetecfót legales a que ha~áar. ---------------------------------
- - - SEGUNDO: ·Recábese la ratificació

- - - --- - - - - .. :'
- - - Así lo .· . firryta la liG
Público rr ad~,~
de ubprocura

legal con t
--
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

DepartamenLo de Medicina Forense 

Número de Folio: 9745 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1143/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 
México, D.F .. a 10 de febrero de 2016. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

,.:.¡¡!_l;,,IU<'J\~JVRtA (!~~lE1tAt. D~ LA..!Ui~\Hk 

f'OI.ICIA FEDERAL MINISTERI¡\t 
~~~.vt~=~~~~ 

.· ~{~JZ!~O 
'(J rffi nm; tf_. 

.tiRECClOI',. ut.¡\l;¡r:.~,~~~ AOJUN", 
DE lOS CENTROS 

FEDERALES DE ARRAIGC 
La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría Gen~ral de la Rep¡Jbljca.:J adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; y en relación con la Averigoación Previa. citada al rubro. emite 
el siguiente. 

DICTAMEN1q 

PLANTEAM  DEL PROBLEMA: " ... para qU.~ dictamine la integridad física   
 d• 

MÉTODO DE 
La presente i; nción del suscrito versará en el examen médico legal. basado en la 
metodol?~ía ,d~-~led~i.Jfff · . ' ica Médica,Já cual consiste en interrogatorio medico dirigido. y 
exploraCJon f1s1¡~ a 

E :~tU~1CiJEAlM 

MATERIAL D~~ 
l. Petició~~ 
2. Revisión de la persona para su estudio. 

ANTECEDENTES. Ninguna 

:·-
~. 

/ 

~ . ~~'\ \ 

Rev~_t'• '· Ref.: IT-MF-01 -MF-08 
~- . .. ~~-.. ... ........ ,, 

·.·-!\..~ ~. 

~ ... ~ 
.,¡;..~· 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

'f DELmcJJ~, ""-
REFERENCIAs!iltíMoGRÁFIÓ.s. 

ANEXOS. No. 

Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 



PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del 
día once del mes de febrero del año dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

 Agente.del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en compañía de testigos de asistencia, con quienes al final firma y dan fe.---
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- D 1 J 0.-- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - -
---  

 
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - - - - - - - -A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gír~e atento oficio al Director General Adjunto de Apoyo Jurídico 
y Control Ministeri~ en D~li~cuencia Organizad~, a efecto de que ordene lo 
conducente y se c/é cumpl1m1ento a lo establecido en el cuerpo del presente 
acuerdo, lo anterio,f por ser necesario para la indagatoria en que se actúa.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordóL firma la Licenciada 

_..-Minis r' RúbnJ{ de la Federación adscrita a la
_ ;Tn'Ve  de Secuestr
~.·ss cuencia Organ
~a ncia, con quien
.,; ~re.-  O S F E ·.~., .. · ¡; - - - - -

"· < . ' 
~~\ 
•.¡.;> ,
~-- .. 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1197 /2016. 
México, D. F. a 11 de febrero de 2016. 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

ASUNTO: El que se indica. 

DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Avifiguáción· Previa que al rubro 

se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artícl,f(os 16, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosr( 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; y 8 de la Ley Federal Contra la 

A inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la 

regl3mento interno. En alcance al oficio 

a ocho de febrero del dos mil dieciséis, 

t:1f'rl'la•~ .. "' que el día diez de febrero del dos mil 

,Te\ra.rau íento <le la medida cautelar de arraigo que 

~~YUlA1~!§l~~¡}.: ditjándolo en libertad bajo reservas de 

ley, a efecto de que se le cumpt\m ,l;a orden de aprehensión 7/2016 girada en su 

contra por el Juez Noveno de O 'ef\ el Estado de Guerrero, siendo internado en el 

CEFERESO número 12 en el muni/lpió tie,tJtaftipo, Guanajuato. 
r 

e la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dtá once de febrero de dos mil 
dieciséis, la suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lr)testigación de Delitos en Materia 
de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada ,én Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia qvé al final firman y dan fe. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTA~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que    
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
De delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

 
 

 los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - .-··~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, vista la constancia que antecede, con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del CódigO'Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia,Organizada; 4 fracción 1 inciso 
A subincisos a}, b), e), y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el A~nte del Ministerio Público de la 
Federación que actúa, acordó: ----------------- -~---------------------- -
---ÚNICO.- Tener por recibida la certificación y acue{do recaído al arraigo con número de 
expediente 18/2016, firmado electrónicamente por parte de la  

secretaria del Juzgado Tercero, y agrésJuese a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C Ú M P L A
---Así, lo acordó y firma la Licenciada Cynthirf
Público de la . ración a~crita a la UnidaQi-f

d~d

. .a. ·' .•·r, 
... '\ \ , '' l. ' • \ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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rcmMAil-1.,~ 
Arraigo 18/2016 

00·-
Ciudad de México, once de febrero de dos mil dieciséis, 

, Secretaria del Juzgado Tercero 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ArraigO 18/2016 f'tt"\'_._ V' t . " --

Mexicanos y 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, este último interpretado a contrario sensu, SE TIENE 

POR CONCLUIDO EL ARRAIGO decretado a: 
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Consejo de la Judicatura Federal. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la ciudad de México, siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos del día doce de 
febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-------------------------------
-- -Se tiene por recibido el volante con número de folio 307, mediante el cual el Titular de la Unidad 
remite a la suscrita el oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/2007/2016, de fecha nueve de febrero del dos mil 
dieciséis, signado por el    Director General Adjunto. 
Documentos constante de siete foja§':útiJe"l., ~ la'ot.~al ~~tn términostfel artículo 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se da fe de téner a la v~l y se agrega a las presentes 
actuaciones- - - - - - - ~ ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - j.,~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- ~-----------------.,A C u·E R.jfA-------------------------
- - - UNICO: Agréguese a los autos de la pre~nte ~gat~ el ct
para Jos efectos lég,alés a que haya 1\.JS~r. - - - r - - ., - - ;, - .. - - - - ::-

- - - - - - - - . - - - - - - - •. ;,., --- - • ,. •• - ;.:.:.' ~ ~-- -.C (  E - .....
---Así · y firrrfa'talic.~  

· adScr~ a.té'U".wtr!IIWP l en J
Subprocu~í~ Es~cJ~it·· · . .lri:Ve~&l

legal conte.ttigos Q&:asfst · 1~.cen ~n~'ffr

•-

l
i 

- - - RAZÓN.- En seguida y en Ja'lnis
se agregan los documentos de.cl.renta.---- .. -.,--- ~------
--------------------- • ..:~o·.------ C O Nc.S·.f E----··--

1,{;-
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN o 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.I.D.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

Asunto. 

Instrucciones 

,, 

4fi''" ' l ~·~.~ 
·~" . :~
~,\. . ' ... 
i.· :., . • ' 
't ~ ' 
~~ :.: p " 
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/ Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/2007 /2016 
México, D. F., a 09 de febrero de 2016 

Asunto: Se solicita información. 

Expediente: CNDH/1 /2015/8355/Q 
Quejosa: Carina González Vargas. 
Agraviado: Miguel Landa Bahena. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 
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Por lo  
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Sin otro particular, reciba un saludo. ~fr ~ 
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,o•" '•• ,. C ~ dor Especrahwdo en lnvesltqac ron de Delrncuencra Orqarwoda l'ora ll' suoenor conoetmrento 
";;<~t e e 0? !! \c.p. 

!:? ~\.. J '!- General de Apoyo Jurídico y Control Mir)isterial en Delincuencia Orc~anizoda.· Poro st.t conocimiento. 
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ncorgadn de lo Dirección General Adjunto de Control y Anó!isi:; de Doct1rnentodón de lo SEIDO. En 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

t'RtH {lll\lltiJU,\ lil!'-.11.:,\l 

lll 1\ IUI'IJIHit r\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 000853 /16 DGPCDHQI. 
EXPEDIENTE: CNDH/1/2015/8355/Q. 
QUEJOSA: González Vargas Carina. 
AGRAVIADO: Miguel Landa Bahena. 

México, D.F., a 04 de Febrero de 2016. 

Asunto: Petición inicial. 

MAESTRO 
 

DIRECTOR GENERAL DE APOYO JURiDICO Y CONTROL MINISTERIAL EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO  

 
 
 
 

 

 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sin otro pa tic ..: 
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 Comunidad.· Para su conocimiento -\Presente. 

alizado en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su conocimiento.· Presente.! 
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Dr. J. Navarro número 176, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. c.p 06720 
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Comisión Nacional de los D:et(~cho8 Hu~J;;t: 

Dr. Eber Ornar Betanzos Torres 
Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

Distinguido señor Subprocurador: 

Expediente: CNDH/1/2015/8355/Q 

Asunto: Solicitud de información 
Oficio Núm: 0 4 0 50 
México D. F., 
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Comisión Nacional de los Derechos t·hJnltmo~' 
------------- ------· 
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CNDH/1/2015/8355/Q 

Y&# 
00_.. 

 
 

 

  
 

 
 

  

 
 
 

  
 

 
 

   
  

 

   
 

 

 
 
 
 

   
  
  

 . r 
,, .. 

; 

HH~~f.iféric:o Sur 3469, Col. San Jerónimo Líclice, delegación Magdalena Contn~ras, CY. 10200, Mé)(ico, DF. '·\·.i~ ~!'!..;·, 



Comisión Nacional de !os Derechos Humanos ----------- -·-------·-----
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México, Distrito Federal, a 23 de septi~ ~i~~L5·. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NA
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

2. 3 ::,~::·: 
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Estado de Nayarit. · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDOIUEIDMSI62912015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:55 dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 
del diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, la Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, 
actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado---- -- -- --- - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H~.CONS,TAR,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---   
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

1)!' ! \ P,l i'ldU !1",\ 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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.·· · · · , . S.ubprocuraduría Especializada en Investigación de 
.,. \. i';~;' · 1 '1/iJ:. Delincuencia Organizada 

·· · . :(\~-:~ . -ilit~.· Especi.alizadaen Investigación de Delitos 
:. S. . o"·>.:.-· en Materia de Secuestros 

;.,.., .. , ... ~~~e'. t\l\Ü "· -~-'"~~-
~~"' '(\ \_,~~~¿ . . . e ' (cA.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~~'iaÍ,~ r~ _. o de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
\::::1r;'···.~~ <~ OFICIO: S El DO /U El DMS/FE-D /1338/2016. 

. . , ~?ciudad de México a 17 de febrero de 2016. 
' <"·"'~ ··-

' \ » •"- ASUNTO: El que se indica. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERI
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro 
se indica y con fundamento en lo dispuesto pqr los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

Sin na~ más por el momeM~?r1i~ u~ atento ~ludo. 

.! 
r 

'. ;i/ ·...... . ! . ·. !·· · ... 

Ulartie t:t~CJi~~~~liaada \~•h~vestigaciór'l de iiJi~se~ 114akri~de Secuestro de 
· ' · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos del día 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final 
firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-------------------------------
- -  

 
 

   
    

- --- ... - ·-- - --- - - --- --- - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - -- w .- - - - - - - - - - - - - - - -:":,A 'E RD A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO: Agrégue$e a fas autos de Japr~nte'~gafOrie.el documento de$crito con antelación 
para los efectos leg-ales a que haya IU@ar. - - :- ~ - . .., - - :.. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - • - - - ·- - - 7o· -- '- - --:- -

- - - Así lo acOreló y firri'fa.ia . ·· .. 
Público de la 
de 

legal 
____ . _____ -
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.PGP~ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ., f"' 

Coordinación General de Servicios Periciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Crirninalisticos 

l")::ccc,Gr :··~· .: :::1:..¡-<~ M()·cr.u~~~; 

l IAIIL!'lll\liCA 

FOLIO: 6220 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/779/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 
LICENCIADA 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D;¿79/2016 de fecha 28 de enero. recibido en 
 

 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo ~stablecido en el art(culo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Re~blica, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones 1, 11 y V de su ~glamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

 
  quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro paj ar, aprovecho la opor~~idad para reiterarle mi más alta consideración. 
·' < jj 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO .. 

---En la ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta minutos del día dieciocho 
de febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN 
FE------------------------------------------~--------------------------
------------------------------------ o 1 J o - ... ,. ----------------------------
- - -Se tiene por recibido el volante con número de folio 3a,c);· mediante el cual el Titular de la Unidad 
remite a la suscrita el oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/2580/2016, de fecha diecisiete de febrero del dos 
mil dieciséis, signado por el   Director General Adjunto. 
Documentos constante de tr~ ~ja$;\it~e~ di lo~tf.wp~oo términos del ~ículo 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos ''Penales, se (h:r'fe de.~ner a la vista y Se agrega a las presentes 
actuaciones- - - - - - - • - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - ¡.: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ ·--------------- CUERO A-------·-----------------
- - - UNICO: Agréguese a los autos de la nr~'"""'~~'~~'"' t~gatOFte el documento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. --

fa 
de cltetita. - ~ - -"' -·•- - - - .. -

. - -"'--

fi/Jw ' . - ·. ~ . . 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.I.D.M.S. 

r----· 
Fecha de rE~c.epción 

Turnado a· 

Nombre 

Cargo 
¡--
De: 

Cilrgo 

-·---------

·-
F:ernttPn te 

1\sunto 

--

;on termrno 

,"' ~.' '"' ~· . ~ ~. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

NtJrn

- ·--
!Hora de recepción: 1'1/02/2016 

---------------·- ···---·----' 
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Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/2580/2016 
Ciudad de México, a 17 de febrero del 2016 

Recordatorio 
iente: CNDH/1 /2015/8355/Q 

Quejosa: CATARINA GONZÁLEZ VARGAS. 
Agraviado: MIGUEL LANDA BAHENA. 
Asunto: S

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

..· 

Por este conducto, reitero el contenido del qJftio PGR/SEIDO/DGAJCM/2007 /2016 df.l..: 
fecha 09 febrero del año en curso, medijfnte el cual se solicitó información de la 
queja presentqda ante la Comisión ~cional de los Derechos Humanos por 
CATARINA GONZÁLEZ VARGAS, a favorr!e . 

la fecha, NO • HA ENViADO a esta Dirección General la 
. erida, por lo quel olicito sea tan gentil de girar sus apreciables 

instrucciq uien corresponda¡~ fin de que a la brevedad se remita la misma. ;,, l 
Si_n otro ~lf~a un saifJo. 

Hi"Da~ / 
AIJlZ\Bl\ ' 
110AE'N f 
lERiACJ! 1 

,-
,·.~ 

~ 
.é' 

-~ 

,!EL 

. ". ~,.".,#,f)t·i: !H~~~ 
_ !Al·;,.:: 'i~~ E,;.,¡'(;·',..'\ 

. ' :'i! .. .\}' ··}'· '/ •) 
;il·.' >·:; 4· -~· ~-: ¡·~ ',· .\ ·: 

,-._Vt·. C.c.p.· bprocurador Especializado en lnvesligacion de Delincuencia Orgamzada Para supenor conocimiento Presente 
<.o:; 1rector General de Apoyo Jund1co y Control M1n1stenal de Delincuencia Orgamzada Igual Fin Presente 
í(' 

~·1:t; ... · ... 
~' t·· ACR 

it~t· , 1 •• 

1W- . ~ ••. ,.::, :: ..... , . 
.. ,. r,llllf.r •. 
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Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/2007 /2016 
México, D. F., a 09 de febrero de 2016 

Asunto: Se solicita información. 

Expediente: CNDH/1 /2015/8355/Q 
Quejosa: Carina González Vargas. 
Agraviado: Miguel Landa Bahena. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por este conducto, le solicito gire sus apreciables Instrucciones a quien corresponda, a fin 
de que, gnte.s de 72 h9J'QJ, remita a esta Dirección General un informe relacionado con los 
hechos constitutivos de la queja  

  que al 
parecer obra en la indagatorio PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 

,, 

Por lo que agradeceré sean desahogados los puntos petitorios señalados en el oficio 04050 
suscrito por el licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director General de la Primera Visitaduría 
General. mencionado Organi~mo Nacional, con el propósito de dar cumplimiento 
a lo solí r el , Director General de Promoción 
de la Derechos Humanós, Quejas e Inspección, mediante el diverso 853/16 
DGPC entos de los quj se adjuntan copias para pronta referencia. 

En ~· . ~.llo, . ?ra no con ... ~tvenir lo establecido por los artículos 8° .. fracción XIX, de 
la Ley F? · · nsabiliqtldes Administrativas de los Servidores Públicos y el l 14 del 
Reglam ;;; . e la Co~lsión Nacional de los Derechos Humanos, le solicito que la 
informa a esf:b Dirección General en el término solicitado por la Dirección 

•' General · de la.,Cultura en Derechos Humonos, Quejas e Inspección. 
7 . . 

Sin otro particular

C.c.p ... ptocurodor E:sp€H..:Ialit.údo en lnv~~liqoclón rjH Dollncuencio Orqr.mi'l.nr.k:t F'nro !iU ~uoerior conodrninntl), 
~ · · 

lroclor G~metol de Apoyo Jurídico y Conlf~)l Ministerio! en t'Jelincu(:H)CÍ(I Orr~onizodo ... Pmo su conocimiento. 

.:nco¡gado de In Uitncción CieneHJI Ad¡unlrJ de Conlrol y Anólisis do Dncun1enlodón dH In SE!DO. r-:n 
cu.mplirn~,~,l)IOnln 606~. Mism0 Hn. P"osconlo. 

~-c.,.• 
A(:R ~ 

.. ~: ~~ 1 ~ . ·' • ' . ' . ' . ' 1 ¡. 1 . ~ . '!. 

'(\ \ ' . \ ~ ¡~ ' ~ .. ' • t ¡ ~ l ' 11 ! ·. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 

Delincuencia Organizada -,v-
Unidad Especializ.ada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros 

A' (TÍgnariún Previa: 
A.P. P(;JVSEIDí )/\ !FJD!\1Sí629/20 15 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11:50 once horas con cincuenta minutos del día veinticinco 

de febrero del año dos mil dieciséis, la suscrita Ciudadana Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación~;::adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ;,d~ la Subprocuraduría Especializada en 
·''; 

Investigación de Delincuencia Organizada, acompañ~a de dos testigos de asistencia quienes al 

final firman en términos del primer párrafo d~· artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales· - - - - - - - - - - - - - - - -·:.'Ir- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 ,, 

1[ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ti~E CONSTAFt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha arriba indicada, se e/~entran presente en las instalaciones que ocupa la 

Unidad en I~igación d.e,} e .· )f elitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

ación de Delinc¡encia Organizada, el Ciudadano , 

original de si/credencial con número de expediente con FOLIO: 
' "' 

la cual porta una fotografía a color, 

cuyos rasgos '· ·· ' i~ r;:ol:lctlelf Con quien la eHhibe, acreditándolo como suboficial 

de la Policía ~~lto a l~ tivisión de Investigación de Gtírnf'o, acompañada de una copia 
. . . . { 

fotostática, qu1,~e.~artículo 208 tilel Códi-go. Federal de Procédimientos Penales, se da 

fe de tener a la vista y una vei/hecl:lbJo anterit}r secrealiza el cotejo, devotvrendo el original por no 

haber inconventente leget atg~ y se agrega ~·!a&i(j,)n$tcmtias ~cOpia fotostática certificada para 
•"-"i'.r • • 

que surtan los efectos f~ a t¡ue h'~ ll.i~Jtlt-' lfanftlesta soMdtar ei acceso para consultar la 

averiguación previa PGFt/f10,8/~$v"t,tlbl5, -por ~er •sit.tó asignado por su superior 

jerárquico para la intervfnclón de' ·fGs .~ que nos ocupan,
-:;1 . ' 

investigación, y estar e'\f>osibilidad>~ '!r' re~ta a la so-ticifud 

Representación Social de>tla t=ecl'eteCión~·,S~ futiiO' lo que se tiene 

terminada la presente dJgend& ... • - -- - - - - - • - - • - - - - - - - - - - -
;} ..·.. 

- - - - - - - - - - - - - - - ¿.·- - -
~· .J' ... ·}"' 

' . '! . . y ~· .\' . ' ~·-"..-'1• 
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PROCURADURÍA 6EN'~R·AL DE LA REPUBLICA 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

e o~ 
ll) i ·\ !'l ¡q ;¡q j¡ ,, 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la ciudad de México, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del día veintiséis de 
febrero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------DIJO-------------------------------
-- -Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/3273/2016, de fecha veintiséis de febrero 
del dos mil dieciséis, signado por el   Director General Adjunto. 
Documentos constante de siete fojªs ~il$, <je f~. ·1 $!1 términos del artículo 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos penplé;,$e i1atfe J ter;ir acda vis• y .se agrega a las presentes 
actuaciones- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - .: - - - :- -··.·_ ~ -- - - - - - - - ~ - ~ • :. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------- -··------- ·------------A C U E R DA-----~'-···-----------------
- -- UNICO: Agréguese a !os autos de la pre~nte irid.ágátoria el documento descrito con antelación 
para los efectos legale~fe que haya lugar. - ..;¡.¡.;---:. -.- -- ~----- ... ----

'i , ' - - - - -- - - --- - -- - -- - - -- - - - - - - ..... - -. c .. lJ t~r~ -~ A;s e- - - -- --
- - - Así lo aCQrdó. y firma.la licentiada
Público de I~F: .. :·'.ación adscrita a la 
de Secuestq!i · ubproctJrJtf.uda· . . ?~'h:Vfsttl§lciQn d
quien actúa.:·. legal con ~bn q~ fittn
-------- .,~:¿j~.. A· M o&·*~-----



p~R Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/3273/2016 

~¿ .: R. ?tl.R· Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016 

r;~.j 2 6 ft_¡>· Asunto: Se solicita información. 
\u-.\ d!'lDADf:.~lo'
~ ~.~ ENÍMV~ .... -¡; 
\'-,.."' o~~'"'"''s:."' 
"",, -~· '"''ESE~O 
\""'"''")', \,l ~ 

\~>~~~:[~')¡-""· . ,. . \ ... '\.; ~ 
... , u 1 ._' lfrrcrr\\ \' • \ ... -~~~· 

~\\. 1-

Expediente: CNDH/1 /2016/935/Q 
Quejosa: Norma Lidia Quezada Román. 
Agraviado: Mauro Taboada Salgado . 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por este conducto, le solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin 
 
 
 

 

 
 

  

 
 

 
 

 

En razón de o controvertir lo establecido por los artículos 8°, fracción XIX, de la 
Ley Federal ~;~=~~~·p~idades.;~dministrativas de los Servidores Públicos y el 114 del 
Reglamento-'"' · a Comisioo Nacional de los Derechos Humanos, le solicito que la 
información esta Ofrección General en el término solicitado por la Dirección 
General de a cu¡fora en Derechos Humanos, Quejas e Inspección. 

J 

Sin otro particular, re



PGR 
f'l\0( OJV\l)l!IUA lil.NfRAI 

DT L\ f\fr\IIU 1( <\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 001507/16 DGPCDHQI 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 

Asunto: Solicitud de información en colaboración. 

MAESTRO 

DIRECTOR GENERAL DE APOYO JURiDICO Y !' .-.. ~. 

. ...... 
.. 

<..:: ·.~ 

CONTROL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

PRESENTE 

r··~ 
,") 

\ 

., 

' 

;r 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

necesarios . 



()t~:~ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .,¡ ., $"'CJS' PGR 
I'R,(}( lJRAOORiA (.íf-.NfRAI 

IH lA nrrum 1c··,, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 001507/16 DGPCDHQI 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/935/Q. 
QUEJOSA: Norma Lidia Quezada Román. 
AGRAVIADO: Mauro Taboada Salgado. 
DAQ-188-16-2. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 

Asunto: Solicitud de información en colaboración. 

La atenta solicitud se hace con fundamento en lo establecido por el apartado B de 
la Declaración sobre los principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de 
Delitos y Abuso de Poder; los artículos 2, 3 y 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1, 2 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; por los artículos 214, fracción V del Código Penal Federal, 5 fracción V, 
inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 
12 fracción IX; 14 fracción IV, 58 fracción 111 y 63 fracción IV del Reglamento del 
citado ordenamiento, por lo que debido a lo anterior y en cumplimiento de nuestras 

 
 

Sin otro da. 

ene fa petición de /f! Coin/sión Nacional de tos Derechos Humanos y su anexo. 

Subprocurador dd Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a fa Comunidad.· Para su 
1 

ocurador Especialikacto en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su conocimiento.· Presente. 
' 

76, piso 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c. P. 06720 
.gob.mx 
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Comisión Nacional de I()S Derechos Huinanos 
........ _ ............................ ,........,_ ...... ~-··--------.. ---------...... __ ~ ....... _____ ........... ~ ......... _._._... ..... -...- .. --~"""'•·•" 

PRIMERA VISITADURIA GENERAL 

DIRECCION GENERAL 

Expediente: CNDH/1/2016/935/Q 

Asunto: Solicitud de información en 
colaboración 

Oficio: 08817 

Ciudad de México, 

.1 
 j'' 

Subprocurador de Derechos Humanos, .~'-
Prevención del Delito y Servicios a la Comunida 
de la Procuraduría General de la República. · 

Distinguido : 

licenciado   Primer Visitador General de la 
de los Derechos Hu anos, me permito hacer de su conocimiento que 
2016 este Organi o Nacional recibió la queja de la  

 mediante la que ñaló  
 de  

 1 l. 

Anexo al p~cont rá copia de la queja a la que me refie
manera má~ito: 

·;·,)¡ .. ·[tt,riférico S~jaCol. San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Conlreras, C.P. 10200, Ciudad ele México 
· ~··:;:.:--. '.~ 1Jf' 
:<~·,y~; . <'\~ www.cndh.om.mx 

. ~, ... ,.~· .~ 
--!··t, 1 :;l' 
:'' ,.;H 

~ ....... :~·: ,, t 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

2 

CNOH/1/2016/935/Q 
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;¡=
:?!

C. c. nos. 

s Humanos. 

:f 

, .. h ,._,.Periférico Sttr~4-~.·9, Col. San Jerónimo Lidice, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. '10200, Ciudad de México . 
...,,';<'>.. _.. • 

· 1"'' . \' ·T _ . ;--~\ e_ www.cn .org.mx 
.'· ':·~ \'' "i]i: ' . ·:·.,, .. _ •. ;\ • ..~ ¡· 

',-,. ,. . l~ . 

• • ;~\ ~ j~ ~ 4 • 
~ "'·;)~), :'j• ¡ '· 

_tJ:;;··.y l 
r~: . . _;::~ 

,_,...,~ -•' . 
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Presidente de la Comisión Na'Ch:it;mk~ los , ,, , • , 

Derechos Humanos. PRo~f

 

 

 

 

 

 
 

 

   

   

 

  

  . 
{fli!U ti! !;A~ 

3.-     

    

    
l!f ~-~-~-~--~--·---·~· .,_~"'""'' ,~, 

 

  

    

 

 

  

 

 

   

 

 

  
  



'··i 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

 

. 

' ( 

( 



PGR 
f1{ ¡:\ll!i'\Tl!< ,\ 

0'0111111' 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de llllllfll""7' 

Delincuencia Organizada ,, 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
-

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos del 
veintisiete de febrero del dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradur!a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE ,CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·-lt 
---Visto el estado que guardan los autos que it.'\tegran la averiguación previa y dentro de 
las diligencias practicadas por esta Repre~tación Social de la Federación para el 
descubrimiento de la verdad histórica de los hfthos ocurridos los días veintiséis y veintisiete 
de septiembre del año dos mil catorce, relaolbnados con la desaparición de los cuarenta y 
tres estudiantes de la normal de  

 
 
 

   
   

 
 
 

nrl,,n'!ll:l.nt-n por lo d. en los artícu+os ~6. 21 y 102 apartado A 
de · lo~ Est(em ·~~~os, 1, 2;ftatciópU y XI, 3, 168 y 
180 del CócfigQ · Pra~~ .' •s; l; 2 ye de la Leyf'edefal Contra la 
Delincuencia Orga · f~~.tt:f.~cí~l'~,~~A i~iso e) y 22 fraccicm 1 inciso _e) de la 
Ley Orgánica de rlchlr~ ~enet,r'9éc~JaRe~b1iCa, 1 y 32d&.su regh!lmento mterno; 
es de ordenar y se.;.- ----:.e··:. ·. -_:~-:···-:-,M,.·~-:·------.-·-,.-------·--------
--------------- .. -..... _ ...... -.-.·., -. 7.~uas~.,I).A··· ~ . .;_ -. -. -.·- -.-.·-.----- _, ... -.----

 

- - - Así lo ~cardÓ.~ Rrll\9,~tJ\e .. · 
Públlc~ de la Fede"'Ci?n .~éti .. .\. . ~~
Matena de Secueto de l~· · ~t~ , , 
Organizada de la . ocureduria . tf~ lP~ .. lt
de asistencia, co :qutenes'fjrma y d .. an D.·.e- - - ·-.. ;. 

... .;;.. ...... . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
pecializada en Investigación de Delitos en 

MateriadeSecuestro 
\P:PGIVSEII>O/l 11•JilMS/ú29/2Hl5 

GR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1573/2016 
A tes 

 de 016 

IC
NIDAD ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUEST

PRESENTES: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente cita r lo 
dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitu dos 
Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 '/13 de l ncia 
Organizada; 1°, 2, 3, 9, 10 y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 41, 134, 1
Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A}i
fracción X, 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la PrOc
fracción 111, inciso F) fracción IV, 4 fracción VIl, lS y 
Procuraduría General de la República; a Ustedes, yón re

 :.¡r'! a~~·.:ur:r,lC!.A. 

'S11 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

();Q~ 

Sl'l 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

,· 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUM!;NTO. 
l 

./ 
En la ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horal.con cincuenta minutos del ,. 
día veintiocho de febrero de dos mil dieciséis, el su~rito licenciado  

 Agente del Ministerio Pú~o de la Federación adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de De~~ en Materia de Secuestros de la 
1' 

Subprocuraduría Especializada en Investiga .:: n de Delincuencia Organizada, quien 

actúa en forma legal con testigqs,1p~~t :a con quienes al final firma y DAN FE 
. . -·~- {\· \;;_ '(; ilo-- . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - "''- ~--~ ~- li.- !'! -. . 1 ~ \ . ~- - - - ~ ·~ - .. - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
   

   

    

         

.... · - A Q ·~~ \1 A.i- - - " :- - - - - - - - - .. - - - - - - .. - - - ..- - -
UN ut~\~Q ·· ··_ · . · th~~ri&-~~~ddeumento. desorito 

~... ·· · . · lugaf~ - - ~;r - - - -.. - ,. - - - - - -- - -
. ' 

· "'.J .... -.... "":---~ 'f ..... ~--~;--:r-'"- - ~r~~'j ~r-•,
A ,; ·' -~ ,;;:_; .. , 1 
 9WI'* 

. a· ~>~~ E$pecial-~~'-"~n 
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"" Subprocuraduría Especial izada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/71112015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1593/2016 
ASUNTO: El que se indica 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2016 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

. . . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC1ÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEICO. 
PRESENTES 

i 
En cumplimiento al acuerdo recaído dentro d~' Averiguación Previa que al rubro 

se indica y con fundamento en lo dispuesto por los ,itículos 16, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexit'nos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 
,• 

del Código Federal de Procedimientos Penale$"; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la 
;: 

Delincuencia Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 aparyfdo A inciso e) y 22 fracción 1 inciso e) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General d~ República, 1 y 32 de su reglamento interno; 
,\f!:il;, 

en atenció,~ su oficio SEIDO/UEIDMS/Fjt>/1573/2016 de fecha veintisiete de febrero del 

aprehensión asimismo se de . a su disposíoión al expediente para su consulta. 

Sin otro p

LA C. A

-~~ 
.~~ 



PODER JUDIOAI..DE lA FEI'.IEIWlÓN 

O···"' c.-•. 1 
\/el' . 

FOPJAAB-1 Sf'l 

Causa: 22/2014-V 
Of: 1835/2014-V 

Agente del Ministerio Público de la Federació~ consignador. 
,h 

En los autos de la causa 22120~V, iniciada a  
 y otros, se dictó la siguiente 

resolución.  
r 

· r
-. •

... . · · 

. . .• 

• • ··' , 

,., ' -
o.,,;rw,'j.!~ 
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ú~ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de "SS ' 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEI'DO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

.,~ 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con diez minutos del veintiocho de febrero 
de dos mil dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especia}iiada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría ,,·~specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría Gel)éral de la República, quien actúa de 

~~~f~~~i~~~ _e~~ -~1 ~~~c_u~~ ~~·- ~~: _2~~~~ C~%s~:~e~~~-d~-~r_o~~~i~i~~t~~ ~-e_n~~e_s~ ~ ~ 
- - - Que al estar en el interior de las in:#c:llaciones que ocupa la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuen~ Organizada de la Procuraduría General de 

 
  

 
   
   

     
 
 

   
  

impresión, ,;;:tttli!liA&f.~reg~ a consta
- - - Sien~~ ~e~ se ~jéne que h
presente d1hgenc1a. -- - - - - - ~- - - - - - - -
-------------------- -,;_--------

' 1!'1..\ -~ •• 
~1' ~~~\~~ 

f,·'i: ; <.l.~:.~1~ 
. '-~ •• ¡ ,, ~ 

... /•IJ' .. 
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 -

' ·A~e~;da Pase<>:. de la Retor a No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
· · ) ·~ . •: • t ,.1,,. •" 1

_ -.. www.pgr.gob.mx 
'r. ~;u:: -· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de· Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS .... 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del 
veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espetializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federa~·de Procedimientos Penales, y 
acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado -:'.:.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tt~C:IE C:()r.~1f~Ft - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---       
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1597/2016 
Ciudad de México, a 29 de febrero del 2016 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
PRESENTE: 

ATT'N: 
 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
DE LA POLICIA I=EDERAL 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" dé fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracci{>h XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2 fraceíón 11 y XI, 3 fracción 11, 111, IV, IX, XII, XIII, XIV, 41 , 
44, 134, 168 W;, · . primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2 fracción IV, 3, 8 
fracción IX, ::! , XV, XVII, XX, XXII, XXIII, XXIV, XLVII, y 10 fracción 1, de la Ley de la Policía 
Federal; 1o .• "· ión 11 inciso b), 7 fracciones 11, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXV y XXXII, 12 fracciones 11, 
VIl, IX, X, XI 1 y XVII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso 
A), sub incis,. , e), d), f) y w), fracción IX, artículo 1 O fracción X, 11 fracción 1, 22 fracción 1 inciso e) y 
24 de la Ley,&[j~~. rocuraduría General de la República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), 
fracción IV, ~~ y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; leP~: 

lA'OA 

 
  

 
 
 
 

: 1 
·~ 
)\.;•,  . .. 
Grrtt llg'f5t3e<lf~rtdfli& antemano la atención que sé se servirá dar al presente, le envío 

uiJ defijqQiCOr-dta1-;
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos del día primero de marzo 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - -
---- ----------------- --------------- o 1 J· o --------------------- ----------
- - -  

 
   

 
 

   
 

   
 
 

     
   
  
      
     de Procedimientos 

Penales, se fe de t~r:t~K~ lavfsta y ge;ag~;a ia~prestntes actuaciones----~------------

~ ~ ~ U~t~O: ~~-a~~~~~~~-;r~~·i~:~~o! ~~d~c~~é~~~ ~~~~r~t~ ~~~ ~~;~~~¡~~ 
para los efed~ t;Jñaya fugar. - - - • - ·- - - ~ - - ~·-- - - - • • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - - - - - -~ . . 1'---- •• ;..-. ~·. O<fJ'M.P LA S li -------
- - - Asi lo acd~ mal , "'' li~nbiatla,  
Público de la Federa.ción ~scrlta a la Uni
~e Secuestro de la Subpflcuraduría Esp

• quien actúa en _forn;)a leg~· con testigos de
--  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
,-, 

\~~) 
Coordinación General de Servicios Pe~· i~ei\

Dirección General de Laboratorios Crimi '~¿¡l<t_:l 
Especialidad de Fotografía orens~ • 

I'ROC:I)]{ADURÍA GENERAl. 

DE LA REPlJliLICA 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS ( 
EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIOM' 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA / 
P r e s e n t e. 

NÚMERO DE FOLIO: S 9 91 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México a 27 de febrero de 2016. 

' .. :r_;, 

:.1 
. .,¡ 
;¡ 

.i~ :; '"' 
El que suscribe Perito en materia de FotografÍ Forense propueito por .la Directora a~.,. Especialidad
Criminalísticas para intervenir en la AveriguaciqnPrevia al rubro citatla, emite el siguiente: .... 1 DICTAMEN ,.~ . :' 

49/2016 de fecha 2 7 de enero del año en curso
el día 2 7 de enero del año en curso, donde solicita: 

~s:..r.:

R



PGR 
I'ROCIJRAU\IR!A UI'.NERAI. 

DE LA REI'UBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de FotogW~_. ~ 
~-~-'1.:__. 

NÚMERO DE FOLIO: 5 991 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

¡¡'; 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA i 
Presente. • ~,r'; 

l 

Or.-t 1 
V 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. ~" 
Coordinación General de Servicios Periciales. ::;> ., 
Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos. 

Especialidad de Fotografía Forense_. 

FOLIO: 5991 

A.P.: PGR/SEIDONEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 27 de enero de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los-lrtículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~ral de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relaci~ a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X.;1(U y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación./el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/749/2016 de,:fecha 27 de enero de 2016, recibido en esta Coordinación 
General el día de la fecha, en el cual soliqfa se designe Perito en Materia de Fotografía. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: .l 

f 

.if 
rovecho la o,tfortunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

~ ;: f \~~~f. i.h :ii~'ü5&;JC. i 
,;fi- :~~~":~)~~,~ t ATENTAMENTE 
; tr: ~
;:i

M

!¡¡.._,._ ... '-
~~~~s: ..

~~ti:, OfkiaL- Para

~~r:LF/SU/vga
r!'·· .Y · 
~~}lev.: 03 Ref.: IT-FF-01 . FO-FF-03 

A1. 

)t::

tfv1·:ns 4 J 1 1,.~,·,, .. ·: ... ~:.,., 

•. 
1 

" 









~~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
unidad Folio o llamado Lugar de intervención 

administrativa 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por 
del mismo en caso rnnlr!>rin 

OG-

Fecha y hora de 
arribo 

1 



e

1

~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

(:¡;~·-~ 
~vL-

,..,, 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiáles probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un asi como el . Puede interva 

J 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el ~cesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la ~pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 1, 

vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 

2 



e 
1 

e 
1 

<-z,f 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

o· e~ 

.... }1. 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre co~to de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la mism~lpropósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatoriocio· cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
p 

3 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

.. ' V Or .. ·· .. 

--------
; n 1 ''. !'! ,,, 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, siendo las 14:18 catorce horas con dieciocho minutos del día dos de 
marzo de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada,,e1n Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistenCia con quienes al final firma y DAN 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O -".~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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· ----- -.---··.t------ .. ~ ... ~·-:-~-- 'A·t'Ve R·O 
. Agré I.Jtse at«§autos deifá ~ente't~toria é

para lo~ . . ~ue haya lugar:- ... w.- "',-~ ........ -----

~ ~ -_ -~sko.cordó y ;i~ -l~~ ~¡~~~~;
Público, adscrita a la Untd;aa BspeciE!Iizaaa en
de Sec procuraduría Esp~ializada en Investig
quien actúa en form~'tegal con testigos de asistencia, con quie
~ - -·- - - - - - r - - - - - - • - - • - - - - - - - -- - - - - - - - O A M O S F
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SECRETARIA DE MARINA. 
IDAD JURÍDICA. ~ 1 
ECCIÓN DE JUSTICIA NAVAL.~~ 

BDIR. DE ASUNTOS PENALES 
CONTROL DE PROCESOS. 

. 

México, a 12 de febrero de 2016. 

 

Av. Paseo de la Reforma 75, 1er. piso, 
Col. Guerrero, Deleg. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

.:(fl) 

;,..~tt 

.-i 

ll;tft 's.: Su of. SEIDO/UEIDMS/FE-D/936/2016 
~ del 3 actual. i! 

Esta Unidad Jurídica, qÍce referencia al documento citado en 
antecedentes derivado del ac~rdo recaído dentro la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMB/629/2015} mediante el cual requirió información 

 

 

 
o 

l n ·:.~~w~i;¡,..l. :. ,,,_.,.!t 
,0i~-Lo que se in · rma a esa Representación Social, para que surtan 

lCJ~IM_._·~~r¡al _- co~r~~pondientes dentro de ~a indagatoria s~ñala~a, 
r~~~ _ sposlc~~n de esta Dependencla del Poder EJecut~vo 
F~'""i- en la ~ laboraclon para una transparente, pronta y expedl ta 
p~~ -insticia. 
'EJUAOE~ l'-

Sin otrc/ particular, aprovecho la ocaslon para enviarle un 
cordial s sione

~a.. cua):· .• 

........ ~ 1/,... 
·,,,4~'\ 

~·.:~f.~~ Ó }
~~ ;~:, ~
t::<~~~~·! ,.; 
u_~~-_!rr ·r-.
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:10 diecinueve horas con diez minutos del tres de 
marzo de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando de conformidad con los 
artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 
del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti~C:IE C:()~!ilr~Ft - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---   
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Al respecto informo a usted /S !Jigdfeltte: · 
r 

_1.  
   

   
    

     
 

   
     

        
    

  
        s. 

Effjediente asignado CNDH/1/2016/935/Q, en atención al oficio 08817. "------------
- - - Por lo que con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 1 02 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 
'180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y 32 de su reglamento interno; es de ordenar y se -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ C: U lE Ft D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -     

   
  cuerpo del presente 

acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~sí lo acordó y firma la Licenciada  Agente del Ministerio 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

Averiguación Previa 

Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada e

~~g:s~!~:~~i:~ ~~:~ou~~~:~u~~~~e;~aa~ ~= ~a_ ~e~~~~~c~,-~~~a _ 
------------------------DAMOS FE·---
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1672/2016. 
Ciudad de México a 03 de marzo de 2016. 

ASUNTO: El que se indica. 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE APOYO JURÍDICO Y CONTROL MINISTERIAL
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE LA S. E. l. D. O. 
PRESENTE: 

>?{t 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la A"~riguación Previa que al rubro se 
indica y con fundamento en lo dispuesto por los artícu~ 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~1, _/facción 11 y XI, 3, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de la Ley F · ral Contra la Delincuencia Organiza; 1, 
2, 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la Ley ánica de la Procuraduría General de la 
República, y 32 de su reglamento inttno. En contestación a su oficio 
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~-':~.
~~~ Sin rya.da rq_á~,por el momento reciba un .a~ento saludo. 
--~~~ .·· .•. 

Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la SEIDO. Presente. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

0n Uv 
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SUBPROCURADURiA DE D RECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELIT Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL E PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HU ANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 001762/16 DGPCDHQI 
EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/935/Q 
QUEJOSA: Norma Lidia Quezada Román. 
AGRAVIADO: Mauro Taboada Salgado. 
DAQ-188-16-2. 

Ciuda de México, a 4 de enero de 2016. 

Asunto: Comisión. 

DOCTOR 

. 
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P R E S E N T E. 

DISTINGUIDO : , 

Me permito informar a Usted, que derivado de la.recepci~ del ofici~ PGR/SEIDO/DGAJCM/3720/2016 
de fecha 2 de marzo de 2016, firmado por   

Lo ante~~nto General 
de la R~_;__ __ , acc

7.\tlA . 
Sin otro1~tero

·~~~(':. 

. - ·--· -· . _iti'k -~ ·,~~''"l 
.• ~ ~ -,. "'!! 

~,~
ccf:. Prevenció del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
'l
~!'- ~
1";t
~ ... _. () ~\. j~· 
~~ ~, -, ,.,_.,. ·" 

.... ,- \; t 
F~,ffif:W"~.RE (t"1lH.Jd Ciudad de México, C. P 06720 :'- Jr.·.~" :vil·. .,, "- ,¿ 

·.~ ... -, .• , .. ~~: .. J\(.!•J~~ ~;< 

• 



Comisión Nacional los Derf~chos HurnanoJJ G ~ 

 

PRIMERAI VISITADURIA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

Expediente: CNDH/1/2016/935/Q 
1 

Asunto: dticio de comisión 

Oficio: 11359 5 

Ciudad de México 

Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República 

I 
Distinguido  

-~~ 

Lo anteri ·· in de estar en posibtfidad de atend r debidamente el expediente 
CNDH/1/2: 5/Q, abierto con motiv<fde la queja prese tada por la señora Norma Lidia 
Quezada . h. La atenta petición qoo formulo tiene su f ndamento en los artículos 102, 
apartados_:,~_.,·. . . titución Polí.·t·i_?~ de los Estados Un dos Mexicanos; 39, fracción 111, 
de la Ley d. _ . n Nacional;de los Derechos Hum nos y 112, de su Reglamento 
1 ··~ ··' nterno. ~, . ,:' , 

-~~~+
·-..A·~¡)f,~r:

' 
_ , . -- -· 

hos Humanos. 
~' .ra General de la Re útka. 
~r General de la Co isión acional de los Derechos Humanos. 

r urador .de_ Derechos Hum nos, Prevención del Delito y Servicios a la 
d la Repubhca. 

•" -. ltt~ .-. , r1,· ..... ·\~ 
~.'·-;.'J';~.,?~~ _'r'.-~!~_t;•.;1 
'' '-:' .... - ... <' \'""' /' •• ".'. "'\~(! ..... ~ ' 
t'Mt··:-J.r ·~"'--:~ ~ !t.-'',~ ,::1 n.,\~·~~1,; : . 

• "' ' ~ l .... ~ -11 •• ... • ' • ' ' 

·- .'" r·.l'-' '·~'"· 
~-..:::-~eriférico Su~ 3460, Col. San ,Jerónimo Lídice, Deleg. Magcli1lena Conlre a~>, C P. 10200. Ciudad rle México 

4~· 
··v ••. '\ ~;;,.,.,~ www.cngh.or_g,J)J)< 
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Subprocuraduría Especiali ada en Investigación de 
Delincuencia rganizada 

Unidad Especializada en 1 vestigación de Delitos 
en Materia de ecuestros 

o:ox '")0 y? 

S» 

A n;ríguaciún Pn'via: 
A.P P IRISIJf)O!!Jl·IDf\1S!62<J<'015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXP DIENTE 
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Subprocuraduría Especiali ada en Investigación de 
Delincuencia rganizada 

Unidad Especializada en nvestigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A\ (~riguadún Prn ia: 
/\.!'. P iR/SUI)(U :!:ll>fVl\'6:'()/'lf!J) 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXP DIENTE 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:10 doce horas con diez 
minutos del día siete de marzo del año dos mil dieciséis, la uscrita Ciudadana Licenciada 

 Agente del Ministerio Públ co de la Federación, Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincue cia Organizada, acompañada 
de dos testigos de asistencia quienes al final firman en tér inos del primer párrafo del 
artículo 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penale ; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   

  
   

   
    

    

   
   

   
 

        

 
  

  
 

            
   

  
     

.¡' :·,~'pf?su con's ta de·acue . a sul fátul\a~;J;. atrfb~~«>nE!S po
-,!~ consufte di~ha i

~.~rminada ta presen
~ - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especiali ada en Investigación de 

Delincuencia rganizada 

Unidad Especializada en nvestigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

Anriguadún Pn~vía: 
i\.P. J> iR/SEJDO/lJLIDMS/62<)1 ::'0 15. 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXP DIENTE 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 2:15 doce horas con quince 
minutos del día siete de marzo del año dos mil dieciséis, la uscrita Ciudadana Licenciada 

 Agente del Ministerio Públ co de la Federación, Adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincue cia Organizada, acompañada 
de dos testigos de asistencia quienes al final firman en tér irtos del primer párrafo del 
artículo 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penale ; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ttACE CONSTAFt - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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Subprocuraduría 

A r; (.;,.~"· 1 ~¡ 
specializada en Investigación dev V e . 
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Delincuencia Organizada 

Unidad Especial zada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

R/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCU ENTO. 

--- En la ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta nutos del día catorce de marzo 
de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnve ación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final f rma y DAN FE - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------DIJO------------------------------
-- -Se tiene por recibido el Parte Policial Total PF/DI/COE/0427/201 , de fecha catorce de marzo del 
dos mil dieciséis, signado por Suboficiales de 
la Policía FederaL Documento constante de siete fojas útiles, de lo ual en términos del artículo 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de t ner a la vista y se agrega a las 
presentes actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -PRIMERO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el d cumento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. ---- - ------- - -- ---- - - --- --- ---- - - --- - - ---
- - -SEGUNDO: Recábese la ratificación del Parte Policial Total F/DI/COE/0427/2016, de fecha 
catorce de marzo del dos mil dieciséis, signado p

~~~~~~~· ---
7
.- - ---:--- -_ -_ ~ ~ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ ~ -_ 

y firma el licenciad
•-r!:lr·onn adscrito a la U

bprocuraduría Especializa

- - - RAZÓN.- En seguida y ~11'18 ttli&Jl1
se agregan los docurnentos::defcttentl\""
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OLICrA.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE PERACIONES ENCUBIERTAS 
ÍÓN GENERAL DE OP RACIONES E INFILTRACIÓN 

OF No. PF/DI/COE/0427/2016 

Ciudad de éxko a 14 de Marzo de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial Total. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA IÓN. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

""'·;·. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Lo anterior para los fines legales a que haya lugar. 

RESPETUOSAMENTE 
POLICIA FEDERAL 

OFICIALES 
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ANEXO FOTOGRÁFICO: 
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Subpr curaduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unid td Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP· P<aVSElDO/! FlDM:-.,/(~29/2015 
1 ripl1c Hl,, de la P< ,¡.~ ''! il )í 1 \1111 l:\h '1 i() 70! i 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 
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Subprocur·ad ría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Esp cializada en Investigación de Delitos en 

RATIFICACIÓN DE INFORME POR POL CÍA FEDERAL 
 

Materia de Secuestro 
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Subprocuradur a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especi !izada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

RATIFICACIÓN DE INFORME POR PO ICÍA FEDERAL 

   
  

 
 
 

  
  

 
   

    
 
 

   
  

  
   

  
  

   
   

    

 

   
 
 
 

     
     

 
    

 
.jf:-- una·~~z ~~~o como c~rresponde- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~ Ou~ -u-na v~z~~; ~~ ;,~·;. ~"~~,~-.-~~-V¡;
.~\~uince de marzo de dos mil dieciséis, lo ratif

~.·.~?!··· ·la firma que ..• aparece. ~ál final por ser la mism
'ti.o··, · 1do todo lo que tengo que declarar en forma 
~~ '\! or pa11e de persona alguna. - - - - - - - - - - - - - - -
.· .~- - ~ Por lo que previa lectura de su dicho lo ratific
:At D~B~1Rf<J'6t'1C'\- - ------ ---- ---- ------- -
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Subprocuraduría Especiali ada en Investigación de 
Delincuencia rganizada 

Unidad Especializada en nvestigación de Delitos 
en Materia de ecuestros 

GR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILI 
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final firman y dan fe. - - - - - ~ - - - • - - -"'- ~ ...
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A.P. PGRISEIDO/U IDMS/629/2015 
Oficio No: SEIDO/ EIDMS/FE-D/1949/2016 
Asunto: El que se ndica 

Ciudad de éxico, a 16 de marzo del2016. 

 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previ que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Co stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, 220, 21, 134, 168 y 180, del Código 

indagatar~.lJlUA~'se indica. 
E. 

Solicito .-: iÓn con la finalidad dé que el dictame elaborado sea remitido a esta 

~:;iul ( ¡",¡~;~ ,,., Cli('·"~'·~ro ( ;:¡ ()(; :)(!(1 i"J,:t.-';.; ¡: 

~·,l,,~-\~ 1cocnn )1.! ·.~.;·1 
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Subprocuraduría Es ecializa~a en ln~estigaci?n den r¡~ 

Delmcuenc1a Orgamzadav \¡j ~ 

Unidad Especializ da en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. P R/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las 18:00 dieciocho horas el dieciséis de marzo del dos 
mil dieciséis, el Licenciado , Agent del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigad n de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigació de Delincuencia Organizada 
de la Procuraduría General de la República, actuando de confo midad con los artículos 16 y 
26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y ac rde al dispositivo 208 del 
Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tiAC:I: C:() .. !ilrAFt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---     

  
   

 
 

  
 
 

    
    

 
   
    

 
    

          
      

     
      

    
    

          

Materia de Secuestro de la SubP{~~~ ~''~aHzad
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Subprocuraduría pecializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializ da en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: GR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1936/2016 
Ciudad de éxico, a 16 de marzo del 2016 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

' \ '' 1 "··'" ---·L C.()" 
. ' 

1 ATT'N: 

~~~~:~~,] L DE SEGURIDAD 

¡ COMISARIO GENER  

  ~~;~'t:o~~c'í: ~~~lE~~~ DE INTELIGENCIA 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Pr via que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitu ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General pa a Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artícu o 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fra ción 11, 111, IV, IX, XII, XIII, XIV, 41, 
44, 134, 168 180 primer párrafo del Código Federal de Procedimie tos Penales; 1°, 2 fracción IV, 3, 8 
fracción IX, XV, XVII, XX, XXII, XXIII, XXIV, XLVII, y 10 racción 1, de la Ley de la Policía 
Federal; 1° 11 inciso b), 7 fracciones 11, XI, XII, XIII, XIV, V, XXV y XXXII, 12 fracciones 11, 
VIl, IX, X, XVII, del Reglamento de la Ley de la Policía ederal; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso 
A), sub inci f) y w), fracción IX, artículo 10 fracción X, 1 fracción 1, 22 fracción 1 inciso e) y 
24 de la de la Procuraduría General de la República; 1 , 3 inciso A), fracción 111, inciso F), 
fracción IV, n VIl, 16 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánic de la Procuraduría General de la 
República; l~¡tqq¡i~, 

Agradeciendo de antemano la atención que sé se s rvirá dar al presente, le envío 
un saludo cordial, reiterando mi distinguida consideración. 

,•'') 

11-d:!•i rk \1 · q 1 1 



e. 

1>(' R ~ J. 

Subprocuraduría E pecializada en Investigación de Ü (} _, 
Delincuencia Organizada 

da en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. P RISEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILI ENCIAS 

- - -En la Ciudad de México, siendo las (22:20) veintidós hor s con veinte minutos del día 
16 de marzo del año dos mil dieciséis.-------------------------------- ------------------------------------
- - - Visto el estado que guarda la presente Averiguación P evia y en atención al Parte 
Policial   

 
 

  
 
 
 
 

  
 

  
 
 

  
  

 mento en lo dispuesto por 
, 16, 21 y 102 Apartado "A" deja Constitución P lítica de los Estados Unidos 

'y 6 del Código Penal Federal; 1 o, 2 fracción VI , 7, 8, 11 , 13 y 15 de la Ley 
la Delincuencia Or~~a;1",·2, 3t 9, 10, 2 , 44 y 45 de la Ley General 

f~~i~-~ les Qelito~ eij mltlria(lle{'~ecues,tro, Reglamentaria de la fracción 
la ~onst~ubtón'Pótffrca;tté>l&f:stad6~ U idOs mexicanos; 1° fracción 

1 L 6, 61, 62, 63, ·:64, 65, 66, 69, 70 y 142 det Código Federal de 
~ es; 50 fracció9 1 '.de Ta Ley Orgánic del POder Judicial de la 

Federacion; p rtafo segundp, 4~ f~~iN·ifloiSO'·A} sub.i cisos b), f), n), ñ) y w) y 10 
fracción X y 11 fracción 1 de Jaley .. Otgénl~'dlla' Proourádl) ia Genéial de la República; 
1 o, 3 inciso A) fracción 111, F) fr~n ~"'' 4 J(Bctlttné~ Vll y Xtt , l6 y 32 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Pft)c~l~;q~~~I.:~EJ 1~ ft~b!i' ·.?Sí como en tos diversos 
Acuerdos 21/2007, 7512008, 2~~·,.· .. ,, , ~ y Qllt/~Q1'f 1()'~ lilel Consejo de la 
Judicatura Federal, por lo (f!Je'eeia~t,íí~{t:lf ti~ a t>ien:.._.;... -.. ~ .. .,_...__ .. _ .. ~---------•~---""-------

~  
 

E  
q
-----··-----------·------............... · .~~~~""'~--~~~-:'~~ia..:.~~-.;·0\\'U:. ip ~~.L A
- - Así lo acordó y. firma . ,Ue
Público de la Federa~ón A,dscrito afaUhid~é8Peoiali.tada

M~!fie.· .. ·de Secu~··· e la. Su. b .. ~roc·· .. ·.u .. ·ra .. · ... ~l:J.· ' ~ Deh~~lpa Orga · . . la'PfOclln*J.uf~ ~~f
con ~~os de as .. · ,. GOn qu iene~ f¡r,.
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AP: PGR/SEIDO/ EIDMS/629/2015 
Triplicado de la A : PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: PGR/SEIDO/ EIDMS/FE-D/1955/2016 
ASUNTO: Solicit d de Cateo 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2016 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, 
ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE COMUNlCACIONES 
CON COMPETENCIA EN TPBA 1, L~ :;'RéPllstiCA Y 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO AtDERÁl, JN T~NO. 
PRESENTE: 

El que suscríbe, Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Unidad Especialfad~ en l~ve$· ación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada :en lrwe$ligacf' de Delincuencia Organizada de 

La solicitUd ce la medida ,Cautelar, ti&ne su fundament por lo previsto en los preceptos 
siguientes: 

El artículo 16 de ta C~stitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en su parte 
atinente, establece: ·.l, 

',~' 

"ARTÍCULO 16.-

[ ... ) 

:- ·~a.da orden d; e'!~. que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicit d del ministerio público, se expresará el lugar 
· ·®lit ~~.l de inspeccíonarse, la persona o personas que hayan de aprehen erse y los objetos que se buscan, a lo que 

· .. ·•rí~~· · ,.,nte debe /imit~ la diligencia, levantándose al concluirla un acta ircunstanciada. en presencia de dos testigos 
&P allos por el ocupante de/lugar cateado o, en su ausencia o negativa por la autoridad que practique la diligencia." 
-~-~' ~ti' 

1 ·:~(J,.f parte la fracción VIl del artículo 2, y el párrafo primero d 1 dispositivo 15 de la Ley Federal 
Contra ~plincuencia Organizada, en la parte concerniente, señalan: 

"AR~~L!t~~~ ~-u~ua 
{.:;.r;r.~?~ ~~~. ~· . 

..... i~\~s ara e~~ 
"',~ ·,•-4•·...-.. ~~---~.&. ' 

..... ·,~;t".({:'f,.1V" 
' 1 • ~ • • ... 

1\v. Pa~co de In Reforma No. 7!), ler. piso. Colonia Cuerrero. Delegación Cuauhtén oc. e. p. OG:lOO. ( ~iudad de Ml•xico 
www.pgr.goh.IIX 
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.'"lilhp!• 1,.'\llddtirÍd l .¡·,._, L:!J;;¡i!,i ,:q !t~'. t\\ ¡.,_·,qtl ~ 

! .\' 1 "1: flíH. IJ .. 1)\'!H 1 )¡ 
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ARTÍCULO 2.· Cuando tres o más personas se organicen de hecho pa a realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer guno o algunos de los delitos siguientes. serán 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organiza a: 

VI/. Las conductas previstas en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley G neral para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de a Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

"ARTÍCULO 15.· 

[ ... ) 

ARTÍCULO 15.- Cuando el MinisfeJ:io.fjúbllto ~ laF&(Jerat:ión solicite pof ualquier medio al juez de distrito una orden de 
cateo con motivo de la investigación dft a/gJ¡Jn<l de· los delitos a /os que se fiere el presente ordenamiento, dicha petición 
deberá ser resuelta en /os términos de Ley dentro de las doce horas siguiente después de recibida por la autoridad judicial .. 

los artículos 61', 63, 65 y 6~k<:~Efi·Códfgo Feúiral filr~8dirntentos Penales. en la parte 

[ ... ] 
~~~J1'eO.eSElria la p~ ~ic&tt~· úfJ ~afea, acudirá a la autoridad judicial 

ediola tlilfgencis~ dejando constancia de dicha 
r;OttJO·~'~"*<· ~iór'fd!~l jnspeccfQflart ()effiona o perS!:Ínás que han de 

''""i:u<"'"<·""' o han de ase tJFarse a lo que únicamente debe limitarse la 

Ál Inicio de la diligencia el Ministerio Públi® designSrá a /<J&servidores públic s q,jgJe auxiliarán en la práctica de la misma. 

Al concluir el cateo se levantará act<Hircun , ~·ptesenctia, df c1o 
cate"~Jdo·o en su ausencia o negattva, por la a ridad Jmilótat que prl:lttique 
por el Ministerio Público para auxtfisrse iln la ~c.tias de'4a diligencia no ptJd 

test.igospropuestos por el OCIJpante del lugar 
tli1i(ftlncia, los servidóres p6blicos designados 

n fungír como testigos de 18 misma. 

La petioión de cateo deberá ser resuelta ~Jf~f.la autdf/dad pldícial de mane inmediata. en un plazo que no exceda de las 
veinticuatro horas siguientes a que la hayJ¡.,recibido. Si aefltro del plazo señ lado el juez no resuerve sobre el pedimento de 
cateo, el Ministerio Público podrá recurrir i!:f'superforjerárquico para que este &suelva en un plazo igual." 

ARTÍCULO 63.-

[ ... ] i 
Para decretar la práctica de tin·~·o. ~tar~ta etfís~pla·'(Je intJ/0/tJs o dJ S que hagan presumir. fundadamente, que el 
inculpado a quien se trate de aprdlfén~r se e,~nl/fil;'ei11R,wgar en que de e efectuarse la diligencia; o que se encuentran 
en él los objetos materia del delifo, el instrurllénfl!J.' def ~o. libros. papel s u otros objetos que puedan servir para la 
comprobación del delito o de {~ responsabilidad del inculpado." 

~; 

ARTídft.l_o 65.- --'1f~ )i 
:?1;,. ~ : 
(.:'\':':'!. . 

.. ,~-~ ~-:. "'·.. -1 

,A~.~í«Jf_LO 65.· Cuando ~~ urgencia del caso lo requiera, podrán pract arse /os cateas a cualquier hora. debiendo 
~'j}e-.lfl.'tse esta Cf(cunstancl/a en el mandamiento judicial " 
., '(- . 

ARTícti~66.-
--~T.~, ~,;_\}. r_a{JBUC1.:· 

·,~-~~pticarse un cateo resultare casualmente el descu rimientode un delito distinto del que lo haya 
a!f~. \. .¡-. r en el acta correspondiente, Siempre que el deftt descubierto sea de /os que se persiguen de 

., )~·~~viOO· · 
¡¡l•"-~'~ 

1\v. l'a,co de la ]{cf<?rma No. 7!;, ler. pi,o, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtéi!OC. c. p. OG:lOO. Ciudad d<' 1\il('xico 
' www pgr gob. !lx 

' ' 



\tll·~p!t 'l!!(tdtti'Í{l 1·.'-j):.:~:Í(llil:l(Ltt il !;1\· .. !;í'.l•'í'.')!l ~ 

lk lklllhll··nci:¡ 1 lr:''"''i:!<l:> 

1 .!lid;Hil:"'¡ ·í,llt/(ld:ll'll lnH"'·!ÍL':h·i(ÚI ~k j),.:!i!!l'·, •'11 

\Lth.'fld 1.L .. : ~ ...... , 11:•,Jrn. 

De los preceptos legales antes citados, se desprende que requisitos para que se decrete 
la medida precautoria de la ORDEN DE CATEO, de f"'nr•tnr,nnidad con el artículo 61 y 63 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, son los siguientes: 

a.- Que exista una averiguación previa; 

b.-Que sea a solicitud por escrito del Agente del Público de la Federación; 

c.- Que se exprese el objefr;J yn6r;€$.idlkf:del cateo; ub¡,aat:ión del lugar a inspeccionar y los 
objetos que se buscan o han de ~gürarse; y, 

d.- Que existan frtt:$icíos o datos qu(7 hi¡¡anpresumi(; 
deba efectuarse ft:i diligencia se en~enltan/os of:Jjfltos 
para la comprobación del mi$1r].o. 

Sirve de apoyo elslguiente.Cf~ri~jUJi$*'i"lidlrU:So"'illi~IH 
".!" ~ '.· :- ,: :· 

r.$gistrado y 
acta circunstani:Jillda 
cuyo origen sea un cateo que no 
términos del señalado artfCUio 61, fJarecen ae exl,ste~le,f!Bl, 
no t1.Úbieran existido." 1A.IJ. ?21Z0rJ'1'~~USTENTf.i:!Jt POR 
JUS'TICIA DE LA NACióN, VfSJeLEftN 'S.: ~AfiJARIO'.Jul.JilA,,.l. 
A-GOSTO DE 2007, EN LA PÁGINA: 111. 

que en el lugar en que 
del delito que sirvan de base 

Así mismo, es menest~~:'se~lar ílil~'.el artículo 14 nst~tional establece, en su 
párrafo segundo,:~· nadie pO'dra ser privapo, flie la libertad .b susJpropíedades, posesiones o 
derechos, sino med'fa~Juicio seguidó ~.JQs,.trlbunales menté estáblecidos, en el que se 
cum~la~ las formaliCiad'é~ ~~~Fi~s d. e. 1 .Pro .. cedimient. o_ . las leyes expedidas con 
antenondad al hecho; en ten~· Cfde,'ét~ :16de •~~t~=t·:fl!'lt~~ miento determina, en su 
primer párrafo, que nadie ~'1$&1" ~~~den t.-n.el'!l:.tvl·~. familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandarrUtf'ltQ éSCrit€> de la ridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. · 

··~r consigui~,.,nuestra Constitución distingue y la de manera diferente los actos 
privativo~4~specto • . Ws ~ct~s d~. molestia, toda vez que los pr~~~ros, son aquéllos que 
producerf.'como efect6- ·te d1smJnuc1on, menoscabo o sup defm1t1va de un derecho del 
gobernado~:~ ~s autori~· solamente a través del cumplim de determinados requisitos 
precisados·. efl el artículo 14 de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, 
como son:"lái'existencia de un juicio seguido ante un tribunal íamente establecido, que cumpla 
con las foál'lalidades esenciales del procedimiento y en el que apliquen las leyes expedidas con 
anteriorldad,.al hec~o juzgado. 

. • • A '):;~1 K·~ 
· .• ~l.~~·· ''¿tt~~ 
E~.fam!?&~~os.actos de molestia que, pese a 

goberna~o:'~1 rJc ~ Alos mismos efectos que los actos 
manera .'Jft.t}\t~AM ventiva un derecho con el objeto 

afectación a la esfera jurídica del 
pues sólo restringen de 

proteger determinados bienes 

i\v. Paseo de la Reforma No. 75. ler. piso. Colonia Guerrero, Delegac1ón Cuauht.é c.p. 0(;:)00, Ciudad de M(•xico 
ww.pgr.gob. X 
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\LJII'r!d d-: :.,, í··.! .. ~trn. 

jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16 
preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con 
ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. 

stitucional, siempre y cuando 
petencia legal para ello, en donde 

En consecuencia, al ser la orden de cateo un acto molestia al restringir de manera 
provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger irit:>·t¡:onminados bienes jurídicos, se 
debe atender conforme a los requisitos del artículo 16 de Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior encuentra apoyt:> en,,Ja ·~íJsptl,J®Iicia , sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de Ur Natiórl, viSSble en la 5, Tomo IV, julio de1996, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena L;.I'JV\ii~"·· cwyo rubro y texto son: 

"ACTOS PRIVATIVQS Y ACTOS DE MQLESfiA. OR/GEN·,:v EFEC 
constituolonal et;tablece, en su pAnáfo, 
propiedades, posesiones o · 
en el que se cumpjan las fof8hqJII.11ii!fl.~s. &~ctan!'ls 

DE LA DISTINCIÓN. El artículo 14 
de fa vlda, de la libertad o de sus 

mmmat.P.~ prtWiamente establecidos, 
contom1e a las .leyes expedidas con 

anterioridad al h~o; en 
párrafo, qse nadi~Ptiede sBimb/eSt·ad¡;r •. en 
mandamiento escrito de 1tii a· iJI()I•t t.<~l'fff;!*l~dte;• 

Orcrernín'llli!l1to sur>ren?o determina, en su primer 
'(l}pose·siot~s. sin& en virtud de 

bror::edímiemto. Por 
consiguiente, la co·¡, lstit,ocid·/l>F'~' 
actos de molestia, pues a miS 'iiritheros. 

menerr:t\d,,reRmre 10$-:abt!i>S'lPrivatívos de los 

definitiva de 

'~~::.,· 
1.- 08J'!TO·-~~~I:StDAD DEL 

t .-' ·!: -~1,¡.. -;r;-
;".:_c¡ ~· . ..«Jo ( 

~~··..;;.;:•<t- ~. 4ll.- UBICACIÓN DEL LUGAR A INSPEG;,CIC,NA¡R 

•;\!'d~'ri~fih1v~eble ubicado en: 

Av. PaRCO de la Reforma No. 75. ler. piso. Colonia nucrrero. Delegación Cua 
www.pgr.goh. 

c.p. OG~OO. Ciudad de México 
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lo establecido por los artículos 61, 63, 168, 180, 206, 208 y 9 del Código de Procedimientos 
Penales. 

111.- LA PRESENTE SOLICITUD DE CATEO SE BASA EN LO ANTECEDENTES SIGUIENTES: 

A 
W 

Av. PAseo de la Reforma No. ión Cuauhté11 oc. c. p. OG:lOO. Ciud>\d de México 
ww.pgr.¡;ob. 1x 

,. 
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Lo anterior, encuentra sustento en las diligencias siguientes: 

lk lli.;j¡¡¡c'I<.'IICI<I ()rVdliÍr.icl:l 

'l:tii;wl;¡ c'll iiiH"<iÍ¡!d<:IPII tk J k!Íi•'\ ,·n 

\]<!1\Tiil d•· StT<L',IIP. 

lega/es,d, MR~··': 
. :er~• · 

Av. PaReo de la Reforma No. 75. ler. piRo, Colonia (;ucrrero. Delegación Cua 
w. 

c. p. OG:JOO. C1udad de Móxico 
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Av. PaHoo do la f{eforma No. 75. lcr. piso. Colonia Guerrero. Delegación Cunu 
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c. p. 0(;:!00. (',udad dp Múxico 
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f P!tLtd 1 '! \.>.:tt!ii;:.Jd:J en fll\·:,ft.~.~:)l .. ·i~Hl \k J)l·li¡n\ !,..'ll 

·'vl,r¡did ,¡;, I .. J,·(·¡¡.: !Jo 

ante~~ff¡,K~~,~~\.ernftida~p el Plelio'.da.Ja Suprel'na Corte de 
en~) Ap{t),(:ti~ ®1 strnan~rtó Ju icial de la Federación 1917-1995, 

~~)ágitn~, 't53, de rubro ytesct€1: 

"DOCUMENTOS PÚIILIG~, cO#JCE/ft()iiQ¡!.·lf *IA~R ROBATCJR/0: Tienen f!Se 
carácter los .testimo,.yc(l/tificar:;i,oneStéx~ós por ftml1ión nospúbficos, en el éjercítio 
de sus funcio'fies, y, p'or:t'OCI~e, ~ii:f;m¡eba plena." 

'~': .. 
. . ~iend? aplica~l~ al Baso. ~o~crítt!J l~· ~$lis ~emitida por. . .. Segundp Tribtina~ Cole~i~do del 

V1ges1mo Crrcu.ta, VISible ~h la p~ma:227';,\t'"'9 XV, enero de 995, qel Semana no Jud1c1al de la 
Federación y su Ga~, dctaVtl Él'Oca;. qué~t ~1 rubro y téxto siguie-nte: 

"DOC~fJBLICO,. 9UE DEBE ENTENDERSE POR.- e entiende por documento 
IJ.úblico el te«ffoniO:~P.$filikt···:.I?W f~nc. iof1iJ . .. río público, en ejsréi io de Sus funciones, ~1 cual 
ttene valor prgbatono .y hace f11VIil:m ple~, va que hace fe res ecto del acto contemdo en 
él". ;~ 

Así como la d,ersa que se localiza en la página 273 , del Tomo CXXI, del Semanario 
Judicial de la Federatión que establece: 

" .. . DOCUlENTOS PÚBLICOS, VALIDEZ DE LOS. Si sus cert ficaciones tienen fe pública, 
'-"~· .tiene e~··· rácter de auténtica mientras los funcionarios que 1 expidieron no hayan sido 

. enjuicia s por falsedad y declarada ejecutoriamente dicha eclaración de falsedad, no 
• , ,. ba~tan . ql!e !!8..a funcionari?s pudieran ser enjuiciados por falsedad, para atribuir fe o 

. ~\r d, atnbut~ sus actuaciOnes ... ". 

De igual m~J.~·.· . Ola t~sis ~tentada por la cuarta Sala de la an erior Suprema Corte de Justicia de 
la ~ación,.~~ ~· a Epoca~publi~a~a en. el_ Semanari~ Judicial de la Federación, Tomo: 133-138 
Qumta Part~; · onsultable en la pagma ve1nt1uno, que d1ce: 

:· • ';1 ·: . . .. ; - :· ·-~. ~· ... j:;OPf, FICADAS. Las expedidas por funcionarios úblicos, en lo que se refiere 
."""~', ~- · · : nciones, deben estar firmadas y autorizada por quien tiene facultades, 

~~~~u~· 
.... :"'s (l\1 Ctlm' 
· YIV."f'ftse~f" la 1\eforma N elc¡;ación Cuauhté1 oc. c.p, OG:lOO. Ciudad de México 

··,,·: ·.~r~atr;:l 8121 www.pgr.goh. nx 
. 
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\J.¡h'fÍ,I •k l_,, ('i! ·!!P. 

y con los requisitos formales que la ley exige, para merecer alar probatorio pleno como 
documentos públicos; de faltar alguno de esos requisitos, no pueden tenerse como 
documentos auténticos ... ". 

.. al Pite ~tlial, referi~. al ser vale>rldp Gle. conformidad con los 
artículos Ley Fe~af~ C~ptraf~J.;~:ti~au~npía . rgar.Jjza. ad~re valor probatorio 
pleno seg el tlrtíooto ~á~; y.~S1 del Código eral de Procedimíentas Penales, 
aplicado al ~\fi¡er ordertatniel'lfo, se9ün lo p Yé el artículo 7 de dicha ley, por 
haber sido · públicos en~et\eiétdE;io · . su$. fil~ionas, siendo aplicable al 
caso concreto la tes1s r alSégúndpJ;~alGolegi o delVigésirilo Circuito, visible en 
la págifl? 2..27, tomo XV, ~o de1~5, .. dS~··~~.narfoJudi ial de la Federación y su Gaceta, 
Octava Epoca, que es del rubro y t-o Siguienter 

·,, 

"DÓOOMENTO fAsuco, QUq·~ El[itl:lf'~$~ POtf ... .Sf!J &iitiende por documento 
público el testim~·1io expedido POf funqio!J~·f'úblici:>, en eje ro cfo de sus funciones, el cual 
tiene vafor prob~torio y hade prvteba {JierlfJ, ya que hace fe re pecto del acto contenido en 
éf'. i' 

f 
. Con las testimorfét. es d~ los ele. ':1. entes d.e la Divi.sión d lntétigencia de .ra Policía F.~deral, 

vert1das ante esta Reifesentación Sociaj • la Federación, en laS que sustancialmente rat1f1caron 
el contenido del inforflie policHat 

 

 

 

, ;(!M J tl Ct.m~· 
':.·:,di~\· 

Av. l'a',;co de la Reformn No. uhté noc. c. p. OGHOO. Ciudad de Mcxico 
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Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el número 257, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi le en la página 188, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11, materia penal, de rubro y texto 
siguientes: 

"POLICÍAS APREf!~~t ~4?R,f/:(os,lr:óltiO DE 7f' .TlMONIOS DE.. Por ~uanto 
hace a /as dec/aratppn~ (J,e 1Ift; llgtirftés apr&heñsol'es del c1t do .de un deltto, lejos de 
estimarse que ca recto de 'Independencia para atestiguar en .¡_¡ • pr()f:eso penal, debe darse 
a sus deCÍ~raci()nes ér valor probatorio que la ley les atribuye, omo testigÓs de los hechos 
ilícitos que conoCieron". 

Así mism'O::resulta;qplicagl,é-ie T~reg~~~ con €M nú · éro Xl.1o.81 P, sustentada por el 
Primer TribuAa! ,Colegjfid6 dE~fOéOimo ~roe(.,~i~ita, ViSJb1e .. n la ·página 587, del Apén<;iice al 
Semanario JudiCial de'la Feder~óh Junio dt 4~94; tgmo Xm; tetta. penal, de la Octava Epoca, 
de rubrg y textq siguientes: · · 

POL./C~~éos p~ . .,~'q'CIJ~ ~··AllEfWit:E . .. Lt Afll'M.ID'AD. DEBEN 
~ Al:iJER~q 1_ e ~ •;.~l!Q't.:)ll~ ~)E LA "" l1E$A, TE~T/M()N~A~. La 
de los a gen té$ fl'lffl . . .. Jc.GI/1-(atuda en el PfJ . infOrmativo que nndteron ante represen'tab"~·.. ',•· :·~ dé que loe. litaron .cierta cantidad de 

_m;,,f<lf!U:lhlft:> en /Jn 8u#QbúS . ~síffJ.{ ,< ' • ,iJI interrogar 'f31g1:J(IQ~·de los pasajer.os, 
94-t (i~IJB-Vant¡> · ·. · ' '' ,. JttÁtfJ .QI:.Ié /os e .. OS,flfJét/~$ conocieron por 

·=rtrech · . ~~¡gas .prese 'iafllt,•por ~o ctf.te su versión :--.w ~"'Jircla$ tiR . . . .. . \'?S9 ·del GótJiq Federitt da, Procedimientos 
lltMf~ y.Na~rse ·' .. ~s''tjtJtf.arfo}e (ti proc o, para tJeciclir en cuanto a 
~ iiU?VNfltpenal de los af!ii 
:iADf~ .' 

. Referente á .. ~. *ns~~~ mjl:listeri~l~~ aludidas_, ser _valoradas. c~nforme a los 
art1culq~ 4() y 41 de la·Ley,, Fe<llral Of'>nt~ 18.~~$\Cia qr,gamzada, y reafl~da con las 
formatff!lactW:i establecid,as ~ lóÍj artkluto5;; 10 yr208 cfel e , . go ''FeGeral de .Procedimientos 
Penales.rpd~n valor probatot~Q' ple~·dest'~lormidact .Por · ·dispuesto en el pretepto 284 del 
mismo ordeAamiento le9a~ él'f \1lrtu<;i ct~ que :fueron reali~;a · ·por autoridad competente en 
ejercicio de eu'$ •fl¡lflcion'ee' de investigacipn, ea fas ouale.s. . desprende la e:x1stencia de los 
domicilios erí c~$~rlí• actuaciones qlÍe se ~·¡~a ron bajo~~s r glas q~rige la inspección ocular, 
por lo que son sus~~ibles de descritjr.se pOrtrl,diQ. d'e le>s S$ tidos, p~r ser bienes tangibles; sin 
que para ello se·te~f:lle,ser especiali~a.~€fetem\inada cie cia;(?:árt&, en virtud, de que como 
lo prevé el numeral ~D¡'del o.~~e~iento legal.en cita,.~ i ..... · ci~ podrá recaer en personas, 
objetos o lugares, tal y como .ocutre et)·et·e,l~.~o; 'Jigencia que fue realizada por el 
Órgano 1 nvestigador en uso· dé·.~· atrít>tici:on~ qUe los artrc iOs 2 fracción 11 y 180 de La Ley 
adjetiva de la Materia, en relación con elarilotffo·4)'fracción 1, in iso A) sub incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, le otorga a esta Autoridad Investigadora de 
la Federación para cumplir con el mandamiento constitucional e investigar y perseguir los delitos 
del orden federal; en ese tenor, a juicio de esta Autoridad Mi isterial, la diligencias en comento 
son aptas para demostrar la existencia de los inmuebles . 

• nta el crite*io 1 tesis cuatro mil novecientos vei tidós, sustentada por el Segundo 
!ribunal COíe~do del · Circuito, visible en Semanario udicial de la Federación, Octava 
Epoca, Tomo X~Íebrero d~ ~· 93, página 280, cuyo rubro y text son: 

"MIÍWfr"ERIO PÚ~CO, FACULTADES CONSTITUCIO ALES DEL, EN LAS DILI~NC/AS DE ~~RIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN O ULAR.- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que la inspec ión ocular y fe ministerial 

. practicadas por el inisterio Público Federal, carecen de alar probatorio porque se 
o11{Jinarot;':;('l(l ·ado de averiguación y no fueron confi adas ni practicadas en el 

, 'p~l¡o. 'd(f 'tn ón. Al respecto debe mencionarse qu la Ley Orgánica de la 
••, m'':.l• • ,.'~(/". (.j\'IG.l ~ 

,1) ~ 1" "' 

;Íi:~S. ~ \1 vC!ffi----
Av, ¡>-tl~~~ Reforma No.  Cuauhté1 oc. c.p. OG:lOO. Ciud¡¡d de México 
',!~· ta"'' ' ' .L. w.pgr.gob. nx 
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Procuraduría General de la República, en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constitución Ministerio Público Federal, 
para allegarse de medios que acrediten la responsabilidad de infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una facultad de origen y li!m,inenfe·mA·nfe privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a institución le está permitido 
practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el del delito de un ilícito y la 
responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se halla prueba de inspección, la 
cual puede ser la más convincente para satisfacer el · para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su ¡m!Jctica cprresponde a funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias prel!iá$ altejét't;i(j(o dé, la acción otorgando la ley adjetiva 
pleno valor probatorio a· ~es 1_ct~; ¡lp~'lo <jlle no se "que sea confirmada o 
practicada durante el périddofJe ittsbf:loCfón.•. · 

De igual forma, para la presente s~tcitud de cateo 
jurisprudencia!: 

procedente citar la siguiente tesis 

·mBxacw que toda dí/ígencia de 
ta r'ollcta Judicial, puesto 

·s:P.~'· or'l!tctltl:atfR. directamente por la 
Código Feáéral de 

ltiJI/IfiC~al.,es"'~.~~ruaa _,.C,!tiJÉÍ!t#¿}.j¡áJ:a expedir una orqen 
ta·t:"-oJJG•t« Judicial estiman 

p,_te~ll.tle'~B de la autoridad 
'téf'I:J~lni>á el artículo 16 

:'~ . IV.:- U~GENC&A;SEL CASO 

'·~·~·:;) 4t~ ~ 

Av. l'asco de la Hdorrtla No. 7~ ler. piso, Colonia nuerrero, Delegación Cuau · c. p. OG:lOO. t'iudad de México 
· www.pgr.goh x 
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Lo cual se colige con la tesis de j!,lrisprud.~ncia consu able a página 621 al Semanario 
Judicial de la Federación, en su par(,e ·~1\f;..Jufia; Tritn:males Col giados de Circuito, Octava época, 
bajo el rubro INDICIO. CONC'&PTGDS. .· . · 

Así como el criterio sus~ntado en la tesis de jurispruderi número 276, visible en la página 
201, del Apéndice al Semanario Judicial c;re,Jl.federació~)191 -2000 qué a la letra dice: 

"fi'RW!BA INDIOMRIA, C()«fO' CJT!SQA 'Eifll.., l'I~IA 
indicie; atañe.lif Jfu1nd9Jie,. Jd:f4_9tR:i;,,.i/orqu~ ~. 'lif1~0ho ii6/i 'f&dp 'f¡Ue sirve de medio de 
pru~/¡}8, ya nt1. fh¡tra pf(jbtir,. sfn(l,P'tlr~.p'i$~'1 'st~1'1Cia d :e>trqi~J:~tJI]o desconocido;· es 
~ir. existen ·~iJc~sb~ q(e¡jtt' Sé,.p,ti~J,t ~ r de l7'ffit¡, l'lir(iclliiiJ.'or,conducto de los 
f71ed~os de prtfl!llia.~oreáf~91/fi¡ .~ ,,tfi,$_tlrrJo1,. ~ ·iti, C{Q.n sino, sólo a 
traves del esfu?rzo ~a< .. '~, . ~o'J~~~~1iil . . ffi, . -z! f!Ue f>~.rte los dí aiSlados, que se 
Rntfr;p¡¡n entre st, enfra llfénte; pf:ué!IJfiila"tt u" ltt)nc;fll8ion. ". 

. : ;'.\';,. 
. ·.: ' ; •. :\! : . 

. iADICION~~)~~~J'AN'FI%AR EL ÉXtlO.DEL CATEO 
.': '. ' '• ',. ;. \'4:··:- ', .:·', 

Se ·. . al ~éf déf'ct:>n'*im~~'S;~'~irva t1utorizar -e~'Replié$erltación Social de la 
Federaeión~QM~~pflj•H~dídas: · p,, · 

a) Se sirv~y horas,paraíJi'év~ta'ÓEit>o la diligen . ertcualqUierhorariO: 
lAfJII~ . 

b) El uso •• .....,_gúnse.r~A, pªf~~~rara las.personas que se encuentren en el 
int~ior del inmueble y que ~ngarr rériei~tl'.:Qbrff9t' he he>s quE! se investtgan o que se 
oponggn a la dilig~cia o q¡J.e-eneu'erifr.e'ií'la corilisi6 de flagrante delito, así como para 
garantizar la seguridad de las, pgrsóri~ qUe habrán de inté .en ir en la misma. 

< 

e) La apertura .~ruptura de c8fradútas y, ~t~lartl'iento d muros que ~rmitan el acceso al 
inmueble y eterna lugares;1lérradOs, ert,éJ, ooso de que no se enotíentre.persona alguna o se 
presente oposiGfóT\ al cateo. 

Por lo anteriorment·~~st~}';~of 
A USTED, C. Jue~ Federal Penéf W~ltzado en ateos, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, atentaJf,ente solicita se sirva: 

PRIMERO.- A¡!ordar favorablemente el ento y conceder la ORDEN DE 
CATEO, para el dornkilio ubicado en: 

· .:.: .• , •.... ~um~ rl .vtl"·l• •• 

.. ;·,¡~:~: .. ~!~.(:cm 
1 . • . < 

$-,v¡_ [',il>'lti'J'~~ Reforma No. ión Cuauhté 10c. c. p. 06~00. Ciudad de México 
}' · •' www.pgr.gob mx 
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·-· \• ~ -~l1~1~n ~1st de la.- Federación,_ practique la 
i-~~~~-¡··~tt .. lllfllft habilitltUf:O>:fl~~;J!•bt~t~inós 'de Ji> pispuestopor el nl\ltn-eral 65 del 
~; . imfentos 'P*é'náfes, · e~~~l:\lecteml~. tén:Jf>Q(ali<Jad razonabte para la 

práctica . _ ,· .. · n(liéndo~;~S circuns~ia's d& dí$ · .. Cls yJOgística para garantizar el 
éxito de la dilige~cia y fa: $eg~rid~t:t:iJe.~fo~;~~;~p~ts)1,ta ~¡ m a, por _lo _q~e s~-so"cita de igual 
forma eea autonzado el a~ -del¡_ la Poli<$ ~al, F!t_.,ficua FeQ~ TV11msterta~ '0.·_ en su caso 
elementos ~ fa Secretaria de Marnta,r ~~~~ Auxi.liares,t~f · "'i&terio Público de la .Federación, 
personal perjciaJ, y demás. pers(ij)al que ·,seJ ne~o. así como 'el uso de los medios que .. ' . . ..... •: .. ' ,. . •' . ' ': 
permitan el~teso. a lds domicilios J>l"e'é~i~<fps, -~alé-s como niptura/de cerraduras, chapas, 
candados yde.r~rirse, el au~~ de-la f~l\a:p~blica, asi'co o el esoatamiento de muros. 

CUARTO.~ V-.~t las·-~ctua~s .. tnlhí.Steitátes que en ·t~. éertificada formato con 
extensión .pdf que s'é,a~ag al p,resente, éonsiderándolas i icios suficientes e idóneos para 
ordenar la práctica det oa~O:~*~: . · 

·~ '' 

QUfNTO.- Atendie~o á fa dista~~~·~·ra que se en entra el inmueble sujeto a esta 
medida cautelar, solicito a1Usía, respetuos3mei'íte, tome en e nsideración dicha circunstancia a 
efecto de llevar a cabo el desarrollo de la diligencia correspondi nte, en caso de su autorización, y 
se proporcione el termino''adecuado para estar en posibilidad d desahogar la misma tomando en 
consideración l ....., 



PCiR 
Subprocuraduría ,specíalizada en Investigación .Q J~ 

Delincuencia Organizada 
~--- ---
lT '( l.'F·\l\1.1>!,\ \,l ;,¡ í<:\i Unidad Especial zada en Investigación de Delitos 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
Y SE ORDENAN DILIGENCI 

en Materia de Secuestros 

---En la Ciudad de México, siendo las 11:1 O once horas con iez minutos del día diecisiete 
de marzo del dos mil dieciséis, el Agente del 
Ministerio Público de la Federación a estigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp cializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General d la República, actuando de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal e Procedimientos Penales, y 
acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. 

--- Asi_lo a rdó y firma el lí$e~
Públi~o de l¡,ederacióll4dtctito a ta Unid•d
Matena ~~cuestro 41' .la Suopr,otlil
Delincuen la.Oítqnizada dtiJa:Procrura~r\l·
co
-
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Cateo 112/2016 
En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de 

dos mil dieciséis, la licenciada  
 
 
 

  
 

  
       

     
 
 
 

en la 
Ventana Electrónica di. Trámite a las veintitrés horas con 
veintiséis minutos de1~ieciséis de arzo del año en curso. 

J., 

Conste. 

La Secretaria 

l\LOEJ.AREP~Il' . · ~==81( Ciuda~3Jt~e México, a diec siete de marzo de dos 

,.z:'...mllJI.~eciséi_.f. 
··~ f 

1}.1 

J 
" Visto/ el oficio de cuenta, si nado electrónicamente 

~~~~t-:·~~.':·.· .·.,. Agente del Ministerio 
.·.g-~·~·· 
~~~E ·::· ' :~:laliz::a :n ~~~::~::~:~ d d~:~~:os :n 1

~at~:d:: 
:,11 .. ~-~:": '~ 
..... ' )-¡ f¡ 
-.-.~: ·•·· Seq:íestro de la Subprocurad Especializada 

Organizada de 

en 

la ;-.~~f:: ··: ·; ·• ..... :.~ ~;-:·~Atigación de Delincuencia 
, .... · . ·. ~· ..... .-·,·~ •{•a¡:::~~r"'~ 
;>~{~··:. ~·L;·t> ... ~-: t;• ·>~-raduría General de la Repú lica, con residencia en 

:i:j;t>~;: ~i1'::.:>>->:: ista ciudad, ·cuya firma electrónic fue considerada como 
t 
jválida con certificado expedido p r "FESEO", aún vigente, 

'oi 

··/ medi~ el cual solicita se autori e orden de cateo en el 
l.
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Ciudad de México, diecisie e de marzo de dos mil 

dieciséis. 
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~IZAQA 'p 1 Aauw~ or su parte, os numeral 

~DESE~~~al de Procedimientos Penal , disponen: 

del Código 

,., "Artículo 61.- Cuand en la averiguación 
previa el Ministerio Público estime necesaria la 
práctica de un cateo, ac irá a la autoridad 
judicial competente, o si n la hubiere a la del 
orden común, a solicitar p r cualquier medio 
la diligencia, dejando e nstancia de dicha 
solicitud, expresando su obj to y necesidad, así 

· como la ubicación del lug r a inspeccionar y 
persona o personas que an de localizarse o 
dé aprehenderse, y los obj tos que se buscan 
o han de asegurarse a o que únicamente 

, debe limitarse la diligenci 
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"Artículo 15.- Cuando el Ministerio Público 
de la Federación solicite po cualquier medio al 
juez de distrito una orden de cateo con motivo de 
la investigación de alguno e /os delitos a los 
que se refiere el presente rdenamiento, dicha 
petición deberá ser resuelt en /os términos de 
Ley dentro de /as doce hora siguientes después 
de recibida por la autoridad j dicial. 

Si dentro del plazo an es indicado, el juez 
no resuelve sobre el pedí ento de cateo, el 
Ministerio Público de la Fed ración podrá recurrir 
al tribunal unitario de circ ito correspondiente 
para que éste resue(va en u plazo igual. 

El auto que_ niegue la autorización, es 
apelable por e( Ministe ·a Público de la 
Federación. En estos casos la apelación deberá 
ser resuelta enl.un plazo no ayor de cuarenta y 
ocho horas. "' 

•\• 

Cuandd el Juez de istrito competente, 
acuerde obsequiar una Ofi n de aprehensión, 

t"!DELARtP.berá también acom añar/a de una 
t=:•utorización de orden de ca o, si procediere, en 
~ el caso·'de que ésta haya ido solicitada por el 
~:Oi~entEt;. del Ministerio Públi de la Federación, 

debiefkio especificar el do icilio del probable 
responsable o aquél que s señale como el de 
su p'Osible ubicación, o bien 1 de/lugar que deba 
cafearse por tener relació con el delito, así 
cqmo /os demás requisitos ue señala el artículo 
t6 de la Constitución Polí ica de los Estados 
JJnidos Mexicanos". 

f.l 

l De la interpretación relaci nada de los preceptos 
}f: 

le~les indicados, se infiere que, para la emisión de una 

qt;d~:m de cateo se requiere que: 

a) Se trate de delincuen 

b) La emita la autoridad j dicial; 

e) A solicitud del Ministeri Público; 
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d) Se exprese el lugar que habrá de 

inspeccionarse; 

e) La persona o personas que hayan de 

aprehenderse; 

f) Los objetos que se buscan; y, 

g) Existencia de indicios que hagan presumir 

fundadamente que la persona que se trata de aprehender 

se encuentra en el lugar en que deba practicarse la 

diligencia o que ahí se encuentran los objetos o 

instrumentos del delito. 

.... ; .. ~::_;\~.'t ~: flF 
 •' ' -~ 1'i~·r-\· . ·~-- .... ~!.; ........... . 

,. __ ,;,-.;·;·~·~:-.'::·:;:\1!\t:'~-

- \~·.:.~:.:\'~· '~~' \;:J:-. :~, . 
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forman parte del parámetro dentr del cual se constituye la 

litis y todo lo que tiene que ver on la comprobación del 

hecho indagado; tales como la structuración y prueba, 

antecedentes y los datos indis ensables para captar, 

comprender, analizar y resolver el fondo del asunto de 

manera plena, completa e integral. 
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Procedimientos Penales, en relación con el diverso 41 de 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, resulta 

apto y suficiente para colmar las exigencias que el artículo 

16, párrafo decimoprimero, de la Carta Magna, así como 

los diversos numerales 61 y 63 del ordenamiento procesal 

en consulta, y el artículo 15 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, contemplan para la emisión de la 

orden de cateo en el domicilio que más adelante se 

precisará. 
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Al respecto, debe precisars que la privación de la 

libertad de una persona el Dere ho Internacional de los 

Derechos Humanos la regula en 1 s siguientes artículos: 

a. Artículo 9.1 del Pacto lnte nacional de Derechos 

Civiles y Políticos, que dispone: 

"Todo individuo tiene d recho a la libertad y 
a la seguridad persona/e . Nadie podrá ser 
sometido a detención o prisi , n arbitrarias. Nadie 
podrá ser privado de su ti rtad, salvo por las 
causas fijadas por ley arreglo al 
procedimiento establecido e 

b. Artículo 5.1 del Convenio ara la Protección de los 

-~ Derechos Humanos y de las Libe des Fundamentales, 

· ; que estipula: . 

L~ 'D h . 1 l'b d k'· ' . erec o a a 1 erta y a a seguridad . 
. CiiiL~ ' 
~,:~111 1. Toda persona tiene erecho a la libertad 
;;~~; y a la seguridad. Nadie p ede ser privado de 
~~~~ su libertad, salvo en los ca os siguientes y con 

·< 

arr8;glo al procedimiento es ablecido por la Ley: 

a) Si ha sido penado galmente en virtud 
de una sentencia dicta a por un tribunal 
competente. 

b) Si ha sido detenid preventivamente o 
. internado, conforme derecho, por 

desobediencia a una Ofi en judicial o para 
asegurar el cumplimiento de una obligación 
establecida por la Ley. 

e) Si ha sido detenid preventivamente o 
internado, conforme a de echo, para hacerle 
comparecer ante la autoridad judicial 
competente, cuando exista indicios racionales 
de que ha cometido una in acción o cuando se 



una infracción o que huya después de haberla 
cometido. 

d) Si se trata del internamiento de un 
menor en virtud de una orden legalmente 
acordada con el fin de vigilar su educación, o 
de su detención, conforme a derecho, con el fin 
de hacerle comparecer ante la autoridad 
competente. 

e) Si se trata del internamiento, conforme a 
derecho, de una persona susceptible de 
propagar una enfermedad contagiosa, de un 
enajenado, de un alcohólico, dé un toxicómano 
o de un vagabundo. ~ 

f) Si se trata de la deterJ,bión preventiva o 
del internamiento, conforme ·h derecho, de una-. ........ 
persona para impedir que ehtre ilegalmente en 
el territorio o contra la que esté en curso un 
procedimiento de expulsiór} o extradición."; y, 

~r,ll 
~ ~~1 

1:~ ~ 
~ Jt 

c. Artículo 7.2 de la Conv~~ión Americana de ,~R=j~ 
Derechos Humanos, que orden, lo s1gu1ente: ~r~~ru 

•. ~t:S~z~~~ 
"Artículo 7. Derechp a la Libertad Personal DELITQja~~An 
. . . 2. Nadie puede ser privado de su 

libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas (;le antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o 
por las leyes dictadas conforme a ellas ... ". 

En cuanto a la Ley {Suprema vigente en territorio ,;. •·:~;-:.~\\' 
,·'\:~---.·:·.\~'·''' .... 

nacional, el artículo 16 de· la Constitución Política de las.<·t: .... " .... · .•. ·,~ ::: · 
. .. ; ·.~','~\:~,\.:.\ '\~ 

Estados Unidos Mexicanos, en lo que aquí 1nteresa~ .. , .. ; . .:·: .' .. :.·: . ., -: 
... ~~~!\~\,\·· '"' ' 

dispone: 



~:',._ 
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"Artículo 16. Nadie p ede ser molestado 
en su persona, familia, d micilio, papeles o 
posesiones, sino en virtu de mandamiento 
escrito de la autoridad com etente, que funde y 
motive la causa legal del pro edimíento. 

[. . .} 
No podrá librarse ord n de aprehensión 

sino por la autoridad judicia y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la Ley 
señale como delito, san ionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que 
establezcan que se ha co etido ese hecho y 
que exista la probabilidad d que el indiciado lo 
cometió o participó en su co isión. 

[. . .} 
En toda orden de sólo la 

~utoridad judici~l podrá ex dir, a solicitud del 
13nisterio Púqlico, se expre ará el lugar que ha 
de· inspeccionarse, la perso a o personas que 
hayan de aprehenderse y /os objetos que se 

::··~ buscan, a lo que únicamen e debe limitarse la 
;¡(.,\; . diligencia, .. levantándose al onc/uirla, una acta 
~~IIJ'tunstanciada, en presen ia de dos testigos 
~propuestos por el ocupante del lugar cateado o 

. . ~BIDE~ S~ ausenc(~ O n~gat!,va, or la autoridad que 
. -~,• ~~~ract1que la dil1genc1a ... . 

·-' Así, se advierte que el Dere ho Internacional de los 
. :.~ 

~~1 Derechos ·Humanos, dispone que adie pueda ser privado 
(~ ¡; .. de su libertad, salvo por las caus s fijadas por ley y con 

~;· 1~t,rr\ ;;.\U'- arreglo al procedimiento estableci 
t ~\:. . ·), 
,. ' \.1• ·.'·: . ' ' . " 
... /~·,~ñ •\' ·. . .\Ú:~v.,_., 

t· ···.~;~~¡\.~ ·· ... - En ese orden de ideas, la C nstitución Política de los 

~~-;~::i;j,¡i;:. Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16, primer 

párrafo, establece, entre otros d rechos y garantías, la 

tutela de la persona y tal protecci n debe entenderse que 
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incluye tanto la individualidad psico-física del sujeto con 

todas sus potestades naturales inherentes, así como su 

personalidad jurídica, en atención a su capacidad para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. 

La forma de afectar a un individuo en su persona es, 

s1n lugar a dudas, cuando se le restringe o perturba su 

actividad o individualidad psico-física o bien su libertad 

personal, según el artículo constitucional citado, mediante 

una orden de aprehensión, definida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la NaCión como un acto 

que afecta a la persona y que tiene cC)mo efecto rest¡jngir , 

de manera provisional su libertad petsonal o ambulatoria,. ~ 
con el objeto de sujetarla a un proce.so penal. . \ ~:~~~ 

~·l•c 
~~ 

Sustenta lo anterior, por las razones que la info~~!>Uf'" G9 
, . · · .IUi'P~OCU· •AOUi 

así como las consideraciones que forman parte de 1~:;g~ 

ejecutoria de la jurisprudencia por contradicción 491~6~~ 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 186 del 

Tomo XXXII, septiembre de 2010 del Semanario Judicial .?·r 
~···r ... ·,;/ 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubrcty ·"' · 

texto siguientes: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE CONSIGNE 
POR DELITOS GRAVES SIN DETENIDO, 
DEBE SER LIBRADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, PUES NO SE ESTÁ EN 
PRESENCIA DE UNA DILIGENCIA URGENTE 
DE LAS QUE NO ADMITEN DEMORA. La 



O·JC., 
~~ 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al interpretar e artículo 16 de la 
Constitución Política de 1 s Estados Unidos 
Mexicanos, estableció q e la orden de 
aprehensión es un acto que afecta a la persona, 
al restringir provisional ente su libertad 
personal o ambulatoria, po lo que el juzgador 
que la emita debe ser leg /mente competente 
para conocer del proceso · enal que llegue a 
instruirse con motivo de /os elitos por los que la 
libra. Asimismo, el artícu/ 432 del Código 
Federal de Procedimientos Penales obliga al 
juez a que, tratándose de onsignaciones con 
detenido, practique las i/igencias que no 
admitan demora o/en su e so, dicte el auto de 
formal prisión o el de li ertad por falta de 
fi./J¿mentos para procesar, antes de que se 
re~uelva la competencia p r declinatoria, para 
que se respeten irrestricta ente los términos 
previstos en 'la Constitució , como son /os de 
cuarenta y _ocho y setenta dos horas que se 

AALDEI.Aor:iM.líian para la declaración reparatoria y para 
~~liSo/ver la situación jurí ica del imputado, 
~~ . respectivamente. Sin emba go, el mencionado 
~-~cepto no recono e competencia 

extraordinaria al juez par. que actúe en lo 
relatiVo a la solicitud de libra iento de una orden 
de qprehensión proveniente de la consignación 
de una averiguación previa por cualquier clase 
df! delito sin detenido, bajo 1 argumento de que 
Se trata de una diligencia Ufi ente que no admite 
demora, pues no subyace icha necesidad. Por 
tanto, conforme al artícu/ 142 del Código 
citado, la solicitud antes d scrita no constituye 
una diligencia urgente que no admite demora, 
porque el órgano jurisdicc ·onal no tiene que 
inadvertir un aspecto de previo y especial 
pronunciamiento, que p r su naturaleza 
constituya un presupuesto rocesal, como lo es 
determinar si es legalmen competente para 

" 

¡' 
:¡ 



agente del Ministerio Público y para conocer del 
proceso penal que llegue a instaurarse. Esto es 
así, porque los términos establecidos en la 
consignación para su radicación y la orden o 
negativa de la aprehensión inciden y -son 
aplicables al juez que sea competenté de 
acuerdo con los órdenes jurídicos que regulan 
sus atribuciones, mas no pueden constituir un 
criterio para fijar dicha competencia.". .e 

Ahora, para la emisión de una orden de aprehensión, 

la propia Primera Sala del Máximo Triqtmal del país, al . 
realizar el estudio del artículo 16 constitÓcional, al resolver 

la contradicción de tesis 50/2006, concluyó lo siguiente: 

"[. . .] Los arlículos 16, párrafo segundo y ,_,.~. -·· ·. 
1 ~, párrafo primero, de _Ja Co .. rtstitución Federal . .: ~. -"~. 
v1gentes, textualmente d1sponeh: ·:.. · :' 

, ,. • ', J; 

"Arl1culo 16 . . . No podra librarse orden de . · ... 
aprehensión sino por la autoridad judicial y sin-~.__ ·~~¡¡ 
que preceda denuncia o querella de un hecho¡· :X¿_]~=~ 
que la ley señale como delito, sancionado.,,..,f.S~- ~ 
cuando menos con pena privativa de liberlad y r- .. :.:.Jro$: 
existan datos que acrediten el cuerpo del delito y 
que hagan probable la · responsabilidad del 
indiciado ... " . . ·~ 

~\"' .:-- \~~t 
[. .. ] '\ ~~?:-:,., .z-~- ~ -~· ,1,:.·~.' \~' .:~·-r-.:. Del precepto reproducido en primer -~ ~~~:.. _ . ._,..:-_.\,\3 t; -,r1 ;:;,:ll,:~·.-;-:, -~ ...... 

término se advierle que para librar una orden de ·~ -~~~:~~~}~~ .-~~~.' :: ..... , ' ' -~ .... )·~· ..._,.., ~ . ' ·J 
aprehensión es necesario que: ~i:":,~ -~ :'.~<- .b· 

1. Sea emitida por·autoridad judicial; · -:>.:\;,.':: ... :.. · 
2. Preceda denuncia o querella de un .... , ~-,1 

• "-'"''' . ' t hecho que la ley señale como delito, sancionado .. r···-.: . .-OJ<.'.< "' ,;· · · .• í 
cuando menos con pena privativa de la liberlad; r.·.:: .. ~ .. • ··.·,:.::::\:~··u;·:·.'~·. · .:.~ 

3. Existan datos que acrediten el cuerpo ........ ·:\·:;\':.\:;;\:,::._·,:·,-~: 
~ \ . '\' ' 1 l. • . ' ' ' 1 ... .._-: 

del delito y que hagan probable la · - · . ~Y~\·:,¡;'.:···· , .. 
responsabilidad del indiciado. 

[. . .] 
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La orden de aprehen ión como todo acto 
de autoridad es emitida or un órgano del 
Estado con facultades de mperio, consistente 
en una decisión, ejecuci n, o ambas, que 
produce una afectación en esfera jurídica del 
gobernado al cual se dirige. 

Para que tal fectación pueda 
considerarse válida, debe estar debidamente 
fundada y motivada. 

De acuerdo a lo ant rior, se procede a 
determinar si la orden de a rehensión a efecto 
de cumplir con la debida otivación que debe 
contener todo acto de autofi ad en términos del 
propio artículo 16 constituci na/, debe expresar 
el lugar, tiempo y circunstan ias de ejecución del 
delito que se le imputa al a usado, no obstante 
que el contenido del seg ndo párrafo de tal 
precepto constituo1onal no o exija de manera 
expresa. 

Debe der:;lrse que t les requisitos los 
establece el a'ftícu/o 19 e nstitucional para el 

:;~:-oEUt~uto de formal prisión, po lo que éste debe 
:·~'\• señalar en qué lugar, en q é tiempo y cuáles 
f1~~¡ueron las circunstancias de ifecución del delito. 
:iAOEse&JEmf' Ahora, como quedó a untado, la orden de 

a rehensión debe ser e itida or autoridad 
judicial; debe ser precedí a por denuncia o 
querella de un hecho que a ley señale como 
delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de la libertad; y, ebe contener datos 
que acrediten el cuerpo de delito y que hagan 
probable la responsabilidad el indiciado. 

Así, es necesario que n ella se expongan 
los motivos concretos que determinan que la 
conducta es delictuosa, es o es, los hechos y 
circunstancias que determi an la emisión de la 
orden de captura, a efecto de que el afectado 
pueda conocerlas y estar en condiciones de 
producir su defensa. 
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Para satisfacer lo anterior resulta 
necesario que en la orden de aprehensión se 
señalen el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución del delito que se imputa al acusado, 
pues al margen de que la orden de apreh~hsión 
debe contener datos que acrediten el cu~po del 
delito, entendido éste como el conjJÍnto de 
elementos objetivos o externos que q;lnstituyen 
la materialidad de la figura delictil(a descrita 
concretamente por la ley penal, dertro del cual 

t 
pudieran incluirse /os referidos cf8tos, es de 
señalarse que existen tipos pena/és que no se 
integran con /as circunstancias d&lugar, tiempo, 
modo u ocasión, por lo que no #e encontrarían 
subsumidos en el acreditamien(~ del cuerpo del 
delito. ·1 

Si bien es verdad que las circunstancias 
de lugar, tiempo y ejecución;¡;. del delito pueden f J. 

J _~; 

estar integradas en el cuerpd del delito, lo cierto · "' ·~ 
es que ello no sucede sierrjpre, pues depende .. : ;~ 
de que el tipo penal esté.J'integrado por esas · ~~.Js 
circunstancias. } r~ 

Lo anterior pone er( evidencia que tates C::""'c,.c ;· ~ 
circunstancias están itJferidas al evento ~ttVEsik -{MI 

criminoso, a la situaciód! fáctica, no así a /os AD E!!P~~; . .,~ 
elementos que en abstracto manejan cada uno ~r>Euroo a'~ 
de los tipos penales en qonde puede subsumirse 
la conducta delictiva; por tanto, las 
circunstancias de lugar: tiempo y ejecución del 
delito no corresponden a la descripción del tipo 
penal, sino a la forma y condiciones en que se 
realiza la conducta delictiva. 

Con tales datos el inculpado conocerá con 
toda amplitud los motivos por /os que se ordena 
su captura, esto es, /as circunstancias 
especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que tuvo en cuenta la autoridad para 
emitir la orden de aprehensión, estando así en 
posibilidad de desplegar eficazmente su 
defensa. 



CGC.., 
~ct 

En efecto, el indiciado en su caso, podrá 
alegar en su defensa que no estuvo en ese lugar 
en el que se cometió el delit , que estuvo en ese 
Jugar pero no en determina o tiempo, así como 
que no ejecutó la conducta n las circunstancias 
que en un momento dado se puedan describir. 

Lo anterior corrobora 1 qde ya se apuntó, 
que tales requisitos no ofresponden a la 
descripción del tipo penal, ·sino a la forma y 
condiciones en que fue des'' legada la conducta 
delictiva. 

Así /as cosas, . sí b ·en el artículo 16 
constitucional no lstabl ce que en su 
libramiento se exfese e Jugar, tiempo y 
circunstancias de ljecución del delito, lo cierto 
es que en respet .a la gara tía de motivación, la 
autoridad que emite d be señalar dichos 
datos, ya que n Jos que pe mitirán comprender 
la forma en ,, ue se llevó cabo la conducta 
delictiva en el mundo fáctico'. 

,.:;' 

RALOtlA~~-., Se invoca,·' ejecutoria que ecayó a la contradicción 

~~'fesis númeré) 50/2006, resuelta por la Primera Sala de la 
azADA . . :: 

~~~ma Co_rle de Justicia de a Nación, como hecho 
;}( 

~.~~~otario, aun, <;u ando no se tenga a la vista de manera física 

.. ;:; ... · · · · el testimoo,,·io autorizado, por tra arse de una resolución 
~1· :t 
~~\ ~ publicada\~en la red jurídica SCJ (intranet), cuyo acceso 

t·"<·:l · es para .~1 personal autorizado de los diversos órganos del 
~ ~ .. : /!-

:·' .. ·v:'>-'·{:.{:?·'Yhencio~ado Poder Judicial, conf rme al Acuerdo número 

·.~.~-"~.~~;.~·:.·:·· ::·: .. ·.·.~.-og' del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
,. ' • ~ .• 1 .... (, •••• 

~:.: ·.:•N·::~t:\.,· Nacign, de veinte de mayo de dos mil ocho, que se publicó 

:;·~·"'{tfo''v··. en;i" Diario Oficial de la Federac ón el cuatro de junio de 

dos. mil ocho, del que se deriva q e las publicaciones en la 

red jurídica de las resolucion que emite ese Alto 
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Tribunal, funcionando en Pleno o en Salas, así como, las 

emitidas por los diversos órganos del Poder Judicial de la 

Federación, constituyen hechos notorios, como así lo 

sostuvo el otrora Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
f 

Primer Circuito, en la tesis de jurisprudenci~múmero XXI3° 

J/7, localizable en la página 804, del tomo }<VIII, octubre de 

2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, que a la letra expone: 

"HECHO NOTORIO. LQ, CONSTITUYEN 
PARA LOS TRIBUNALES QE CIRCUITO Y 
JUZGADOS DE DISTRITO LA$ RESOLUCIONES 
QUE SE PUBUCAN EN LA RED INTRANET DEL 
PODER JUDICIAL DE LA PEDERACIÓN.- Las 
publicaciones en la req intranet de las 
resoluciones que emiten lós diversos órganos "~' ~ 
del Poder Judicial ele la Federación, i ~;·:~ 
constituyen hecho notorió, en términos de Jo ~~ 
dispuesto por el artículo 88 del Código Federal , CIJRAOUJiM·:·.--~ 
de Procedimientos Civiles, de aplicación . .:ruBPR~:<·:{~ 
supletoria a la Ley de Amparo, porque la citada_~~r··¡ INV~;~J.~ 
red_ es un medio electrónico ~ue ~~rma parle de --r.~E~~~ZAG 
la mfraestructura de comumcac10n del Poder ., · w..ra 
Judicial de la Federación, creada para 

'· 
interconectar compl)tadoras del Máximo 
Tribunal y todos los:, Tribunales y Juzgados 
Federales del País, permitiendo realizar 
consultas de jurisprudencia, legislación y de la 
base de datos que administra /os asuntos que 
ingresan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que es válido que los 
Magistrados de Tribunales de Circuito y Jueces 
de Distrito invoquen de oficio /as resoluciones 
que se publiquen en ese medio para resolver 
un asunto en particular, sin que se haya 
ofrecido ni alegado por /as parles y aun cuando 
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no se tenga a la vista e manera física el 
testimonio autorizado de ta es resoluciones". 

Contradicción de tesis que io origen a la tesis de 

jurisprudencia 1 02/2006, emitida or la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de 1 Nación, visible en la 

página 452 del tomo XXV, febrero de 2007 del Semanario 

Judicial de la Federación, Novena poca, que reza: 

"ORDEN DE APREH NSIÓN. PARA SU 
DEBIDA MOTIVACIÓN O BE SEÑALAR EL 
LUGAR, TIEMPO Y CIR UNSTANCIAS DE 
EJECUCIÓN 08{ DELITO QUE SE IMPUTA 
AL ACUSADO~::'$¡ bien es ierto que el artículo 
16 de la Cor1IStitución Polít"ca de /os Estados 

"" Unidos Mexiyanos no indica que en la orden de 
aprehensióri deban expresa e el lugar, tiempo y 
circunstam¡las de ejecución del delito que se le 
imputa a/l· acusado -requisit s que establece el 
artículo .fg constitucional pa a el auto de formal 
prisión-)' también lo es que efecto de cumplir 
con la ·garantía de motivac ón contenida en el 
citado artículo 16, la auto idad que emite la 
referida orden debe señalar ichos datos, ya que 
son. /os que permiten com render la forma y 
condiciones en que se llevó a cabo la conducta 
delictiva en el mundo fáctic , lo cual permite al 
acusado conocer con ampli ud los motivos por 
/os que se ordena su capt ra, estando así en 
,posibilidad de desplegar eficazmente su 
· defensa.". 

De ese modo, el multicitado precepto constitucional, 
' . . ~ ·-.~.' ~ 

~r~;::. , ,'.::,\\'·:.: ~.~' .. trianera imperativa, señala que en toda orden de cateo 
\ :,'; ·, :•·· ·-: . 

" : · ·· s.e expresará, entre otras cosas, la persona o personas 
\'J: .~ ... )·:~ .t· 

t$}•"!'·· ~ue hayan de aprehenderse, lo que, bajo el principio 
~-
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general de derecho que reza "donde la ley no distingue, el 

juzgador no debe distinguir'', se colige que se debe, 

además de señalar tales datos, exhibir probanzas que 

corroboren la necesidad de aprehensión de un sujeto, es 

decir, en el caso anexarse la respectiva ord~ judicial de 

aprehensión contra la persona que se pretende detener en 

el domicilio cuyo cateo se solicita por,/ la Agente del 

Ministerio Público de la Federación. 

:URADOfúA Oé!1 
u~~~~ 

ESP~C8_:: 
euroaa.; liWI 

Documental que adquiete valor probatorio plenó, de 

acuerdo con los artículos 280 y 281 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el ordinal 41 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, al hab~r:cr:;·~.;:··· ... ':. <- ··<~· 

sido expedida por servidor público en ejercicio de su~ ::,._.··,::.;· ·:·:<·.· .. ·:; ~. 
·>~o:.·:'..,:.·;·~-·~::1 :~:~- ~.. '~ 

funciones, como lo es el Juez Tercero de Distrito de' · C;·,.>.:~. ~-: •: 
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Procesos Penales Federales en 1 Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Heroica Matam ros; y su Secretario que 

dio fe. 

Resulta aplicable en lo onducente', el criterio 

contenido en la Jurisprudencia su tentada JSor el Pleno del 

Máximo Tribunal del País, que s encuentra publicado en 

el Apéndice al Semanario Ju icial de la Federación 

compilación 1917-1995, Tomo VI, ágina 153, del tenor: 

"DOCUMENTOS PúBLICOS, CONCEPTO 
DE, Y VALOR PROBAT 10. Tienen ese 
carácter /os testimonios certificaciones 
expedidos por funcionJlrios pú icos, en el ejercicio 

, .. ,,. 
de sus funciones .:'f, por e nsiguiente, hacen 
prueba plena." .,Y 

·:; 

i -~ 
~~   

   
  

  

 

    

   

   

  

 
    

      
     

  
   

 . 
 

 

  

 



)~~*3-1
Intervención de comunicaciones 112/2016 

 

       

        

    

 

 

   

 

 

 

 

   

 

 

 
           

  
   

       

 

   

 

Tal versión merece valor indiciario de conformidad con 

el último párrafo del artículo 287 del Código Federal de . _ , : 
. ' '. 'o f •.J ·¡ ~ ; \·;~··. \ \ ;\_. > . \'.' 

Procedimientos Penales, ya que reúne los requisitos '-det ', · .. ,, .. ~¿.,·,,. ·.: ·: 
: .i ~ i.': t 1 (_. ',' \.•. ' • • 1 l..~ 

diverso numeral 289 del mismo ordenamiento y con el dive~~L':f-~:::;"t ·. ·:~?:·:~_\ ~ 
:}!~V:'~.~·\·'·· ~ 

41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza~, 
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habida cuenta que, por la edad, cap cidad e instrucción de los 

aludidos atestes, es dable sosten r que tuvieron el criterio 

necesario para apreciar los hechos sobre los que declararon, 

los cuales son susceptibles de ad ertirse por medio de los 

sentidos y los testigos los conocier n por sí mismos, además, 

por su probidad, antecedentes pers nales y la independencia 

de su posición como Agentes Poi cíales, tuvieron completa 

imparcialidad, amén de que sus d claraciones son claras y 

precisas sobre la sustancia de los hechos ya anotada y de 

autos no se advierte que haya emitido su testimonio 

obligados por la fuerza o miedo, n impulsados por engaño, 

error, soborno o animadver~i6n algu 

Al respecto resulta aplicab e la jurisprudencia 257 

emitida por la Primera· Sala de la uprema Corte de Justicia 
,~, 

;~\Nación, consultable en la pági a 188, del tomo 11, Penal, 

~rudencia SCJN, del Apéndice 000 al Semanario Judicial 

~Ya Federación, Séptima Época, d rubro y texto siguiente: 

,-.. ~ .. 
.. J 

• •• 1 • 

. .. ~-~··· ., ... 

..... ~'.~·~·;<..¡; .. • ·' ·. 

"POLICÍAS APREHE SORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTI ONIOS DE. Por 
cuanto hace a las dec/aracio es de Jos agentes 
aprehensores del acusado d un delito, lejos de 
estimarse que carecen de i dependencia para 
atestiguar en un proceso pen /, debe darse a sus 
declaraciones el valor proba orio que la ley les 
atribuye, como testigos de Jo hechos ilícitos que 
conocieron." . 

. . '"""" \\\ ': 'J'. ···~~: ·. ., . ·~· .. 
'11 

.i~;._.,r~Robustece la tesis aislada XI. 0 .81 P, sustentada por el 

Primer Tribunal Colegiado del D cima Primer Circuito de 
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Tribunales Colegiados, visible en la página 587, del tomo XIII, 

junio de 1994 del Semanario Judicial de la Federación Octava 

Época, que textual iza: 

"INFORMES POUCÍACOS RATIFICADOS 
POR AGENTES DE LA AUTORIDA9. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS JltEGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de 
/os agentes aprehensores, contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante la 
Representante social, acerca de que localizaron 
cierta cantidad de estupefaciente en un autobús 
de tránsito y que al interrogar fJ algunos de /os 
pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, 
pone de relieve que los{ citados agentes 
conocieron por sí mismos .éste hecho y que 
tienen el carácter de testigo~ presenciales, por lo 
que su versión debe ser apreciada en términos 
del dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse con /os 
demás datos que arroje el proceso, para decidir 
en cuanto a la responsabilidad penal de /os t '"'.J.~~ 
acusados.". } IHVEs~ 

... ~-IDAOE8M)..l0: 

Además, el Representante Social Federal practicó lfnEurol•n•n 

diligencia de inspección ocular de quince de marzo de dos 

:~~:~:~:::·po:ndo:l ~~:~~~:b~: a:is::~:~~: e~u;:nc~~~~ .. ·. é~f:;i~ 
fe de haber tenido a la vista lo siguiente (foja 46): ,f ;'";' .... r ,,i¿-:--

"\~~~:.~· .. ::<1 
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Medio de convicción que revi te eficacia demostrativa 

plena en términos del artículo 28 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, al co mar los extremos del 

numeral 208 de dicho ordenamie to, en relación con el 41 

de la Ley Federal contra la Deli cuencia Organizada, ya 

que fue practicada por un tune onario con atribuciones 

suficientes para ello en la etapa de averiguación previa, 

constitucionalmente instituido par la investigación de los 

delitos (artículo 21 de la Con titución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos), des ribiendo a través de sus 

sentidos las características, asis ido, como consta en el 

acta, de dos testigos de asisten ia, resultando idóneo y 
·•:' 

suficiente para demostrar que 1 Agente del Ministerio 

Público Federal dio fe de haber te ido a la vista el domicilio 

respecto del que solicita la ord n de cateo, asimismo, 

~ala las características de dich inmueble, con lo que se 

i:~uestra su existencia. 
'OE~ti 

Es aplicable a la anterior consideración la tesis 

. ·~ VI.3°.20P, sustentada por el Terc r Tribunal Colegiado del 

.~ Sexto Circuito, página 855, Tom 111, Junio de 1996 del 

~~·· \~r·l,.'', ·~~ ~emanario Judicial de la Federac ón y su Gaceta, Novena 
'!','·! ::~:.: Epoca que se lee: j · .• ,..; ' ., ; ..... 

"INSPECCIÓN OCUL R PRACTICADA 
POR EL MINISTERIO PÚ LICO. POR SER 
INSTITUCIÓN DE BUENA E QUE ADEMÁS 
GOZA DE FE PÚBLICA SE PRESUME 
CIERTO LO ASENTADO EN ELLA. Es 
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inconcuso que Jo asentado en el acta levantada 
con motivo de la inspección ocular, practicada 
por el agente del Ministerio Público, se 
presume cierto, sin que sea óbice para ello, 
que no haya sido firmada por la persona que se 
encontraba en el lugar donde se practicó, pues 
debe tomarse en cuenta que el Ministerio 
Público es una institución de buena fe, que 
además goza de fe pública." 
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Lo anterior se el parte informativo 

número PF/DI/COE/0427/201·.t, d catorce de marzo de 
.... i"' 
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Aunado a lo anterior, la descripcióh típica contenida 

en el artículo 2° de la Ley Federal co,ittra la Delincuencia 

Organizada, requiere de la particip~ión de tres o más 

personas en cualquiera de las /conductas delictivas 
·t 

previstas en dicho ordenamiento lejjal, supuesto que en el 

caso concreto encuadra, ya quJ de las constanciTs ya . :: 

analizadas y valoradas se advierte la posible participación .J 
W'h·"''~·~¡ Ri4'>0RIA« ··~S 

de más de cuatro sujetos pertenecientes a j ~~~~=;~~~ 

organización criminal al parecer dedicada al realiz~~ESPEC~~ 
r .. OMQtSUMTB 

ilícito Contra la Salud y Secuestro. · · 

Debe tenerse en cuenta que los elementos del tipo de 

delincuencia organizada, previsto en el artículo 2° de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, son: 

"-. 
... ...... , 

a) El acuerdo de tres o más personas para 

organizarse o que se organicen, esto es, requiere de . .,.,,.; \. ,.-·~-s 
•. ,·1"1'¡.{.\· •\:; .._ .. 

pluralidad de sujetos activos, es decir, concurrencia de :~.~ ~···· · · · 

voluntades. 
· ·::·.~\ :· '-'>~~~t:. l:.r 

'?!a 
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b) Que el acuerdo para org nizarse o la organización 

sea en forma. 

e) Que el acuerdo para orga izarse o la organización 

tenga como fin o resultado com er alguno o algunos de 

los delitos que señala el m ncionado artículo, con 

independencia de que se actualic algúno de tales ilícitos. 

Al respecto, cabe citar f tesis 11.2o.P. J/22, 

sustentada por el Segundo Tribun 1 Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito, visibl en la página 1194, del 

Semanario Judicial de ta Federa ión y su Gaceta, tomo 

XXIV, novena Época, del mes d septiembre de 2006, 

cuyo rubro y texto se leen: 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA, 
NATURALEZA DEL DELITO E. Conforme al 
artículo 2o. de la Ley F deral contra la 
Delincuencia Organizada, la hipótesis 
delictiva se actualiza cua do: tres o más 
personas acuerden org nizarse o se 
organicen para realizar, en f¡ rma permanente 
o reiterada, conductas que or sí o unidas a 
otras, tienen como fin o fi su/fado cometer 
alguno o algunos de los delitos que en 
diversas fracciones se pre isan de manera 
limitativa en el propio nume al. De lo anterior 
se obtiene que, desde el pu to de vista de la 
dogmática jurídica penal, 1 aludido delito 
puede clasificarse como de naturaleza 
p/urisubjetiva, puesto que s requiere de un 
número mínimo de activos, que es de tres 
personas; de com!slon lternativa, pues 
puede actualizarse media te la hipótesis 
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conductual de "organizarse, o bien, por el 
hecho de acordar hacerlo':· ello con la 
finalidad de realizar conductas que por sí 
mismas o unidas a otras, que regula a su vez 
el fin o resultado de cometer alguno o 
algunos de los delitos que limitativamenté se 
precisan; por tanto, requiere de un elemento 
subjetivo específico (distinto del dolo), que se 
traduce en esa particular finalidad; además, 
puede clasificarse como de aquellos que la 
doctrina denomina "de resultado anticipado o 
cortado" puesto que para su configuración es 
irrelevante el que se logre·· o no la 
consumación, materialización, o simplemente 
exteriorización de /as conducta$ que pudieran 
integrar a /os diversos delitos que 
conformaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización. Además, es 
sin duda un delito doloso, en donde el dolo 
debe abarcar el conocimiento de /os aspectos 
objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal 
integración, esto es, el saber y querer de esa 
pertenencia al grupo que deliberadamente se 
organiza o acuerda organizarse." 

. . 
<-f ~ ·ff:~ 

. }< ~ 

· ,! 
~~ 

;~::: 
,<."';J 

: 

 r;y :· ·~.;:~ 
~''!:·~ ~·.-·~~ 

~¡.::,: _': > '1 

::.-.. :·\ ~:: ···"} 
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los delitos de Delincuencia Orga izada, Contra la Salud 

y Secuestro. 

En ese sentido, en atenció a las Qircunstancias de 

tiempo, modo, lugar y ocasión ntes relatados, dado el 
,'.(' 

enlace lógico y natural que existe eny:é la verdad conocida 
J 

y la que se busca, quedó .·'integrada la prueba 

circunstancial, suficiente para jus ificar hasta el momento 
o", 

del dictado de esta resoLabó , que existen indicios 

suficientes para presumir que en el domicilio objeto de la 

solicitud de cateo que .~ resuelv y cuyas características 
·' 

fueron descritas po~,:. el Fiscal e la Federación en la 

~ag

~
"DEIECU

. \~\~

.·. -~~esp
\~\ :~~;~:t· 

J' • 

.' J~ \ 
, . "'': v ·.. Sustenta las anteriore consideraciones la 

• ,, !!. T•· •. • t.:-'r. ~,., ... · .. !~'~, 
·;\t.:,\\~v;~·~·J~isprudencia 275, de la Primera ala de la Suprema Corte 
~. \' \ -' ..._ 

;'.' ... :~-~:·:· ~~;1lfticia d~ 1~ Nación, consulta le en el Tomo 11, página 

', ~--... 200, ael Apend1ce 2000, Sexta poca, del rubro y texto ,. ~ 

siguientes: 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 
VALORACIÓN DE LA. La prueba circunstancial 
se basa en el valor incriminatorio de los 
indicios y tiene, como punto de partida, hechos 
y circunstancias que están probados y de los 
cuales se trata de desprender su relación con 
el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del pelito que 
sobre la identificación del culpable {acerca de 
las circunstancias del acto incriminado.". 

Así, al colmarse los requisitos contemplados en el 

artículo 16, párrafo decimoprimero, así como los diversos 

numerales 61 y 63 del Código Federal de Procedimiertos ,,¡:":·:~ 
~~: ~ 'j 

Penales, y 15 de la Ley Federal Contra la Delincuencia ti:~ 

Organizada, esta autoridad judic~al LIBRA ORDEN DE '/N. 
, .. :r~ 

CATEO con estricto apego a los s~guientes lineamientos~ocuAAcuR~;,, ca 
¡ · IOBPROC~. :;¡R i fiMSTJQA,. '011 

t~~ 

~·i: 

· 

¡;. 

' Cuyas características fu~ron descritas por el Fiscal 
". .l ~ ; .... : ... :1 

Federal en la diligencia de inspección ocular, a~tf' ~.,,l.~~';_:{.! __ , .. 

reseñada. ~ ~ '· ·~~:_!~:·::::··~····~:': .. ,:.~; 
c~;~'\';x¡··.¡:,'¡' ,... ~ 
V\·t ._,. . ..... ··~ 

.A~~.-...~::., 
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Sin que se autorice el ing eso a otros inmuebles 

que, en su caso, tuvieren continuidad con aquél respecto 

del cual se autoriza la diligenci de cateo o diverso del 

que se autoriza para ser objeto e la diligencia de cateo 

que se libra. 

b) En el supuesto de que, al llevar a cabo la diligencia 

del cateo ordenado, se advierta qu no se encuentra persona 

alguna en el domicilio, o que e tanda, se resista a su 

desahogo, se autoriza el ro imiento 

cerraduras uertas de acceso 1 inmueble así como el 

escalamiento de muros en la me ida de lo estrictamente 

necesario, para lograr el acceso al 

e) Se impone al Órgano Per ecutor e Investigador de 

!AALOEU...,..Iitos, la obligación de hac r un uso mesurado y 

~ .. ~~mal de la fuerza, a fin de no causar intranquilidad y 
~-~ 
~~-~saltos en la población que es ajena a los hechos, 

así como debe garantizar la inte ridad física tanto de los 

nos como de los transeúntes 

. \ 
t}:'_~··,,," 

~~· \ 

··~~ Í 1

, ' Por otra parte, en caso e que al momento de 

·~~ practicarse la diligencia de cateo s encuentren niños, niñas, 

~~ ·~ ~ '.~\\'':atf6tescentes o personas con disc pacidad en el interior del 

·~~·~;.~.:~':'~~~.~le, el Fiscal Federal deb rá tomar las medidas 

"··~·~<i::·':~ ·~.:·~ perti(lentes para que dichas per onas no presencien las 
•''. ··~~ ;·~·. / 

·~ .. ~ "'~ dili~~cÍas de cateo que aquí e obsequian, pues de 
~' 

permitirse podría darse el caso de que tal evento les cause 

sn 
• 
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perjuicio, lo cual resulta contrario a lo previsto en el penúltimo 

párrafo del articulo 4, de la Constitución Federal y en los 

artículos XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre; 5.1 de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos; 3.3, 6.2, 19.1, 27.1 y 37 inciso e), 

de la Convención Sobre los Derechos del Niño, de igual 

manera deberán observar las disposiciones contenidas en 

los diversos preceptos 3, incisos A), E}, 4, 7 primera parte, 

13, inciso 8), 14, inciso A) y 45 de la Ley para la Protección 

de los Derechos de Niñas, Niños y AdoJescentes; así como 1, 

4, punto 1, inciso e) y d) de la .tonvención sobre los .. · 

Derechos de las Personas col' Discapacidad; tldos 

aplicables en lo que corresponda~ por identidad de r zón 

-4",-~ 

j',¡f 
.u ~
t. 

jurídica, pues de su teleología si{advierte que los primeros . ~~ 
conmi_nan y obligan a toda au~.cyidad a, v~lar por el inti!·· ·u~O&=~ 
supenor de los derechos del m~o. y el ult1mo a respeta los~~ 

~ E~ 

derechos de las person~ con discapacidad '~~•• 
,. 

discriminación alguna. .;¡ 

.:$ ,. 
l 
M •' 

Ilustra lo expuesto! la jurisprudencia 21'2011 

sustentada por la Primera/ Sala de la Suprema Co\e de 
~~ . 

Justicia de la Nación, visij>le en la página 334, Libr~ XV, 
r 

Tomo 1 del Semanario ,lJudicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época/correspondiente a diciembr ~;.<"\. ~;;~ 
2012, que d1ce. ; l~~~~; .. · :·.·:.. 

'\ -~·~lt ~. 

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU CONCEPTO. En términos de los artículos 

~·· 
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4o. de la Constitución Polí de /os Estados 
Unidos Mexicanos; 3 de la vención sobre 
/os Derechos del Niño ( por México y 
publicada en el Diario de la Federación 
el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley 
para la Protección de /os de Niñas, 
Niños y Adolescentes, /os tribunales deben 
atender primordialmente al · superior del 
niño, en todas /as que tomen 
concernientes a éstos, interpretado 
por la Corte 1 de Derechos 
Humanos (cuya aceptó el Estado 
Mexicano el 16 de 1998 al 
ratificar la Convención de 
Derechos Humanos) de la 
"la expresión 'interéS:>J':'i' 

~. implica que el desa((/JY!o de 
pleno de sus derec,lfl>s 
como criterios rer¡bres para 
normas y la aplttación de ., 

niño' ... 
y el ejercicio 

ser considerados 
elaboración de 

todos /os 
órdenes relativ(f$ a la vida 

RN.ot:~rt::.P- 1• 

:~ ~A~d!.:Ee~m!!.!a:!:· s~~;.!.2..~!:1.!:!.!~~!...!.!:~~~~.!.!!:!!~!!!....~~:!! 
lAEiiJ. 



~~Ji·>~ 

<::~~:;. ... _ ·,,
~~ 

Intervención de comunicaciones 112/2016 
penal 22/2014-V, de su índice, por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de 

Delincuencia Organizada, Contra la Salud y Secuestro. 

Lo anterior, no impide que el Agente del Ministerio 

Público de la Federación, proceda a la detención de 

personas o, en su caso, localizar otros objetos que, a 

criterio del investigador Federal puedan constituir 

conductas típicas antijurídicas diversas a las mencionadas 

en el párrafo anterior; ello, conforme a sus facultades 

constitucionales y procesales reJativas a la flagrancia o 
¡'' 

caso urgente previstos en los párrafos quinto y sext~ 
. J..''. t 

del artículo 16 de la Constitución Política de los ·-· .· ~ 
Estados Unidos Mexicanos, /espectivamente, pero no. ,~ 
porque se faculte en esta drden de cateo, sino por ilt~ 

disposición legal, por lo que en todo caso, proced1~l:,~~ 
bajo su más estricta respon,abilidad. ":~~=~[~ 

* e) Como lo solicita eP'Fiscal de la Federación, se• 

autoriza para que de 111~nera conjunta o separada 

practiquen el cateo al J~lio César Cabello Salazar, 
,;r 

Agente del Ministerio Públif;o de la Federación, adscrito a 
: .. ~ 

la Unidad Especializada én Investigación de Delitos en , ·-:?.) 
f t. . ~-.~·: 

Materia de Secuestro de 1' Subprocuraduría Especializada ~-!·~ 
en Investigación de Dflincuencia Organizada de la . :.·~~ 

~ -~ 

Procuraduría General de¿;la República, con residencia en .: . ~p.JJ 
.· . ,.,._l• 1 ,R~· ·· 

esta ciudad, así como á Gualberto Ramírez Gutiérref;1'-:·-~ ~:~.·-w~ 1 .~\:: 
'~t .. ~·' . ' ..... ·~ '-•• :a ~·, •.i " \\•) ') ~ 

f.íi-,,,,1·,:.~.:1~ ..... ' . 1 
~ .. - ... ,.,l 

•'.\tr···, '- :j:. . J).¡..~·..,.· ~ 
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todos Agentes del MinisteriO Público de la 

Federación adscritos a la referida Unitiad Especializada, 

así también se autoriza la intervención;de personal pericial, ~" 

policial, y demás personal que tenga ~ bien designar, para ,... ~~ 
el auxilio de los Fiscales Federale~ en la práctica de la f~ 
diligencia de cateo de que se trata/asimismo, se hace la · ''i~ 
precisión a los Agentes del M!histerio Público de l~f:;a 
Federación, que las actuaciones de los agente~~E!PEc[~ 

·· ·- Ut ... rme EH tM 
policíacos y demás personal :QUe los asistan en 'lá 

diligencia corren bajo su más ~stricta responsabilidad. 

f) La autoridad ministerial autorizada para la práctica de 

la diligencia de cateo deberá levantar, conforme a los· 

artículos 16, párrafo decimoprimero, de la Constitución 

Federal, y 61 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acta circunstanciada de la diligencia que is'é:~. \:•\h\'l:i~ .:·: .-:~~;~ 
.:~~t·· :•r·~t¡; . • • 

practique en presencia de dos testigos propuestos ~~~;~~~:,.·,:~: .. ::>':v:_~· ~! 
····r· ... ''.- -lj 

los ocupantes del inmueble a catear, y en caso ~e, J\1/.·»l~ ~~,-;_ 
11-~ ..., 
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ausencia o ne ativa serán ro uestos or dicha 

autoridad· además deberá obs 

diverso numeral rocesal en 

consulta. 

Ilustra lo expuesto la Jurisprudencia 9/201 O 

sustentada pór la Primera Sala e la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en 1 página 110, Tomo XXXI 

del Semanario Judicial de la F deración y su Gaceta, 

Novena Época, correspondiente a abril de 201 O, que dice: 

"CATEO. ANTE LA USENCIA DEL 
OCUPANTE DEL LUGAR BJETO DE LA 
ORDEN, COR~ESPON E A LA 
AUTORIDAD OESIGNA A LOS 
TESTIGOS, SIN QUE QUÉL PUEDA 

. HACERLO DESPUÉS O INICIADA LA 
:~OELAR&v . , DILIGENCIA, •·"··· AL SER ENCONTRADO 
~~~~~ ESCONDID,9 EN EL INT~RIOR DEL 
~·. DOMICILIO'CATEADO. La Pnmera Sala de 
·~,~Y la Suprerr¡é Corte de Justici de la Nación ha 

sostenida· que si para dar testimonio de lo 

, - . ~·'\ 

ocurridá en el desarrollo e un cateo los 
testigo§ deben estar pres ntes desde que 
comience la diligencia, es i concuso que su 
designación también debe llevarse a cabo 
desde su inicio, ya sea propuesta del 
ocupante del lugar cate do o, ante su 
ausencia o negativa, de la autoridad que la 

A_._\,'.\~~\~;~.;,.:.-. practique. En ese sentido conforme a los 
t ~'1'-r.~ t\.:):.~~*~-,;~ ~ . • artículos 16 de la Constituci, n Política de los 
:r~:- :.•·(~ ~";.,.~\~' Estados Unidos M~x~canos y 61 del Código 
:~~ .. :.~~ · ·, F.ederal de Proced1m1entos enales, en caso 
~~,de que antes del_ i?_icio ~ 1 cateo ninguna 
• ..,. •, -· · persona del dom1c1l1o obJ to de la orden 

acuda al llamado del Minist rio Público para 
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llevar a cabo el desahogo respectivo, se 
actualiza el supuesto relativo a la ausencia 
del ocupante del lugar y, por ende, 
corresponderá a dicha autoridad designar a 
/os testigos. Ahora bien, la circunstancia de 
que durante el desarrollo de la diligencia· se 
encuentre al ocupante del lugar cateado, 
quien estaba escondido en su interior, no 
implica que en ese momento deba 
otorgársele la oportunidad de proponer a sus 
testigos, en razón de que tal designación 
siempre debe llevarse a cabo desde el inicio 
de la diligencia, lo cual, en la especie, ya 
ocurrió -a cargo de la autoridad y a causa de 
su ausencia- precisamente para que aquéllos 
estén en condiciones de apreciar todos /os 
hechos que se asienten en el acta 
circunstanciada que al efecto' se levante y 
que habrán de firmar, objetivo que no se 
alcanzaría si fueran designados después de 
iniciada la diligencia, pués no darían 
testimonio completo de lo ·ocurrido, al no 
haber presenciado íntegramente la actuación 
de la autoridad." 

g) En caso de que se encontrare a un 

responsable del delito, se le deberán mostrar los objetos 

recogidos para que los reconozca o ponga en ellos su 

firma, rúbrica o huella dactilar, si ello fuere susceptible y se 

hará constar en el acta circunstanciada, conforme lo 

dispone el numeral 70 del Código 

Procedimientos Penales. 

Federal de ,.... 

h) Ahora bien, el artículo 64 del Código Federal de 

Procedimientos Penales dispone: 
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"Artículo 64. Los cateas deberán 

practicarse entre las seis y 1 s diez y ocho horas; 
pero si llegadas las diez y o ho horas no se han 
terminado, podrán conti uarse hasta su 
conclusión." 

  

 

 

   

·, .. 1.\\r,\\Cicuerda favorablemente la petición ue en contrario formuló la 
Jt"J•tr 
".v~ ~:ll',¡;~:b~füscal solicitante en que se deje a ierta la fecha para llevar a 
;.•.•i".¡,:j \ {' >\{Í'·~ ....... ~ 
{.¿.,~s ~~~ ., .. •· cabo la ejecución de la diligencia d 

.f .,..,..~-~ ' 

,~.·:.:~~~:..C·, "'~ . 
\":'?-- ~o.l · 

~ •• •.
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dichas personas se vean en forma natural 
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diligencia; apercibido que, de no hacerlo, se les impondrá 

multa por el equivalente a treint 

vigente en esta ciudad, de confo 

el artículo 44, fracción 11, 

Procedimientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado; 

días de salariq mínimo 

idad en lo dispuesto en 

Código Federal de 

V E: 

tAU.. LA JI

~~l
~· 

\r.-:

"·~··"'
~.:.:. · 
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~A ¡J 
f . ..: 
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Cuyas características fueron descritas por el Fiscal 

Federal en la diligencia de inspección ocular, valorada en 

esta resolución. 

Lo anterior en los términos y con las limitaci((o)nes ... 

precisadas en el considerando último de este fallo.// 

4 

5,¡~ .. : 

E~: 
9tau•rs 

 A • 

'. ....... ... 
f,':.1Y."'.'1. r~:······ 

~;:·\_;;:::':~·:;~~~·· 
r\•:-' • ·. ··• •"•• 1 
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';J:"~, os Agentes del inisterio Público de la 

.. ,~~~\~(b.~e •. ;/ Federación adscritos a la referi a Unidad Especializada, 

~~' •~~
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así también se autoriza la intervención de personal pericial, 

policial, y demás personal que tenga a bien designar, para 

el auxilio de los Fiscales Federales en la práctica de la 

diligencia de cateo de que se trata; asimismo, se hace la 

precisión a los Agentes del Ministerio PúbHco de la 

Federación, que las actuaciones de ~~ agentes 

policíacos y demás personal que los .Á~istan en la 
1 

diligencia corren bajo su más estricta rrponsabilidad. 

·f. 
-~-

TERCERO. Notifíquese por la vJntana Electrónica 
~·-

de Trámite únicamente al Agente drj Ministerio Público 
iJ' 

de la Federación solicitante, para lc(cual se ordena remitir 

el archivo que contenga la presente}determinación, firmado 
\1.' 

electrónicamente, en el entendido q~ una vez realizadas ¡'las -~t¡¡ ,, · .• ~ 
diligencias de cateo, deberá re~itir constancias de :t· .. ·. .., -~~ 

\·, >VCU,.lADURIAGS4 

resultado dentro del término de 4cuarenta y ocho hor s~;:~:=t: 

contadas a partir de que se prac#que la diligencia de cat r~""·_UPEc:~ 
' ; • CEUT'O$ lilld.U 

con el apercibimiento señalado; ,háganse las anotaciones en 

el libro correspondiente. 

:\ 

Así lo resolvió y firma la licenciada  

 Jueza Sexto FedeJal Penal Especializado en 

Catees, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con 
. , .. 

competencia en toda la República y residencia en la ~ 
;. 

Ciudad de México, quien actúa en unión de la licenciada 
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Subprocuraduría specializada en Investigación de r_~ 
Delincuencia Organizada V""'' 

Unidad Especializ da en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: GR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: PGR/SEI 0/UEIDMS/FE-D/19358/2016 
Ciudad de éxico, a 17 de marzo del 2016 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

_D_E_LA_CQMlSlÓN L DE SEGURIDAD 
~=----~E S E ~·;T ~ :~ ;r) Q 

f,1¡ ·•~$ , 1 .... ,. " i • le • • 

ATT'N: 
COMISARIO GENER L  
TITULAR DE LA DIVI IÓN DE INTELIGENCIA 
DE LA POLICIA FEDERAL 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Pr. ia que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitu ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, t1 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 2, 3, 9, 10 y 23 de la Ley General pa a Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI deFartícu o 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y ~1, 3 fra ción 11, 111, IV, IX, XII, XIII, XIV, 41, 

'\-_!l!t!;o;'¡ '~ti i.:Í~¡;!tHnl,¡·\.q¡;h.:tí- ~ l'ttll!<'i fl¡,(¡_l t'¡PllldÍfllí..'iTt...'/'·1 !),k,';J,.i(.dJ( 

! '-'k!<lfl¡\ ..::·;.¡rdJiji)(J 1.\Í•."Jl~ H•Jl;.; i :.1 "' \ 0 ¡ .:;.¡ ! ,¡, ~ !t· .: 



• 

¡0•~'"~,._. 
·.·',.)Í,_~ ~ 

SUBPROCURAOURÍA L PEC.IAUZA.OA E~ INVES.I iG~CIÓN '~-, 
IJE. DEUNé.JJLNUA OIU,I\NilAOA . 

(Jrmbd ~·PI.~CÍdli;.¡d 1 ···¡¡¡¡p;··•,fl¡~:¡( 1ili\ de l:klr!ry, 

en h-Ldcrta (!r' ~,rnw:~tro 

AP: PGR/ EIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1964/2016 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad e México, a 17 de marzo de 2016 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE: 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación pr via que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Co stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 41 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglam~ntaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~os; 1° fr ción 1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 
41, 44, 134, 168, 180 párrafo primero, 206, 2q8', 220, 221 y 234 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub i cisos b), d), f) y w), fracción IX, 
artículo 1 O fracción X, 11 fracCión 1, 22 fraccioh 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 o, 3 in-so A) fracción 1 1, inciso F) fracción IV, inciso G) 
fracción 1, cción VIl, 16, 32 y 40 fraccioneil, 111, IV, V y X d 1 Reglamento de la Ley Orgánica 
de la General de la República; l#tnanifiesto: 

~~ 

No soslayo mencionar que los peritos designados, deber n comunicarse con el suscrito al 
número telefónico 53468154, a efecto de hacerles saber el 1 gar y la hora en que deberán 

'II  
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SUBPROCURAOURÍA 

Ci 

COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 
PRESENTE: 

f'l'"·~ 
v'J·~ ~ 

SPECIAUZADA F.N INVFSTIGACIÓN 
r:n: OEUNCUENOA ORGANIZADA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
P. AP PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

10: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1963/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

de México, a 17 de marzo de 2016 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" n General de la República, 1, 
7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 'JRr~lf"f'it"m , 168 Y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado A, incisos a) tr!lf",.t-itm 11 inciso e) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 32 de su de agradecer gire sus apreciables 
instrucciones con carácter de URGENTE a quien que se lleven a cabo las gestiones 
necesarias ar lugar dentro de un Centro Social para el internamiento de: 

NO. NOMBRE SEXO 

.. ,¡ I ~~--"-
. ·' 

1,:; il 

'· . : l ' . . ·~ .:. 
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---o u~ ----~~~~ -~n- ~~~-~rti~~~~~:, ~:. -z~ ~ -~ 02-~~;rt,d~-"A;· -d~-~~-C~~siii~;;
Política de Estados Unidos M~icanos; 1°, 2, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 7
168, 180, 2 , 208,209,210, 211,·284 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
2, 7, 8, 11, ~ Federal CZontra la Delincuencia Organizada; 50 fracción 1 de la L
Orgánica d¡¡¡¡s¡;¡':Tudicial Federal; 1, 2, 3, 4 Fracción 1, inciso a), sub incisos b), e), d
ñ) e inciso ~<;ión IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic
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café, cristal circular en parte superior 61 cm de diámetro 63 cm de altura, en buen estado 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
('·¡r¡ J '-' !,; t 

r::::::::i:::::d 
Institución o Folio o Fecha y hora 

unidad llamado 
Lugar de intervención de arribo 

administrativa 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indícios o elementos materiales 
nrnh<>tnri''" del mismo o el en caso · los 

'·-··- .. 

Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear 
intervalos). 

Instrumental J 

Paginación 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

('1('{\~·j ;.)~ ....... ~ 
4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
material probatorio en particular, el personal pericial o 'policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

Paginac



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
{"'(~~ 
dJ1_.. 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de fa entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
cia y firmas autógrafas. Anote 
re necesario realizar. Agregue 
del indicio o elemento material 

'1\t ~,n.A FJ.r{;su,a: 
:'¡10f:~h.,-; Hum-3!'~. 

,~~,:.'·.~~ ~ \,\ c.,m\1~~ 
1-,"v<.. · · ;,~-·~·· 

' .. l".' 

P  
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; -¡ ;·_,_1:-: , ~·· -~'¡;.·. -_,.~~r·:¡~_; d~:.~ :){3'C11.·:;~;::-;.1·.:~:·t') 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO 
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 
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Oelincuencia Organizada 

llnidad Espcciali~:ada en Investigación de Dclilos en 
Materia de Secuestro 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

n ''; (.,,cr 
V "·' ·, ..... -:;_¿ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---  
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Subprocuraduria Especializada en Ioves~g~~~ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1975/2016 
Cancún Quintana Roo, a 19 de marzo del2016 

 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
PRESENTE: 

ATT'N: 
COMISARIO GENERAL DAMIÁN CANALES MENA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
DE LA POLICIA FEDERAL 
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Subpmcu"d""' Esl"d•H"d' '"'"'"';g•dón do '~ 
Delincuencia Organizada 

IJnidad l·:specialit.ada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

CONSTANCIA MINISTERIAL Q () {) l:lJ ;'jt' 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
POLICIA FEDERAL 

ACUSE DE RECIBO E INVENTARIO ~~)[:;· Vf:HU::::UI~O 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ . ..', 'L_ Cfl 

Delincuencia Organizada '1' . . 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

-- - En la ciudad de México,  
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S 1: f=:i CJ 13 
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Órgano Arimin~strativ" Dcsconcentrarlo 
?re·,rendÓt! y Readapt?<.d,ón Sod21t 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS( 

ASUNTO: Se autoriza INGRESO. 
12 5 45 '/2016

" 

Ciudad de M!§xiQo, a 17 de marzo 9.~ 2019, .: '· .... : . . : . ' .:·. . · ..... , , ... · .. :. . ... :'•·:· .. :·,: ·.: .· . ·~ :: .. ::·: .. . .,. .. ,.,·:··· :' . · .... , "·· ·, . ·· ....... . :-: ..... . 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 "ALTIPLANO". 
PRESENTE. 

   
 
 
 
 
 
 

    
   

 
 
 
 

 
 
 

Sin más por el momento, se le instruye cumplir 
' • /flt' 

·.-~.--·-~_;,},:_..__ ,
-~ ~ -- _ . 
";~ ·.:. EL COMISIONA TRADO 

~~!; 
i·'f;.... 

eneral de Ejecución de Sanciones.· Para su conocimiento. 
ecializada an Investigación de Delilos en Materia de Secuestro, Subprocureduria Especializada en 
ría General de la República.- Para su conocimiento. 
tenciaria.- Para su conocimiento. 

Folio. EOC. 16-11471 y ID-132722_ 

( .: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
De 1 i ncuenc ia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. oc_,r 
---En la ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día veintidós de marzo 
de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - -

• 



SEGOB CNS 
'""''"~b .. e '".J .,.,.-:e,., 1 

POLICrA.FEDERAL · 
SECRETARÍA DE G06ERNAC[ÓN 
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POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

OFICIO No. PF/DI/COE/0473/2016 

Ciudad de México, a 19 de Marzo de 2016 

ASUNTO: Se cumplimenta Orden de Aprehensión 

 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

CON RESIDI:NCIA EN MATAMOROS e PRESENTE 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

DATOS PERSONALES DEL APREHENDIDO. 
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su superior conocimiento para los fines legales a que haya lugar. 

RESPETUOSAMENTE 

~
¡.
. . 

 la Palma, sin número, Colonia Santa Juana, Municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, Código 
ales Federales, en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, dentro de los autos de la Causa 
ZA .. alias "El Spagueti, flaco y/o Tripa" .. - Para su superior conocimiento.- Presente. 

n Matamoros- Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales, Federales, en el Estado de 

curadurfa General de la Republica, para los trámites legales correspondientes a que haya lugar. 

;~~.':! .. ,~ ;::~· .. :':;¡;~·~','.:~~·'.''fe¡,;•; '''''·· , ~,,.!;; i ;'/;!.·•: '!"'''·'•, Vl.~)\111} 
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Usted se 

DERECHOS QV.E.AsiST~.N A. LAS 
PERSONAS EN LA DETENCIÓN 

encuentra .:letenido (a) por los siguientes 

., U~ed es- considerado (<>;: inocente, hasta que se: 

demuestre to contrario . 

. -. rí~!w derecho ;; ded<?.riJl" o g:~.~.udar silencio. 

·'·. En ,::>$0 de que decida ded;;r,·u. tiene derecho a no 

fie:~).¿o dl:f~'C.ho :1 un deiert')c;r dt;! su elecdórt t.n c.aso dP. 

no r.ontar con uno, el Est:.l:lo -:e io propordonará dl" 

manera gratwtc.. 

r,_ Tien~ derrY-ho a un rraductor e intér.¡ll"ete. 

;· íem: derffho a que se le informe a un f<;mlliar o persona 

que de;.ee. ei motivo de stl detención '{ el lug¡!r de 

cuscodia que se hl;lleen r.adamotl'lerttc-. 

:ó riene dzrc:cho ~' qu;: se !e pt~nga. .sin demora. a 

u~;;;_os-JP_cm de la autoridad competente. 
') ~'-"' extranjero. tiete dereclto a que d 

su p;;!s ~~ notilicado de su deteru:ión. 

.. 

Sígu

CARTILLAoE 
DERECHOS 

QUE ASISTEN A LAS 
PERSONAS EN DETENCIÓN 

SEGOB ----~·llo.IIC.(;.CIIUQ<l~ 
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LICENCIADA 

- 1 AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departacpcnto de Medicina Forense 

Número de Folio: 21206 
A.P. :PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

No. DE OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2016/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
Ciudad de México a 19 de Marzo de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PlJBLICO DE LA FEDERACIÜN 
ADSCRITO A LA S.E.l.D.O./ U.E.l.D.M.S. 
PRESENTE. 

 
 
 

 

DICTAMEN 

MA~UDIO. 

ANTECEDENTES. Ninguno 

,
·· · 

)

'

.. >' . 

Ref.: IT -MF-0 1 f.0-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

CONCLUSIÓN 

... , "'. / 1 "i 

~ res.•·~-íl'-· \' '. 

5f: kos. ~~~~ic~.._ 
.,;) . ··;'! 
,· 4. ·, 

L
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Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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(1) 

CNS --
Órgano Administrativo Desconcentrado 

Preven~ión y Readaptación Social. 
Coordinación Géneral de Centros Federales .. 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección General. 
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Órgano Administrativo Desconccntrado 
Prevencióh y Readaptación Social. 

Coordinación General de Centros Federales .. 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano''. 

Dirección General. 

(2) 
• ¡ 

ACTA ADMINISTRATIVA NUMERO (Sl),~INCUENTA Y UNO. 
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¡ 

i ' ,(/ 
: ¡, '\ : . ,lfí 
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Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social. 

Coordinación General de Centros Federales .. 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 ·'Altiplano". 

' Dirección General. 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO (51) CINCUENTA Y UNO. 

2016 

INGRESO 
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CNS --
Órgauo Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social. 
Coordinación General de Centros Federales .. 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano'·. 
Dirección General. 

ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO (51) CINCUENTA Y UNO. 

2016 
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OO .... ~ 
. FORMAS.' 

causa: 2212014-V 
Of: 1836/2014-V 

11 
Agente del Ministerio-P6blico de la Federación consitnador. 

~ los autos de la a;wsa 2212014-V, inio1fd~ a ••••• 
•••••••••••••-., y otros, J.:;e dictó l~ siguiente 
resolución. ' j ., 

·1 
:}1 

~~· .. .... 
"Heroica Mditmotos, ramaul#pQ¡ a velminuéVede octubte de dos bator~;-

VIstos los autos de kf cau.- 2l/2014-V. compuesta de dleoiiiiJWe . , ~ntes dé once mil 
,"l,; 

ochocl&ntas c:Jnouentá yóOho fo}as que Slitmfcla a•••••••••IJ•Illlfl••••• por su 
probable resliOI'Isabllidad en lé ooml81611 del delito: 

" Secflé$01) p¡evlsto y sancionado en-108 tm/fnJtos 9, 
Incisos t'l), b) y e), todos de la Ley Génetal para Prev&nir y SSMlon$1" lOS 

Reglementari~ de la fráOoldtJXXI-délfltfcuJO '1.SdéJa ~~de tos 
Y, al -nomln8<lo 1. Z. 

:::-:-:··~6~·.::::::::::.~por=el:ftmopenalde: .·; 
Dellncuerw~tt tltrlttnlzada, previsto y~ 

1. ffldlst) e), 10, ftadcltm 1, 
en Ma(éffa de Secuestro, 
Unidos Max/c&nos. 

Primero. El Agfnfe del Mlnl8lelfo Pt1blloo de la Fedemoldn, ; a la Unkle.d E:specfalftada etl 

dEl Delltós et1 Materia de Stcueatta de la SIJbprOcw:adutie ialae.da en lnvasUgar;Jón de 

Olfl&nf:Uida, dépemflellf& d& la ~r/9 GétlMJI de /s Rep a trav&J del oficio 985712014. 

dieof$éls hOra& con ouenmta mlmltOS ~~ vemtfslflté d&-oct!JlW · mil eatoroe, j)OI' &1 secmf.:írio 
promdCJ{)né$ Uitlfrtltf& tíl8'la dfll horafi<a: dé la~& d& e:si ano }tJrlsdlcclonal, consignó la 

S& 

mandemi&nto de captlmi conesP<'mdiento. . · · { , -•- · : 1ft 
-~a miSma re-cmt, un'li)létariBIJZádái les oomuiiicfmi'dé fit~· a Uac1dn consignada, Sé dlo 

" : ·-, . al Pls_c.'.~ d __ e la-~~-. • __ ~ra-· si a_ntel'iam'lenlé.S._ ;;' · ·_nó_ dicha éllériguaclón ante 
a . , · 1; ~ W% ~-fa ~iloldn¡ sa_mdléó ~ '8.9istnHtt ~ · al 10l112014..VII, se dio la 

MI•~Mrdn·qu&:fe:~rrJBPdll'ti8',SI-le delfterlQ Pül)nf;o ikf la Fé'dir&i .,_ y'-. O.rdenó ~&Solver sob18 la 

de ~~-por ei FlScal Fedet&i dMfm r~ei termfiW de velt'lllauatro . · · , ~ psrt/r de la hora 

1it12~ol~icld-'ih·: ~Oé t:tonfolnflda9 ·e:on_ ~e~ por él .nfm;eral 142. pál'lll , :ro, del Código FEKJeral de 

~;;~-~-~-;Pe~:~=-~w...:::=-~~=-~ 
_.811le · dlverae sutorftfacf ~;.hecho. quw fuer·1o énte~-pr, ~& resolutor se avocó al 

_ y &~ efeot() l1lcfó auto dEl lnJolo en el que aa ~-~1t· .~strar él e~pediénte 
n~>r-:..líll<rN'l~--l,..superiotidad- y la Intervención q11e com~te ar repm~te~ de IFJ Federación 

a~:Cft~Jiitiql~l'lf}() al estudio de 108 a!Jto$ para-eltlbramlénto de la& ót([tmesde a~rehaif:slón SQI!élt~, ~t«> 
t~!.fM~~~intlclJll~ÜIIIt:con,tadas.aparl/f dé la hora de su notificácl6i1, de có!'~d con iQ. estabf~fdo .. 

nan"Bm-rerc&m. <!&1 C6dlgo Fedtt1t1l de Pt'OC:édlmlerift>s Penales: y, :, , 
e o n si der-a ndo: 

Primero. Est~ J~o. es ~nfé para conocer y resolver fa presi:nte ~usa. conforme a lo 

establecido por/os~(~ 104& !tt~fd!l~deJ~s Estackis I.Jnklos Mex~nos;!6 del Código Federal 

de Procedlmierttos Penates; _iW y 50, ltacc/6111, fnel_~};'cliila ,Ley OffJin/06 Qel Podar Jfldi~ la Federacf6n; asf 

como por el A~ue~ G~t~era/812013 d91 'GONttefo ~-~a Judl~tu~. Fede~t, ~flJtlvo a ~ :rrat&miJaación def número y 
flmite.s telritonele.s de los Clrouitos JIJt/k;laJes en ~ue: atul/vid!1 _la R~prlbHoa M&Jtloanaif:y Js itifsdkx:lón territorial y 

especlallt:eción_ por Materia dé le13 r~s de CfrcuJip y de los JUZfJt!ldos de ~; en eT~ue se e$wblece la 
denominación, r&sfdencl& y competenCia -c:i~~!. .. W#~rsO Juñ.Mlcé{f)fiat: además; por e$18r cante: rpl$dos los hechOs 

que se Investigan Y que fa originaron, ~~ una ~glsfaci6n riel orden tedeml, como ¡0 son la L'l; Federal Contra la 
' .. "' ' ... ' . ~-

., : f 
·",··.·.•. 



t' :~·.... . '"''"'4 
{!~' 

~S.,...,.., Otoanáada Y l.ey G<rn1'111 'l'!""·'"'mmnfr Y- los Dalltos en..._ de Secue""'. 
Reglamentaria dlil' la XXf, áftl 8ft/CUlo 73, de la Comlitr.lclón Polltloa el& ios &lsdos UnidOs Mexicanos. y por razón 

de }uri$dfcclón ffmitolfaJ. Y ·aspeclafidad ot01J18(1a a este 6tgSnO Jurfsdfcclonal, oomprendida en el Dácimo Noveno . 
Citcwto. 

 

h~~ ~~nado co~ Hf<llto y aftibcdr la oomls/6n del .s~ ·íf· un · ·· .. . · - :··dtlailf"iiii&; :~h la 
apropiar;{()n cor¡Jun~ .clt¡J./os:-elfJme~de ~(HilliockJinlpottadOS, COilfcmJ»:a.fl1 · en el numeral 209 c1_é,1 texto 
~/mental de la m~terla Y. fu~, basta'!JQn q~ "expongan·loB'nltoná 'i'r'it.oliltté 8li te'nfilm ·¡¡¡n ·cu9~t8: para 

valorar J~rfdl(lpm$nte 1~ prue,ba y,· en su~,~-- a fa co~:dfJ ··.s~··slbb($~picos; 
máxime, qi,Jé. ~~ ófdlnal 168 fdem, no .. !i!fude.,a,·:f#U6 .~ ~S·.~·' · ·''éfi!SMlna~ .. ~s por 

. separado, po;.lo qw ~ ·6-Q~ puedsn 'ar,:estiidta~s ~tfl'llltmfltle·al prohlblolón en·oonltariOJ· 

.Afites de l'/etfercconBfdei'IJOf6n 'á/gUiJB;el re~/I'Ntilta' . . . -~·(,ue., ·~ M.tenfe. este 
juzgador, tespecto del primero de los l~.~piih'Sles. se'··~ -~ r ·"'t'("tt' ··~··· .. . . 
aiiiii•••••••·H..,.,..,~··lá~'diitl'iüiWtl".. o~ a la persona ~1;/a de la 
lftHJrlad, con-/ss egmvantes·do>riiZI~~~f~¡·M•·· :~orhflii'~M:yWilt~ncia, A 
pre~sto y sancionado -Em-los·11~>9¡~·1¡·~;"-10i: ' /,"~ ekl)J ~c).'·'iki·'j¡; L~G~rii,mi -
para Prawnfr y sanoJonar los o.tlfos en ~~ SMI6tro;. tarta de la XXI, d&l .artlcutci?r:s, de la 

Constitución PolltJce.4fl·tos>oSfadOB•Unld0~:.~ 1tm.r~· .. ~-GdltJffí'H~lfldiidtJi;'/¿~belsrdo 
V6zq'ue~ penlt!:fn, 3. Adán Abn;Vtm d& m-;Cnli!:¡. 4<"Alfka11litr.:ftfo$je · ,:.6/.MlMb·s~tJtá'iii{,j¡~~·' -~ B. · . · 
Bema~Q Floras. A/08($%, .. 7. -~1n·AIIICei1CW;~;.8/·esl'l9a ¡: • RM'm'ét' vm~l.~ '(¡;·:~· . . ¡~llt_W}URit. ae 

. He(nán~z-Mu_not,10. qesarMSlK(e/$Pn!I~'ZHerná1Rle-z, H.~· ... ·~~~~~;_1~t. -~~~~;~~~ 
Tomas.C<:Jlon Gemlc:a,1.3C!;!tfe~rl.iz<Raln9$1'14; Dorlan-~ ¡·1~'~Mtt~ar~-- ~((!¡, · · •, ORIJ 
16. evefa!'(!o .ROC$ffg~z.;.~ei/0';,·11;\,F91/petAinldfd'·'Ró$$-,. i&Pfltfiftll'lf· ~~) Nlf."·-'lé'Yd'li:'C , . ~O_ES?EetAUZJ 
Sánchez,.~(). ,Jsrt:~ei.Jacfn.tp Lugai00,-.·21.- Jesfis'Jo~y'Ródlfgll6l' ~. . .. . /22.'~mli'i'Tt!íjhkfé6);tflef{~. JM:tlttT~~ ltMJ 
Alvamz Naval 24, Jorge An.ft/81 C.tuz·Ment/i1'l8f25,·.ikdga A~:, , · ·· · · tdiJI'KJ;:ie:-ll$i1i'Ji~f.·Piirrat, . 
21 . .J0$6 Angel .campos ~ .28.·,J~,·Án111fl.NaYamlt8'~•29;l' · f!di.I'Mt6'Bddt'6~-rtét-~ :3o: Jó&e . : 
Luis Luna rorres,. 31. JhosiVfmJ~~.lJJte;~~··32, Jli/ll> ~mp& .&it.~~~-~--34. 

Luis AT!fleiAM#ros GartiiJo, 35. LU~$Angei:F.Iioci8Co Anal&; ::So.. , ft~ IA/téfie~/S7.1·W/~f filál>To 
Baranda, 38. Maroo Antonio Gómftz Molina, 39. Martln GetsfNr~Bny Gt'tft~Rl1 4Q.: MaiJt/Oio o~·· Vs/erlo. 

41. Miguel Anget Ht~mánr:lf'Z Maffine'l, 42. Mlguei.Anpl~a Zscal1'.as • S.M:'Btilrto G~ll. ·. .-• · 

Sin que tal prot;edét"deba ~-· cdniti tma .. . . ·dit1 ~ .~ ~~~~aS: Ct>n<f~ de los . · . . . 
probabte8'/8$pO~ea;:Pileá'fiOBE1'rrata·'dll~·iiftilliiii,''liidí~·· ·. :· :·ix:il$1{ia~·$e tntta de una '· · · · · · ·.· 

·• . . • v' , ' '• • ,,,, .. ·•·· ' • d •:f • . • • ~. .· '""('' 
c.on!iOtarleriomlitacl6iffiJef'antlfbilifk;(Jj;br((J.S~i$~·~· ·-·. · fli~1i-'lbSnlitrJe~queJos fi;·· ~.:-.~ · , ""'~' 

· · . . · .. .. . . ·· .. . . ..... . t;,:.'l•¡o C!Al...llJ 
tlplficaily.sanotonantm»ximeqw'ta·.;·u~J~'iílu~~ · éldfllltó·que.'iia~j~art~G.a :··:~; .- ·. -f!lJbl .a. 
comprobado, tomandO-~tiH;)fle"ta'·s6Jc)·fo8.liéichtli'Wriféiia de-~; . . ., '; . ·n • ' ~ 

v. por ro que respecta a lo$ /ndiCftJdoS 1. a ts, s t , 7 

•• a m . .. , li~'rn ~-~-~.tul)b:royo . {. ~-~:-~~J 
Meztdo:ta·allas "EI·S,_&fl·o S ':;'~·'b(t.·!fWpa,U,<·ifr· . . .. , ';w~• f'¡j&g~ !; .:¡g,f ·. :;. . : "tr 

•••••y.a. .. ·~:-., .... · · ·. '·'t•~k,énel ~ ·:3 
aTtft;;u/o$ 2, ftacolón t (ContaH& Saleld)'-.s~---~~tt ·•:=.,:tijjr~i'íf-~~;~1ó(¡ 1 • ..... ; 

(hipótesis-de conductas qu&-urlfdad&,oba:.~tlrri!JIRIW.~de/ffdS·cdArta f~f~aítld};"iii;··~ri Í; lñl:1so • 
. . .,¡,· .. ~,. ••.. ~ ,,:•··. 1 '·¡- ,,.. 

b),defal.eyFedeiBI·Cán~·~~:D!JII~CiaO~. .· :; . V;{.\1, ~:, ,·. . .. \ 

.A conUnua~lónr·~s.p~~:pRJ~rlo:;nu~.quefJI&'IIn.y:sanoioAJrrdt~flt<f>SHti'iléS116rr'Sóns, 1:i···:··~·.:.:, .:: ~ 
•Arllcu/o 2o.- CuandO ttes O~M~;ae OlfiiJIJ/oéad&~paraihNzar,fett fdltiía'Plim1$1&l'lte 6. . .. · ,. . . · .. •' •···.· ·' •. - . . . "1? ., . . • •• • :\':l~ 1 

raltemda, conductas que por sJ o un/da$ a ~ •. ~~():tlfa o teSU/lado ~o algUnos ele I&J~~J•' ·' ·: . , 
siguientes, seránsenofon&(Jo,sp?resfi~-.~~.C!~~~:d!l'i,._~ncltt~: · . :,..J,·I•': j 

. l. [ ... ]~11~~.f~~(j[Ud,~.en:~~194y,\1~~~;-~0l~O~~ ._ 

de m~da, previstos en m. $~~-~.,!fi!J-r 23.7> .e.t~:~nlfl~N~~~rMterM m"';ieJ'Ia 
de hldrócar'buros; ®9~8 con~-~-~ Htclta;.Jil!jlll$1G··en IJitktWPl."J~OOSlt;'y-lí/ piivt$fo etl él 
artft:ulo 424 Bis. todos der~,~~~~~t ... • . ·· . . ~ . . 

'"Articulo 4o.- Sin per)~ .?e- 1~ /!:!118-S que C9~ .. 1XH': el dflllto,o tlentos'qf./6' $é' ttóf'tkitiiri,··a/ 
miembro de la déllricuendlaol'f/e(llzSda se· itÚJP.~~~ 1~ /H1flá8, lllguhmtee: i . . . . . t 

10 ' 
\ 



      
   

·~ 
-'~¡:~~ 

. ·;:;,~:~}~ 
.:~i1~ ~J 

'}$ .f!.' t·;\1!:~ 

E; 0~ -~ · .'~ . 
. ~~
!'~

. \'f  
-

• • 

\ '
.
'  . · 
1 

 

 

 
 

r
Al

ls
J 1: .. 

i 





PGR -------
!J! 1 '\ l~! lTH! H.\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, siendo las 13:10 trece horas con diez minutos del día veintidós de marzo 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE ~ - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------DIJO------------------------------
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00~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL "' 1 
Coordinación General de Servicios Periciales 

'\,CH.'lliZ:\IHJI{\¡\ (~FNf.RAT 

{)L L.\ l~l.PUB!.ICJ\ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
FOLIO: 20484 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

México, D.F., a 17 de Marzo de 2016. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de la 

Balística Fo pecto me permito manifestarle lo siguiente: 

formándole que se propone como Perito en la materia de Balística 
ar ~1 debido cumplimiento a su atenta petición. 

par

111

Aítll. ; . 
~  
~!RECTORA DE'ESPECIALIDADES CRIMINALÍSTICAS 

~, ., 
4l'"-"' fb. ". 
\ "' "~' .. ··. ,· 

C. c. p. ~~tos O{¡~i~les- ~~ra su c y debido cumplimiento.- Presente. 
e C.p. hivo !!: 
GCV 1 F/grr* ,; . 

~ ...... J~í-;!\ ~r~~ .. 
\t \.:~ \··.:. : ... 
. ~ ~ ~~t ;;:a~r;:~r .. ~.~~-
.\~t~ ,;J.-.;, 
~·.t· ... ··::.~::Y:"~~J~.·.~Wh> 
.~"";:~ '·""" ... ~ 

~-



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:26 veinte horas con veintiséis minutos del 
día (22) veintidós de Marzo del año (2016) dos mil dieciséis, la  

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- DI.JO: -------------------------------------------------------
---  

 
 
 

   
   

    
 
 

  
 

~~r: t ~ , . . ·\ ~~+,~~.~~~-~~,~~~~.~~--~---------·.~- ~--------
---Lo a~~nd" . · · fa. ·. pf' ~:~~~:,"1~~ ~1, y 1 o~;apartado 

Orgánfea de la lnstlttí~i&l,:·~, S·1q~iN ~'1l1U1:\ind~ 'f),ff'l~q\órt\IVy 32 dé su 
Reglamento se.· ...... .:.:..., • .4-• .:.:. •• .:~.:.::;...:i+J""· > +.:.;.: .... ~~~-------;.;..;¡,_~~.:..: • .:. .. .:. • .;. • .; __ .. ______________ _ 

/. ) ' ·,. ,\ ,_._\ < ~:~(.'; ',( ,' ~t'- \':,~¿) /' \," ·_, .,_ .. ~~ ' . '··. ', . ' : __ - : 
----------~f'lf'--------..--~-----¡..-~--~~ .. .;...... .,,_n. \A\f.~~+-~;._ _______ t.~.._ ...... -~ .... ,.:-_________ ~ .. ----. 

''> :: / -~: > . \·. . ·• ' ,. ~, ::· \''" (' 1 .,c ... '· , -~~-,, :~ '_>'· · .. · ·-. ·, . · '. r··, :_ :·~ , ·. _:· .·_.· .' : 

---UN~ Agrégu~i:~'·!9S.:atl~c: .. ,.. ., ., .• ··: ·.'~ ~a·~tta .. el d'c~'e:flto d~$<»'itb 
e~. · · ara ~s>Bf€lctos·Jegal · .. ra· · e".,aJa. I~<~'*~IOlo-~~----•--..... .._ ______ ., • ...,~~--
, -----:. :· ·.·. · . ------.. -~ .. .:.~,.--~-¡ j. .. b----............ .:. ........ __ 
_ _. · .,·/, ~~dó y firm •. ta. '

e ;~~~<~gente del ~t.P
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA S.E.I.D.O. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA SE IDO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

00~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl Q') 
CooR'dinación General de Servicios Periciales D 

Dirección GPneral de Laboraroríos Críminalistrcos ~ 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 20189 

A. P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México, a 18 de marzo del 2016. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

~-~ PL ... l(tt O DEL PROBLEMA. . 

~-ME~O~!iSTUDIO. , 

'
-
~: -~~ 
f.-~· 
~IPO FO~OGRAFitO UTILIZADO. 

~
'



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI{).OA~ 
Coordinación General de Servidos Periciales '~ 

Dirección Cenera! ele Labor·atorros ;::,·iminalísticos r1 
Especralíclad ele Focogr0fra Forense .. 

PGR 
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NÚMERO DE FOLIO: 20189 

A. P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OBSERVACIONES 

CONCLUSIONES. 

·-~~ ·;[}~ ,,¡~~~· 

. ·~ ~ ~' ·~ 
~ -:.: ~ .. 

~': , ;, l,>.i 
~ · . 
• 

l .. ;'r;:o<~l;f't.. 
• "'~' "". 1?_-t:;í\ -r. ,J...,. # • 

·~ Uü"-...... - ..._ 
.. ~ .·. ~, .... .._ __ 

~t~t~- >\ .. ·~- • • .. .... 



• 
1 

• 

PGR 
, , .. " 

1
, • t \, 1 , ~~ 1/\ <,! N LH f\ \ 

-lt'íl·'.~ ~f~ ·,·\ 

Rev.: 

00~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crimínalísticos 
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---  
 
 
 
 
 

 
 
 



CENCIADO. 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Delegación Estatal en Quintana Roo. 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales 
en Quintana Roo. 

Departamento de Balística Forense. 

Número de Carpeta de Investigación: 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Número de Folio: 20484-2016. 
E.l.: 023-2016. 

Asunto: Se Rinde Informe en la Especialidad 
de Balística Forense. 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (11 :00) once horas del día (23) veintitrés de marzo 
del año 2016 dos mil dieciséis, la C. su carácter 
de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Esp_ecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, ---------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- DIJO: 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Quintana Roo 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales 

Especialidad de fotografía forense. 

NÚMERO DE FOLIO: 20475 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 

Asunto: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

LIC. JJULIO CESAR CABELLO SALAZAR. 
 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

PRESENTE 

Cancún, Quintana Roo, a 19 de marzo del 2 O 16 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Delegación Estatal en Quintana Roo 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales 
Especialidad de fotografía forense. 

NÚMERO DE FOLIO: 204 75 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 
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PGR Subprocurnduría Espccinlizndn en lnvcstignción de 
llclincucncia Orgnnizadn 

Unidad Especializada en ltwcstigación de Delitos en 
Materia dc Secuestro 

• ·, 1 ¡ 

.\P: PCIVSEIDO/l FII>'IS/Ct2 1>120I:;; 

RATIFICACIÓN DE DICfAMEN EN LA ESPECIAUDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE 
HUGO ALEJANDRO TREJO FLORES 

- - - En la Ciudad de México, siendo el veintitrés de marzo de do!fmil dieciséis, el 
 del Ministerio Público de la Féderación, adscrito a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ·'de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orga~ada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artí~los 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo ;J)a del ordenamiento legal 
citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
l'KOCURADUR[A GE""lR.AL 

DL lA Rl I'UBIICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de "' ~~ l 
Delincuencia Organizada ,. ' 

Unidad Especializada ..:n ln\·cstigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

}, 
CERTIFICAGJON 

TOMO l\t1 

{}'1 
, .:r.i: , 

- - - EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO;IEL DIA 18 DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, LA SUSCRITA  
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEOERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE oiLITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
LA SUBPROCURADURÍA E~PECIALIZAD-'\_.·P'EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, QUIEN ACTUA CON TESTI~OS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN 
FE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULf)S 16, 26 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES ---- -- -- .;:¡.----- -- - ----- ------- ---- - -- -- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E ~;- 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21fDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16,.~l26 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAif (774) SETECIEN
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA R~'PRODUCCIÓN D
INTEGRAN LA INDAGATORIA PGRJ$:100/UEIDMS/62
TUVIERON A LA VISTA Y QUE SE INTIGRA EN ESTA U
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATjRIA SECUESTR

~~-~~ ~~~~~~~-~~~-L-~~ ~~-E_C.j~~~~ALiSE ~ ~~~ ~
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SE:RVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 331 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: ------------------------------ --------------------
1 "'~ ·"'. 

- - - - - - - - ~ :- i-'';- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N STA R - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --- -
1 • .~~-

. ;,; J<~~\ .. ,.:,. 
--- Que sié~~~/~ fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficin~~(ffilvestigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 
-~··· /:::·. ·. 

CuauhtéQJQe;-:oelegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta 

cerrar el t~f~~~ecutivo.número 331 (TRESCIENTOS TREINTA Y UN

(setecien{bS-ngé&Mal iy ocho) fojas, contabilizando la correspondi

constan~¡~;~~~~ ~~té~iÓr,· por ser necesario para la debida integración y m
,· . 

de mérito. -- ----- ------------------- ------------------- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - -
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